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ORDEN DEL DIA

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

La Presidenta designa comisión que acompañe a la ciudadana Verónica Sada
Pérez, electa como diputada federal suplente en la segunda circunscripción
plurinominal, en el acto de rendir su protesta de ley.

ESTADO DE CHIHUAHUA

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
solicita aprobar la iniciativa de Ley Federal de la Cultura del Sordo. Se turna
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.
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ESTADO DE GUANAJUATO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que
solicita concluir el proceso de liquidación del Fondo Bancario de Protección
al Ahorro. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ESTADO DE GUERRERO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo por el que se
pronuncia porque se concluya el trámite legislativo de la iniciativa de Ley
Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

ESTADO DE JALISCO

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite decreto por el que se
declara benemérito ilustre del Estado de Jalisco, al arquitecto Luis Barragán
Morfín. De enterado.

ESTADO DE TAMAULIPAS

Comunicación del Congreso estatal, con la que remite acuerdo en relación
con declaraciones de servidores públicos de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, sobre la distribución de las aguas de la cuenca del río Bravo. Se
turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

Comunicación del diputado José Manuel del Río Virgen, en relación con la
visita del Secretario General de la Organización de las Naciones Unidas, a la
Cámara de Diputados. Se turna a la Junta de Coordinación Política.

AUMENTO DE PRECIOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite copia del oficio de
la Procuraduría Federal del Consumidor, en relación con el punto de acuerdo
para evitar los injustificados incrementos de precios y otras prácticas
especulativas en perjuicio de la economía popular, aprobado por la Comisión
Permanente en su sesión del pasado 13 de febrero. De enterado, comuníquese.

LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

El diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere presenta iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de dicha
ley, con respecto a las franquicias. Se turna a la Comisión de Comercio y
Fomento Industrial.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Rufino Rodríguez Cabrera presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el numeral tres del artículo 175 de dicho código, referente
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a una mayor participación de las mujeres en la vida política del país, a través
de su postulación a cargos de elección popular. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La diputada Rosalía Peredo Aguilar presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción I, del artículo 39 del Código Fiscal, respecto a la
participación del Ejecutivo Federal en la aplicación de medidas relacionadas
con diversas disposiciones fiscales de la Federación. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

La diputada Martha Patricia Martínez Macías presenta iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona la fracción V del apartado A y el inciso c, de la
fracción XI del apartado B de dicho artículo de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en relación con la paternidad y maternidad
responsables. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, con opinión
de las comisiones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social.

CARGOS PUBLICOS DE ELECCION POPULAR

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma los artículos 55 fracción V y 82 fracción VI de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 7o., 40 y
77 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, respecto
a los requisitos de candidatos a cargos públicos de elección popular. Se turna
a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Gobernación y Seguridad
Pública.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado José Narro Céspedes presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma la fracción XXVIII del artículo 109 y deroga la fracción VIII del
artículo 121, las fracciones XI y XVII del artículo 167, y los párrafos octavo y
decimoprimero del artículo 170 de dicha ley, sobre el exentar de ese impuesto
a las regalías que reciben los creadores de obras artísticas. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

ASISTENCIA (II)

SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL

El diputado Moisés Alcalde Virgen presenta iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, y el artículo 16 del Código de Comercio,
respecto a la inclusión de datos en el Sistema de Información Empresarial
Mexicano. Se turna a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial.
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AGUAS RESIDUALES

La diputada María Cristina Moctezuma Lule presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aguas
Nacionales y de la Ley Federal de Derechos, para el control en el uso y
aprovechamiento de las aguas residuales. Se turna a las comisiones de
Recursos Hidráulicos y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS Y RECOMPENSAS CIVILES

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, con proyecto de decreto por el que se derogan diversas disposiciones
de dicha ley, relativas al Premio Nacional de Periodismo y de Información.

A nombre de la comisión, fundamenta el dictamen el diputado Armando Sali-
nas Torre.

Suficientemente discutido, es aprobado. Pasa a la Cámara de Senadores para
los efectos constitucionales.

VOTO DE MEXICANOS EN EXTRANJERO

El diputado Sergio Acosta Salazar, solicita excitativa a las comisiones unidas
de Puntos Constitucionales y de Gobernación y Seguridad Pública, en relación
con iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 35 y 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, presentada el 6 de
septiembre de 2001. La Presidencia hace la excitativa respectiva.

PODER JUDICIAL

El diputado Tomás Torres Mercado, solicita excitativa a las comisiones de
Puntos Constitucionales y de Justicia y Derechos Humanos, en relación a
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 17 y 117 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 93 y 158
de la Ley de Amparo, presentada en la sesión de la Comisión Permanente
del día 8 de agosto de 2001, referente a la creación de tribunales de casación.
La Presidencia formula la excitativa correspondiente.

MARIO CESAR ESCOBEDO ANAYA

Presenta proposición con punto de acuerdo el diputado David Rodríguez Torres,
para solicitar a la Procuraduría General de la República, ejerza la facultad
de atracción en el caso del homicidio del abogado Escobedo Anaya, ocurrido
en el Estado de Chihuahua el pasado 5 de febrero. Se turna a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos.

Rectifican hechos los diputados:

Hortensia Aragón Castillo

César Horacio Duarte Jáquez
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ARTESANIA

La diputada Celia Martínez Bárcenas presenta proposición con punto de
acuerdo referente a impulsar la comercialización de las artesanías mexicanas,
a través de un programa especial urgente implementado por el Gobierno
Federal por medio de los gobiernos estatales. Se turna a las comisiones de
Cultura y de Comercio y Fomento Industrial.

INDUSTRIA CAÑERA

El diputado José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón presenta proposición
con punto de acuerdo para solicitar la intervención del Secretario de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a fin de que
se cumplan los contratos firmados con los cañeros del Estado de Veracruz. Se
turna a la Comisión de Agricultura y Ganadería.

Rectifican hechos o contestan alusiones personales, los diputados:

Arturo Herviz Reyes

José Soto Martínez

Contestan alusiones personales, los diputados:

José Sergio Rodolfo Vaca Betancourt Bretón

José Soto Martínez

Francisco Arano Montero

José Soto Martínez

RIO COLORADO

El diputado Juvenal Vidrio Rodríguez presenta proposición con punto de
acuerdo para que se solicite al Ejecutivo Federal y al Senado de la República,
se resuelva la problemática que afecta al delta del río Colorado. Se turna a
las comisiones de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

ALTA FRUCTOSA

El diputado Arturo Herviz Reyes presenta proposición con punto de acuerdo
para solicitar que la Cámara de Diputados promueva una controversia
constitucional en contra del decreto del Poder Ejecutivo del pasado 5 de marzo,
que exime del pago de impuestos a la producción e importación de los
productos que utilizan edulcorantes distintos del azúcar de caña. Se turna a
la Junta de Coordinación Política.
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CORTE PENAL INTERNACIONAL

El diputado José Antonio Calderón Cardoso presenta proposición con punto
de acuerdo sobre la importancia de la ratificación por parte de México del
Estatuto de Roma. Se turna a la Comisión de Relaciones Exteriores.

ALTA FRUCTOSA (II)

El diputado José Manuel del Río Virgen presenta proposición con punto de
acuerdo para que la Cámara de Diputados exhorte al Ejecutivo Federal, a fin
de reconsiderar la suspensión del impuesto a la alta fructosa. Se turna a la
Junta de Coordinación Política.

CERRO DE LA ESTRELLA

La diputada Mónica Leticia Serrano Peña presenta proposición con punto de
acuerdo para transferir el cuidado, preservación y administración del Cerro
de la Estrella, del Gobierno del Distrito Federal al Gobierno Federal. Se turna
a las comisiones de Cultura y de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

RECESO

CUMBRE SOBRE EL FINANCIAMIENTO PARA EL DESARROLLO

La Secretaría da lectura a acuerdo de la Mesa Directiva para incorporar una
proposición con punto de acuerdo en el orden del día, en relación con la
Cumbre Sobre el Financiamiento para el Desarrollo y las relaciones México-
Cuba.

Intervienen desde sus curules diversos diputados, respecto al tema.

Se aprueba incluir un punto en el orden del día.

En consecuencia, se concede la palabra al diputado Angel Enrique Herrera y
Bruquetas, quien presenta proposición con punto de acuerdo con la Cumbre
Sobre el Financiamiento para el Desarrollo y las relaciones México-Cuba y
cita a comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores.

Hablan sobre el mismo tema, los diputados:

Juan Carlos Regis Adame

José Antonio Calderón Cardoso

Erika Elizabeth Spezia Maldonado

José Manuel del Río Virgen

Gustavo Riojas Santana

Jaime Cleofas Martínez Veloz

José Alfredo Botello Montes
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El diputado Angel Enrique Herrera y Bruquetas, responde alusiones personales.

Habla sobre el tema el diputado Gustavo Carvajal Moreno.

Se turna la proposición del diputado Herrera y Bruquetas a la Junta de
Coordinación Política.

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.

CLAUSURA Y CITATORIO

RESUMEN DE TRABAJOS

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
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lativas en perjuicio de la economía popular,
aprobado por la Comisión Permanente.

Iniciativas de diputados

De reformas y adiciones a diversas disposiciones
de la Ley de Propiedad Industrial, a cargo del
diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a comisión.)

Que reforma diversos artículos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia electoral, a cargo del diputado Rufino Ro-
dríguez Cabrera, del grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a co-
misión.)

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, a cargo del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a comisión.)

Que reforma la fracción I del artículo 39 del Código
Fiscal de la Federación, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a co-
misión.)

Que adiciona la fracción V del apartado A y el inciso
c fracción XI del apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en relación con la paternidad y maternidad
responsable, a cargo de la diputada Patricia Mar-
tínez Macías, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Que reforma el Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, a cargo del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a comisión.)

Que reforma la fracción XXVIII del artículo 109 y
deroga la fracción VIII del artículo 121, las frac-
ciones XI y XVII del artículo 167 y los párrafos ocho
y diez del artículo 170, de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo del grupo parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a comisión.)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Cámaras Empresariales y sus Confederaciones,
y el artículo 16 del Código de Comercio, a cargo
del diputado Moisés Alcalde Virgen, del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a comisión.)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley de Aguas Nacionales y de la Ley Federal

Presidencia de la diputada
María Elena Alvarez Bernal

ASISTENCIA

La Presidenta:

Ruego a la Secretaría, haga del conocimiento de
esta Presidencia el resultado del cómputo de
asistencia de los diputados.

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se informa a la Presidencia que existen regis-
trados previamente 257 diputados, por lo tanto hay
quorum.

La Presidenta  (a las 10:47 horas):

Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se va a dar lectura al orden del día que está publi-
cado en la Gaceta Parlamentaria.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.—
Segundo Año.— LVIII Legislatura.

Orden del día

Lunes 25 de marzo de 2002.

Acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de: Chihuahua,
Guanajuato, Guerrero, Jalisco y Tamaulipas.

Del diputado Humberto Mayans Canabal, sobre su
reciente incorporación al grupo parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Del diputado José Manuel del Río Virgen.

Oficio de la Secretaría de Gobernación

Con el que se remite copia del oficio de la Procu-
radora Federal del Consumidor, en relación al punto
de acuerdo para evitar los injustificados incre-
mentos a los precios y otras prácticas especu-



270

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

de Derechos, para el control en el uso y aprove-
chamiento del agua, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.
(Turno a comisión.)

Dictamen a discusión

De la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública con proyecto de decreto por el que se
derogan diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.

Excitativas

A las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Gobernación y Seguridad Pública, a cargo del
diputado Sergio Acosta Salazar, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

A las comisiones de Puntos Constitucionales y
de Justicia y Derechos Humanos, a cargo del
diputado Tomás Torres Mercado, del grupo parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Proposiciones

Con punto de acuerdo sobre el problema agrario
en el municipio de Santa María Ocotán, a cargo
del diputado José Manuel Díaz Medina, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar a la Procu-
raduría General de la República, que ejerza la
facultad de atracción en el caso del homicidio del
abogado Mario César Escobedo Anaya, ocurrido
en el Estado de Chihuahua, a cargo del diputado
David Rodríguez Torres, del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo
Federal el establecimiento de tarifas eléctricas
preferenciales para los pueblos indígenas del país,
a cargo del diputado Héctor Sánchez López, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para impulsar la comer-
cialización de las artesanías mexicanas, a cargo
de la diputada Celia Martínez Bárcenas, del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar la intervención
de las autoridades federales competentes, para
resolver el problema cañero en el Estado de
Veracruz, a cargo del diputado Sergio Vaca Betan-

court, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para solicitar la comparencia
del titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para que explique y en su caso corrija, la
inadecuada e ilegal aplicación contraria a los textos
aprobados por el Poder Legislativo Federal, de
diversos impuestos establecidos en la Ley del
Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios,
a cargo del grupo parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que se solicite al
Ejecutivo Federal y al Senado de la República se
resuelva la problemática que afecta al delta del río
Colorado, a cargo del diputado Juvenal Vidrio
Rodríguez, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al problema de
la alta fructosa, a cargo del diputado Arturo Herviz
Reyes, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo en relación al proyecto de
electrificación a la región del Gran Nayar, a cargo
del diputado Alejandro García Sáinz Arena, del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo sobre la importancia de la
ratificación del Estatuto de Roma, por parte de
México, a cargo del diputado José Antonio Calderón
Cardoso, del Partido Alianza Social. (Turno a
comisión.)

Con punto de acuerdo relativo a la alta fructosa, a
cargo del diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia por la Democracia Partido Político
Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para transferir el cuidado,
preservación y administración del Cerro de la
Estrella, del Gobierno del Distrito Federal al
Gobierno Federal, a cargo del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

Con punto de acuerdo para que el Ejecutivo
Federal, revise las tarifas eléctricas en el noroeste
del país, a cargo de la diputada Petra Santos Ortiz,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a comisión.)

Agenda política

Comentarios sobre la decisión del Tribunal Estatal
Electoral de Quintana Roo, de anular la elección
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La Secretaría da lectura al orden del día.

La Asamblea aprueba el acta de la sesión anterior
en votación económica.

Comunicación del diputado Jesús Mario Garza
Guevara, con la que solicita licencia por tiempo
indefinido para separarse del cargo de diputado
federal electo en la segunda circunscripción plurino-
minal. La Asamblea aprueba los puntos de acuerdo
respectivos en votación económica.

Comunicaciones de la Junta de Coordinación
Política, con los siguientes acuerdos:

Relativo a la Comisión Bicamaral del Sistema de
Bibliotecas. Se aprueba en votación económica.

Dos, por los que se integra el comité conmemo-
rativo para que organice y promueva un programa
de actividades con el fin de celebrar el bicentésimo
quincuagésimo aniversario del natalicio de don
Miguel Hidalgo y Costilla, Padre de la Patria, y se
designa a sus integrantes. En votación económica
se aprueban.

Por el que se crea un grupo de trabajo plural,
encargado de analizar cuestionamientos relativos
a la reforma fiscal. Se aprueba en votación eco-
nómica.

Por el que se designa a los representantes de la
Cámara de Diputados ante la Comisión de Enlace
con la Universidad Nacional Autónoma de México.
Se aprueba en votación económica.

Por el que se solicita al Grupo de Trabajo de Ca-
feticultura, presente en la cuarta sesión del Se-
gundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo
Año de Ejercicio de la Quincuagésima Octava
Legislatura, un informe de trabajo. Se aprueba en
votación económica.

Dos comunicaciones de la Junta de Coordinación
Política, por las que informa de cambios en la
integración de las comisiones de Población, Fron-
teras y Asuntos Migratorios y de Vivienda. De
enterado.

Comunicación del diputado Jaime Cleofas Martínez
Veloz, con la que informa de su renuncia al grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. De enterado.

Comunicación del Congreso del Estado de
Tabasco, con la que informa de actividades propias
de su legislatura. De enterado.

del municipio de Benito Juárez, a cargo del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.

Comentarios en torno a don Benito Juárez, a cargo
del diputado Melitón Morales Sánchez del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Comentarios sobre la visita del Secretario General
de la Organización de las Naciones Unidas, a cargo
del diputado Augusto Gómez Villanueva del grupo
parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional.

Comentarios sobre la situación de los municipios
en el Estado de Yucatán, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Efeméride

Sobre el Día Mundial del Agua, a cargo de la dipu-
tada Sara Guadalupe Figueroa Canedo del grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

La Presidenta:

En virtud de que el acta de la sesión anterior se
encuentra publicada en la Gaceta Parlamentaria,
proceda la Secretaría a ponerla a discusión y
votación de inmediato.

El secretario Adrián Rivera Pérez:

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, celebrada el miércoles veinte
de marzo de dos mil dos, correspondiente al Se-
gundo Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo
Año de Ejercicio de la Quincuagésima Octava
Legislatura.

Presidencia del diputado
Eloy Cantú Segovia

En el Palacio Legislativo, San Lázaro de la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a
las diez horas con treinta y nueve minutos del
miércoles veinte de marzo de dos mil dos, con la
asistencia de doscientos sesenta y dos diputados,
el Presidente declara abierta la sesión.
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cimiento del Poder Judicial. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

Luis Fernando Sánchez Nava, del Partido Acción
Nacional, que reforma y adiciona el artículo cua-
renta y nueve de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de
fortalecimiento de los organismos constitucionales
autónomos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, del Partido
Acción Nacional, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
fortalecimiento del Poder Legislativo. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

Por indicaciones de la Presidencia, a las doce
horas con treinta y un minutos, la Secretaría
informa del registro de cuatrocientos cuarenta y
un diputados y ordena el cierre del sistema
electrónico de asistencia y votación.

Héctor Sánchez López, Partido de la Revolución
Democrática, que deroga el artículo decimosexto
transitorio del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de Dos mil Dos.
Se turna a las comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Asuntos Indígenas.

Comunicación de la Junta de Coordinación Política,
con acuerdo por el que se modifica la integración
de las mesas directivas de las comisiones de
Desarrollo Rural, de Agricultura y Ganadería y
Especial de Ganadería. Se aprueba en votación
económica.

Dictamen de la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública, con proyecto de decreto por el
que se derogan diversas disposiciones de la Ley
de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
Es de primera lectura.

El diputado Esteban Daniel Martínez Enríquez, del
Partido de la Revolución Democrática, presenta
excitativa a la Comisión de Desarrollo Social, en
relación con la iniciativa con proyecto de Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, presentada el catorce
de diciembre de dos mil uno. La Presidenta formula
la excitativa correspondiente.

El diputado Francisco Agundis Arias, del Partido
Verde Ecologista de México, solicita excitativa a
la Junta de Coordinación Política, en relación con
la proposición con punto de acuerdo sobre el
análisis de las reformas aprobadas a diversas

Comunicación de la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal con la que informa de actividades
propias de su legislatura. De enterado.

Oficio de la Cámara de Senadores, con el que
informa del inicio del segundo periodo de sesiones
ordinarias del segundo año de ejercicio de la
Quincuagésima Octava Legislatura. De enterado.

Iniciativa del Congreso del Estado de Jalisco con
proyecto de decreto que reforma el artículo setenta
de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de
Reforma Agraria.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto, los
diputados:

Martí Batres Guadarrama, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con proyecto de decreto que
reforma, adiciona o deroga diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de fortalecimiento del Poder
Legislativo. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

José Manuel del Río Virgen, de Convergencia por
la Democracia Partido Político Nacional, que
reforma el artículo séptimo de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

Se turna a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias.

Eduardo Rivera Pérez, del Partido Acción Nacional,
que reforma y adiciona diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de equilibrio y división de
poderes. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.

Alejandro Rafael García Sainz Arena, del Partido
Verde Ecologista de México, que adiciona el
artículo cuarenta y dos de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

Yadira Ivette Tamayo Herrera, del Partido Acción
Nacional, que reforma, deroga o adiciona diversas
disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en materia de fortale-
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disposiciones fiscales, presentada en la sesión de
la Comisión Permanente del día nueve de enero
de dos mil dos. La Presidencia informa que, más
que formular una excitativa, ejercerá sus buenos
oficios exhortando a la Junta de Coordinación
Política para que tome en cuenta las conside-
raciones expuestas.

El diputado Juvenal Vidrio Rodríguez, del Partido
Acción Nacional, presenta proposición con punto
de acuerdo para que se establezca la veda del
borrego cimarrón en el Estado de Baja California.
Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales.

El diputado Miguel Bortolini Castillo, del Partido
de la Revolución Democrática, solicita modificar
el turno de la proposición con punto de acuerdo
sobre maíz transgénico, presentada el quince de
diciembre de dos mil uno. La Presidencia turna la
proposición a las comisiones de Medio Ambiente
y Recursos Naturales y de Salud.

El diputado José Manuel del Río Virgen, de
Convergencia por la Democracia Partido Político
Nacional, presenta una proposición con punto de
acuerdo sobre los derechos humanos en México
y la procuración e impartición de justicia. Se turna
a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

El diputado Jaime Cleofas Martínez Veloz presenta
tres proposiciones con puntos de acuerdo en
relación con el Instituto Mexicano del Seguro Social
en el Estado de Baja California, relativo a la Univer-
sidad Autónoma de Baja California y en relación
con la constitución de un frente común nacional
por la seguridad pública. Se turnan a las comi-
siones de Seguridad Social y de Presupuesto y
Cuenta Pública; de Educación Pública y Servicios
Educativos y de Gobernación y Seguridad Pública
y a las de Gobernación y Seguridad Pública y
Especial de Seguridad Pública, respectivamente.

Se refieren al aniversario del natalicio de Benito
Juárez García, los diputados: Beatriz Patricia
Lorenzo Juárez, del Partido Alianza Social; Gusta-
vo Riojas Santana, del Partido de la Sociedad
Nacionalista; Víctor Antonio García Dávila, del
Partido del Trabajo; María Teresa Campoy Ruy
Sánchez, del Partido Verde Ecologista de México;
David Augusto Sotelo Rosas, del Partido de la Re-
volución Democrática; Abelardo Escobar Prieto,
del Partido Acción Nacional y Abel Trejo González,
del Partido Revolucionario Institucional.

Presentan proposiciones con punto de acuerdo los
diputados:

Salvador Cosío Gaona, del Partido Revolucionario
Institucional, para solicitar la comparecencia de
los secretarios de Turismo y de Comunicaciones
y Transportes, para que expliquen la falta de apoyo
al proyecto de desarrollo turístico Puerto Va-
llarta-Bahía de Banderas, en los estados de Jalisco
y Nayarit. Se turna a las comisiones de Turismo y
de Comunicaciones.

Felipe Velasco Monroy, del Partido Acción Nacio-
nal, para exhortar a la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para que a través de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente,
proceda de inmediato en contra de la tala inmo-
derada de los bosques en el Estado de México.
Se turna a Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales.

Arturo Escobar y Vega, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, para crear una comisión especial
que investigue las resoluciones del Tribunal Elec-
toral del Estado de Quintana Roo, en relación con
las elecciones en el municipio de Benito Juárez.

Rectifican hechos o contestan alusiones perso-
nales los diputados: Alicia Ricalde Magaña, del
Partido Acción Nacional, en dos ocasiones; Héctor
Nemecio Esquiliano Solís, del Partido Revolu-
cionario Institucional, en dos ocasiones y en su
segunda intervención aceptó interpelación del
diputado Bernardo de la Garza Herrera; Arturo
Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista de
México, en dos ocasiones; Juan Carlos Pallares
Bueno, del Partido Acción Nacional; Efrén Nicolás
Leyva Acevedo, del Partido Revolucionario Institu-
cional, en dos ocasiones y en la segunda acepta
interpelación de la diputada Ricalde Magaña y Luis
Miguel Gerónimo Barbosa Huerta, del Partido de
la Revolución Democrática.

Se turna la proposición del diputado Arturo Escobar
y Vega a la Junta de Coordinación Política.

Alfredo Hernández Raigosa, del Partido de la
Revolución Democrática, para que la Cámara de
Diputados interponga una controversia cons-
titucional contra el Ejecutivo Federal, por la dismi-
nución de subsidios en las tarifas eléctricas y
solicita trámite de urgente resolución.

La Presidenta hace consideraciones sobre el
trámite solicitado y desde sus curules, los dipu-
tados Hernández Raigosa y Martí Batres Guada-
rrama hacen comentarios al respecto.

La Secretaría da lectura al artículo cincuenta y
nueve del Reglamento para el Gobierno Interior del
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Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos y la Asamblea no considera el asunto de
urgente resolución en votación económica. La
Presidenta turna la proposición a la Junta de
Coordinación Política.

A solicitud de la diputada Julieta Prieto Fuhrken,
del Partido Verde Ecologista de México, la
Presidenta ordena incorporar su intervención sobre
el Día Mundial de la Forestación en el Diario de
los Debates y en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidenta clausura la sesión a las quince horas
con cuarenta y tres minutos, citando para la que
tendrá lugar el lunes veinticinco de marzo de dos
mil dos, a las diez horas.»

Está a discusión el acta... No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pre-
gunta si se aprueba.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta:

Aprobada el acta.

DIPUTADA SUPLENTE QUE SE INCORPORA

La Presidenta:

Se encuentra a las puertas de este recinto la
ciudadana Verónica Sada Pérez, diputada suplente
electa en la segunda circunscripción plurinominal.

Se designan en comisión para que la acompañen
en el acto de rendir la protesta de ley para entrar
en funciones a los siguientes diputados: Marcos
López Mora, Beatriz Grande López, Julieta Prieto
Fuhrken y Rosalía Peredo Aguilar.

(La comisión cumple con su cometido.)

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La Presidenta:

Ciudadana Verónica Sada Pérez: ¿protesta guardar
y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella

emanen y desempeñar leal y patrióticamente el
cargo de diputada que el pueblo le ha conferido,
mirando en todo por el bien y prosperidad de la
Unión?

La ciudadana Verónica Sada Pérez:

¡Sí, protesto!

La Presidenta:

Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande.

Continúe la Secretaría.

ESTADO DE CHIHUAHUA

El diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo.— Congreso del Estado.— LX Legis-
latura.— Chihuahua.

Diputado Eloy Cantú Segovia, presidente de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión.— México, D.F.

Por este conducto me permito enviarle para su
conocimiento y efectos a que haya lugar, el acuerdo
número 170/02 II PO, el cual fue aprobado
económicamente por este cuerpo colegiado, con
fundamento en el segundo párrafo del artículo 99
del ordenamiento legal que nos rige, en su segundo
periodo de sesiones ordinarias, de la LX Legisla-
tura, dentro del primer año de ejercicio consti-
tucional, al cual se anexa copia de la iniciativa
correspondiente.

Sin otro particular de momento, le reitero a usted
la seguridad de mi atenta y distinguida consi-
deración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Chihuahua, Chihuahua, a 7 de marzo de 2002.—
Presidente del honorable Congreso del Estado,
diputado Luis Campos Villegas.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Congreso del Estado de Chihuahua.—
Secretaría.
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ACUERDO No. 170/02IIP.O

La LX Legislatura del honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, reunida
en su segundo periodo de sesiones ordinarias,
dentro del primer año de ejercicio constitucional

ACUERDA

Unico. La LX Legislatura solicita respetuosamente
a la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, tenga a bien aprobar a la brevedad
posible la iniciativa de Ley Federal de la Cultura
del Sordo, en virtud de la urgencia e importancia
de que se legisle sobre la materia.

Salón de sesiones del Poder Legislativo en la
ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 7 de marzo
de 2002.— Diputados: Luis Carlos Campos Ville-
gas, presidente; Miguel Rubio Castillo y Arturo
Huerta Luévano secretarios.

El diputado Miguel Rubio Castillo, secretario del
honorable Congreso del Estado de Chihuahua, con
fundamento en el artículo 33 fracción VIII de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo, hace constar y
certifica, dictamen por medio del cual, la LX
Legislatura del Estado, tiene a bien solicitar a la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, apruebe la iniciativa de la Ley Federal de
la Cultura del Sordo.»

«Escudo.— Congreso del Estado.— LX Legis-
latura.— Chihuahua.

Honorable Congreso del Estado.— Presente.

El suscrito, diputado Pedro Domínguez Alarcón,
en mi carácter de integrante de la LX Legislatura,
y como miembro del grupo parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, acudo ante
esta Asamblea a presentar iniciativa con carácter
de punto de acuerdo, por medio del cual propongo
que esta representación popular, solicite a la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, la promulgación de la Ley Federal de la
Cultura del Sordo, con base en lo siguiente:

I. El 13 de noviembre del año próximo pasado, fue
presentada ante la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, iniciativa que
pretende la promulgación de la Ley Federal de la
Cultura del Sordo. Dicha propuesta de orde-
namiento legal tiene como objetivos principales los
siguientes:

a) Tiene el propósito de defender los derechos
culturales y lingüísticos de todas las personas
sordas, todas aquellas que no pueden dialogar
naturalmente por medio de su oído. Una persona
puede tener más o menos oído, usar o no usar un
auxiliar auditivo.

b) Los hablantes nativos de las lenguas de señas
mexicanas se pueden estimar de manera conser-
vadora entre 49 mil a 195 mil personas; además
de que muchos oyentes están en contacto regular
con lenguas de señas, en la familia, en el trabajo,
en la escuela, entre otras, si también conside-
ramos que existen de 105 mil a 251 mil sordos
que no hablan lenguas de señas, resulta entonces
que la población beneficiada por la ley propuesta
sería de alrededor de 1 millón de personas.

c) No se sabe desde cuando han estado entre
nosotros las comunidades de sordos, también se
desconoce desde cuando han sido objeto de
discriminación, marginación y explotación; por su
parte, las comunidades de sordos siempre han
buscado integrarse a la cultura mayoritaria oyente
y a la vez, han demandado respeto para su cultura,
su lengua de señas y sus sistemas normativos.

II. La sordera es una barrera que la naturaleza im-
pone al ser humano en la constitución de sus redes
sociales, la mayoría de las redes sociales
humanas se entretejen con lenguas orales, sin
embargo, desde tiempos inmemoriales, al quedar
parcial o totalmente excluida de estas redes
mayoritariamente orales, los sordos mexicanos han
creado y recreado sus propias redes sociales, con
lenguas de señas que les son accesibles, culturas
centradas en la vista, con su propia identidad
histórica.

Las lenguas de señas han sido el objeto de
investigación científica internacional desde la
década de los sesenta, en el siglo pasado, dicha
investigación ha demostrado que toda lengua de
señas de una comunidad de sordos tiene el mismo
potencial que cualquier lengua oral, tanto para la
comunicación, como para el pensamiento abstrac-
to, así como para compartir una identidad social y
recrear un patrimonio cultural.

III. Los sordos tienen que enfrentarse al prejuicio
de quienes ignorando los avances científicos
pertinentes de la lingüística y la antropología, han
pregonado que las “señas, signos, gestos o
mímica” de los sordos constituyen una forma de
lenguaje inferior, el cual no permite el pensamiento
abstracto; que a los niños sordos se les debe
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prohibir todo contacto con dicho lenguaje porque
denigraría su condición humana; que retrasaría el
desarrollo de su lengua oral. A pesar de que estas
opiniones son falsas, siguen siendo moneda
corriente en la mayoría de las instituciones de salud
y educación que atienden a las personas con
sordera.

La lengua nativa de una comunidad de sordos,
forma parte del patrimonio cultural de dicha comu-
nidad y es tan rica y compleja en gramática y
vocabulario como cualquier lengua oral; estos
reconocimientos buscan sentar principios más
certeros, justos y explícitos para la relación entre
Estado y las comunidades de sordos mexicanas,
por medio de la convalidación de una percepción
positiva de las lenguas y las culturas de estas co-
munidades. En consecuencia, la lengua de señas
mexicana debe cumplir un papel central en la
política del Estado para con todos los sordos.

La iniciativa mencionada, viene a llenar un hueco
muy importante, ya que por primera vez en nuestro
país se oficializaría el Lenguaje Signado Mexicano,
correspondiente al American Sign Language y al
International Sign Language y reglamenta los
derechos de los sordos contra la discriminación.

Es por ello que considero oportuno que esta le-
gislatura se manifieste a favor de la citada iniciativa,
en apoyo de los pobladores pertenecientes a las
comunidades de sordos.

De lo anteriormente razonado y motivado, con
fundamento en los artículos 68 fracción I, 57 y 58
de la Constitución Política del Estado, así como
el segundo párrafo del artículo 99 de la Ley Orgá-
nica del Poder Legislativo, me permito proponer al
pleno, el siguiente

PROYECTO DE ACUERDO

Primero. La LX Legislatura tiene a bien solicitar a
la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, apruebe la iniciativa de Ley Federal
de la Cultura del Sordo.

Atentamente.

Dado en el recinto oficial del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a 7 de marzo
de 2002.— Diputado Pedro Domínguez Alarcón.

De las cuales se expide copia fiel y exacta sacada
de su original, la cual obra en cuatro fojas útiles
que se autorizan y firman en la ciudad de
Chihuahua, Chihuahua a los ocho días del mes de

marzo del año dos mil dos.— El secretario del
honorable Congreso del Estado, diputado Miguel
Rubio Castillo.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos.

ESTADO DE GUANAJUATO

El diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Honorable Congreso del Estado de
Guanajuato.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos conducentes, anexo al presente
las consideraciones del dictamen y el acuerdo
aprobado por la LVIII Legislatura Constitucional del
Estado, en sesión de diputación Permanente,
celebrada en esta fecha, mediante el cual se
exhorta a diversos autoridades se concluya el
proceso de liquidación del Fobaproa; asimismo,
solicitando información con respecto al estado que
guarda dicho proceso y las expectativas de
liquidación a corto o mediano plazos.

Aprovecho la ocasión para reiterarles las segu-
ridades de mi distinguida consideración.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Guanajuato, a 1o. de marzo de
2002.— El presidente de la diputación Permanente
del Congreso del Estado, Lorenzo Chávez Zavala.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Honorable Congreso del Estado de
Guanajuato.

Acuerdo: la diputación Permanente de la LVIII
Legislatura Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato

ACUERDA

Artículo único. El Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato exhorta al Ejecutivo
Federal, a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, al Banco de México, así como a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
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para que se concluya el proceso de liquidación
del Fobaproa. Asimismo, solicitamos información
con respecto al estado que guarda dicho proceso,
así como las expectativas de liquidación a corto o
mediano plazos.

Comuníquese el presente acuerdo a las autoridades
mencionadas.

Guanajuato, Guanajuato, a 1o. de marzo de
2002.— Diputados: Lorenzo Chávez Zavala, pre-
sidente y María Beatriz Hernández Cruz, secre-
taria.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Honorable Congreso del Estado de
Guanajuato.

Ciudadano Presidente de la diputación Perma-
nente.— Presente.

La Comisión de Desarrollo Económico y Social,
atendiendo el turno que la Presidencia del Congreso
otorgó a los escritos que remiten: el titular de la
Unidad de Control de Gestión y Documentación
de la Presidencia de la República, así como el
delegado fiduciario del Banco de México, respec-
tivamente, como respuesta al acuerdo emitido por
esta legislatura mediante el cual se emite un
respetuoso exhorto a diversas autoridades fede-
rales para que se concluya el proceso de liqui-
dación del Fobaproa.

Con fundamento en los artículos 137 y 138 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, quienes
integramos la Comisión de Desarrollo Económico
y Social nos permitimos formular el presente
dictamen, en atención a las siguientes

CONSIDERACIONES

Los diputados que integramos la Comisión de
Desarrollo Económico y Social, durante los últimos
meses hemos venido apoyando, dentro del ámbito
de nuestra competencia, acciones que permitan
posibilitar la solución para el problema de la cartera
vencida en nuestro Estado. Estas acciones han
sido en el sentido de solicitar información sobre
los esquemas de apoyo que otros estados han
implementado para atender dicho problema.

En este sentido, recibimos del Congreso del
Estado de Chihuahua, el acuerdo que contiene la
constitución de un fideicomiso público para la
adquisición de cartera vencida.

El 14 de junio de 2001 suscribimos un dictamen
por el cual se le solicita al Instituto para la Pro-
tección al Ahorro Bancario, el monto de la cartera
vencida en el Estado de Guanajuato, así como los
requisitos y condiciones para su adquisición, dicho
dictamen fue aprobado por el pleno de este
Congreso y en consecuencia remitido a la instancia
competente.

En respuesta al acuerdo mencionado, el Instituto
para la Protección al Ahorro Bancario hizo del
conocimiento de este Congreso, el monto de la
cartera comercial y de vivienda de deudores en el
Estado de Guanajuato, igualmente, dio a conocer
los requisitos para su adquisición. Asimismo
informó sobre la situación que guardan algunos
créditos en instituciones bancarias intervenidas o
en poder de administradoras de cartera, los cuales
escapan al procedimiento de adquisición del IPAB.

Con esta primera información, la comisión acordó
solicitar la ubicación de los créditos, tanto en
instituciones bancarias intervenidas, como en
poder de las administradoras de cartera o bien, en
disposición del IPAB. Esto en virtud de que con
respecto a las dos primeras, el IPAB no tiene
injerencia en su administración, sin embargo,
aquellos créditos que aún se encuentran en su
poder pueden ser licitados en condiciones más
justas para los deudores.

Estas acciones de localización se están llevando
a cabo directamente con el IPAB, para ello se
están presentando los padrones de deudores en
el Estado.

Independientemente de estas acciones que lleva-
mos a cabo, los diputados de la comisión acor-
damos y presentamos a la consideración de la
diputación Permanente, en el mes de septiembre
de 2001, un dictamen mediante el cual el Congreso
exhorta a todas las instancias públicas, sociales
y privadas, para que establezcan comunicación
entre sí, a fin de generar acciones que coadyuven
a liquidar los créditos en condiciones justas para
todas las partes.

En el mes de octubre del año 2001, el Congreso
del Estado aprobó un acuerdo con el que se
exhorta a las autoridades competentes para que
concluyan el proceso de liquidación del Fobaproa,
a efecto de que el IPAB pueda licitar dichos
créditos.

Es el caso, que el Fondo Bancario de Protección
al Ahorro permanece en operación, con el único
objeto de administrar las operaciones del programa
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conocido como de “capitalización de compra de
cartera”, a fin de que se concluyan las auditorías
ordenadas por la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión. Pero a la fecha no ha concluido
el proceso de liquidación del Fobaproa, como lo
ordena el artículo quinto transitorio de la Ley de
Protección al Ahorro Bancario. Lo que impide que
el IPAB pueda disponer y administrar la cartera
ahí ubicada y que representa el mayor porcentaje
de los créditos vencidos.

No escapa a nuestra consideración el complejo
proceso de transferencia de carteras, liquidación
de instituciones bancarias y fondos.

Sin embargo, al no concluirse el proceso de liqui-
dación del Fobaproa, el IPAB se ve impedido para
operar al 100% el Sistema de Protección al Ahorro
Bancario, esto, desde luego, en perjuicio de los
deudores de la banca cuyos créditos se encuentran
aún en el Fobaproa, ya que no pueden gestionar
su liquidación por no estar disponible su cartera.

En respuesta al acuerdo emitido por este Congreso
en el mes de octubre, el Banco de México ha ex-
presado que se ha tomado debida nota del mismo,
por su parte la Presidencia de la República informa
que el asunto fue turnado a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento
y atención procedente. Cabe señalar que dicho
acuerdo, además, fue remitido al Congreso de la
Unión a través de la Cámara de Diputados y a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por con-
ducto de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores.

En atención a las respuestas recibidas y al silencio
de las otras autoridades a quienes se les remitió
dicho acuerdo, quienes integramos la Comisión
de Desarrollo Económico y Social consideramos
pertinente reiterar nuestro exhorto para que se
concluya el proceso de liquidación del Fobaproa,
pero además solicitamos información con respecto
al estado que guarda el proceso y las expectativas
a corto o mediano plazos de su liquidación. Esta
información nos permitirá gestionar y planear las
acciones a corto o mediano plazos a favor de los
deudores de la banca, así como apoyar a los
interesados en las licitaciones que lleve a cabo el
IPAB.

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos
proponer a la consideración de la Asamblea, la
aprobación del siguiente

ACUERDO

Artículo único. El Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guanajuato, exhorta al Ejecutivo
Federal, a la Cámara de Diputados del Congreso

de la Unión, al Banco de México, así como a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
para que se concluya el proceso de liquidación
del Fobaproa. Asimismo, solicitamos información
con respecto al estado que guarda dicho proceso,
así como las expectativas de liquidación a corto o
mediano plazos.

Comuníquese el presente acuerdo a las autoridades
mencionadas.

Guanajuato, Guanajuato, a 25 de febrero de 2002.—
La Comisión de Desarrollo Económico y Social.—
Diputados: Jorge Ignacio Luna Becerra, Ernesto
Oviedo Oviedo, Karen Burstein Campos, Antonio
Osornio Cuadros y Antonio Rico Aguilera.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

ESTADO DE GUERRERO

El diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo.— LVI Legislatura.— Honorable Congreso
del Estado de Guerrero.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

El pleno de la LVI Legislatura al honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, tuvo a
bien aprobar el acuerdo parlamentario, por el que
se pronuncia porque se concluya el trámite legis-
lativo de la iniciativa de la Ley Federal de Juegos
con Apuestas y Sorteos.

Sin otro particular, reciban mi consideración dis-
tinguida.

Atentamente.

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, febrero 18 de
2002.— El presidente de la mesa directiva del
honorable Congreso del Estado, Oscar Ignacio
Rangel Miravete. »

«Escudo.— LVI Legislatura.— Congreso del
Estado de Guerrero.

La LVI Legislatura al honorable Congreso del
Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre
del pueblo que representa y
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CONSIDERANDO

Primero. Que sin demérito del impulso de planes
y programas sectoriales prioritarios en diversos
sectores productivos, es sin duda incuestionable
que el desarrollo turístico en nuestra entidad, forma
parte esencial de una estrategia de desarrollo
económico y social que debe ser atendida en el
contexto de una reestructuración de fondo.

Segundo. Que no obstante los esfuerzos, tanto
de la iniciativa privada como del sector público y
social, en el incremento de la oferta de nuestros
principales centros turísticos, es necesario
impulsar acciones contundentes que exploten las
potencialidades y las ventajas comparativas y
rescaten la posición que habíamos venido
sosteniendo en relación a otros destinos turísticos
en el país.

Tercero. Que esta perspectiva no es aislada de la
visión nacional que exige la diversificación y
fortalecimiento de actividades productivas, que
ofrezcan ventaja ante los procesos de globalización
y apertura comercial en el ámbito internacional.

Cuarto. Que en función de lo anterior, la LVII Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, inició el trámite legislativo
de una iniciativa de ley para la autorización de la
puesta en marcha de casinos en el territorio nacio-
nal, con la finalidad de establecer el sustento
jurídico necesario para el impulso de acciones
diversificadas en el sector turismo.

Quinto. Que dicha iniciativa, conocida como Ley
Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos, repre-
senta el marco jurídico para impulsar una actividad
que nos permita incorporarnos a la competencia
internacional, en condiciones de equidad, eficien-
cia y calidad, para ser más competitivos en el
mercado turístico internacional.

Sexto. Que dicha iniciativa se ha incorporado a un
importante proceso de discusión entre diversos
sectores involucrados, tanto a nivel de las entidades
federativas, como a nivel nacional, sin embargo, la
misma no ha sido dictaminada por diversas cir-
cunstancias, postergándose con esto la proyección
de inversiones, no sólo en el ramo de la infraes-
tructura para la instalación de los casinos, sino
también, en otros sectores de la actividad turística
y de servicios. Por tal razón, con pleno respeto a
la alta investidura de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, esta legislatura se pronuncia
porque se emita una resolución al respecto.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 47 fracción I de la
Constitución Política local y 127 párrafos primero
y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo
en vigor, la LVI Legislatura al honorable Congreso
del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en
nombre del pueblo que representa, tiene a bien
expedir el siguiente

ACUERDO PARLAMENTARIO

Unico. El honorable Congreso del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, se pronuncia porque se
concluya el trámite legislativo de la iniciativa de la
Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos,
en el sentido que estime procedente el honorable
Congreso de la Unión, con la finalidad de que no
se sigan postergando inversiones que podría
capitalizar el sector turístico.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Se instruye a la Presidencia de este hono-
rable Congreso, turne el presente acuerdo
parlamentario a las instancias correspondientes
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión y a las legislaturas locales, para su
conocimiento y efectos legales procedentes.

Dado en el salón de sesiones del honorable Poder
Legislativo, a 13 de febrero del año 2002.—
Diputados: Oscar Ignacio Rangel Miravete,
presidente; Juan Adan Tabares y Javier Ignacio
Mota Pineda, secretarios.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública.

ESTADO DE JALISCO

El diputado Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno de Jalisco.— Poder Legis-
lativo.— Secretaría del Congreso.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— México,
D.F.

Con fecha 28 de febrero próximo pasado, fue
aprobado el decreto número 19462 del que le
acompaño copia para los efectos legales proce-
dentes, mediante el cual se declaró benemérito
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ilustre al arquitecto Luis Barragán Morfín; se
autorizó el traslado de sus restos mortales del
panteón de Mezquitán a la rotonda erigida en la
Plaza de los Jaliscienses Ilustres de esta ciudad
capital y se declaró al año 2002, como “año del
centenario del natalicio de Luis Barragán Morfín,
arquitecto y artista jalisciense”.

En cumplimiento a lo dispuesto por el tercero
transitorio  del citado decreto, se da el aviso formal
a esa alta representación popular.

Por instrucciones de la directiva de esta honorable
soberanía jalisciense hago de su conocimiento lo
anterior en vía de notificación personal y para los
efectos legales que procedan.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guadalajara, Jalisco, 5 de marzo de 2002.—
Leonardo García Camarena, oficial mayor.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno de Jalisco.— Poder Legis-
lativo.— Secretaría del Congreso.

Número 19462. El Congreso del Estado

DECRETA

Se declara “benemérito ilustre del Estado de
Jalisco” al arquitecto Barragán Morfín y se autoriza
el traslado de sus restos mortales del panteón de
Mezquitán a la rotonda erigida en la Plaza de los
Jaliscienses Ilustres de esta ciudad capital,
asimismo, se declara “2002, año del centenario
del natalicio de Luis Barragán Morfín, arquitecto y
artista jalisciense”.

Artículo primero. Se declara “benemérito ilustre”,
al arquitecto Luis Barragán Morfín, por su indis-
cutible y brillante trayectoria en el ámbito estatal,
nacional e internacional, a través de su labor tenaz
y eficiente en el campo de la arquitectura.

Artículo segundo. Se autoriza el traslado de los
restos mortales del arquitecto Luis Barragán Morfín
del panteón de Mezquitán a la rotonda erigida en
la “Plaza de los Jaliscienses Ilustres”, en esta
ciudad capital.

Artículo tercero. Se declara “2002, año del
centenario del natalicio de Luis Barragán Morfín,
arquitecto y artista jalisciense”.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. Comuníquese al titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, a fin de que en su oportunidad
adopte las medidas que sean necesarias para
efectuar con la mayor solemnidad el traslado de
los restos del arquitecto Luis Barragán Morfín, el
próximo 9 de marzo del presente año y que informe
al respecto a este cuerpo legislativo.

Segundo. Comuníquese al presidente municipal
del ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco, para que
atendiendo a su solicitud y en la medida que el
erario municipal así lo permita, se contribuya a
edificar la estatua con la efigie de este ilustre per-
sonaje en la rotonda erigida en la “Plaza de los
Jaliscienses Ilustres” en esta ciudad capital.

Tercero. Dése aviso a los poderes Judicial, Eje-
cutivo, órganos autónomos y descentralizados así
como a los 124 ayuntamientos todos del Estado
de Jalisco, al Congreso de la Unión, a las 31 legis-
laturas de los congresos locales y a la Asamblea
de Representes del Distrito Federal.

Cuarto. Publíquese el texto íntegro de este
decreto, el cual entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el periódico oficial El Estado de
Jalisco.

Salón de sesiones del Congreso del Estado de
Guadalajara, Jalisco, 28 de febrero de 2002.—
Diputados: José Luis Leal Sanabria, presidente;
Sofía Valencia Abundis y José Guadalupe Gonzá-
lez Rubio secretarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno de Jalisco.— Poder Legisla-
tivo.— Secretaría del Congreso.

Número 19465. El Congreso del Estado

DECRETA

Se reforma el artículo primero transitorio del diverso
19462, que comunica al titular del Poder Ejecutivo
del Estado, a fin de que adopte las medidas que
sean necesarias para efectuar con mayor solem-
nidad el traslado de los restos del arquitecto Luis
Barragán Morfín, desde el panteón de Mezquitán
hasta su instalación en la rotonda erigida en la
“Plaza de los Jaliscienses Ilustres”, el próximo 12
de marzo del presente año y que informe al
respecto a este cuerpo legislativo.

Unico. Se reforma el artículo primero transitorio
del diverso 19462 para quedar como sigue:
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entrañan violación del tratado relativo al apro-
vechamiento de las aguas de los ríos Colorado y
Tijuana y del río Bravo (Grande) desde Fort
Quitman, Texas, hasta el golfo de México.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi
consideración distinguida.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 14 de marzo de
2002.— El oficial mayor, Morelos Canseco
Gómez.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno de Tamaulipas.— Poder
Legislativo.

En atención a las atribuciones que a los diputados
de este Congreso del Estado les confiere el artículo
55 de la Constitución Política de Tamaulipas, la
LVIII Legislatura local acuerda dirigir a las cámaras
del honorable Congreso de la Unión el siguiente

PRONUNCIAMIENTO

Con la representación de la ciudadanía tamaulipeca
y el ánimo de buscar soluciones en el marco de la
justicia y el respeto irrestricto de la ley, respetuo-
samente nos dirigimos a esa soberanía para
exponer un grave problema que hoy enfrenta el
Estado de Tamaulipas, con motivo del perjuicio que
se causa a los usuarios de los distritos de riego
del noreste de la República.

Apelando a su investidura de representación del
pueblo de México, a su carácter de depositarios
del Pacto Federal y en particular a las facultades
exclusivas del Senado de la República, consa-
gradas en el artículo 76 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, queremos dejar
constancia oportuna de la conducta violatoria al
Tratado Internacional para la Distribución de las
Aguas Internacionales de los ríos Colorado, Tijuana
y Bravo, celebrado en 1944, que comprometen
seriamente el patrimonio de la nación en relación
a este vital y escaso recurso natural en el norte
del país y particularmente, en Tamaulipas, afec-
tándose inequitativamente la economía de nuestro
Estado y los derechos históricos de los agricul-
tores de este Estado sobre el aprovechamiento de
las aguas del río Bravo.

Estamos enterados de que este asunto ha me-
recido la atención oportuna de la Cámara de

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. Comuníquese al titular del Poder Eje-
cutivo del Estado, a fin de que adopte las medidas
que sean necesarias para efectuar con mayor
solemnidad el traslado de los restos del arquitecto
Luis Barragán Morfín, desde el panteón de
Mezquitán hasta su instalación en la rotonda erigida
en la “Plaza de los Jaliscienses llustres”, el
próximo 12 de marzo del presente año y que
informe al respecto a este cuerpo legislativo.

Segundo al cuarto. . .

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor el mismo día
del diverso 19462, previa su publicación en el perió-
dico oficial El Estado de Jalisco.

Salón de sesiones del Congreso del Estado de
Jalisco Guadalajara, 5 de marzo de 2002.—
Diputados: José Antonio Cabello Gil, presidente;
Miguel Angel Moraz Ibarra y Hugo Rodríguez Díaz,
secretarios.»

La Presidenta:

De enterado.

ESTADO DE TAMAULIPAS

El secretario Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Gobierno de Tamaulipas.— Poder Legis-
lativo.

Diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso del Estado, por instrucciones del
diputado Gabriel de la Garza Garza, presidente de
la mesa directiva, cúmpleme remitir a esa hono-
rable Asamblea el pronunciamiento adoptado en
la sesión pública ordinaria celebrada el 13 de los
corrientes por esta LVIII Legislatura del Estado de
Tamaulipas, con relación a las declaraciones de
servidores públicos de la Secretaría de Relaciones
Exteriores ante las comisiones unidas de Rela-
ciones Exteriores, América del Norte; de Asuntos
Fronterizos; de Recursos Hidráulicos y de Agri-
cultura y Ganadería del Senado de la República,
sobre diversas acciones que en los hechos
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Diputados y en especial, ha ocupado los trabajos
de cinco comisiones y del pleno del Senado desde
marzo de 2001; en este sentido tengan ustedes
nuestro más amplio reconocimiento.

Hemos analizado detenidamente la comparecencia
de funcionarios de la Cancillería ante comisiones
de trabajo de esa soberanía nacional el día siete
de los corrientes. En nuestra opinión, es preocu-
pante que los servidores públicos llamados a
comparecer hayan aseverado que: entregar a
Estados Unidos más agua de la mínima com-
prometida, entregar aguas de afluentes no previstos
en el tratado para este fin y entregar aguas adi-
cionales antes de los tiempos definidos textual-
mente en el tratado, no implican cambios al tratado
originalmente suscrito.

La distribución de las aguas de la cuenca del río
Bravo entre México y Estados Unidos, previéndose
tiempos y volúmenes, es precisamente la razón
de ser del tratado. Cualquier cambio en este
sentido trastoca de fondo la razón de ser del citado
pacto bilateral.

Hacemos propio el reconocimiento de que dicho
tratado fue y es ampliamente benéfico para el país
y seremos los primeros en respaldar el cumpli-
miento de los compromisos pactados, en el ámbito
internacional; no obstante lo cual, reiteramos que
estas violaciones dañan seriamente el futuro de la
frontera norte, afectando unilateral e inequita-
tivamente los derechos de Tamaulipas, violentán-
dose el principio de la igualdad jurídica entre los
estados previsto en la fracción X del artículo 89
constitucional y que el Ejecutivo de la Unión debe
observar obligatoriamente en la conducción de la
política exterior, la cual en su momento será
analizada por el Senado de la República.

Agradeciendo la atención procedente a nuestra
denuncia, refrendamos a ustedes el apotegma
juarista de que “el respeto al derecho ajeno es la
paz”.

México, D.F., a 13 de marzo de 2002.— El Con-
greso del Estado Libre y Soberano de Tamau-
lipas.— Diputados: Enrique Cárdenas del Avellano,
Juan Angel Ibarra Tamez, Pedro Alonso Pérez,
Elías Orozco Salazar, Lucía Irene Alzaga Madaria,
Manuel Canales Escamilla, Luis Castellanos
González, Héctor Castillo Tovar, José Dávila Mora,
Gabriel de la Garza Garza, Horacio Garza Garza,
Carmen Hernández Paz, Luis Mejía García,
Lorenzo Ramírez Díaz, Ramón Sampayo Ortiz,
Leticia Terán Rodríguez, Jorge Vega Sánchez,
Alvaro Villanueva Perales, Raúl Bocanegra Alonso,
René Cantú Cárdenas, Eliseo Castillo Tejeda,
Andrés Campeán Ramírez, Juan de la Garza Díaz

del Guante, Claudio de Leija Hinojosa, Felipe Garza
Narváez, Ricardo Manzur Oudie, Jesús Olvera
Méndez, Roberto Rodríguez Cavazos, Eduardo
Santos Dávila, Humberto Valdez Richaud,
Armando Vera García y Javier Villarreal Terán.»

La Presidenta:

Túrnese a la Comisión de Relaciones
Exteriores.

ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS

El secretario Adrián Rivera Pérez:

«Diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.—
Presente.

Con objeto de que esta comunicación sea leída
en el pleno de la próxima sesión, en el rubro de
comunicaciones, deseo hacer manifiesta mi
inconformidad como legislador de la LVIII Legis-
latura del Congreso de la Unión, toda vez que en
tiempo y forma, presenté solicitud para hacer uso
de la palabra ante la visita a este recinto del
excelentísimo doctor Kofi Annan, secretario general
de la Organización de las Naciones Unidas.

Por el gran compromiso que tenemos con la
tolerancia, pluralidad y en especial por el respeto
que le guardamos a usted y al doctor Kofi Annan,
decidí no apoyar la moción del diputado Martí
Batres Guadarrama, pero quiero dejar claro, que
esta Cámara no está representada solamente por
las fracciones parlamentarias existentes; existimos
otros legisladores que representamos a partidos
políticos que conformamos constitucionalmente la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.

Con base en la Ley Orgánica y acogiéndonos a
los principios que usted como Presidenta de la
Cámara de Diputados representa, de imparcialidad
y objetividad, que expresa en todo momento
pluralidad y unión, demandamos se nos dé un trato
igual siendo diferentes, lleno de civilidad política
que decidimos tutelar y nos obliga a mantener un
diálogo de altura y verdadero quehacer político.

Respetuosamente.

Palacio Legislativo, a 19 de marzo de 2002.—
Diputado José Manuel del Río Virgen.»

La Presidenta:

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.
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Al respecto, la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica establece que el Presidente de la República
tiene la facultad exclusiva de establecer qué bienes
y servicios podrán sujetarse a precios máximos,
mediante acuerdo de la Secretaría de Economía.
Actualmente, el único producto sujeto a precio
máximo es el gas LP, mientras que los medica-
mentos están sujetos a control mediante su
registro ante la Secretaría de Economía. Para el
resto de los productos, el precio se determina
libremente en el mercado.

La Ley Federal de Protección al Consumidor
faculta a la Profeco para vigilar y verificar precios y
tarifas acordados, fijados, establecidos, registrados
o autorizados por la Secretaría de Economía y a
coordinarse con otras dependencias legalmente
facultadas para inspeccionar precios, con el fin de
proteger los intereses del consumidor.

En este sentido, la Profeco únicamente está
facultada para verificar que se respeten los precios
de gas LP y de medicamentos.

Sin embargo, a fin de apoyar el poder adquisitivo
de la población consumidora, la Profeco elabora y
divulga información objetiva para facilitar al
consumidor un mejor conocimiento de los bienes
y servicios que se ofrecen en el mercado. Esta
labor informativa se complementa con la reali-
zación de programas educativos y de capacitación
para orientar y dar asesoría a consumidores y a
proveedores.

En este marco, la Profeco cuenta con un programa
denominado “Quién es Quién en los Precios” que
monitorea alrededor de 3 mil productos para difundir
información de sus precios en distintos estable-
cimientos en 24 ciudades del país. Esta infor-
mación permite a los consumidores contar con
mejores elementos para poder elegir entre
diferentes marcas y proveedores al mejor precio,
propiciando una mayor competencia entre
proveedores, lo que favorece un efecto a la baja de
los precios al difundirse en forma masiva. En
periodos especiales del año, como el inicio del
ciclo escolar y la Navidad, se realizan levanta-
mientos especiales de precios de los productos
de temporada. Adicionalmente, en la Revista del
Consumidor se publican mensualmente estudios
de calidad de productos y servicios a fin de dar al
consumidor elementos objetivos para apoyar sus
decisiones de compra.

En el área metropolitana de la Ciudad de México,
la información de precios se difunde a través de la
publicación “Quién es Quién en los Precios” y, en
todo el país, a través del teléfono del Consumidor

AUMENTO DE PRECIOS

El secretario Adrián Rivera Pérez:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Secretaría de Gobernación.

Ciudadanos secretarios de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número DGPL 58-II-1-657 de
fecha 13 de febrero del año en curso, suscrito por
los secretarios de la Comisión Permanente del
honorable Congreso de la Unión, con el presente
les acompaño para los fines que estimen proce-
dentes, copia del similar número 026, de fecha 5
del mes en curso, signado por la licenciada María
Eugenia Bracho González, procuradora federal
del Consumidor, por el que da contestación al
punto de acuerdo relativo a las medidas necesarias
para evitar los injustificados incrementos a los
precios y otras prácticas especulativas en perjuicio
de la economía popular, promovido por el diputado
Juan Manuel Sepúlveda Fayad.

Reitero a ustedes la seguridad de mi consi-
deración.

Atentamente.

México, D.F., a 15 de marzo de 2002.— El director
general de gobierno, M. Humberto Aguilar Coro-
nado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos
Mexicanos.— Procuraduría Federal del Consu-
midor.

Licenciado Humberto Aguilar Coronado, director
general de gobierno, Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al punto de acuerdo que la Comisión
Permanente del honorable Congreso de la Unión
aprobó en su sesión del día 13 de febrero de 2002,
por el que se requiere al Secretario de Economía
y a la Procuradora Federal del Consumidor, se ins-
trumenten las medidas necesarias para evitar los
injustificados incrementos a los precios y otras
prácticas especulativas en perjuicio de la economía
popular.

La Procuraduría Federal del Consumidor (Profeco),
sectorizada bajo la Secretaría de Economía,
responde al punto de acuerdo de referencia por
acuerdo tomado con el propio Secretario.
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y el sitio de la Profeco en Internet.....................
(www.profeco.gob.mx).

Estos comparativos de precios de diferentes
productos y servicios que la Profeco elabora, son
una herramienta importante para orientar al
consumidor sobre la mejor opción de compra y,
de esta manera, prevenirlo en contra de alzas
eventuales de precios por parte de los proveedores.

En el mes de enero y ante los posibles incrementos
de precios derivados del establecimiento de las
nuevas contribuciones, la Dirección General de
Prácticas Comerciales de la Profeco elaboró un
análisis del comportamiento de precios de diversos
productos que muestra que, entre la primera
semana de diciembre y la segunda semana de
febrero, no hubo aumentos significativos.

Se observó que los incrementos del 2% o mayores
sólo se dieron en productos como cajeta, bistec
de res, requesón, pastel pimiento, polvo para pre-
parar bebidas, margarina, pasta para sopa, crema
sólida. Por lo que toca a frutas y legumbres, éstas
tienen un comportamiento estacional, destacando
en el periodo los casos del limón, la papa y la
sandía. Se adjunta cuadro con las variaciones de
precios de productos básicos observados entre la
semana del 3 al 7 de diciembre y la del 11 al 15 de
febrero de 2002.

Por lo que se refiere a medicamentos, de los 204
productos que muestrea regularmente la Profeco,
entre la primera semana de diciembre de 2001 y
la segunda de febrero de 2002, 27 tuvieron
incrementos del 2% o mayores, 12 de más del
5% y 5 de más del 10%. El incremento máximo
observado fue del 22.2%. (Se anexan listados
ordenados por magnitud del incremento).

En adición a lo anterior, la Profeco ejerce otras
atribuciones para evitar abusos de los proveedores.
Tal es el caso de las acciones realizadas para
proteger al consumidor contra la publicidad en-
gañosa o el incumplimiento de las ofertas o
promociones, donde se verifica que los proveedores
especifiquen con toda claridad en su publicidad,
el importe del precio y el monto del impuesto que
se paga por los productos y servicios y respeten
lo ofrecido, con el fin de que el consumidor tenga
la información adecuada y veraz, además de la
especificación correcta de cantidad, caracterís-
ticas, composición y calidad, así como sobre los
riesgos que representen.

La información es un ingrediente fundamental en
las relaciones de consumo. Sin embargo, sin la
difusión adecuada, no desarrolla todo su potencial.

Los invito a construir los mecanismos adecuados
que permitan difundir el material que la Profeco
genera semanalmente, para que tanto los
consumidores como los representantes populares
y las autoridades de diversos órdenes de gobierno
aprovechen la información. Nos ponemos a sus
órdenes en caso de que necesiten más información
para este propósito.

Sin otro particular, agradezco la atención que se
sirvan brindar al presente documento.

Atentamente.

México, D.F., a 5 de marzo de 2002.— La
procuradora federal del Consumidor, María Eugenia
Bracho González.»

Variación de precios de productos básicos
observados entre la semana del 3 al 7 de diciembre
y la del 11 al 15 de febrero de 2002.

Promedio de las variaciones de los precios de
marcas y presentaciones en los establecimientos
del catálogo de la Profeco.

                                                     Incremento
                                                     disminución
      Producto                                   de precios

Queso Manchego -1.1
Fríjol -1.1
Duraznos en almíbar -1.2
Salsa inglesa -1.2
Mayonesa -1.2
Jabón de tocador -1.2
Aceite -1.2
Mezcla california -1.2
Salsa de soya -1.4
Harina de maíz -1.5
Flan -1.5
Azúcar -1.6
Mostaza -1.6
Sardina -1.6
Pañales desechables -1.6
Carne molida de cerdo -1.7
Galletas populares -1.8
Canela -1.8
Mortadela -1.8
Mermelada -1.9
Salsa picante -1.9
Espinazo de cerdo -1.9
Detergente p/ropa -1.9
Café tostado y  molido -2.1
Queso Oaxaca -2.1
Harina de arroz -2.1
Salsa catsup -2.2
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Crema -2.3
Queso Chihuahua -2.4
Arroz -2.6
Atún -2.6
Carbón de pasta -2.6
Puré de tomate -2.8
Polvo p/hornear -2.9
Tinte para el cabello -2.9
Chicharos en lata -3.0
Corn flakes -3.0
Pierna de pollo -3.1
Crema líquida -3.1
Chuleta de cerdo -3.2
Nuez -3.3
Harina hot cakes -3.5
Chocolate en tablillas -3.5
Agua sin gas -3.6
Falda de res -3.6
Lenteja -3.6
Lomo de cerdo -3.8
Aceitunas -3.8
Zucaritas -3.8
Galletas saladas -4.0
Aceite de oliva -4.0
Hígado de res -4.1
Galletas dulces -4.1
Garbanza -4.6
Toallita humeda limpiadora -4.7
Concentrado de pollo -4.7
Papel higiénico -5.1
Haba -5.3
Huevo -5.3
Pechuga de pollo -5.4
Pimienta -5.6
Toallas sanitarias -5.9
Pollo entero -7.2
Milanesa de cerdo -8.4
Pata de cerdo -8.7
Maíz pozolero -9.5
Pilas eléctricas           -10.9
Clavo            11.5
Cajeta 3.6
Bistec de diezmillo de res 3.5
Longaniza 3.3
Requesón 3.1
Pastel pimiento 2.7
Polvo p/preparar bebidas 2.6
Margarina 2.3
Pasta para sopa 2.1
Crema sólida 2.0
Detergente p/trastes 1.9
Refresco 1.8
Tocino ahumado 1.8
Piloncillo 1.7
Tortilla de maíz 1.6
Avena 1.5
Filete de res 1.4

Pastelillos  1.4
Pan de caja  1.4
Cereal mixto  1.4
Crema dental  1.2
Queso sierra  1.2
Retazo c/hueso de res  1.1
Insecticida aerosol  1.1
Pulpa de ternera  1.0
Almendras  1.0
Queso doble crema  0.9
Milanesa de res  0.9
Queso canasto  0.9
Chiles en lata  0.8
Foco  0.8
Queso panela  0.8
Leche evaporada  0.7
Alcaparra  0.7
Shampoo  0.6
Desodorante  0.5
Suavizante p/ropa  0.5
Bistec de espaldilla de res  0.5
Leche en polvo  0.4
Mezcla campesina  0.4
Ajonjolí  0.3
Crema batida  0.2
Servilletas de papel blanco  0.2
Panza de res  0.2
Chile seco  0.1
Pan blanco bolillo  0.0
Chorizo  0.0
Sal molida de mesa  0.0
Milanesa de ternera  0.0
Rastrillos desechables  0.0
Limpiador líquido p/piso -0.1
Jamón -0.1
Harina de trigo -0.1
Café soluble -0.2
Blanqueador -0.2
Chuleta de res -0.2
Salchicha -0.3
Cerveza -0.3
Piña en almíbar -0.3
Gelatina en polvo -0.3
Leche pasteurizada -0.3
Miel de abeja -0.3
Elote -0.6
Alimento preparado p/niños -0.6
Repuestos de navajas -0.6
Mantequilla -0.7
Leche condensada -0.7
Mangos en almíbar -0.7
Manteca de cerdo -0.7
Minarina -0.7
Cerezas en almíbar -0.7
Chocolate en polvo -0.7
Queso cotija -0.8
Granos de elote -0.8
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Queso de puerco -0.8
Pasas -1.0
Cabeza de cerdo -1.0
Carne molida de res -1.0
Jugo de fruta -1.0
Vinagre -1.0
Manteca vegetal -1.1
Yoghurt -1.1

Incrementos de precios de medicamentos
observados entre la semana del 3 al 7 de diciembre
y la del 11 al 15 de febrero de 2002.

Incrementos promedio de los precios de marcas y
presentaciones en los establecimientos del
catálogo de la Profeco.

                                                       Incremento
    Producto                                     de precios

Cal-C-Vita 22.2
Zestril 14.5
Astesen 13.0
Sinedol 11.8
Tenormin 11.7
Tenoretic 8.8
Compledoce vino medicinal 8.8
Histiacil G 8.6
Selopres 7.3
Meticorten 7.0
Melox Plus Menta 6.0
Zyrtec 5.9
Benzetacil 4.7
Ativan 3.7
Incremin c/ Hierro 3.4
Clarityne D Repetabs 3.1
Furoxona-CP 3.0
Zinnat 2.9
Premarin 2.7
Kaopectate 2.7
Glibenclamida 2.5
Agarol 2.4
Iberet 500 2.4
Canesten V 2.4
Avapena 2.4
Corderit 2.3
Nordet 2.0
Synalar Simple 1.9
Lamisil 1.9
Solutina F 1.7
Naxen 1.5
Alboral 1.4
Ambroxol 1.4
Cepacol Menta 1.3
Ventide 1.3
Buscapina 1.3
Vagitrol V 1.2

Lindormin 1.2
Sporasec 1.1
Facicam 1.0
Euglucon 1.0
Bencil  Penicilina Benzatinica 0.9
Clavulin 0.9
Catapresan 0.9
Prepulsid 0.8
Ventolin 0.7
Magnopyrol 0.6
Bezalip 0.5
Persantin 0.3
Estraderm TTS-25 0.2
Bisolvon Linctus             0.2
Sibelium 0.2
Unamol 0.2
Pedialyte 0.1
Berotec 0.0
Ampicilina 0.0
Piroxicam 0.0
Gentamicina 0.0
Autrin 600 0.0
Azantac 0.0
Artridol 0.0
Beconase 0.0
Albendazol 0.0
Aspirina 0.0
Metamizol 0.0
Espacil -0.1
Secuentex 21 -0.2
Leche de Magnesia Normes -0.4
Amoxibron -0.5
Isorbid -0.5
Datril -0.6
Adalat -0.6
Dolo-Neurobión Forte -0.6
Voltaren -0.7
Bredon -0.7
Libertrim -0.7
Daonil -0.7
Perlutal -0.8
Marvelon -0.8
Vermox -0.9
Zaditen -0.9
Binotal -0.9
Epamin -0.9
Isobutil -1.0
Fasigyn -1.0
Respicil -1.0
Gynovin -1.1
Altruline -1.1
Ciproxina -1.1
Tiaminal B12 Trivalente AP -1.1
Diodoquin -1.1
Virazide -1.1
Feldene -1.2
Icaden V -1.2
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Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, diputado
federal e integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por el artículo 55 fracción II del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a la consi-
deración de la Cámara de Diputados la presente
iniciativa de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Pro-
piedad Industrial bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El constante crecimiento, tanto de las empresas
como de las actividades comerciales, se debe sin
duda al auge y desarrollo de diversas formas de
comercialización y alianzas estratégicas dadas por
el proceso de globalización económica que México
experimenta.

Así entonces destaca la figura de la franquicia,
esquema que permite a las empresas, por un lado,
aumentar el volumen de sus operaciones y, por
otro lado, crecer sin la necesidad de comprometer
sus recursos propios y sin que tenga que reconocer
a la inversión que se realice para este fin como
capital dentro de la empresa.

Sin embargo, estas indudables ventajas se tra-
ducen en riesgos y desprotección por parte de
aquellas empresas que se deciden a invertir sus
recursos en estas operaciones en calidad de
distribuidores, agentes o franquiciatarios, en donde
si bien en muchas ocasiones intervienen productos
o servicios de indudable calidad y reconocido
prestigio que se traducen en una oferta atractiva y
demandante, se pueden presentar otros en donde
esas personas corren serios riesgos en los momen-
tos invertidos.

A estos riesgos hay que sumarles la falta de
regularización de estas figuras, donde si bien ha
permitido que las mismas se adopten y se amolden
a las características de cada país, también es cierto
que se ha traducido en una falta de protección
hacia la parte más débil en estos contratos, los
cuales son precisamente el distribuidor, el agente
y el franquiciatario.

Es por ello que se hace indispensable que el
derecho regule en forma inmediata la figura de la
franquicia con el propósito de dar certidumbre a
quienes deciden utilizar esta forma contractual
como los medios adecuados para canalizar sus
inversiones, pero también para evitar el que se

Renitec -1.2
Acloral -1.2
Broxol-PLUS -1.2
Norvas -1.3
Dalacin V -1.3
Novador -1.3
Bactrim -1.3
Unasyna oral -1.4
Flagyl -1.4
Dilacoran Retard -1.4
Sinapause -1.5
Garamicina -1.5
Firac -1.9
Hidrocilina -1.9
Paracetamol -1.9
Flanax -1.9
Vitacilina -2.0
Novotiral -2.1
Ilsatec -2.3
Cevalin -2.6
Peptobismol -2.7
Alka-Seltzer -3.0
Amoxicilina -3.1
Breacol -3.6
Anitrim -3.8
Bedoyecta Tri -4.4
Tryptanol -4.8
Adiro -5.3
PH5 Eucerin -8.3
Calcigenol Doble 0.0
Gyno-Myfungar 0.0

La Presidenta:

De enterado. Comuníquese.

LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Presidenta:

Pasando al punto de iniciativas de diputados, tiene
la palabra el diputado Diego Alonso Hinojosa
Aguerrevere, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar una iniciativa de
reformas y adiciones a diversas disposiciones a la
Ley de Propiedad Industrial, hasta por 15 minutos.

El diputado Diego Alonso Hinojosa
Aguerrevere:

Con su permiso, señora Presidenta:
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cometan constantes abusos hacia la parte menos
favorecida de las mismas.

El presente trabajo tiene como propósito primordial
el de dar una propuesta de cómo debería regularse
esta figura, con el fin de conservar su constante
utilización por parte de los empresarios, pero sumi-
nistrando certeza a los comerciantes mexicanos
que llegan a utilizar estas figuras.

El objeto de este proyecto consiste en dar mayor
certidumbre, reforzar su posición y proteger a
aquellos empresarios y comerciantes que realizan
sus actividades en el país al amparo de contratos
de agencia, distribución o franquicia.

La regulación que se propone se hace en función
de los siguientes principios: el reconocimiento de
la libertad contractual. Si bien el derecho debe
regular las principales actividades que realizan las
personas, en este caso, los comerciantes, lo debe
de hacer sin restringir o limitar el acceso a la libertad
con que cuentan para adaptar estas figuras a sus
necesidades.

De ahí que se ha considerado conveniente que la
regulación de las mismas, el derecho se debe
limitar a señalar los requisitos y elementos míni-
mos que estos contratos deben tener, pero sin
forzar la regulación con otros requisitos que sólo
las partes pueden prever con base en sus situa-
ciones concretas.

La experiencia histórica ha mostrado que si el
sistema jurídico de un Estado entra a desarrollar
todo el contenido de los contratos con normas de
carácter público o no, renunciables o no, más que
fortalecer la utilización de los mismos los evita y
procura la utilización de otras formas jurídicas en
detrimento de las partes débiles.

Dentro de esta regulación mínima, el derecho debe
identificar y dar las características y requisitos
esenciales de cada uno de estos contratos, pero
sin llegar a dar sus distintas opciones y sin
establecer un contenido mínimo de las obligaciones
y derechos que implica, ya que precisamente el
auge que han tenido estos contratos ha sido
precisamente por la actitud que han tenido para
amoldarse a todo tipo de circunstancias y reque-
rimientos.

De hecho, es muy difícil, en la práctica, encontrar
estos tipos de contrato en una forma pura en el
sentido en que la doctrina los considera, sino que
en los hechos estos contratos pueden adoptar toda
clase de modalidades y clausulados.

Establecer límites a estos contratos. Si bien el
derecho debe dejar a las partes la delimitación y
el contenido obligacional de estos contratos,
también debe fijar restricciones a medidas o
prácticas que se han llegado a establecer y que
proporcionan injusticias e inseguridad en algunas
de las partes o brindan un poder excesivo a alguna
de ellas, muchas veces en materia o elementos
que nada tiene que ver con los contratos celebrados
o con la materia de los mismos.

También es preciso fijar límites que brinden un
adecuado equilibrio entre las partes, ya que
generalmente se llegan a imponer condiciones o
términos desventajosos para algunas de ellas frente
a la preeminencia de la otra.

Estas restricciones y límites deben de considerarse
en principio como norma del derecho público y por
lo mismo, no renunciables por voluntad de las
partes, ya que sólo esta medida puede propor-
cionar un adecuado equilibrio entre las personas
que intervienen en estas operaciones.

Establecer remedios a las terminaciones injus-
tificadas o desplazamientos indebidos.

Uno de los constantes abusos que se llegan a
cometer en estos contratos, consisten en el
establecimiento de cláusulas o el aprovechamiento
de la legislación actual que permite o propicia al
empresario o franquiciatante, el dar por terminado
en cualquier momento estos contratos, muchas
veces antes de que la contraparte pueda recuperar
su inversión y obtener ganancias.

Se han dado casos donde esta terminación
obedece más a una intención de deslazar a una
persona de una determinada actividad o segmento
del mercado, que a razones que se deriven del
propio contrato, pretendiendo con ello obtener los
beneficios futuros que dejaron los contratos, sin la
necesidad de compartirlos con la parte que
arriesgo capital y trabajo para la consecución de
los mismos.

También es frecuente que no exista forma de
terminación de los contratos a voluntad de la gente
distribuidora o franquiciatario; en aquellos casos
en que confiado de la información y en las expec-
tativas económicas que le ofreció el empresario,
invierte sus recursos y tiempo en la comercia-
lización de bienes o servicios de escasa oferta,
orillándolo a seguir comprometiendo su patrimonio
en negocios de escasa rentabilidad y en el solo
beneficio de la parte que suministró una informa-
ción incorrecta o sin bases reales.
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Por lo anterior, se hace recomendable la reforma a
la Ley de la Propiedad Industrial a efecto de que
se contemplen los requisitos mínimos que deberán
contener tales contratos, así como también se con-
templen formas de terminación anticipada o
sanciones para el caso de que las mismas sean
intempestivas en perjuicio de otras partes o la
información suministrada no sea la correcta al
momento de celebrar el contrato.

Por lo antes expuesto someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, la siguiente iniciativa de decreto
por el que se reforma el artículo 142 y se adicionan
los artículos 142-bis, 142-bis-1, 142-bis-2, 142-bis-3,
142-bis-4, 142-bis-5 y 142-bis-6 y el 7o., así como
las fracciones XXVI, XXVII del artículo 213 de la
Ley de Propiedad Industrial para quedar como
sigue, el 142: “existirá franquicia cuando con la
licencia de uso de marca se transmitan conoci-
mientos técnicos o se proporcione asistencia
técnica para la persona a quien se le concede
franquiciatario, pueda producir o vender bienes o
prestar servicios de manera uniforme y con los
métodos operativos, comerciales y administrativos
establecidos por el franquiciante, titular de la
marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio
e imagen de los productos o servicios a los que se
designe”.

El franquiciante deberá otorgar al franquiciatario
bajo pena de nulidad y con por lo menos 30 días
de anticipación a la firma de contrato de franquicia,
la información técnica, económica y financiera a
que se refiere el artículo 65 del reglamento, la que
se denominará “circular de oferta de franquicia”.

La falta de veracidad en la circular de oferta de
franquicia, dará derecho al franquiciatario, además
de exigir la nulidad del contrato en los términos
del párrafo anterior a exigir al franquiciante el pago
de los daños y perjuicios ocasionados.

Este podrá ejercerlo; el franquiciatario durante un
año a partir de la celebración del contrato; después
de transcurrido este plazo, sólo tendrá derecho a
demandar la nulidad del contrato.

El 142-bis. El contrato de franquicia deberá constar
por escrito y deberá inscribirse ante el instituto
para que pueda surtir efectos frente a terceros.

El 142-bis-1. Sólo podrá ser materia de franquicias
las marcas registradas.

El 142-bis-2. El franquiciante no podrá tener
ingerencia en la organización y funcionamiento del
franquiciatario, sino en la medida estrictamente
necesaria para garantizar la observancia de los
estándares de administración e imagen de la
franquicia.

No obstante lo anterior, el franquiciante no tendrá
injerencia en los actos del franquiciatario que
implique su función, escisión, transformación,
modificación de estatutos, transmisión o gravamen
de partes sociales, acciones, salvo que dichos
actos impliquen la cesión de los derechos derivados
del contrato de la franquicia.

“El 142-bis-3. El contrato de franquicia se podrá
pactar con el carácter de exclusivo o no.

El 144-bis-4. Todo contrato de franquicia debe
cumplir con por lo menos el siguiente contenido y
características:

1o. El otorgamiento al franquiciatario del uso o
explotación del sistema de franquiciante, así como
los derechos de propiedad intelectual que deter-
mine el franquiciante para la correcta operación
de la franquicia.

2o. Método o forma que utilizará el franquiciante
para proporcionar asistencia técnica al fran-
quiciatario.

3o. Derecho y obligaciones de cada una de las
partes.

4o. Operación de la franquicia haciendo mención
del derecho o no de subfranquiciar por parte del
franquiciatario.

5o. Las condiciones en que se llevará a cabo la
publicidad del negocio franquiciado.

6o. Vigencia del contrato de franquicia otorgado al
franquiciatario.

7o. El territorio donde se ubicará la franquicia otor-
gada por el franquiciante al franquiciatario.

8o. Disposiciones relativas al suministro de mer-
cancías y contratación con proveedores.

9o. Obligación del franquiciatario de suministrar
reportes, cuentas y datos del negocio otorgado en
franquicia.

10. Condiciones de supervisión e inspección y
asesoría que realizará el franquiciante del negocio
franquiciado.
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11. Para el caso de que se establezca la prohibi-
ción para el franquiciatario de no dedicarse al
término del contrato a una igual o similar al objeto
de la franquicia, dicha prohibición no podrá exceder
del término de tres años a partir de la fecha de
terminación o restricción del contrato de la fran-
quicia.

12. No existirá obligación del franquiciatario de
enajenar sus activos al franquiciante o a quien éste
designe al término del contrato, salvo pacto en
contrario.

13. No existirá obligación del franquiciatario de
enajenar o transmitir al franquiciante en ningún
momento las acciones de su empresa o hacerlo
socio de la misma, salvo pacto en contrario.

Y el artículo 142-bis-5. El franquiciatario deberá
guardar durante la vigencia del contrato y una vez
concluido éste, la confidencialidad sobre los
secretos industriales y en general sobre la
información de carácter confidencial de los que
haya tenido conocimiento y que sea propiedad del
franquiciante, así como de las operaciones y
actividades celebradas al amparo del contrato.

El artículo 142-bis-6. El franquiciante y el
franquiciatario no podrán dar por terminado o
rescindido unilateralmente el contrato, salvo en los
términos que haya pactado por tiempo indefinido
o bien exista una causa justa para ello, para que
el franquiciatario o el franquiciante puedan dar por
terminado anticipadamente el contrato; ya sea que
esto suceda por mutuo acuerdo o por rescisión,
deberá ajustarse a las cláusulas o procedimientos
convenidos en el contrato.

La terminación anticipada tanto del franquiciatario
como franquiciante dará lugar al pago de las penas
convencionales que hubieran pactado en el contrato
o en su lugar a la indemnización por daños y perjui-
cios causados.

El 142-bis-7. El franquiciatario tendrá derecho a
que en igualdad de condiciones sea preferido con
respecto a terceros en la celebración de un nuevo
contrato de franquicia en el territorio otorgada en
exclusividad.

El artículo 213. Son infracciones administrativas:

Punto 26. No proporcionar el franquiciatario la
información a que se refiere el artículo 65 del
reglamento de esta ley.

Y el punto 27. Usar la combinación de signos
distintivos, elementos operativos y de imagen que

en su conjunto permitan identificar productos o
servicios iguales o similares en grado de confusión
a otros protegidos por esta ley y que por su uso
causan o induzcan al público a confusión, error o
engaño, por hacer creer o suponer la existencia
de una relación entre el titular de los derechos
protegidos y el usuario no autorizado”.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Propiedad Industrial, entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial  de la
Federación.

Es todo.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Cámara de Diputados.— LVIII Legis-
latura.

Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere, diputado
federal e integrante del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por el artículo 55 fracción II del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, someto a la consi-
deración de la Cámara de Diputados, la presente
iniciativa de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Propiedad Industrial, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El constante crecimiento tanto de las empresas
como de las actividades comerciales, se debe sin
duda, al auge y desarrollo de diversas formas de
comercialización y alianzas estratégicas dadas por
el proceso de globalización económica que México
experimenta, así entonces destaca la figura de la
franquicia, esquema que permite a las empresas
por un lado, aumentar el volumen de sus opera-
ciones y por otro lado, crecer sin la necesidad de
comprometer sus recursos propios y sin que se
tenga que reconocer a la inversión que se realice
para este fin, como capital dentro de la empresa.

Sin embargo, estas indudables ventajas se tra-
ducen en riesgos y desprotección por parte de
aquellas empresas que se deciden invertir sus
recursos en estas operaciones, en su calidad de
distribuidores, agentes o franquiciatarios, en donde
si bien, en muchas ocasiones intervienen productos
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o servicios de indudable calidad y reconocido
prestigio, que se traducen en una oferta atractiva
y demandante, se pueden presentar otros, en donde
esas personas corren serios riesgos en los montos
invertidos.

A estos riesgos hay que sumarle la falta de re-
gulación de estas figuras, donde si bien, ha
permitido que las mismas adopten y se amolden
a las características de cada país, también es cierto
que se ha traducido en una falta de protección
hacia la parte más débil en estos contratos, los
cuales son precisamente el distribuidor, el agente
y el franquiciatario.

Es por ello que se hace indispensable el que el
derecho regule en forma inmediata la figura de la
franquicia, con el propósito de dar certidumbre a
quienes deciden utilizar estas formas contrac-
tuales como los medios adecuados para canalizar
sus inversiones, pero también, para evitar el que
se cometan constantes abusos hacia la parte
menos favorecida de las mismas.

El presente trabajo tiene como propósito primordial
el de dar una propuesta de cómo deberían regularse
a estas figuras, con el fin de conservar su constante
utilización por parte de los empresarios, pero su-
ministrando certeza a los comerciantes mexicanos
que lleguen a utilizar estas figuras.

El objetivo de este proyecto consiste en dar mayor
certidumbre, reforzar su posición y proteger a
aquellos empresarios y comerciantes que realizan
sus actividades en el país, al amparo de contratos
de agencia, distribución o franquicia.

La regulación que se propone se hace en función
de los siguientes principios:

1. El reconocimiento de la libertad contractual:

Si bien el derecho debe regular las principales
actividades que realizan las personas, en este
caso, los comerciantes, lo debe de hacer sin
restringir o limitar en exceso la libertad con que
cuentan para adaptar estas figuras a sus nece-
sidades, de ahí que se ha considerado conveniente
que en la regulación de las mismas, el derecho se
debe limitar a señalar los requisitos y elementos
mínimos que estos contratos deben tener, pero
sin forzar la regulación, con otros requisitos que
sólo las partes pueden prever con base en sus
situaciones concretas.

La experiencia histórica ha mostrado que si el
sistema jurídico de un Estado entra a desarrollar

todo el contenido de los contratos, con normas de
carácter público o no, renunciables o no, más que
fomentar la utilización de los mismos los evita y
procura la utilización de otras formas jurídicas en
detrimento de las partes débiles.

Dentro de esta regulación mínima, el derecho debe
identificar y dar las características y requisitos
esenciales de cada uno de estos contratos, pero
sin entrar a dar sus distintas opciones y sin
establecer un contenido mínimo de las obligaciones
y derechos que implica ya que precisamente el
auge que han tenido estos contratos, ha sido pre-
cisamente, por la aptitud que han tenido para
amoldarse a todo tipo de circunstancias y reque-
rimientos. De hecho, es muy difícil en la práctica
encontrar estos tipos de contratos en una forma
“pura”, en el sentido en que la doctrina los con-
sidera, sino que en los hechos estos contratos
pueden adoptar toda clase de modalidades y
clausulados.

2. Establecer límites a estos contratos.

Si bien el derecho debe dejar a las partes la de-
limitación y el contenido obligacional de estos
contratos, también debe fijar restricciones a me-
didas o prácticas que se han llegado a establecer
y que propician injusticias e inseguridad a alguna
de las partes o brindan un poder excesivo a alguna
de ellas, muchas veces en materias o elementos
que nada tienen qué ver con los contratos cele-
brados o con la materia de los mismos.

También es preciso fijar límites para brindar un
adecuado equilibrio entre las partes, ya que ge-
neralmente se llegan a imponer condiciones o
términos desventajosos para algunas de ellas,
frente a la preeminencia de la otra.

Estas restricciones y límites deben considerarse,
en principio, como normas de derecho público y,
por lo mismo, no renunciables por voluntad de las
partes, ya que sólo esta medida puede propiciar
un adecuado equilibrio entre las personas que
intervienen en estas operaciones.

3. Establecer remedios a las terminaciones injus-
tificadas o desplazamientos indebidos.

Uno de los constantes abusos que se llegan a
cometer en estos contratos, consiste en el esta-
blecimiento de cláusulas o el aprovechamiento de
la legislación actual, que permiten o propician, al
empresario o franquiciante, el dar por terminado
en cualquier momento estos contratos, muchas
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veces antes de que la contraparte pueda recuperar
su inversión y obtener ganancias.

Se han dado casos, donde esta terminación
obedece más a una intención de desplazar a una
persona de una determinada actividad o segmento
del mercado, que a razones que se deriven del
propio contrato; pretendiendo con ello obtener los
beneficios futuros que dejaron los contratos, sin la
necesidad de compartirlos con la parte que
arriesgó capital y trabajo para la consecución de
los mismos.

También es frecuente que no exista forma de
terminación de los contratos a voluntad del agente,
distribuidor o franquiciatario, en aquellos casos en
que confiando en la información y en las expec-
tativas económicas que les ofreció el empresario,
invierte sus recursos y tiempo en la comercia-
lización de bienes o servicios de escasa oferta,
orillándolo a seguir comprometiendo su patrimonio
en negocios de escasa rentabilidad y en el solo
beneficio de la parte que suministró una infor-
mación incorrecta o sin bases reales.

Por lo anterior, se hace recomendable la reforma a
la Ley de la Propiedad Industrial, a efecto de que
se contemplen los requisitos mínimos que deberán
contener tales contratos, así como también se
contemplen formas de terminación anticipada o
sanciones para el caso de que las mismas sean
intempestivas en perjuicio de la otra parte o la
información suministrada no sea la correcta, al
momento de celebrar el contrato.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, la siguiente

 INICIATIVA DE DECRETO

Por el que se reforma el artículo 142 y se adicionan
los artículos 142-bis, 142-bis-1, 142-bis-2, 142-bis-3,
142-bis-4, 142-bis-5, 142-bis-6 y 142-bis-7, así
como las fracciones XXVI y XXVII del artículo 213
de la Ley de Propiedad Industrial, para quedar
como sigue:

“Artículo 142. Existirá franquicia cuando con la
licencia de uso de marca se transmitan conoci-
mientos técnicos o se proporcione asistencia
técnica, para que la persona a quien se le concede,
franquiciatario, pueda producir o vender bienes o
prestar servicios de manera uniforme y con los
métodos operativos, comerciales y administrativos
establecidos por el franquiciante (titular de la
marca), tendientes a mantener la calidad, prestigio

e imagen de los productos o servicios a los que
ésta designe.

El franquiciante deberá otorgar al franquiciatario,
bajo pena de nulidad y con por lo menos 30 días
de anticipación a la firma del contrato de franquicia,
la información técnica, económica y financiera a
que se refiere el artículo 65 del reglamento, la que
se denominará circular de oferta de franquicia.

La falta de veracidad en la circular de oferta de
franquicia dará derecho al franquiciatario, además
de exigir la nulidad del contrato en los términos
del párrafo anterior, a exigir del franquiciante el pago
de los daños y perjuicios ocasionados. Este podrá
ejercerlo el franquiciatario durante un año a partir
de la celebración del contrato. Después de trans-
currido este plazo sólo tendrá derecho a demandar
la nulidad del contrato.

Artículo 142-bis.  El contrato de franquicia deberá
constar por escrito y deberá inscribirse ante el
instituto para que pueda surtir efectos frente a
terceros.

Artículo 142-bis-1. Sólo podrán ser materia de
franquicias las marcas registradas.

Artículo 142-bis-2. El franquiciante no podrá tener
injerencia en la organización y funcionamiento del
franquiciatario, sino en la medida estrictamente
necesaria para garantizar la observancia de los
estándares de administración y de imagen de la
franquicia.

No obstante lo anterior, el franquiciante no tendrá
injerencia en los actos del franquiciatario que
implique su fusión, escisión, transformación,
modificación de estatutos, transmisión o gravamen
de partes sociales, acciones, salvo que dichos
actos impliquen la cesión de los derechos derivados
del contrato de franquicia.

Artículo 142-bis-3. El contrato de franquicia se
podrá pactar con el carácter de exclusivo o no.

Artículo 142-bis-4. Todo contrato de franquicia
debe cumplir con por lo menos el siguiente
contenido y características:

I. El otorgamiento al franquiciatario del uso o
explotación del sistema del franquiciante, así como
los derechos de propiedad intelectual que de-
termine el franquiciante para la correcta operación
de la franquicia.
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II. Método o formas que utilizará el franquiciante
para proporcionar asistencia técnica al franqui-
ciatario.

III. Derechos y obligaciones de cada una de las
partes.

IV. Operación de la franquicia, haciendo mención
del derecho o no de subfranquiciar por parte del
franquiciatario.

V. Las condiciones en que se llevará a cabo la
publicidad del negocio franquiciado.

VI. Vigencia del contrato de franquicia otorgado al
franquiciatario.

VII. El territorio donde se ubicará la franquicia
otorgada por el franquiciante al franquiciatario.

VIII. Disposiciones relativas al suministro de
mercancías y contratación con proveedores.

IX. Obligaciones del franquiciatario de suministrar
reportes, cuentas y datos del negocio otorgado en
franquicia.

X. Condiciones de supervisión e inspección y
asesoría que realizará el franguiciante al negocio
franquiciado.

XI. Para el caso de que se establezca la prohibición
para el franquiciatario de no dedicarse al término
del contrato a una igual o similar al objeto de la
franquicia, dicha prohibición no podrá exceder, del
término de tres años a partir de la fecha de ter-
minación o rescisión del contrato de franquicia.

XII. No existirá obligación del franquiciatario de
enajenar sus, activos al franquiciante o a quien
este designe al término del contrato salvo pacto
en contrario.

XIII. No existirá obligación del franquiciatario de
enajenar o transmitir al franquiciante en ningún
momento las acciones de su empresa o hacerlo
socio de la misma salvo pacto en contrario.

Artículo 142-bis-5. El franquiciatario deberá guardar
durante la vigencia del contrato y una vez concluido
éste la confidencialidad sobre los secretos in-
dustriales y en general sobre la información de
carácter confidencial de los que hayan tenido
conocimiento y que sean propiedad del franqui-
ciante, así como de las operaciones y actividades
celebradas al amparo del contrato.

Artículo 142-bis-6. El franquiciante y el franquí-
ciatario no podrán dar por terminado o rescindido
unilateralmente el contrato, salvo que el mismo se
haya pactado por tiempo indefinido o bien, exista
una causa justa para ello. Para que el franquiciatario
o el franquiciante puedan dar por terminado antici-
padamente el contrato, ya sea que esto suceda
por mutuo acuerdo o por rescisión deberán ajus-
tarse a las causas o procedimientos convenidos
en el contrato.

La terminación anticipada que hagan franquiciante
o franquiciatario dará lugar al pago de las penas
convencionales que hubieron pactado en el con-
trato o en su lugar a las indemnizaciones por los
daños o perjuicios causados.

Artículo 142-bis-7. El franquiciatario tendrá dere-
cho a que en igualdad de condiciones sea preferido
con respecto a terceros en la celebración de un
nuevo contrato de franquicia en el territorio otorgado
en exclusividad.

Artículo 213. Son infracciones administrativas:

XXVI. No proporcionar el franquiciatario la infor-
mación a que se refiere el artículo 65 del reglamento
de esta ley.

XXVII. Usar la combinación de signos distintivos,
elementos operativos y de imagen, que en su
conjunto, permitan identificar productos o servicios
iguales o similares en grado de confusión a otros
protegidos por esta ley y que por su uso causen o
induzcan al público a confusión, error o engaño,
por hacer creer o suponer la existencia de una
relación entre el titular de los derechos protegidos
y el usuario no autorizado.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley de
Propiedad Industrial, entrará en vigor, al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Palacio Legislativo, a 25 de marzo de 2002,—
Diputado Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento
Industrial.
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La búsqueda de la asimetría de oportunidades para
mujeres y varones, así como la aspiración en ga-
rantizar un ejercicio pleno de todos los derechos
para unos y otros, hace necesaria, por un lado, la
adopción de políticas públicas encaminada a tal
efecto, así como la constante adecuación de
nuestro marco legal.

Los contrastes en las asociaciones públicas entre
mujeres y varones, visibles en nuestro entorno,
acusan un preocupante desequilibrio respecto a
la participación de éstas en la vida nacional, parte
de ello motivado por disposiciones normativas
propias de un contexto que ha ido modificándose
gradual pero irreversiblemente.

Sin duda uno de los objetivos de la práctica política
debe ser el diseño de instrumentos que hagan
posible la existencia de igualdad para todos en
términos de derechos humanos y en acceso a
oportunidades laborales, culturales y profesionales.

Una de las vías para garantizar y hacer efectivo el
principio de igualdad entre los géneros en nuestro
país, debe pasar necesariamente por nuestro
sistema electoral. En atención a ello debe valo-
rarse la conveniencia de impulsar diferentes
modificaciones a la legislación en vigor en la materia
o la creación de nuevas disposiciones que avalen,
para mujeres y hombres, la existencia de un esce-
nario de salvaguardas tanto en sus garantías
constitucionales como del resto de sus prerro-
gativas jurídicas. De ahí la pertinencia de la presente
iniciativa, en donde se proponen adecuaciones a
la normatividad electoral, que permitan establecer
para mujeres y varones condiciones de equidad
plena en la postulación de candidaturas a cargos
legislativos de elección popular.

Para tal efecto se hace necesaria la adecuación
del mecanismo legal establecido en el capítulo
correspondiente del procedimiento de registro de
candidatos, visible en el Título Segundo del Libro
Quinto del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En principio es pertinente tener en cuenta la
disposición establecida en el artículo vigési-
mosegundo transitorio del artículo 1o. del decreto
por el que se reformó, adicionó y derogó diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, entre otros ordena-
mientos legales.

Publicado en el Diario Oficial de la Federación del
22 de noviembre de 1996. Disposición que a la
letra establece que los partidos políticos nacionales

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado Rufino Rodríguez
Cabrera, del grupo parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, para presentar una
iniciativa que reforma diversos artículos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos en materia electoral, hasta por 15 minutos.

El diputado Rufino Rodríguez Cabrera:

Con el permiso de la Presidencia:

Antes quiero pedirle una disculpa a nombre propio
o a nombre de quien haya cometido el error, porque
no son propuestas de reformas constitucionales
sino al Cofipe. Seguramente el error fue de un
servidor, por lo que pido una disculpa, señora
Presidenta.

Honorable Asamblea: el suscrito, diputado federal
de la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71 fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
así como por lo establecido en los artículos 55
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, someto a la consideración de
esta Cámara de Diputados, la presente iniciativa
de decreto que reforma diferentes disposiciones
del Código Federal de Instituciones Políticas y
Procedimientos Electorales, al tenor de la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El principio constitucional que establece la garantía
de igualdad jurídica entre varones y mujeres, es
un postulado propio de las instituciones repu-
blicanas insertas en un sistema democrático.

La igualdad como principio rector de nuestro
sistema jurídico, ha propiciado el surgimiento de
diversas instituciones y figuras legales que
generaron al paso del tiempo importantes reformas
en nuestro sistema normativo, pero que funda-
mentalmente han permitido sentar las bases para
el gradual establecimiento de medidas que pro-
picien condiciones de auténtica equidad.
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considerarán en sus estatutos que las candi-
daturas por ambos principios a diputados y sena-
dores, no excedan del 70% para un mismo género.
Asimismo promoverán la mayor participación
política de las mujeres, así se estableció.

Dicha reforma electoral, si bien pugnaba por
alcanzar un registro de candidaturas en condiciones
de menor desigualdad entre mujeres y varones que
la que se había alcanzado en elecciones federales
previas. Innegablemente en los procesos elec-
torales en los que ha sido aplicada, no ha logrado
satisfacer a cabalidad las intenciones que ani-
maron al legislador en la señalada reforma electora.

Para empezar, ha sido indudable la falta de apego
por parte de todos los partidos políticos a ceñirse
al espíritu de la disposición invocada, pues si bien
es cierto que éstos no transgredieron la legislación
electoral en lo relativo a candidaturas de género
en las pasadas elecciones, también es cierto que
el cumplimiento que dieron a dicho principio, distó
mucho de satisfacer la esencia del numeral
invocado.

Para el proceso electoral del 6 de julio de 1997, es
ilustrativo comentar que por la vía de representación
proporcional resultaron electas sólo 47 diputadas
de 200 y por el principio de mayoría relativa acceden
a la Cámara de Diputados 31 de un total de 300;
es decir, sólo cerca del 15% del total de integrantes
de la Cámara de Diputados fue el resultado de la
primera aplicación de la reforma legal de noviembre
de 1996 sobre este particular.

Para la pasada elección federal, los partidos y
coaliciones cubrieron adecuadamente la cuota del
30% de candidaturas de género a que obliga el
precepto legal citado, sin embargo, tales candi-
datas fueron ubicadas mayoritariamente en posi-
ciones de suplentes de fórmulas o en los últimos
lugares de la lista plurinominal.

Según datos del IFE son 30 millones 427 mil 492
mujeres en el padrón electoral, 2 millones más
que los hombres y representa el 51.76% de los
electores en el país.

Pero en los registros de candidaturas femeninas
presentadas para la pasada elección por las
diferentes coaliciones y partidos no alcanzaron
siquiera el 30% entre las aspirantes propietarias a
senadoras y diputadas por las dos vías aunque
dicho porcentaje se cubriera sobradamente con
las mujeres registradas como suplentes.

Lo anterior se adiciona con el agravante de que
para el caso de las listas de candidatos por la vía

de representación proporcional muy pocas mujeres
fueron inscritas entre las primeras disposiciones
registradas por los partidos políticos.

La falta de precisión en los términos en los que
está redactado el artículo 22, referido, ha traído
como resultado el aparente acatamiento de la
disposición aludida, pero propiciando una inobser-
vancia plena respecto al fondo de la reforma.

Es obvio que el fenómeno descrito obedece a una
omisión en la Ley Electoral al no haberse espe-
cificado en ésta las posiciones que las candi-
daturas de mujeres y hombres deben ocupar en
las listas de candidatos de representación propor-
cional.

El Cofipe tampoco precisa que el 60% máximo de
candidaturas para un mismo género debe cumplirse
con candidatos propietarios y esto fue una omisión
incomprensible en la reforma electoral de noviembre
de 1996.

Este escenario ha propiciado incontables juicios
para la protección de derechos políticos electorales
del ciudadano, promovidos por candidatos de
diferentes partidos ante el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación con diferentes
resultados, pero que hablan de la necesidad de
precisar detalladamente el sentido y los alcances
de las disposiciones legales que tratan sobre el
tema que ahora nos ocupa.

Es por ello la pertinencia de modificar la norma-
tividad aludida a fin de cumplir cabalmente la
intención del legislador que en noviembre de 1996
persiguiera establecer condiciones de menor
desigualdad para mujeres y varones en la postu-
lación de candidaturas a cargos legislativos.

En atención a lo expresado, es que me permito
reseñar brevemente el sentido de mi propuesta la
cual consistiría en una modificación al artículo 165
numeral 3 del Cofipe, mismo que quedaría en los
siguientes términos: “los partidos políticos pro-
moverán en los términos que determinen sus
documentos internos una mayor participación de
las mujeres en la vida política del país a través de
su postulación al cargo de elección popular.

Para tal efecto, los partidos políticos registrarán al
mismo número de candidatos varones que de
mujeres, las fórmulas de candidatos que presenten
los partidos políticos para su registro estarán
siempre integradas por candidatos del mismo
género, al registrar los partidos políticos las listas
de candidaturas por el principio de representación
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proporcional, en la conformación de las mismas
deberán intercalar fórmulas de candidaturas de
géneros distintos.

En principio, es necesario tener en cuenta qué se
persigue con la presente iniciativa, la homologación
del número de candidaturas para ambos géneros
mismas que actualmente están determinadas por
el artículo vigésimosegundo transitorio, publicado
el 22 de noviembre de 1996, al que se hizo re-
ferencia anteriormente, el cual establece la obli-
gación para los partidos políticos de que la pos-
tulación de sus candidaturas a cargo del Legislativo
no excedan de un porcentaje del 70% para un
mismo género.

Con lo anterior se pretende que las candidaturas
registradas por los partidos políticos deban estar
conformadas en igual número por hombres y por
mujeres; esto, para garantizar la postulación equi-
tativa para ambos géneros a cargos parlamentarios
efectivos. Asimismo, se propone que las fórmulas
de candidatos que sean presentadas por los
diferentes partidos políticos ante la autoridad
electora para su registro, estén invariablemente
integradas por personas del mismo género.

Con tal medida, se garantizaría el acceso paritario
de candidatos de ambos géneros a cargos elec-
tivos camarales, impidiendo, por tanto, la práctica
de inscribir candidatas suplentes, mujeres, para
aparentemente cumplir con la llamada “cuota de
género” , pero que ha sido aplicada incorrectamente
en los términos anotados.

En lo que se refiere a la solicitud de inscripción de
candidaturas por el principio de representación
proporcional, los partidos deberán registrar en las
listas regionales respectivas, relaciones de can-
didatos en donde se intercalen alternadamente
fórmulas de varones y mujeres en porcentajes
idénticos; esto, con objeto de integrar al cuerpo
de la ley una disposición más precisa que permita
no sólo el cumplimiento literal del tema en refe-
rencia, sino que garantice una aplicación estricta
del principio de equidad.

En este punto particular, es conveniente recordar
a la Asamblea la iniciativa de reforma constitucional
presentada por el suscrito en materia electoral en
donde se planteaba la incorporación a nuestro
cuerpo normativo de la figura de las candidaturas
de prelación, modalidad electoral que se carac-
teriza por la incorporación a los cargos legislativos
de representación proporcional de aquellos
candidatos postulados bajo el principio de mayoría
relativa que no habiendo triunfado en sus respec-

tivas demarcaciones, hubiesen alcanzado los más
altos porcentajes de votación.

Es lógico que de dictaminarse favorablemente la
iniciativa en mención no habría, por tanto, listas
regionales por circunscripción.

Por otro lado, no quisiera dejar de señalar ahora
algunas particularidades de un fenómeno vinculado
en esta materia, que es el proceso legislativo de
registro de candidaturas a cargos de elección po-
pular que se efectúa en las distintas entidades
federativas.

Es necesario tomar en cuenta que en lo que se
refiere a las elecciones para la renovación de los
ayuntamientos y congresos locales, debo subrayar
como una situación preocupante que en la totalidad
de las entidades que integran nuestra unión
solamente los estados de Chihuahua, Oaxaca y
Sonora establecen de manera obligatoria por-
centajes mínimos de candidaturas de género para
la integración de ayuntamientos o para la
conformación de sus legislaturas.

En esta misma dirección, la normatividad electoral
de los estados de San Luis Potosí y Zacatecas
hace algunas referencias al respecto pero el sen-
tido de la ley está diseñado de manera potestativa
y los partidos no están obligados más que a pro-
mover candidaturas de género pero sin que tal cosa
sea obligatoria; es decir, en todas las entidades
federativas, solamente en tres existe una dispo-
sición que hace imperativo el registro de candi-
daturas de género sin que en ningún caso de esos
tres el porcentaje sea mayor al 70%.

En otros dos estados, la legislación electoral está
redactada de tal manera que sólo es potestativa,
señalándose sólo la conveniencia de promover e
impulsar candidaturas de género sin que ello
constituya una obligación.

En la normatividad electoral del resto de los
estados, no existe disposición alguna que facilite
ir construyendo un escenario de equidad en lo que
se refiere a las candidaturas de género, lo cual es
altamente preocupante. Ahora bien, hago esta
referencia sobre la codificación electoral en los
estados como una muestra de las graves dispa-
ridades que en la materia se presentan y para
destacar la necesidad de diseñar un contexto que
facilite la igualdad de oportunidades en la pos-
tulación de candidaturas para varones y mujeres
de nuestro país.

Asimismo, es necesario tener en cuenta las dife-
rentes propuestas de reforma legislativa que en la
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materia han presentado ante esta soberanía dife-
rentes compañeros, como la presentada en
noviembre de 2000 por mi compañera de bancada,
la diputada Hortensia Aragón Castillo.

Es innegable que un grado de fenómeno social
como la disparidad entre los géneros no puede
ser resuelto a cabalidad si se piensa sólo en una
solución en la naturaleza legislativa, el problema
tiene desde luego muchas raíces y bastante más
profundas que una reforma legal en materia elec-
toral.

Por los razonamientos anteriormente esgrimidos
y con fundamento en las disposiciones mencio-
nadas al inicio de mi intervención, presento la
siguiente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se modifica el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales mediante la reforma de su artículo 165
numeral 3.

Artículo único. Que reforma el artículo 165 numeral
3 del Cofipe y dice lo siguiente:

“Los partidos políticos promoverán en los términos
que determinen sus documentos internos, una
mayor participación de las mujeres en la vida
política del país a través de su postulación a cargos
de elección popular. Para tal efecto los partidos
políticos registrarán al mismo número de can-
didatos varones que de mujeres, las fórmulas de
candidatos que presenten los partidos políticos
para su registro estarán siempre integradas por
candidatos del mismo género.”

Al registrar los partidos políticos la lista de
candidaturas por el principio de representación
popular en la conformación de las mismas, deberán
intercalar fórmulas de candidaturas de géneros
distintos.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial.

Segundo. Se deroga el artículo vigesimosegundo
transitorio del artículo 1o. del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Cofipe entre los ordenamientos
legales publicados en el Diario Oficial de la
Federación el 22 de noviembre de 1996, así como
todas las disposiciones que contravengan las

reformas establecidas en el presente decreto.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro.— Rufino
Rodríguez Cabrera.

Entrego, señora Presidenta a la Secretaría el
documento.

Gracias, muy amable.

«Con el permiso de los integrantes de la directiva;
honorable Asamblea: el suscrito, diputado federal
a la LVIII Legislatura del Congreso de la Unión,
integrante del grupo parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por lo establecido en los
artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta Cámara de Diputados la
presente iniciativa de decreto que reforma dife-
rentes disposiciones del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, al tenor
de la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

El principio constitucional que establece la garantía
de igualdad jurídica entre varones y mujeres, es
un postulado propio de las instituciones republi-
canas insertas en un sistema democrático.

La igualdad como principio rector de nuestro
sistema jurídico, ha propiciado el surgimiento de
diversas instituciones y figuras legales, que gene-
raron al paso del tiempo importantes reformas en
nuestro sistema normativo, pero que fundamen-
talmente han permitido sentar las bases para el
gradual establecimiento de medidas que propicien
condiciones de auténtica equidad.

La búsqueda de la simetría de oportunidades para
varones y mujeres, así como la aspiración en
garantizar un ejercicio pleno de todos los derechos
para unos y otros, hace necesaria por un lado la
adopción de políticas públicas encaminadas a tal
efecto, así como la constante adecuación de
nuestro marco legal.

Los contrastes en las funciones públicas entre
mujeres y varones, visibles en nuestro entorno,
acusan un preocupante desequilibrio respecto a
la participación de éstas en la vida nacional. Parte
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de ello, motivado por disposiciones normativas
propias de un contexto que ha ido modificándose
gradual, pero irreversiblemente.

Sin duda, uno de los objetivos de la práctica política
debe ser el diseño de instrumentos que hagan
posible la existencia de igualdad para todos en
términos de derechos humanos y en acceso a
oportunidades laborales, culturales y profesionales.

Una de las vías para garantizar y hacer efectivo el
principio de igualdad entre los géneros en nuestro
país, debe pasar necesariamente por nuestro
sistema electoral.

En atención a ello, debe valorarse la conveniencia
de impulsar diferentes modificaciones a la
legislación en vigor en la materia o la creación de
nuevas disposiciones, que avalen para hombres y
mujeres, la existencia de un escenario de salva-
guardas tanto de sus garantías constitucionales,
como del resto de sus prerrogativas jurídicas.

De ahí la pertinencia de la presente iniciativa, en
donde se proponen adecuaciones a la normatividad
electoral, que permitirán establecer para mujeres
y varones, condiciones de equidad plena en la
postulación de candidaturas a cargos legislativos
de elección popular.

Para tal efecto, se hace necesaria la adecuación
del mecanismo legal establecido en el capítulo
correspondiente al procedimiento de registro de
candidatos, visible en el Título Segundo del Libro
Quinto del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

En principio, es pertinente tener en cuenta la
disposición establecida en el artículo vigésimo-
segundo transitorio del artículo 1o. del decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales entre otros ordena-
mientos legales, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de noviembre de 1996, dis-
posición que a la letra establece que “los partidos
políticos nacionales considerarán en sus estatutos
que las candidaturas por ambos principios a
diputados y senadores, no excedan del 70% para
un mismo género. Asimismo, promoverán la mayor
participación política de las mujeres”.

Dicha reforma electoral, si bien pugnaba por al-
canzar un registro de candidaturas en condiciones
de menor desigualdad entre mujeres y varones,
que la que se había alcanzado en elecciones
federales previas, innegablemente en los procesos

electorales en los que ha sido aplicada, no ha
logrado satisfacer a cabalidad las intenciones que
animaron al legislador en la señalada reforma
electoral.

Para empezar, ha sido indudable la falta de apego
por parte de todos los partidos políticos a ceñirse
al espíritu de la disposición invocada, pues si bien
es cierto, que éstos no transgredieron la legislación
electoral en lo relativo a candidaturas de género
en las pasadas elecciones, también es cierto que
el cumplimiento que dieron a dicho principio, distó
mucho de satisfacer la esencia del numeral
invocado.

Para el proceso electoral del 6 de julio de 1997, es
ilustrativo comentar que por la vía de representación
proporcional, resultan electas sólo 47 diputadas
de 200 y por el principio de mayoría relativa acceden
a la Cámara de Diputados 31 de un total 300. Es
decir sólo cerca del 15% del total de integrantes
de la Cámara de Diputados, fue el resultado de la
primera aplicación de la reforma legal de noviembre
de 1996 sobre el particular.

Para la pasada elección federal, los partidos y
coaliciones cubrieron adecuadamente la cuota del
30% de candidaturas de género a que obliga el
precepto legal citado, sin embargo, tales can-
didatas fueron ubicadas mayoritariamente en
posiciones de suplentes de fórmulas o en los
últimos lugares de las listas plurinominales.

Según datos del Instituto Federal Electoral, son
30 millones 427 mil 492 las mujeres del padrón, 2
millones más que los hombres, y representan el
51.76% de los electores del país, pero en los re-
gistros de candidaturas femeninas presentadas
para la pasada elección por las diferentes coali-
ciones y partidos, no alcanzaron siquiera el 30%
entre los aspirantes propietarias a senadoras y
diputadas por las dos vías, aunque dicho porcentaje
se cubriera sobradamente con las mujeres
registradas como suplentes.

Lo anterior se adiciona con el agravante de que
para el caso de las listas de candidatos por la vía
de representación proporcional, muy pocas mu-
jeres fueron inscritas entre las primeras posiciones
registradas por los partidos políticos.

La falta de precisión de los términos en los que
está redactado el artículo vigesimosegundo re-
ferido, ha traído como resultado el aparente aca-
tamiento de la disposición aludida, pero propiciando
una inobservancia plena respecto al fondo de la
reforma.
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Es obvio que el fenómeno descrito obedece a una
omisión en la ley electoral, al no haberse espe-
cificado en ésta, las posiciones que las can-
didaturas de hombres y mujeres deben ocupar en
las listas de candidatos de representación
proporcional.

El Cofipe tampoco precisa que el 70% máximo de
candidaturas para un mismo género, deba cum-
plirse con candidatos propietarios y eso fue una
omisión incomprensible en la reforma electoral de
noviembre de 1996.

Este escenario ha propiciado incontables juicios
para la protección de los derechos político-electo-
rales del ciudadano, promovidos por candidatas
de diferentes partidos ante el Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación, con diferentes
resultados, pero que hablan de la necesidad de
precisar detalladamente el sentido y los alcances
de las disposiciones legales que tratan sobre el
tema que ahora nos ocupa.

Es por ello la pertinencia de modificar la nor-
matividad aludida, a fin de cumplir cabalmente la
intención del legislador que en noviembre de 1996,
persiguiera establecer condiciones de menor
desigualdad para mujeres y varones en la postula-
ción de candidaturas a cargos legislativos.

En atención a lo expresado, es que me permito
reseñar brevemente el sentido de mi propuesta, la
cual consistiría en una modificación al artículo 175
numeral 3 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, mismo que quedaría
en los siguientes términos.

“Los partidos políticos promoverán en los términos
que determinen sus documentos internos, una ma-
yor participación de las mujeres en la vida política
del país, a través de su postulación a cargos de
elección popular; para tal efecto, los partidos po-
líticos registrarán al mismo número de candidatos
varones que de mujeres. Las fórmulas de
candidatos que presenten los partidos políticos
para su registro, estarán siempre integradas por
candidatos del mismo género.”

“Al registrar los partidos políticos las listas de
candidaturas por el principio de representación
proporcional, en la conformación de las mismas,
deberán intercalar fórmulas de candidaturas de
géneros distintos.”

En principio es necesario tener en cuenta, que se
persigue con la presente iniciativa, la homologación
del número de candidaturas para ambos géneros,

mismas que actualmente están determinadas por
el artículo vigésimosegundo transitorio publicado el
22 de noviembre de 1996, al que se hizo referencia
anteriormente y el cual establece la obligación para
los partidos políticos, de que la postulación de sus
candidaturas a cargos legislativos no excedan de
un porcentaje de 70% para un mismo género.

Con lo anterior se pretende, que las candidaturas
registradas por los partidos políticos, deban estar
conformadas en igual número por mujeres y
hombres. Esto para garantizar la postulación
equitativa para ambos géneros a cargos parla-
mentarios electivos.

Asimismo, se propone que las fórmulas de candi-
datos que sean presentadas por los diferentes
partidos políticos ante la autoridad electoral para
su registro, estén invariablemente integradas por
personas del mismo género.

Con tal medida se garantizaría el acceso paritario
de candidatos de ambos géneros a cargos elec-
tivos camarales, impidiendo por tanto la práctica
de inscribir candidatas suplentes mujeres para
aparentemente cumplir con la llamada cuota de
género, pero que ha sido aplicada incorrectamente
en los términos anotados.

En lo que se refiere a la solicitud de inscripción de
candidaturas por el principio de representación
proporcional, los partidos deberán registrar en las
listas regionales respectivas, relaciones de can-
didatos en donde se intercalen alternadamente
fórmulas de mujeres y varones en porcentajes
idénticos. Esto con objeto de integrar al cuerpo de
la ley una disposición más precisa que permita no
sólo el cumplimiento literal del tema en referencia,
sino que garantice una aplicación estricta del
principio de equidad.

En este punto particular, es conveniente recordar
a la Asamblea, la iniciativa de reforma constitu-
cional presentada por el suscrito, el pasado día 27
de noviembre ante esta legislatura, en donde
planteaba la incorporación a nuestro cuerpo nor-
mativo, de la figura de las candidaturas de prelación,
modalidad electoral que se caracteriza por la
incorporación a los cargos legislativos de represen-
tación proporcional de aquellos candidatos postu-
lados bajo el principio de mayoría relativa, que no
habiendo triunfado en sus respectivas demar-
caciones hubieran alcanzado los más altos
porcentajes de votación.

Y es lógico que de dictaminarse favorablemente la
iniciativa en mención no habría, por tanto, listas
regionales por circunscripción.
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Por otro lado, no quisiera dejar de señalar ahora,
algunas particularidades de un fenómeno vinculado
a esta materia, que es el proceso de registro de
candidaturas a cargos de elección popular, que se
efectúa en las distintas entidades federativas.

Creo necesario hacer una breve alusión sobre el
particular, que nos permita contar con algunos
elementos complementarios en el tema tratado.

En principio, y por lo que se refiere a las elecciones
para la renovación de los ayuntamientos y de los
congresos locales, debo subrayar como una
situación preocupante, que en la totalidad de las
entidades que integran nuestra unión, solamente
los estados de Chihuahua, Oaxaca y Sonora, es-
tablecen de manera obligatoria porcentajes míni-
mos de candidaturas de genero para la integración
de ayuntamientos o para la conformación de sus
legislaturas.

En esa misma dirección, la normatividad electoral
de los estados de San Luis Potosí y Zacatecas,
hace alguna referencia al respecto, pero el sentido
de la ley está diseñado de manera potestativa y
los partidos no están obligados más que a promover
candidaturas de género, pero sin que tal cosa sea
obligatoria.

Es decir, de todas las entidades federativas, sola-
mente en tres existe una disposición, que hace
imperativo el registro de candidaturas de género,
sin que en ninguno de esos tres casos el porcentaje
sea mayor al 70%. En otros dos estados, la le-
gislación electoral está redactada de manera po-
testativa, señalándose sólo la conveniencia de
promover e impulsar candidaturas de género, sin
que ello constituya una obligación.

En la normatividad electoral del resto de los
estados, no existe disposición alguna que facilite
ir construyendo un escenario de equidad en lo que
se refiere a las candidaturas de género, lo cual es
altamente preocupante.

Ahora bien, hago esta referencia sobre la codifi-
cación electoral de los estados, como una muestra
de las graves disparidades que en la materia se
presentan y para destacar la necesidad de diseñar
un contexto que facilite la igualdad de oportu-
nidades en la postulación de candidaturas para
mujeres y varones en nuestro país.

Asimismo, es necesario tener en cuenta las
diferentes propuestas de reforma legislativa que
en la materia, han presentado ante esta soberanía
diferentes compañeros, como la presentada en

noviembre de 2000 por mi compañera de bancada
la diputada Hortensia Aragón Castillo.

Es innegable que un grave fenómeno social como
la disparidad entre los géneros, no puede ser re-
suelto a cabalidad, si se piensa sólo en una
solución de naturaleza legislativa. El problema tiene
desde luego, muchas más raíces y bastante más
profundas que una reforma legal en materia
electoral.

Aspectos de tipo cultural e histórico, así como
concepciones educativas y familiares, deben ser
paulatinamente objeto de transformación, si
queremos contar con una sociedad que garantice
efectivamente la equidad plena entre mujeres y
varones

En ese proceso las reformas a nuestra legislación
pasarán por un accidentado camino, en donde
deberán tenerse en cuenta las fuertes resistencias
que deberá afrontar dicho proceso.

De manera que los hombres y las mujeres, con-
vencidos sobre la necesidad de contar con un
sistema normativo más justo en la materia,
tenemos que ser lo suficientemente hábiles para
incidir con éxito en ese proceso y para lograr
participar armónicamente en una sociedad en
donde los géneros convivan en un ambiente libre
de prejuicios y de discriminación.

Por los razonamientos anteriormente esgrimidos
y con fundamento en las disposiciones men-
cionadas al inicio de mi intervención, es que someto
a la consideración del pleno de esta Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, la presente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se modifica el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales mediante la reforma de su artículo 175
numeral 3.

Artículo único. Se reforma el artículo 175 numeral
3 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, para quedar como sigue

“Artículo 175. . .

3. Los partidos políticos promoverán en los
términos que determinen sus documentos internos,
una mayor participación de las mujeres en la vida
política del país, a través de su postulación a cargos
de elección popular. Para tal efecto, los partidos
políticos registrarán al mismo número de
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candidatos varones que de mujeres. Las fórmulas
de candidatos que presenten los partidos políticos
para su registro, estarán siempre integradas por
candidatos del mismo género.

Al registrar los partidos políticos las listas de
candidaturas por el principio de representación
proporcional, en la conformación de las mismas
deberán intercalar fórmulas de candidaturas de
géneros distintos.”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Segundo. Se deroga el artículo vigésimosegundo
transitorio del artículo 1o. del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, entre otros ordena-
mientos legales, publicado en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de noviembre de 1996, así
como todas las disposiciones que contravengan
las reformas establecidas en el presente decreto.

Dado en el Palacio Legislativo en San Lázaro, a
21 de marzo de 2002.— Suscribe por el grupo
parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, el diputado Rufino Rodríguez Cabrera.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Publíquese íntegramente en la Gaceta Parla-
mentaria y túrnese a la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública.

En relación a la reforma al artículo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, del grupo parlamentario del
Partido Verde Ecologista, nos ha solicitado se retire
del orden del día.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

La Presidenta:

En consecuencia, tiene el uso de la palabra la
diputada Rosalía Peredo Aguilar, del grupo

parlamentario del Partido del Trabajo, para presentar
una iniciativa de reformas a la fracción I del artículo
39 del Código Fiscal de la Federación.

La diputada Rosalía Peredo Aguilar:

Con su permiso, señora Presidenta; señores
secretarios de la Cámara de Diputados de la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión.

Los suscritos, diputados federales de la LVIII Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrantes del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por
los artículos 55 fracción II 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados
la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción I del artículo 39 del
Código Fiscal de la Federación, con base en la
siguiente exposición de motivos.

La Constitución General de la República, en su
artículo 73 fracción VII otorga al Congreso de la
Unión la facultad de establecer las contribuciones
necesarias a cubrir el presupuesto. De esta frac-
ción se desprende la facultad de las cámaras del
Congreso de la Unión para que de manera separada
y sucesiva imponer a los mexicanos cargas
tributarias.

También al artículo 31 en su fracción IV establece
como obligación de los mexicanos la de contribuir
a los gastos públicos de la Federación como del
Distrito Federal o del estado y municipio en que
residan de la manera proporcional y equitativa que
dispongan las leyes.

De igual manera el artículo 72 en su inciso h,
establece que en la formación de leyes o decretos
que tengan qué ver con la materia de contribuciones
o impuestos, la Cámara de Diputados será siempre
Cámara de origen.

Por una cuestión de carácter histórico se ha
conocido el derecho de la Cámara de Diputados,
cuyos integrantes representan al pueblo, deter-
minar las cargas tributarias que los habitantes de
un país deben pagar.

Las obligaciones tributarias son por esencia obliga-
ciones, lo que supone que para garantizar el



302

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

principio de seguridad política de los gobernados,
las modalidades de contribuciones deben estar
determinadas en una ley, acto formal del Poder
Legislativo.

En tal virtud para el grupo parlamentario del Partido
del Trabajo resulta importante dejar en claro que
la Constitución General de la República otorga al
titular del Poder Ejecutivo Federal cinco facultades
en las cuales éste puede legislar de manera
extraordinaria. Por tanto, su actuación de emisión
de normas de carácter general debe circunscribirse
de manera estricta a esas cinco hipótesis.

Entendemos bien que los modernos sistemas
constitucionales no plantean una división de
poderes estricta y tajante, antes al contrario,
señalan una colaboración entre los distintos po-
deres públicos y como bien sabemos, en México
con independencia de que el Legislativo lo haga,
el Presidente de la República participa en el pro-
ceso legislativo ejerciendo su facultad de iniciativa
de formular observaciones a un proyecto de ley
que le envía el Congreso o bien en la promulgación
de una ley.

A lo que se opone nuestro grupo parlamentario es
que el Presidente de la República, ejerciendo
facultades que no derivan de la Constitución aunque
le hayan sido otorgadas por el Legislativo, puede
en la práctica derogar las determinaciones del
Poder Legislativo a las que teniendo oportunidad
el Ejecutivo de formular observaciones, no lo haya
hecho y que al promulgarlas se hace, junto con el
Poder Legislativo, corresponsable del contenido de
dichas normas. Nos referimos específicamente al
decreto por el que se exime de pago de los
impuestos que se indican y se amplía el estímulo
fiscal que se menciona, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 5 de marzo del presente.

Como todos recordamos, el Presidente de la
República en el ejercicio de su facultad de iniciativa
envió a esta soberanía su autodeterminado
“reformón fiscal” con el que pretendía obtener
cuantiosos ingresos públicos fundamentalmente
al gravar con el impuesto al valor agregado a
medicinas y alimentos y que con los ingresos
obtenidos se le distribuiría en forma ”completita y
copeteada“ a los mexicanos de menores recursos.

Dicha iniciativa no prosperó. En razón de lo anterior,
en diciembre pasado esta soberanía aprobó
modificaciones al Impuesto Especial Sobre Pro-
ducción y Servicios y a la ley que lo regula, que en
conjunto daría al Gobierno Federal un ingreso por
155 mil 75 millones 100 mil pesos. Una parte im-

portante de dicha modificación es la que se refiere
al impuesto a las bebidas edulcorantes elaboradas
a base de jarabe de fructosa.

Como es de todos conocido, la industria azucarera
mexicana ha sufrido durante décadas una severa
crisis que afecta a productores de caña y dueños
de ingenios. En este sentido, el presente Gobierno
como los anteriores, no han sabido o no han querido
obligar al Gobierno de Estados Unidos de Norte-
américa a que cumpla con las cuotas de impor-
tación previstas en el Tratado de Libre Comercio y
que ante la ineficiencia de las autoridades del
Ejecutivo, las cámaras del Congreso de la Unión
determinaron en apoyo a los productores de azúcar
mexicanos, gravar con una mayor tasa la importa-
ción de jarabe de fructosa.

Resulta paradójico que en los considerandos del
decreto del 3 de septiembre del año pasado el
Ejecutivo haya señalado que la agroindustria
azucarera es una actividad de alto impacto social
por su producción y por el empleo que crea en el
campo mexicano, que el azúcar como producto
generado por ella, es un artículo de consumo
necesario y constituye un elemento básico para
la alimentación de la población de bajos ingresos
por su alto contenido energético y que las
actividades que comprende, como es el caso de
la siembra, el cultivo, la cosecha y la industrializa-
ción de la caña de azúcar, son de interés público.
Esto es, el propio Ejecutivo Federal reconoce la
importancia de la actividad económica de la caña
de azúcar y no obstante de hacer este reconoci-
miento en el decreto del 5 de marzo mencionado,
da un golpe mortal a esta actividad.

Por otro lado, en el artículo 5o., del mismo decreto
antes citado, el Ejecutivo Federal exime totalmente
a los contribuyentes que vivan en el Estado de
Baja California y en la franja fronteriza de 20 kiló-
metros paralela a las líneas divisorias internacio-
nales de norte y sur del país, del pago del impuesto
a la venta de bienes y servicios suntuarios.

Es de destacarse que el Partido del Trabajo
considera que es pertinente gravar este tipo de
productos, sin embargo, en diciembre, al llegarnos
la minuta de la colegisladora con los cambios que
decidió introducir en cuanto a los artículos septimo
y octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la
Federación, nuestro grupo parlamentario decidió
abstenerse por no estar conformes con el proce-
dimiento legislativo que se dio.

Compañeras y compañeros legisladores: como
mecanismo de reivindicar los actos legislativos
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emanados de las cámaras del Congreso, some-
temos a la consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción I del
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, para
que el Presidente de la República a través de un
decreto no derogue disposiciones legislativas
máxime que el propio Presidente de la República
tuvo la oportunidad de formular observaciones
totales o parciales a los proyectos que le envió a
la Cámara revisora y que al haberlos promulgado
los sanciona como legales y apegados a la
Constitución.

Y estas condonaciones o exenciones que se den
únicamente en las tres hipótesis que se contienen
en la fracción I y que sólo pueden ser por fenó-
menos meteorológicos, plagas o epidemias.

De todos es sabido que las exenciones decretadas
por el Ejecutivo Federal son resultado de las
presiones que realizaron los productores de jarabe
de fructosa de Estados Unidos de Norteamérica y
que con esta actitud acreditó que más le interesa
estar en buenos términos con los productores
norteamericanos y que éstos los sigan consi-
derando paladín de libre mercado sin importar las
lacerantes condiciones de miseria en que viven los
productores de azúcar nacionales.

Compañeras y compañeros diputados: por lo
anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 55 fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, la presente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción I del artículo 39 del Código Fiscal de la
Federación, para quedar como sigue:

Artículo primero. Se reforma la fracción I del
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

“Artículo 39. El Ejecutivo Federal mediante re-
soluciones de carácter general podrá: condonar o
eximir total o parcialmente el pago de contribu-
ciones y sus accesorios, autorizar su pago a plazo
diferido o en parcialidades sólo tratándose de
catástrofes sufridas por fenómenos meteoro-
lógicos, plagas o epidemias.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 20 de marzo
de 2002.— Diputados: por el grupo parlamentario
del Partido del Trabajo, Alberto Anaya Gutiérrez,
José Narro Céspedes, Jaime Cervantes Rivera,
Rosa Delia Cota Montaño, Félix Castellanos Her-
nández, Víctor Antonio García Dávila, Juan Carlos
Regis Adame, José Manuel del Río Virgen, por el
Partido Convergencia y la de la voz Rosalía Peredo
Aguilar.

«Ciudadanos secretarios de la Cámara de Dipu-
tados de la LVIII Legislatura del honorable Congreso
de la Unión.— Presentes.

Los suscritos, diputados federales a la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrantes del grupo parlamentario del Partido del
Trabajo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como por
los artículos 55 fracción II, 56 y 62 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración del pleno de la Cámara de Diputados,
la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción I del artículo 39 del
Código Fiscal de la Federación, con base en la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución General de la República en su
artículo 73 fracción VII otorga al Congreso de la
Unión la facultad de “establecer las contribuciones
necesarias a cubrir el presupuesto”. De esta
fracción se desprende la facultad de las cámaras
del Congreso de la Unión, para de manera separada
y sucesiva imponer a los mexicanos cargas
tributarias. También el artículo 31 en su fracción
IV establece como obligación de los mexicanos la
de “contribuir a los gastos públicos de la Fede-
ración, como del Distrito Federal o del Estado y
municipio en que residan, de la manera propor-
cional y equitativa que dispongan las leyes”.

De igual forma el artículo 72 en su inciso h
establece que en la formación de leyes o decretos
que tengan qué ver con la materia de contribuciones
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o impuestos la Cámara de Diputados será siempre
Cámara de origen.

Por una cuestión de carácter histórico se ha reco-
nocido el derecho de la Cámara de Diputados cuyos
integrantes representan al pueblo, determinar las
cargas tributarias que los habitantes de un país
deben pagar.

Las obligaciones tributarias son por esencia obli-
gaciones ex lege; lo que supone que para garantizar
el principio de seguridad política de los gobernados
las modalidades de contribuciones deben estar
determinadas en una ley, acto formal del Poder
Legislativo. En tal virtud para el grupo parlamentario
del Partido del Trabajo resulta importante dejar en
claro que la Constitución General de la República
otorga al titular del Poder Ejecutivo Federal cinco
facultades, en las cuales éste puede legislar de
manera extraordinaria, por tanto su actuación de
emisión de normas de carácter general debe
circunscribirse de manera estricta a esas cinco
hipótesis.

Entendemos bien que los modernos sistemas
constitucionales no plantean una división de po-
deres estricta y tajante, antes al contrario señalan
una colaboración entre los distintos poderes pú-
blicos, y como bien sabemos en México, con
independencia de que el Legislativo lo haga, el
Presidente de la República participa en el proceso
legislativo ejerciendo su facultad de iniciativa, de
formular observaciones a un proyecto de ley que
le envíe el Congreso o bien en la promulgación de
una ley.

A lo que se opone nuestro grupo parlamentario es
a que el Presidente de la República, ejerciendo
facultades que no derivan de la Constitución aunque
le hayan sido otorgadas por el Legislativo, pueda
en la práctica derogar las determinaciones del
Poder Legislativo, a las que teniendo oportunidad
el Ejecutivo de formular observaciones no lo haya
hecho y que al promulgarlas se hace junto con el
Poder Legislativo corresponsable del contenido de
dichas normas.

Nos referimos específicamente al decreto por el
que se exime del pago de los impuestos que se
indican y se amplia el estímulo fiscal que se
menciona, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 5 de marzo del presente.

Como todos recordamos el Presidente de la
República en el ejercicio de su facultad de iniciativa

envió a esta soberanía su autodenominado “refor-
món fiscal”, con el que pretendía obtener cuantiosos
ingresos públicos fundamentalmente al gravar con
el impuesto al valor agregado a medicinas y
alimentos y que con los ingresos obtenidos se le
redistribuiría en forma “completita y copeteada” a
los mexicanos de menores recursos. Dicha
iniciativa no prosperó.

En razón de lo anterior en diciembre pasado esta
soberanía aprobó modificaciones al Impuesto
Especial Sobre Producción y Servicios y a la ley
que lo regula, que en conjunto daría al Gobierno
Federal un ingreso por 155 mil 75 millones 100 mil
pesos, una parte importante de dicha modificación
es la que se refiere al impuesto a las bebidas
edulcorantes elaboradas a base de jarabe de
fructosa.

Como es de todos conocido la industria azucarera
mexicana ha sufrido durante décadas una severa
crisis que afecta a productores de caña y dueños
de ingenios.

En este sentido, el presente gobierno como los
anteriores no han sabido o no han querido obligar
al gobierno de Estados Unidos de Norteamérica a
que cumpla con las cuotas de importación previstas
en el Tratado de Libre Comercio y ante la inefi-
ciencia de las autoridades del Ejecutivo las
cámaras del Congreso de la Unión determinaron,
en apoyo a los productores de azúcar mexicanos,
gravar con una mayor tasa la importación de jarabe
de fructosa.

Resulta paradójico que en los considerandos del
decreto del 3 de septiembre del año pasado, el
Ejecutivo haya señalado “que la agroindustria
azucarera es una actividad de alto impacto social
por su producción y por el empleo que crea en el
campo mexicano; que el azúcar como producto
generado por ella es un artículo de consumo
necesario y constituye un elemento básico para
la alimentación de la población de bajos ingresos
por su alto contenido energético y que las
actividades que comprende, como es el caso de
la siembra, el cultivo, la cosecha y la industria-
lización de la caña de azúcar son de interés
público”.

Esto es, el propio Ejecutivo Federal reconoce la
importancia de la actividad económica de la caña
de azúcar y no obstante de hacer ese reconoci-
miento en el decreto del 5 de marzo mencionado
da un golpe mortal a esta actividad.
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Por otro lado, en el artículo 5o., del mismo decreto
antes citado el Ejecutivo Federal exime totalmente
a los contribuyentes, que vivan en el Estado de
Baja California y en la franja fronteriza de 20 kiló-
metros, paralela a las líneas divisoras interna-
cionales de norte y sur del país, del pago del
impuesto a la venta de bienes y servicios sun-
tuarios. Es de destacarse que el Partido del Trabajo
considera que es pertinente gravar este tipo de
productos; sin embargo, en diciembre al llegarnos
la minuta de la colegisladora con los cambios que
decidió introducir en cuanto a los artículos séptimo
y octavo transitorio de la Ley de Ingresos de la
Federación, nuestro grupo parlamentario decidió
abstenerse por no estar conformes con el procedi-
miento legislativo que se dio.

Compañeras y compañeros legisladores: como
mecanismo de reivindicar los actos legislativos
emanados de las cámaras del Congreso some-
temos a la consideración del pleno de esta
soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción I del
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, para
que el Presidente de la República a través de un
decreto no derogue disposiciones legislativas,
máxime que el propio Presidente de la República
tuvo la oportunidad de formular observaciones
totales o parciales a los proyectos que le envió la
Cámara revisora y que al haberlos promulgado los
sanciona como legales y apegados a la Cons-
titución y estas condonaciones o exenciones se
den únicamente en las tres hipótesis que se con-
tienen en la fracción I y que sólo pueden ser por
fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.

De todos es sabido que las exenciones decretadas
por el Ejecutivo Federal son resultado de las
presiones que realizaron los productores de jarabe
de fructosa de Estados Unidos de América y que
con esta actitud acreditó que más le interesa estar
en buenos términos con los productores norte-
americanos y que éstos lo sigan considerando
paladín de libre mercado, sin importar las lace-
rantes condiciones de miseria en que viven los pro-
ductores de azúcar nacionales.

Compañeras y compañeros diputados: por lo
anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 55 fracción
II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración del
pleno de la Cámara de Diputados, la presente

INICIATIVA

Con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción I del artículo 39 del Código Fiscal de la
Federación, para quedar como sigue:

Artículo primero. Se reforma la fracción I del
artículo 39 del Código Fiscal de la Federación, para
quedar como sigue:

“Artículo 39. El Ejecutivo Federal mediante
resoluciones de carácter general podrá:

I. Condonar o eximir, total o parcialmente, el pago
de contribuciones y sus accesorios, autorizar su
pago a plazo, diferido o en parcialidades, sólo en
tratándose de catástrofes sufridas por fenómenos
meteorológicos, plagas o epidemias.

II. . .

III. . .

. . .”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 20 de marzo
de 2002.— Por el grupo parlamentario del Partido
del Trabajo.— Diputados: Alberto Anaya Gutiérrez,
coordinador; José Narro Céspedes, vicecoor-
dinador; Rosalía Peredo Aguilar, Jaime Cervantes
Rivera, Rosa Delia Cota Montaño, Félix Castellanos
Hernández, Víctor Antonio García Dávila, Juan
Carlos Regis Adame y  José Manuel del Río
Virgen.»

La Presidenta:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL

La Presidenta:

Tiene la palabra la diputada Patricia Martínez
Macías, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar una iniciativa que adiciona
la fracción V del apartado A y el inciso c, fracción
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de dejar pasar, como lo es el nacimiento de sus
seres queridos.

Esta iniciativa propone que exista por mandato
constitucional, el que un trabajador que vaya a
convertirse en padre, acompañe a su pareja y no
tenga ningún problema en ausentarse de su trabajo
y que al otorgársele ese derecho esté seguro que
nada le ocurrirá a su empleo al ausentarse por
ese motivo.

Como se sabe, en un parto, pueden suceder cues-
tiones impredecibles, donde es necesario tomar
decisiones trascendentales y en muchas ocasiones
no hay quien pueda tomarlas e incluso cuestiones
vitales sobre la pareja o el bebé.

Esta iniciativa pretende evitar que esto suceda y
permitirá que en todo momento exista la posibilidad
de que se encuentre en ese momento tan impor-
tante el padre pueda tomar decisiones y apoyar a
la pareja en caso de que surja algún imprevisto.

Por otro lado, existen familias que se tienen más
hijos y en el momento del nacimiento de uno más,
no hay la posibilidad de que alguien se quede al
cuidado de ellos y por lo tanto al tener la posibilidad
de licencia en su empleo, puede cuidarlos y estar
con ellos.

En algunas empresas ya existe la práctica de que
el trabajador se ausente el día del parto, sin em-
bargo, no se debe dejar este asunto tan importante
al arbitrio del empleador.

Lo que se pretende lograr con esta iniciativa, es la
igualdad para las mujeres y hombres respecto a
su participación activa en la paternidad y que
propicia la colaboración, el cambio de cultura en
la tarea de responsabilidad que al hombre le toca
como padre.

En virtud de las consideraciones anteriormente
expuestas, los diputados del grupo parlamentario
de Acción Nacional que suscribimos esta iniciativa,
sometemos a la consideración de esta soberanía
la siguiente

INICIATIVA

De decreto por el que se adiciona el artículo 123
apartado A fracción V y apartado B fracción II inciso
c de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos:

Artículo único. Se adiciona el artículo 123
apartado A fracción V y apartado B fracción II inciso

XI del apartado B del artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con la paternidad y maternidad res-
ponsable.

La diputada Martha Patricia Martínez Macías:

Iniciativa de decreto que adiciona la fracción V del
apartado A y el inciso c, fracción XI del apartado B
ambos del artículo 123 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con
la paternidad y maternidad responsables.

Los diputados que suscriben integrantes de la LVIII
Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
integrantes del grupo parlamentario de Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71 fracción II de la Constitución Política
de los Estados Unidos, así como por los artículos
55 fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la
consideración de esta Cámara de Diputados la
presente iniciativa para fomentar la paternidad y
maternidad responsables, bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por ser la familia la célula básica de la sociedad,
es necesario que permanezca unida y si queremos
que así sea, se requiere que exista colaboración y
apoyo de cada uno de los miembros, que la pareja
se encuentre unida en los momentos importantes,
como lo es el nacimiento de un hijo.

Por esta razón, la presente iniciativa plantea que
el trabajador que vaya a convertirse en padre,
acompañe a su mujer en el momento del parto,
aumentando así los lazos existentes con su pareja
y creando desde el principio una relación más
cercana con su hijo y al mismo tiempo fortale-
ciendo la paternidad responsable, la cual es
necesaria para que más adelante exista una mayor
comunicación y confianza entre ambos, lo que
redundaría en una mejor familia y a la vez en una
mejor sociedad.

Al varón se le ha visto excluido de todo aquello
que tenga qué ver con el embarazo y el parto de
su pareja, asi bien es cierto que cada vez más los
hombres están interesados en participar en la
función paterna, muchas veces les es imposible,
debido a que por razón del trabajo no se les permite
y se pierde de algo, que ningún ser humano debería
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c de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

“Artículo 123. Apartado A fracción V. El trabajador
para acompañar a su cónyuge o concubina que
se encuentre embarazada, podrá ausentarse de
su empleo el día del parto y el día siguiente a éste.

Y se repite el mismo párrafo en el apartado B.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 25 de marzo
de 2002.— Suscribimos diputados del Partido
Acción Nacional.

Gracias.

«Iniciativa de decreto que se adiciona la fracción
V del apartado A y el inciso c, fracción XI del
apartado B, ambos del artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en relación con la paternidad y maternidad res-
ponsables.

Los diputados que suscriben, integrantes del la
LVIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, integrantes del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como por los artículos 55 fracción II, 56
y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a la consideración de la Cámara
de Diputados, la presente iniciativa de decreto que
reforma el artículo 123, apartado A fracción V y
apartado B fracción XI, inciso c de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
fomentar la paternidad y maternidad responsables,
bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Por ser la familia la célula básica de la sociedad,
es necesario que permanezca unida y si queremos
que así sea, se requiere que exista colaboración y
apoyo de cada uno de los miembros, que la pareja
se encuentre unida en los momentos importantes
como lo es el nacimiento de un hijo. Por esta razón
la presente iniciativa plantea que el trabajador que
vaya a convertirse en padre acompañe a su mujer
en el momento del parto, aumentando así los lazos
existentes con su pareja y creando desde el
principio una relación más cercana con su hijo, y
al mismo tiempo fortaleciendo la paternidad
responsable, la cual es necesaria para que más
adelante exista una mayor comunicación y

confianza entre ambos lo que redundaría en una
mejor familia y a la vez en una mejor sociedad.

Al varón se ha visto excluido de todo aquello que
tenga qué ver con el embarazo y el parto de su
pareja; si bien es cierto que cada vez más los
hombres están interesados en participar en la
función paterna, muchas veces les es imposible
debido a que por razón del trabajo no se les permite
y se pierden de algo que ningún ser humano
debería de dejar pasar como lo es el nacimiento
de los seres queridos.

Esta iniciativa propone que exista por mandato
constitucional el que un trabajador que vaya a
convertirse en padre acompañe a su pareja y no
tenga ningún problema en ausentarse de su trabajo
y que al otorgársele ese derecho esté seguro que
nada le ocurrirá a su empleo al ausentarse por
ese motivo.

Como se sabe en un parto pueden suceder
cuestiones impredecibles donde es necesario
tomar decisiones trascendentales y en muchas
ocasiones no hay quien pueda tomarlas e incluso
cuestiones vitales sobre la pareja o el producto de
la concepción, esta iniciativa pretende evitar que
esto suceda y permitirá que en todo momento
exista la posibilidad de se encuentre en ese mo-
mento tan importante, el padre pueda tomar de-
cisiones y apoyar a la pareja en caso de que surja
algún imprevisto.

Por otro lado existen familias que se tienen más
hijos y en el momento del nacimiento de uno más,
no hay la posibilidad de que alguien se quede al
cuidado de ellos y por lo tanto el padre al tener la
posibilidad de licencia en su empleo puede
cuidarlos y estar con ellos.

En algunas empresas ya existe la práctica de que
el trabajador se ausente el día del parto, sin em-
bargo no se debe dejar este asunto tan importante
al arbitrio patronal.

Lo que se pretende lograr con esta iniciativa es la
igualdad para mujeres y hombres, respecto a su
participación activa en la paternidad y que propicia
la colaboración, el cambio de cultura en la tarea
de responsabilidad que al hombre le toca como
padre.

En virtud de las consideraciones anteriormente
expuestas el grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional somete a la consideración de esta
soberanía la siguiente
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INICIATIVA

De decreto por el que se adiciona el artículo 123
apartado A fracción V y apartado B fracción XI,
inciso c de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Unico. Se adiciona el artículo 123 apartado A
fracción V y apartado B fracción XI inciso c de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos para quedar como sigue:

“Artículo 123. . .

A. . .

I a la IV. . .

V. . .

El trabajador para acompañar a su cónyuge o
concubina que se encuentre embarazada, podrá
ausentarse de su empleo el día del parto y el día
siguiente a éste.

VI. . .

B. . .

I a la X. . .

XI. . .

a). . .

b). . .

c). . .

El trabajador para acompañar a su cónyuge o
concubina que se encuentre embarazada, podrá
ausentarse de su empleo el día del parto y el día
siguiente a éste.

d) . . .”

ARTICULOS TRANSITORIOS

Primero. Este decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que
sean contrarias al presente decreto.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 25 de marzo
del 2002.— Diputados: Martha Patricia Martínez

Macías, Carlos Raymundo Toledo, Beatriz Grande,
Samuel Yoselevitz F., Manuel Orozco Garza, Fran-
cisco E. Jurado C., Enrique Villa P., Celita Alamilla,
Silvia Alvarez B., Rafael Ramírez A., Alba L.
Méndez Macías, Julio César Lizárraga López, Silvia
López Escoffie y Pedro Pablo Cepeda Sierra.»

La Presidenta:

Gracias, diputada. Túrnese… ¿con qué objeto,
señor diputado?

El diputado Cuauhtémoc Rafael Montero
Esquivel (desde su curul):

Sobre el turno de la iniciativa.

La Presidenta:

Nada más déjeme hacer el turno. ¿El diputado
quiere que se turne también a la Comisión de
Seguridad Social? supongo. ¿Le parece, diputado,
para no volver muy compleja esta iniciativa, que la
turnemos a Puntos Constitucionales, por tratarse
de una reforma constitucional, con opinión de dos
comisiones, que serían Seguridad Social y Trabajo,
para no volver más complejo el proceso de
votación? ¿Está usted de acuerdo, diputado?

Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucio-
nales y solicítese opinión sobre la misma a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social y a la
Comisión de Seguridad Social.

CARGOS PUBLICOS DE ELECCION POPULAR

La Presidenta:

El siguiente punto del orden del día es la presenta-
ción de una iniciativa de reformas al Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Olga Patricia Chozas y Chozas,
del grupo parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas:

Con el permiso de la Presidencia; compañeros
legisladores:

El Instituto Federal Electoral, depositario de la
autoridad electoral, es un organismo público
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autónomo de carácter permanente e independiente
en sus decisiones y funcionamiento y al cual se le
confirió la función estatal de organizar las elec-
ciones.

Este organismo tiene entre sus principales fina-
lidades la de contribuir al desarrollo de la vida
democrática, preservar el funcionamiento del régi-
men de partidos políticos, velar por la autenticidad
y efectividad del sufragio, así como de llevar a cabo
la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de
la cultura democrática. En síntesis: vigilar, procurar,
preservar y garantizar la transformación del orden
y de las instituciones democráticas para que en la
República, los representantes de la nación adop-
ten decisiones de consenso para fijar el rumbo y
destino de nuestro país. Esa es la finalidad del
Instituto Federal Electoral.

Para lograrlo, además de una organización institu-
cional de la que está provisto, el IFE debe contar
con la participación de todos los ciudadanos de
manera directa al momento de emitir su voto o
indirecta cuando éstos se agrupan y organizan en
partidos políticos que sostienen distintos principios
y ofrecen diversos programas, pero todos ellos
dentro de los límites que la Constitución establece.

En ese sentido, los partidos políticos comple-
mentan las funciones antes mencionadas asigna-
das al IFE, en tanto que también promueve la
participación del pueblo en la vida democrática,
contribuyendo a la integración de la representación
nacional.

De lo anterior se desprende que en tanto que los
partidos se ocupan de presentarse como una
institución u organismo político con principios y
programas distintos a los demás organizando a
un grupo de ciudadanos convencidos de sus
principios, el Instituto Federal Electoral, como
organismo autónomo y objetivo en su actuación,
sólo se limita a organizar y verificar la legalidad de
la jornada electoral, la constitución de los partidos
y sus principios como principales actores del
escenario político y fomentar la discusión de la
cultura política y la participación de los mexicanos;
por ello el IFE carece de bandera política partidista.

Para confirmar lo anterior, sólo basta analizar la
integración del instituto. El consejo general como
un órgano superior de dirección del instituto, se
integra por un consejero Presidente, ocho conse-
jeros electorales, consejeros del Poder Legislativo,
representantes políticos y el secretario ejecutivo.

Los ocho consejeros electorales son electos por
la Cámara de Diputados dentro de las propuestas
que formulan los grupos parlamentarios. Estos no
son representantes de los partidos políticos ni de
los grupos parlamentarios que están presentes en
la Cámara de Diputados, pues con tal fin, cada
partido político nacional designa un representante
propietario que tendrá voz, pero no voto y el Poder
Legislativo tiene también sus consejeros, conse-
jeros que tienen afiliación política de partido y que
al igual que los anteriores, tienen voz pero no voto.

De lo antes descrito, se desprende que los con-
sejeros, sobre los que pesa realmente el destino
político electoral del país, es de los ocho consejeros
electorales inicialmente mencionados que sin tener
bandera ni afiliación política alguna, deciden, tienen
voz y sobre todo voto al adoptar las resoluciones
de política electoral conducentes. Estos, no deben
tener afiliación política pues de lo contrario las
resoluciones que adoptasen estarían viciadas de
parcialidad, característica que atentaría contra los
principios del párrafo primero del artículo 73 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

“Sin los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad, el consejo
general del instituto y las determinaciones que
adopta, carecerían de legitimidad. Por ello, las
resoluciones que emita el instituto por medio de
su consejo general y en las que deciden los ocho
consejeros apartidistas mencionados atendiendo
a lo manifestado por los otros consejeros
integrantes, deben ser imparciales y objetivas.

Sólo aquel consejero de los ocho mencionados
que se mantiene incólume, imparcial y objetivo en
sus decisiones políticas, puede servir para esa
función. De nada sirve a la función administrativa
su encomienda de vigilar el cumplimiento de las
disposiciones electorales, si ellos son los agentes
principales que se encargan de su incumplimiento.

El espíritu que motiva a esos consejeros en su
actividad como funcionarios, es el de definir el
sendero político del país, ajustándolo a la legalidad
de determinaciones justas en materia política. De
ahí la necesidad de quedar excluido de accesos
inmediatos a cargo de elección popular, cuando
han terminado sus funciones, incluso pudieran
aprovecharse de esa circunstancia y capitalizarlo
en su carrera política.

Por tal razón y de manera análoga a la de aquellos
encargados de salvaguardar el orden constitucional
y que por su competencia no pueden conocer de
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asuntos políticos, según los criterios legales y
jurisprudenciales mantenidos hasta ahora, los
titulares del órgano decisorio en materia electoral,
no podrán declinar sus funciones ante la posibi-
lidad de ocupar cargos políticos de elección
popular.

Hasta ahora algunos de los que anteriormente
fueron consejeros del Instituto, han aprovechado
su imagen para consolidar una carrera política y
enlistarse prontamente en las filas de un partido
político para postularse como candidatos a
diputados o gobernadores, algunos consiguiéndolo
y otros aún en el camino.

Con la presente iniciativa se pretende evitar estas
prácticas, procurando que aquellos que ocupen el
cargo de consejeros, lo hagan realmente basados
en criterios de imparcialidad, objetividad y ante
todo con la cualidad de apartidistas que caracteriza
a este grupo para tomar fríamente las resoluciones
políticas de trascendencia para el país.

Utilizar de trampolín político un cargo tan alto y
digno que la nación les confiere a esos funcionarios
para preparar el camino a elecciones postreras en
las que ellos pretendan ser protagonistas y ocupar
nuevos cargos que impliquen necesariamente
bandera partidista, además de desacreditarlos
como funcionarios, pone en riesgo la competencia
honesta y a buena lid que los comicios empiezan
a tener, sobre todo cuando en la vida democrática
vigente se empieza a tener una auténtica demo-
cracia.

Creemos y estamos firmemente convencidos, que
de prosperar la presente iniciativa y que de hecho
no hay obstáculo aparente que lo impida, ésta
aseguraría en el sistema electoral mexicano, una
conformación con integrantes capacitados,
honestos y que realmente dirijan su actividad
profesional hacia el servicio de la nación y no al de
intereses particulares.

Por ello, sometemos a esta Cámara de Diputados
de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, la presente iniciativa de decreto, mediante
la cual se reforma el artículo 55 y el artículo 82,
ambos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se reforman los artículos 7o.,
40 y 77,  todos del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales.

Firman al calce los diputados que integran el grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México.”

Hago entrega a la Secretaría de la presente
iniciativa.

Muchas gracias.

«Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión de la LVIII Legislatura.— Presente.

Bernardo de La Garza Herrera, Francisco Agundis
Arias, José Antonio Arévalo González, Esveida
Bravo Martínez, María Teresa Campoy Ruy
Sánchez, Olga Patricia Chozas y Chozas, Diego
Cobo Terrazas, Arturo Escobar y Vega, José
Rodolfo Escudero Barrera, Sara Guadalupe
Figueroa Canedo, Nicasia García Domínguez,
Alejandro Rafael García Sainz Arena, María Cristina
Moctezuma Lule, Julieta Prieto Fuhrken, Concep-
ción Salazar González, Erika Elizabeth Spezia
Maldonado, diputados de la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del
grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México, con fundamento en los artículos 71
fracción II y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 26 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y 55 fracción II, 56, 60 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos,
solicitamos se turne a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para su dictamen y posterior
discusión en el pleno de la Cámara de Diputados
de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, la siguiente iniciativa.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Instituto Federal Electoral, depositario de la
autoridad electoral, es un organismo público autó-
nomo, de carácter permanente e independiente en
sus decisiones y funcionamiento y al cual se le
confirió la función estatal de organizar las elec-
ciones.

Este organismo tiene entre sus principales finali-
dades, las de contribuir al desarrollo de la vida
democrática; preservar el funcionamiento del régi-
men de partidos políticos; velar por la autenticidad
y efectividad del sufragio, así como llevar a cabo la
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la
cultura democrática. En síntesis, vigilar, procurar,
preservar y garantizar la transformación del orden
y de las instituciones democráticas, para que en
la República los representantes de la nación
adopten decisiones de consenso para fijar el rumbo
y destino de nuestro país, ésa es la finalidad del
Instituto Federal Electoral.
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Para lograrlo, además de una organización institu-
cional de la que está provisto, el IFE debe contar
con la participación de todos los ciudadanos, de
manera directa al momento de emitir su voto o
indirecta, cuando éstos se agrupan y organizan
en partidos políticos que sostienen distintos prin-
cipios y ofrecen diversos programas, pero todos
ellos dentro de los límites que la Constitución
establece.

En ese sentido, los partidos políticos comple-
mentan las funciones antes mencionadas asig-
nadas al IFE, en tanto que también promueve la
participación del pueblo en la vida democrática,
contribuyendo a la integración de la representación
nacional.

De lo anterior se desprende que en tanto que los
partidos se ocupan de presentarse como una
institución u organismo político con principios y
programas distintos a los demás, organizando a
un grupo de ciudadanos convencidos de esos prin-
cipios, el Instituto Federal Electoral, como organis-
mo autónomo y objetivo en su actuación, sólo se
limita a organizar y verificar la legalidad de la jornada
electoral, la constitución de los partidos y sus
principios, como principales actores del escenario
político y fomentar la difusión de la cultura política
y la participación de los mexicanos.

Por ello, el IFE carece de bandera política par-
tidista.

Para confirmar lo anterior, sólo basta analizar la
integración del instituto. El consejo general, como
órgano superior de dirección del instituto, se integra
por un consejero presidente, ocho consejeros
electorales, consejeros del Poder Legislativo,
representantes políticos y el secretario Ejecutivo.

Los ocho consejeros electorales son electos por
la Cámara de Diputados, de entre las propuestas
que formulan los grupos parlamentarios. Estos, no
son representantes de los partidos políticos ni de
los grupos parlamentarios que están presentes en
la Cámara de Diputados, pues con tal fin, cada
partido político nacional designa a un represen-
tante propietario que tendrá voz pero no voto y el
Poder Legislativo tiene también sus consejeros,
consejeros que tienen afiliación política de partido
y que al igual que los anteriores, tienen voz pero
no voto.

De lo antes descrito, se desprende que los con-
sejeros sobre los que pesa realmente el destino
político electoral del país, es de los ocho consejeros
electorales inicialmente mencionados, que sin

tener bandera ni afiliación política alguna, deciden,
tienen voz y sobre todo voto al adoptar las
resoluciones de política electoral conducentes.
Estos no deben tener afiliación política, pues de lo
contrario, las resoluciones que adoptasen, estarían
viciadas de parcialidad, característica que atentaría
contra los principios, que el párrafo primero del
artículo 73 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

Sin los principios de certeza, legalidad, indepen-
dencia, imparcialidad y objetividad, el consejo
general del instituto y las determinaciones que
adopta, carecerían de legitimidad.

Por ello, las resoluciones que emita el instituto
por medio de su consejo general y en el que deci-
den los ocho consejeros apartidistas menciona-
dos atendiendo a lo manifestado por los otros
consejeros integrantes, deben ser imparciales y
objetivas.

Sólo aquel consejero, de los ocho mencionados,
que se mantiene incólume, imparcial y objetivo en
sus decisiones políticas, puede servir para esa
función.

De nada sirve a la función administrativa su en-
comienda de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones electorales, si ellos son los agentes princi-
pales que se encargan de su incumplimiento.

El espíritu que motiva a esos consejeros en su
actividad como funcionarios, es el de definir el
sendero político del país, ajustándolo a la legalidad
de determinaciones justas en materia política. De
ahí la necesidad de quedar excluido del acceso
inmediato a cargos de elección popular cuando ha
terminado sus funciones; incluso, pudieran apro-
vecharse de esa circunstancia y capitalizarlo en
su carrera política.

Por tal razón y de manera análoga a la de aquellos
encargados de salvaguardar el orden constitucional
y que por su competencia no pueden conocer de
asuntos políticos, según los criterios legales y
jurisprudenciales mantenidos hasta ahora, los
titulares del órgano decisorio en materia electoral,
no podrán declinar sus funciones ante la posibili-
dad de ocupar cargos de elección popular.

Hasta ahora, algunos de los que anteriormente
fueron consejeros del instituto, han aprovechado
su imagen para consolidar una carrera política y
enlistarse prontamente en las filas de un partido
político para postularse como candidatos a diputados
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o gobernadores, algunos consiguiéndolo y otros
están aún en el camino.

Con la presente iniciativa se pretende evitar estas
prácticas, procurando que aquellos que ocupen el
cargo de consejeros lo hagan realmente basados
en criterios de imparcialidad, objetividad y ante
todo, con la cualidad de apartidista, que caracteriza
a este grupo para tomar fríamente las resoluciones
políticas de trascendencia para el país.

Utilizar de trampolín político un cargo tan alto y
digno que la nación les confiere a esos funcio-
narios, para preparar el camino a elecciones
postreras en las que ellos pretendan ser prota-
gonistas y ocupar nuevos cargos que impliquen
necesariamente bandera partidista, además de
desacreditarlos como funcionarios, pone en riesgo
la competencia honesta y a buena lid que los
comicios empiezan a tener, sobre todo cuando en
la vida democrática vigente se empieza a tener
una auténtica democracia.

Creemos y estamos firmemente convencidos que
de prosperar la presente iniciativa, y que de hecho
no hay obstáculo aparente que lo impida, ésta
aseguraría en el sistema electoral mexicano una
conformación con integrantes capacitados,
honestos y que realmente dirijan su actividad
profesional hacia el servicio de la nación y no al de
intereses particulares.

Por ello, sometemos a esta Cámara de Diputados
de la LVII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, la presente

INICIATIVA

De decreto mediante el cual se reforman el primer
párrafo de la fracción V del artículo 55 y la fracción
VI del artículo 82, ambos de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; se reforman
los incisos b, c y d del párrafo primero del artículo
7o., el párrafo primero del artículo 40 y el párrafo
primero del artículo 77, todos del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo primero. Se reforman el primer párrafo
de la fracción V del artículo 55 y la fracción VI del
artículo 82, ambos de la Constitución General de
la República, para quedar como sigue:

Artículo 55. . .

I a la III. . .

V. No ser secretario o subsecretario de Estado ni
ministro de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación, consejero o secretario ejecutivo del
Consejo General del Instituto Federal Electoral, a
menos que se separe definitivamente de sus
funciones 90 días antes de la elección, en el caso
de los primeros y dos años en el caso de los
ministros, de los consejeros o del secretario
ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral.

. . .

. . .

Artículo 82. . .

I a la III. . .

VI. No ser secretario o subsecretario de Estado,
jefe o secretario general del departamento
administrativo, Procurador General de la República,
gobernador de algún Estado ni consejero presidente
del Instituto Federal Electoral, a menos de que se
separe de su puesto seis meses antes del día de
la elección, en el caso de los primeros y dos años
en el caso de los consejeros o del Secretario
Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal
Electoral y

. . .

. . .”

Artículo segundo. Se reforman los incisos b, c y
d del párrafo primero del artículo 7o., el párrafo
primero del artículo 40 y el párrafo primero del
artículo 77, todos del Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, para
quedar como sigue:

“Artículo 7o.

1. . .

a). . .

b) No ser magistrado electoral o secretario del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fede-
ración, salvo que se separe del cargo dos años
antes de la fecha de inicio del proceso electoral
de que se trate;

c) No ser secretario ejecutivo o director ejecutivo
del instituto, salvo que se separe del cargo dos
años antes de la fecha de inicio del proceso
electoral de que se trate;

d) No ser consejero presidente o consejero
electoral en los consejos general, locales o
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distritales del instituto, salvo que se separe del
cargo dos años antes de la fecha de inicio del
proceso electoral de que se trate;

e) y f) . . .

Artículo 40.

1. Un partido político, aportando elementos de
prueba, podrá pedir al consejero general del
instituto se investiguen las actividades de otros
partidos políticos, de una agrupación política o de
algún funcionario electoral cuando incumplan sus
obligaciones de manera grave o sistemática
causándoles o no agravios, sin perjuicio de lo
dispuesto en el párrafo tercero del artículo 77 de
esta ley.

Artículo 77.

1. El consejero presidente, los consejeros
electorales y el secretario ejecutivo del consejo
general, durante el periodo de su encargo, no
podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión
con excepción de aquéllos en que actúen en
representación del consejo general y de los que
desempeñe en asociaciones docentes, científicas,
culturales, de investigación o de beneficencia, no
remunerados ni tampoco podrán ser registrados
como candidatos a cargos de elección popular por
partido político alguno, según las disposiciones
legales aplicables en la materia.

. . .

. . . ”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión de los Estados Unidos Mexicanos; a
25 de marzo de 2002.— Diputados: Bernardo de
la Garza Herrera, coordinador; Francisco Agundis
Arias, vicecoordinador; José Antonio Arévalo
González, Esveida Bravo Martínez, María Teresa
Campoy Ruy Sánchez, Olga Patricia Chozas y
Chozas, Diego Cobo Terrazas, Arturo Escobar y
Vega, José Rodolfo Escudero Barrera, Sara
Guadalupe Figueroa Canedo, Nicasia García
Domínguez, Alejandro Rafael García Sainz Arena,
María Cristina Moctezuma Lule, Julieta Prieto
Fuhrken, Concepción Salazar González y Erika
Elizabeth Spezia Maldonado.»

La Presidenta:

Su iniciativa tiene reforma constitucional, ¿verdad,
diputada?

Gracias.

Túrnese a las comisiones de Puntos Constitu-
cionales y de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado José Narro Céspedes,
del grupo parlamentario del Partido del Trabajo,
para presentar una iniciativa que reforma la fracción
XXVIII del artículo 109 y deroga la fracción VIII del
artículo 121, las fracciones XI y XVII del artículo
167 y los párrafos octavo y décimo del artículo
170 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

El diputado José Narro Céspedes:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
y compañeros diputados:

Los suscritos, diputados de la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta
Cámara de Diputados la presente iniciativa de
decreto por el que se reforma la fracción XXVIII del
artículo 109 y se deroga la fracción VIII del 121,
las fracción XI y XVII del artículo 167 y los párrafos
octavo y decimoprimero del artículo 170 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, con base en la
siguiente exposición de motivos.

Hasta el 31 de diciembre de 2001 la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo
dispuesto en la fracción XXX del artículo 77
exentaba del pago del impuesto a los ingresos que
obtengan por permitir a terceros la publicación de
obras escritas de su creación en libros, periódicos
y revistas o bien la reproducción en serie de
grabaciones de obras musicales de su creación,
siempre que los libros, periódicos o revistas, así
como los bienes en los que se contengan las
grabaciones se destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los pagos por
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estos conceptos y siempre que el creador de la
obra expida por dichos ingresos el comprobante
respectivo que contenga la leyenda: ingreso
percibido en los términos de la fracción XXX del
artículo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Asimismo, este ordenamiento establecía, con
relación a las personas físicas que se dedican a la
creación de obras literarias y artísticas, en su
artículo 87, que los contribuyentes que obtengan
ingresos por concepto de derechos de autor a que
se refiere el artículo 141-C de esta ley, también
podrán acreditar contra el impuesto que resulte a
su cargo, en los términos del artículo 86 de la
misma un monto equivalente al impuesto que
corresponda a ocho salarios mínimos del área
geográfica del Distrito Federal, elevado al trimestre,
calculando éste como si se tratara del único ingreso
del contribuyente en el ejercicio.

Mediante este tipo de mecanismos el Gobierno
mexicano había venido cubriendo parte de la deuda
que tiene con el sector que, pese a las carencias
estructurales y falta de apoyo, ha venido contribu-
yendo a la preservación, difusión, creación y
recreación de diversas manifestaciones culturales.

La cultura es la manifestación por excelencia del
ser y la conciencia de los pueblos. Todo aquello
que trascienda en el tiempo y en el espacio, todo
lo perdurable, es cultura. El pensamiento y la
acción del hombre adquieren su más alta expresión
cuando se da a través del arte.

Ya los aztecas consideraban libres de pago y
tributo a los tlacuilos, quienes eran los escritores
y cronistas de su tiempo. Como decían, son es-
cribanos de todo lo que ha pasado y lo que pasa,
porque componen y cantan lo que pasa y lo que
creen y saben historias y son sabios en esto y
muy tenidos.

Por ello, este grupo de diputados que presentan
esta iniciativa reconocen la importancia funda-
mental que representan las acciones de grupos
de artistas y creadores en todas las ramas de la
cultura y por eso mismo resalta el compromiso
que tenemos todos los mexicanos para fortalecer
este aspecto trascendental de nuestra vida pública
de mantener vivo todo aquello que nos identifica
como nación y que nos individualiza en el mundo:
nuestra cultura.

Indudablemente, la creación y preservación y difu-
sión de la cultura en México requiere de apoyos
tanto públicos como privados, ya que se trata de
mantener vivo todo aquello que nos identifica como

nación y que nos individualiza en el mundo. En
lugar de ello hemos tenido el infortunio de haber
aprobado con demasiada premura una ley que el
Gobierno concibió con un enfoque meramente
recaudatorio antes que con efectos redistributivos
de la riqueza, pero sobre todo, con el objetivo
primordial de fortalecer la cultura en nuestro país.

Hoy hemos tenido tiempo de corregir dicho error.
Debemos de considerar que siendo México un país
donde menos del 5 % del producto interno bruto
(PIB) se destina a gasto educativo, las carencias
se deben suplir con ingenio y creación. Por ello
debemos de exentar del pago del impuesto sobre
la renta las regalías que reciben los creadores por
la explotación de su obra.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto por el artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por el artículo 55 fracción II
56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, nos permitimos poner a la conside-
ración de esta Cámara de Diputados, la presente
iniciativa de decreto por la que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la fracción
XXVIII del artículo 109 y se derogue la fracción VIII
del 121, la fracción XI y la fracción XVI del artículo
167 y el párrafo octavo y decimoprimero del artículo
170 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para
quedar como sigue:

Artículo primero. Se reforma la fracción XXVIII
del artículo 109 para quedar como sigue: artículo
109: “los que se perciben por concepto de derechos
de autor, por permitir a terceros el uso o la
explotación de obras de las siguientes ramas.

a) Literatura.

b) Musical con o sin letra.

c) Dramática.

d) Danza.

e) Pictórica o de dibujo.

f) Escultórica y de carácter plástico.

g) Caricatura e historieta.

h) Cinematografía y demás obras audiovisuales.

i) Programas de radio y de televisión.
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j) Fotográfica.

k) Obras de arte aplicado que incluyen el diseño
gráfico o textil.

l) De compilación, integrada por las colecciones
de obras, tales como las enciclopedias, las
antologías y de obras u otros elementos como
las bases de datos, siempre que dichas colec-
ciones por su selección o la disposición de su
contenido o materias constituyan una recreación
intelectual y

m) Las demás obras que por analogía puedan
considerarse obras literarias o artísticas.”

Artículo segundo. Se derogan las siguientes
disposiciones: fracción VIII del artículo 121 fracción
XI y XVI del artículo 167 y los párrafos octavo y
decimoprimero, del artículo 170 para quedar como
sigue: artículo 121de la fracción I, a la fracción VII
y la fracción VIII, quedan derogadas. Artículo 167
de la I a la XI derogadas, quedan como están; la XI
queda derogada; de la fracción XII a la XVI,
permanecen y la fracción XVII, queda derogada.

Artículo 170. De la fracción I a la fracción VII, queda
como está, la fracción VIII queda derogada; de la
IX a la X, permanecen; la fracción XI queda
derogada.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Firman la presente iniciativa los diputados: José
Narro Céspedes, Rosalía Peredo Aguilar, Rosa Delia
Cota Montaño, Juan Carlos Regis Adame y José
Manuel del Río Virgen, de Convergencia por la
Democracia.

Muchas gracias.

«Ciudadanos secretarios de la Cámara de
Diputados.— Presentes.

Los suscritos diputados a la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del
grupo parlamentario del Partido del Trabajo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, así como por el artículo 55
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de la Cámara de Diputados, la presente iniciativa

de decreto por el que se reforma la fracción XXV
del artículo 109; y se derogan la fracción VIII del
121, las fracciones XI y XVII del 167 y los párrafos
octavo y decimoprimero del artículo 170 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, con base en la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Hasta el 31 de diciembre de 2001, la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, de conformidad con lo
dispuesto en la fracción XXX del artículo 77
exentaba del pago del impuesto a los ingresos que
obtengan por permitir a terceros la publicación de
obras escritas de su creación en libros, periódicos
y revistas o bien, la reproducción en series de
grabaciones de obras musicales de su creación,
siempre que los libros, periódicos o revistas, así
como los bienes en los que se contengan las
grabaciones, se destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los pagos por
estos conceptos y siempre que el creador de la
obra expida por dichos ingresos el comprobante
respectivo que contenga la leyenda “ingreso
percibido en los términos de la fracción XXX del
artículo 77 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta”.

Asimismo, este ordenamiento establecía, con
relación a las personas físicas que se dedican a la
creación de obras literarias y artísticas, en su
artículo 87 que “los contribuyentes que obtengan
ingresos por concepto de derechos de autor a que
se refiere el artículo 141-C de esta ley, también
podrán acreditar contra el impuesto que resulte a
su cargo en los términos del artículo 86 de la
misma, un monto equivalente al impuesto que
corresponda a ocho salarios mínimos del área
geográfica del Distrito Federal elevado al trimestre
calculando éste como si se tratara del único ingreso
del contribuyente en el ejercicio”.

Mediante este tipo de mecanismos, el Gobierno
mexicano había venido cubriendo parte de la deuda
que tiene con el sector que pese a las carencias
estructurales y falta de apoyo, ha venido contri-
buyendo a la preservación, difusión y creación y
recreación de diversas manifestaciones culturales.

La cultura es la manifestación por excelencia del
ser y la conciencia de los pueblos. Todo aquello
que trasciende en el tiempo y en el espacio, todo
lo perdurable es cultura. El pensamiento y la acción
del hombre adquieren su más alta expresión
cuando se da a través del arte. Ya los aztecas
consideraban libres de pago y tributo a los
tlacuilos, quienes eran los escritores y cronistas
de su tiempo porque codicio mendocin “son
escribanos de todo lo que ha pasado y lo que
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pasa... porque componen y cantan... lo que pasa
y lo que creen y saben historias... y son sabios en
esto y muy tenidos”.

Por ello el Partido del Trabajo reconoce la im-
portancia fundamental que representan las
acciones de grupos de artistas y creadores en
todas las ramas de la cultura y por eso mismo,
resalta el compromiso que tenemos todos los mexi-
canos para fortalecer este aspecto trascendental
de nuestra vida pública, de mantener vivo todo
aquello que nos identifica como nación y que nos
individualiza en el mundo. Nuestra cultura.

Indudablemente, la creación, preservación y difusión
de la cultura en México requiere de apoyos tanto
públicos como privados, ya que se trata de
mantener vivo todo aquello que nos identifica como
nación y que nos individualiza en el mundo. En
lugar de ello, hemos tenido el infortunio de haber
aprobado, con demasiada premura, una ley que el
Gobierno concibió con un enfoque meramente
recaudatorio, ante que con efectos redistributivos
de la riqueza.

Hoy estamos en tiempo de corregir dicho error,
debemos considerar que siendo México un país
en donde menos del 5% del Producto Interno Bruto
se destina a gasto educativo, las carencias se
deben suplir con ingenio y creación, por ello debe-
mos exentar del pago del impuesto sobre la renta,
las regalías que reciben los creadores por la
explotación de sus obras.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento
en lo dispuesto en artículo 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como por los artículos 55 fracción
II 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, nos permitimos poner a la conside-
ración de la Cámara de Diputados, la presente

INICIATIVA

De decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la fracción XXVIII del
artículo 109; y se derogan la fracción VIII del 121,
las fracciones XI y XVII del 167 y el párrafo octavo
y decimoprimero del artículo 170 de la Ley del
Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue:

Artículo primero. Se reforma la fracción XXVIII
del artículo 109, para quedar como sigue:

“Artículo 109. . .

XXVIII. Los que se perciban por concepto de
derechos de autor, por permitir a terceros el uso o
la explotación de obras de las siguientes ramas:

a) Literatura;

b) Musical, con o sin letra;

c) Dramática;

d) Danza;

e) Pictórica o de dibujo;

f) Escultórica y de carácter plástico;

g) Caricatura e historieta;

h) Cinematográfica y demás obras audiovisuales;

i) Programas de radio y televisión;

j) Fotográfica;

k) Obras de arte aplicado que incluyen el diseño
gráfico o textil;

l) De compilación, integrada por las colecciones
de obras, tales como las enciclopedias, las
antologías y de obras u otros elementos como
las bases de datos, siempre que dichas coleccio-
nes por su selección o la disposición de su
contenido o materias, constituyan una recreación
intelectual y

m) Las demás obras que por analogía puedan
considerase obras literarias o artísticas.”

Artículo segundo. Se derogan las siguientes
disposiciones, fracción VIII del artículo 121;
fracciones XI y XVII del artículo 167 y los párrafos
octavo y decimoprimero del artículo 170 para
quedar como sigue:

“Artículo 121.

I a la VII. . .

VIII Derogada.

Artículo 167.

I a la X. . .

XI. Derogada.

XII a la XVI. . .
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XVII. Derogada.

Artículo 170.

I a la VII. . .

VIII. Derogado.

IX y X. . .

XI. Derogado.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Atentamente.

México, D.F., a 25 de marzo de 2002.— Por el
grupo parlamentario del Partido del Trabajo.—
Diputados: Alberto Anaya Gutiérrez, coordinador;
José Narro Céspedes, vicecoordinador; Rosalía
Peredo Aguilar, Jaime Cervantes Rivera, Rosa
Delia Cota Montaño, Félix Castellanos Hernández,
Víctor Antonio García Dávila, Juan Carlos Regis
Adame y José Manuel del Río Virgen.»

La Presidenta:

Gracias, diputado Narro.

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público.

ASISTENCIA (II)

La Presidenta:

Se pide a la Secretaría dar cuenta del registro
electrónico de asistencia e instruir su cierre.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Se informa que hay un registro de 410 diputados.

Ciérrese el sistema electrónico.

La Presidenta:

Gracias.

Esta Presidencia informa a este honorable pleno
que se encuentra entre nosotros el profesor Juan

Roque Galeano, presidente del honorable Congreso
de la nación de Paraguay.

Al expresarle un saludo fraternal al pueblo de
Paraguay, le manifestamos nuestra solidaridad
latinoamericana con ese país hermano.

Gracias, señor legislador.

SISTEMA DE INFORMACION EMPRESARIAL

La Presidenta:

Continuando con el desahogo del orden del día,
se ofrece el uso de la palabra al diputado Moisés
Alcalde Virgen, del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional, para presentar una iniciativa que
reforma disposiciones de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus confederaciones y el artículo
16 del Código de Comercio.

El diputado Moisés Alcalde Virgen:

Buenas tardes. Con el permiso de la Presidencia:

El suscrito diputado, Moisés Alcalde Virgen,
integrante del grupo parlamentario del Partido
Acción Nacional en la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 71
fracción II de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y por el 55 fracción II del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a esta soberanía la presente iniciativa de
decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales
y sus Confederaciones y se adiciona una fracción
V al artículo 16 del Código de Comercio, bajo la
siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los principales fines que el derecho persigue
es el de otorgar seguridad y certeza jurídica a la
sociedad. Asimismo no por el hecho de establecer
los derechos y obligaciones a cargo de cada uno
de sus miembros se agota ese fin. Al parejo hay
que observar si las cargas impuestas tanto a
particulares como a la administración pública no
resultan demasiado gravosas, pues lo mismo
deviene en la parálisis de los integrantes de esta
sociedad.

En el caso de los particulares se encuentran
obligados a cumplir con gran cantidad de trámites
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para iniciar alguna actividad productiva, tanto a nivel
federal, estatal o municipal. Las consecuencias
para el Estado y la economía nacional por tal
motivo son graves, pues las contribuciones que
deja de percibir por los conceptos antes men-
cionados merman el erario público y acarrean
problemas que van desde el crecimiento de la
economía informal, la comisión de delitos de orden
fiscal, lo cual representa un gasto enorme para el
Estado al tener que combatir este tipo de con-
ductas.

Es necesario entonces que desde todos los
ámbitos del Gobierno encaucemos las acciones
para lograr que tantos números de trámites como
los lugares donde se tienen que cumplimentar sean
reducidos, a fin de que no constituya un motivo de
desaliento para los emprendedores y forjadores de
la riqueza en nuestro país.

Para el grupo parlamentario de Acción Nacional el
impulso de políticas integrales, relativas al
crecimiento y consolidación del sector empresarial
en México, ha sido una lucha histórica. Sobre el
tema existen grandes retos que afrontar. Uno de
ellos es la eliminación de la falta de apoyo al sector
empresarial, la creación de nuevas empresas y el
fortalecimiento de las ya existentes, con énfasis
en la empresa mediana y en la micro y pequeñas.

La importancia del sector sabemos que es vital,
ya que representa entre otros fenómenos el
incremento de la inversión, la productividad, el
empleo y la generación de la riqueza.

Para tal efecto el apoyo financiero, la formación
de capital humano y el marco regulatorio sólido
flexible, son herramientas vertebrales sobre las
cuales debemos apostar y es precisamente sobre
este último donde el presente punto, la presente
iniciativa, busca incidir en forma positiva.

La situación actual no es mejor que la de hace ya
algunos años, más si consideramos un entorno
de economía globalizada y en constante compe-
tencia. Según datos recientes de la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico,
México se encuentra por encima del promedio de
países miembros de dicha organización en la
llamada clasificación global de la regulación. El
número promedio de trámites al iniciar un negocio
en México es por mucho, por mucho superior al
de nuestros principales socios comerciales.

Mientras que en México se requieren en promedio
poco más de 100 días para la apertura de un
negocio, en países como Estados Unidos, Canadá,
el Reino Unido o China, se requieren menos de 10

días. El costo de estos trámites es de los más
altos del mundo en México, sin contar el costo
derivado del mercado negro, el cual deviene en
corrupción.

Con tal estado de cosas es cada vez más difícil el
desarrollo económico del país. Por esta razón
comparecemos ante esta soberanía, para someter
a su consideración la presente iniciativa, la cual
tiene por objeto transformar el Sistema de Infor-
mación Empresarial Mexicano, mejor conocido
como SIEM, en una ventanilla única de trámites,
donde el particular pueda concurrir y que la
información proporcionada satisfaga la mayoría de
los trámites tanto a nivel federal, estatal y municipal.

Asimismo, los programas de desregulación que
en la actualidad se tienen implementados serían
más eficaces, ya que al tener identificados en un
solo lugar la información de los particulares, se
podrían evitar duplicidades e incongruencias.

Otro de los objetivos colaterales que de aprobarse
la presente iniciativa se podrían alcanzar, sería que
los programas del Ejecutivo Federal para apoyar a
las empresas, tuvieran mejores resultados al
ratificar una sola fuente para la obtención de datos
segura y confiable.

Contar con mecanismos que impulsen la mo-
dernización del aparato productivo; es prioritario
para el desarrollo de nuestro país. Los avances
tecnológicos deben convertirse en herramientas
útiles que coadyuven a un efectivo fomento y
promoción del comercio, de los servicios y de la
industria.

La responsabilidad que los legisladores tenemos
consiste precisamente en hacer en forma periódica,
constante, revisiones al marco jurídico donde se
desenvuelva esta actividad productiva.

En este orden de ideas, el SIEM establecido en la
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones, puede resumirse en lo siguiente: ser
un instrumento de planeación del Estado, ser un
instrumento de información, orientación y consulta
para el diseño y aplicación de programas enfo-
cados al establecimiento y operación de las
empresas, ser un instrumento de referencia para
la eliminación de obstáculos al crecimiento del
sector productivo y, finalmente, ser un instrumento
para el mejor desempeño y promoción de las
actividades comerciales e industriales.

Sin embargo, la desregulación y la simplificación
administrativa es un proceso dinámico, sujeto al
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cambio y a las necesidades que continuamente
experimenta la empresa nacional, la cual exige
sean solucionados aquellos problemas que más
le aquejan: la competencia desleal de la economía
informal, lo gravoso de los trámites empresariales,
la pérdida de tiempo, ingresos y competitividad con
el consecuente detrimento de la economía
nacional.

Sabemos que el camino es largo y difícil por re-
correr, pero esto no representa más que un reto
para superar.

En este orden de ideas y de manera respetuosa,
hacemos un llamado al Ejecutivo Federal, así como
a las entidades federativas y municipios de toda la
República, a fin de que sean celebrados convenios
de colaboración, a efecto de que las reformas y
adiciones de la presente iniciativa que nos ocupa,
sean instrumentadas.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente decreto por el que
se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones y se adicione una fracción V al artículo
16 del código de comercio.

Dicho decreto solicito a la Secretaría sea inscrito
en forma íntegra en el Diario de los Debates.

Por su atención, muchas gracias.

«Moisés Alcalde Virgen, diputado federal e in-
tegrante del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional en la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 71 fracción II de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y por el artículo 55 fracción II del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a esta
soberanía la presente iniciativa de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones y se adiciona una fracción V al artículo
16 del Código de Comercio bajo la siguiente

EXPOSICION DE MOTIVOS

Uno de los principales fines que el derecho per-
sigue, es el de otorgar seguridad y certeza jurídica
a la sociedad. Asimismo, no por el hecho de
establecer los derechos y obligaciones a cargo de
cada uno de sus miembros se agota su fin. Al
parejo de esto, hay que observar si las cargas que
se imponen tanto a los particulares como a la

administración pública, no resultan demasiado
gravosas, pues lo mismo deviene en la parálisis
de los integrantes de la sociedad.

En el caso de los particulares, se encuentran obli-
gados a cumplir con una gran cantidad de trámites
para iniciar alguna actividad productiva, tanto a nivel
federal como estatal y municipal. Las conse-
cuencias para el Estado y la economía nacional
son graves, pues las contribuciones que deja de
percibir por los conceptos antes mencionados,
merman el erario público y acarrean problemas que
van desde el crecimiento de la economía informal
hasta la comisión de delitos del orden fiscal, lo
cual representa un gasto para el Estado al tener
que combatir este tipo de conductas.

Es necesario que desde todos los ámbitos de
gobierno, encaucemos acciones para lograr que
tanto el número de trámites, como los lugares en
donde tienen que cumplimentarse se reduzcan, a
fin de que no constituyan un motivo de desaliento
para los emprendedores y forjadores de la riqueza
de nuestro país.

Para el grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional el impulso de políticas integrales relativas
al crecimiento y consolidación del sector em-
presarial en México ha sido una lucha histórica.
Sobre el tema existen grandes retos que enfrentar,
uno de ellos es la eliminación de la falta de apoyo
al sector empresarial, la creación de nuevas
empresas y el fortalecimiento de las ya existentes,
con énfasis en la empresa mediana y apoyo a las
micro y pequeñas. La importancia del sector es
vital, ya que representa entre otros fenómenos, el
incremento en la inversión, la productividad, el
empleo y la generación de riqueza. Para tal efecto,
el apoyo financiero, la formación de capital humano
y el marco regulatorio sólido y flexible son las
herramientas vertebrales sobre las cuales debemos
apostar. Es precisamente sobre este último punto
donde la presente iniciativa busca incidir en forma
positiva.

La situación actual no es mejor que la de hace
algunos años, más si consideramos el entorno de
una economía globalizada y en constante compe-
tencia. Según datos recientes de la organización
para la cooperación y el desarrollo económicos,
México se encuentra por encima del promedio de
países miembros de dicha organización en la
llamada “clasificación global de regulación”. El
número promedio de trámites para iniciar un
negocio en México, es por mucho superior al de
nuestros principales socios comerciales. Mientras
que en México se requiere en promedio poco más
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de 100 días para la apertura de un negocio, en
países como Estados Unidos, Canadá, el Reino
Unido o China se requieren menos de 10 días. El
costo de estos trámites es en México de los más
altos en el mundo, sin contar el costo derivado del
“mercado negro de trámites” que genera corrupción.
Con tal estado de cosas, es cada vez más difícil
el desarrollo económico y empresarial del país,
situándonos en una clara posición de desventaja
con respecto a otras economías del mundo.

Por esta razón, comparecemos ante esta soberanía
para someter a su consideración la presente
iniciativa, la cual tiene por objeto transformar al
Sistema de Información Empresarial Mexicano,
mejor conocido como SIEM, en una ventanilla única
de trámites donde el particular pueda concurrir y
que la información que proporcione satisfaga la
mayoría de los trámites que tanto la Federación
como las entidades federativas y municipios exigen
para iniciar un negocio. Asimismo, los programas
de desregulación que en la actualidad se tienen
implementados serían eficaces en mayor medida,
ya que al tener identificados en un solo lugar la
información de los particulares, se podrán evitar
duplicidades e incongruencias. Otro de los obje-
tivos colaterales que de aprobarse la presente
iniciativa se podrían alcanzar, sería que los
programas del Ejecutivo Federal para apoyar a las
empresas tuvieran mejores resultados, al ratificar
una sola fuente para la obtención de datos segura
y confiable.

Contar con mecanismos que impulsen la moder-
nización del aparato productivo nacional es prio-
ritario para el desarrollo de nuestro país. Los
avances tecnológicos deben convertirse en
herramientas útiles que coadyuven a un efectivo
fomento y promoción del comercio, de los servicios
y de la industria. La responsabilidad que el legis-
lador tiene a su cargo, consiste precisamente en
hacer de manera periódica y constante, revisiones
al marco jurídico donde se desenvuelve la actividad
productiva, a fin de adecuarlo a la realidad.

En este orden de ideas, el Sistema de Información
Empresarial Mexicano (SIEM), establecido en la
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones puede resumirse en lo siguiente:

• Instrumento de planeación del Estado;

• Instrumento de información, orientación y consulta
para el diseño y aplicación de programas enfo-
cados principalmente al establecimiento y
operación de las empresas;

• Instrumento de referencia para la eliminación de
obstáculos al crecimiento del sector productivo y
finalmente;

• Instrumento para el mejor desempeño y promo-
ción de las actividades comerciales e industrial.

Sin embargo, la desregulación y simplificación
administrativa es un proceso dinámico, sujeto al
cambio y a las necesidades que continuamente
experimenta la empresa nacional, la cual exige se
solucionen aquellos problemas que más le aquejan,
a saber, la competencia desleal de la economía
informal y lo gravoso de los trámites empresariales
que suponen para ellas, la pérdida de tiempo,
ingresos y competitividad, con el consecuente
detrimento de la economía nacional.

El camino es largo y difícil por recorrer, pero esto
no representa más que un reto que habrá de
superarse. En este orden de ideas y de manera
respetuosa, hacemos un llamado al Ejecutivo
Federal, así como a las entidades federativas y
municipios de toda la República, a fin de que se
celebren los convenios de colaboración a efecto
de que las reformas y adiciones propuestas en la
iniciativa que nos ocupa sean instrumentadas.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía el siguiente

DECRETO

Por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley de Cámaras Empresariales
y sus Confederaciones y se adiciona una fracción
V al artículo 16 del Código de Comercio.

Artículo primero. Se reforma la fracción II del
artículo 2o., se adiciona la fracción VI del artículo
6o., se reforman los artículos 27, 28 y 29 y se
adicionan los artículos 31-bis, 31-ter, 31-quater,
31-quinques, 35-bis y 35-ter de la Ley de Cámaras
Empresariales y sus Confederaciones, para quedar
como sigue:

“Artículo 2o. Para los efectos de esta ley, se
entenderá por:

1. Secretaría: la Secretaría de Economía;

Artículo 6o. La Secretaría tendrá las siguientes
atribuciones y facultades:

VI. Determinar el monto máximo de las tarifas que
las cámaras podrán cobrar por concepto de alta y
actualización en el Sistema de Información Empre-
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sarial Mexicano, escuchando la opinión de las
cámaras y confederaciones. El monto de las tarifas
que cubran las empresas por dicho concepto, será
deducible de impuestos federales conforme a la
legislación aplicable.

Artículo 27. Se establece el Sistema de Infor-
mación Empresarial Mexicano a cargo de la
Secretaría, como un instrumento de planeación del
Estado; de información, orientación y consulta para
el diseño y aplicación de programas enfocados
principalmente al establecimiento y operación de
las empresas; de referencia para la eliminación de
obstáculos al crecimiento del sector productivo;
de simplificación y cumplimiento de trámites
empresariales, exigibles por las entidades y
dependencias del Ejecutivo Federal e inscritos en
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y por
las dependencias estatales y municipales en los
términos de los convenios de colaboración que al
efecto celebre la Secretaría con éstas y en general,
para el mejor desempeño y promoción de las
actividades comerciales e industriales.

La captación de la información y operación de
dicho sistema son de interés público.

Artículo 28. Las empresas deberán proporcionar
al Sistema de Información Empresarial Mexicano
dentro de los primeros 30 días de cada año, la
información actualizada a que se refiere el artículo
siguiente, en atención a la ubicación de cada esta-
blecimiento, a la actividad, giro y región corres-
pondientes. Las empresas de nueva creación
deberán proporcionar dicha información dentro de
los dos siguientes meses a la fecha de su cons-
titución.

Cuando una empresa cese parcial o totalmente
en sus actividades o cambie su giro o su domicilio,
deberá manifestarlo así al sistema, en un plazo de
30 días contados a partir de la fecha en que estos
hechos se produzcan. Igual obligación existirá en
los casos de fusión, transformación o escisión de
sociedades.

El alta y la actualización en el sistema tendrán
una vigencia que abarcará desde la fecha en que
la empresa hubiere sido dada de alta o sus datos
actualizados, hasta el 31 de diciembre de cada
año.

La Secretaría cuidará que los pagos por concepto
del alta y actualización de los datos en el sistema,
sean proporcionales de acuerdo a la fecha en que
se lleve a cabo el trámite.

Artículo 29. La información que determine la
Secretaría y que deberá proporcionarse al Sistema
de Información Empresarial Mexicano, será aquella
necesaria para estar en aptitud de corroborar el
cumplimiento de la legislación y normatividad
federal y en su caso la estatal y municipal, en
caso de que así se prevea en los convenios de
colaboración correspondientes, así como aquella
necesaria para identificar las características de las
empresas que participen en la actividad económica
del país, a fin de conocer su oferta, demanda de
bienes y servicios y procesos productivos en que
intervienen.

Dicha información se proporcionará bajo protesta
de decir verdad y hará prueba ante la autoridad
administrativa o fiscal, en juicio o fuera de él y se
presentará en los formatos que establezca la
Secretaría, los cuales serán publicados en el Diario
Oficial de la Federación.

Artículo 31-bis.  Al sistema deberán inscribirse
todas las unidades económicas, empresas y
establecimientos industriales, comerciales, de
servicios, organizaciones, sociedades y asocia-
ciones civiles que estén afiliadas a su respectiva
cámara.

Artículo 31-ter. En la integración del Sistema de
Información Empresarial Mexicano, podrán
participar en forma conjunta con la Secretaría,
representantes de las dependencias y entidades
de la Administración Pública tanto Federal como
local y municipal, en términos de los respectivos
convenios de colaboración que se celebren al
efecto, que operen registros de unidades econó-
micas, empresas o establecimientos, así como
representantes de las cámaras nacionales de
industria y de comercio. La organización de este
sistema se establecerá en las normas que para
tal efecto expida la Secretaría.

Artículo 31-quater. La Secretaría asignará un
número de identificación a cada unidad, empresa,
establecimiento, sociedad o institución inscritas,
dentro de un plazo que no excederá de 30 días,
contados a partir de la fecha del ingreso de la
información en el sistema, para lo cual les entre-
gará, por cualquier medio que deje constancia de
su recepción, una cédula en donde aparezca el
número que les corresponda, nombre, razón social,
denominación, domicilio y actividad principal, entre
otros datos de identificación.

La rectificación, en su caso, de los datos asen-
tados en la cédula de inscripción, se efectuará en
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la forma y términos que establezca el Reglamento
del sistema.

Artículo 31-quinques.  Las dependencias y enti-
dades requerirán a las unidades, empresas, esta-
blecimientos, sociedades o instituciones, la presenta-
ción de la correspondiente cédula de inscripción
en el sistema, con motivo de la realización de
cualquier trámite.

Artículo 35-bis.  Cometen infracciones a lo dis-
puesto por esta ley, quienes en calidad de in-
formantes:

I. No proporcionen datos, informes o presenten
documentos cuando deban hacerlo, dentro del
plazo que se les hubiere señalado;

II. Suministren datos falsos, incompletos o incon-
gruentes;

III. Se opongan a las visitas de los censores
durante el levantamiento censal o de cualquier otra
entidad o dependencia facultada para corroborar
la información que tenga relación con el ámbito de
su competencia;

IV. Participen deliberadamente en actos y omi-
siones que entorpezcan el desarrollo del levanta-
miento censal o de los procesos de generación de
información estadística y geográfica y

V. Omitan inscribirse en los registros establecidos
por esta ley o no proporcionen la información que
por estos les sea requerida.

Artículo 35-ter. La comisión de cualesquiera de
las infracciones a que se refiere el artículo anterior,
dará lugar a que la Secretaría aplique sanciones
administrativas, que consistirán en multa desde
una hasta 750 veces el salario mínimo.

En la imposición de estas sanciones, previa
audiencia del interesado, la Secretaría tomará en
cuenta la importancia de la infracción, las condi-
ciones del infractor y la conveniencia de evitar
prácticas tendientes a contravenir las disposiciones
de esta ley.”

Artículo segundo. Se adiciona una fracción V al
artículo 16 del Código de Comercio, para quedar
como sigue:

“Artículo 16. Todos los comerciantes, por el hecho
de serlo, están obligados:

V. A inscribirse en el Sistema de Información
Empresarial Mexicano, debiendo renovar anual-
mente la información que hayan proporcionado a
dicho sistema y de acuerdo a lo dispuesto en la
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confe-
deraciones.

El ingreso de datos en el sistema produce la
inscripción en el Registro Federal de Contribu-
yentes1, la inscripción en el Registro Público de
Comercio2, así como la solventación de todos los
avisos exigibles por la legislación federal y por la
legislación local aplicable, en los términos de los
convenios de colaboración que al efecto celebre la
Secretaría de Economía con las autoridades
estatales o municipales competentes.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo.— San Lázaro, a
25 de marzo de 2002.— Rúbrica.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento
Industrial.

AGUAS RESIDUALES

La Presidenta:

Tiene la palabra la diputada María Cristina Mocte-
zuma Lule, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, para presentar una
iniciativa que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Aguas Nacionales y de la
Ley Federal de Derechos para el Control en el Uso
y Aprovechamiento del Agua.

La diputada María Cristina Moctezuma Lule:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y
compañeros legisladores:

1 La Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá
expedir la cédula de identificación fiscal a partir de la
información proporcionada al sistema.

2 El Registro Público de Comercio deberá expedir el
folio electrónico a partir de la información propor-
cionada al sistema por las empresas.
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A nivel internacional se clasifica a los países en
cuanto a disponibilidad de agua en alta, mediana,
baja y muy baja. Aquellos países con más de 10
mil m3 de agua por habitante por año, son consi-
derados como países con alta disponibilidad.

Entre las naciones en estas circunstancias se
encuentran Canadá, Brasil y Argentina. Aquellos
países que cuentan con una disponibilidad de 1000
m3 por habitante al año o menos, son considerados
como países con muy baja disponibilidad entre
estos se encuentran Egipto e Israel, entre otros

De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua,
en México hace 50 años la disponibilidad promedio
de agua por habitante por año era de 11 mil 500
m3, lo que nos ubicaba, a nivel internacional entre
los países con alta disponibilidad.

Actualmente la disponibilidad nacional promedio
es baja, de alrededor de 4 mil 900 m3 por habitante
por año, aunque en algunas regiones del país dicha
disponibilidad es muy baja, de alrededor de 1000
m3 por habitante al año, lo que hace que dichas
zonas en nuestro país tengan una disponibilidad
de agua similar a la de Egipto.

Asimismo se debe considerar que la mayor parte
de la población y de la actividad económica del
país se concentra en zonas con baja disponibilidad
de agua. De acuerdo con la Comisión Nacional
del Agua el 70% de la población, misma que genera
el 84% del Producto Interno Bruto, se ubica en las
regiones del país en donde se presentan sólo el
28% de la precipitación.

En estas regiones se ubican las 35 ciudades más
importantes del país. En los últimos años además
se han presentado en el país como en todo el
mundo, graves sequías y falta de agua, así como
altos grados de contaminación, tanto en las aguas
superficiales como de los mantos acuíferos.

Con relación al agua, nos enfrentamos ahora a un
problema que amenaza a la propia seguridad
nacional: ¿a qué se debe la dramática caída en la
disponibilidad en agua en nuestro país?

Una de las principales causas se encuentra en la
brutal deforestación del territorio nacional. De
acuerdo con las propias autoridades de la Se-
marnap la mayor parte del territorio mexicano tiene
vocación forestal; sin embargo desde el propio
Gobierno durante décadas se ha venido impulsando
un modelo agropecuario que no corresponde a la
realidad biológica y geográfica del país y que afecta

gravemente los ecosistemas y el hábitat de
numerosas especies.

Existe con respecto al campo, un verdadero círculo
vicioso que es imperativo revertir; por una parte, la
producción agrícola y pecuaria constituye el factor
que mayor presión ha ejercido sobre los eco-
sistemas locales, el crecimiento de la frontera
agropecuaria en nuestro país además de deforestar
y de afectar preciosos ecosistemas, muchos de
ellos únicos en el mundo, ha significado una menor
captación de agua superficial y de infiltración y
recarga de los mantos acuíferos subterráneos, así
como una pérdida por evaporación de agua, ya que
no existe una capa vegetal que retenga el vital
líquido, así como la contaminación de aguas
superficiales y subterráneas por el creciente uso
de agroquímicos, pesticidas y fertilizantes.

Por otra parte, el modelo de producción agrícola
impulsado en nuestro país es altamente ineficiente
en cuanto a la forma en que se usa el agua. De
acuerdo con la Comisión Nacional del Agua, el
sector agrícola es el principal usuario del país,
alrededor del 80% del agua, en el país, es consu-
mido por el sector agropecuario, de acuerdo
también con la Comisión Nacional del Agua; más
del 55% del agua se desperdicia en el campo
debido a técnicas ineficientes de riego combinado
con el hecho de contar con una exención de pago
de derechos de agua, por lo que no existe incentivo
alguno por parte de los productores agrícolas para
el ahorro del agua.

Lo anterior ha sido reconocido por el legislador al
declarar como causa de utilidad pública en la Ley
de Aguas Nacionales, en el artículo 7o. fracción
IV y V, el restablecimiento del equilibrio hidrológico
para el destino de uso doméstico y la construcción
de plantas de tratamiento de agua residual para el
uso de las mismas.

Sin embargo, en la realidad e independientemente
de que la Comisión Nacional del Agua ha promovido
inexistentemente la construcción y concesión de
plantas de tratamiento de aguas residuales para
uso industrial y agrícola y así liberar volúmenes de
agua potable para consumo humano, no existen
en la práctica estímulos para el uso de aguas
residuales tratadas.

Por su parte, los estados y municipios del país,
así como los particulares, se oponen al uso de
agua residual tratada, ya sea porque alegan que
dejan de percibir ingresos por el uso de agua
potable que ellos distribuyen o porque tienen
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beneficios fiscales que hacen poco atractivo el
consumo de las aguas residuales tratadas.

A pesar de que el uso de aguas residuales tratadas
es posible tanto para la industria como para la
agricultura, en muchas ocasiones esto no se logra,
ya que como estos sectores cuentan con gran
disponibilidad de líquido y en el caso del sector
agrícola se obtiene en forma gratuita, se prefiere
usar e inclusive desperdiciar el agua potable en
lugar de utilizar aguas tratadas. Las aguas grises
y aun las aguas negras tratadas, pueden utilizarse
tanto en la industria como en la agricultura para
sus procesos productivos sin causar problema
alguno.

La escasez de agua en nuestro país demanda que
se discriminen en los usos que se le dan al líquido
a efecto de que logre una mayor eficiencia social
en su utilización. Además, al estar exento el sector
agrícola del pago de derechos por agua, además
de fomentarse el desperdicio de cada vez más el
escaso líquido, se inhibe la innovación tecnológica
para mejorar los sistemas de riego.

¡Para qué esforzarse si el agua es gratis! Sin
embargo, la infraestructura hidráulica no es gratuita,
la nación destina cada vez más recursos en este
rubro; el supuesto beneficio que reciben los
campesinos al estar exentos del pago de derechos
por agua resulta en una carga fiscal para todos los
mexicanos, incluidos los propios campesinos.

Este supuesto apoyo para el sector agropecuario
únicamente fomenta el desperdicio de agua, por
lo que la política de derechos en este sentido así
como el resto de la política agropecuaria, debe
revisarse.

Con el fin de evitar que se sigan realizando dichas
prácticas que atentan en contra de los recursos
de todos los mexicanos, se someten a consi-
deración las siguientes propuestas de reforma y
adiciones a la Ley de Aguas Nacionales y a la Ley
Federal de Derechos.

Por lo anterior expuesto, sometemos a esta
Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, la presente
iniciativa de decreto mediante el cual se adicionan
los artículos 7o.-A y 41-A a la Ley de Aguas Nacio-
nales y se adiciona un último párrafo al artículo
224 de la Ley Federal de Derechos.

Firman al calce los diputados que integran el grupo
parlamentario del Partido Verde Ecologista de

México y hago entrega a la Secretaría de la
presente iniciativa.

Muchas gracias.

«Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión.— LVIII Legislatura.— Presente.

Bernardo de la Garza Herrera, Francisco Agundis
Arias, José Antonio Arévalo González, Esveida
Bravo Martínez, María Teresa Campoy Ruy
Sánchez, Olga Patricia Chozas y Chozas, Diego
Cobo Terrazas, Arturo Escobar y Vega, José
Rodolfo Escudero Barrera, Sara Guadalupe
Figueroa Canedo, Nicasia García Domínguez,
Alejandro Rafael García Sainz Arena, María
Cristina Moctezuma Lule, Julieta Prieto Fuhrken,
Concepción Salazar González, Erika Elizabeth
Spezia Maldonado, diputados de la LVIII Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, integrantes
del grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México, con fundamento en los
artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos 26 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55 fracción II, 56,
60 y 64 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicitamos se turne a la Comisión de
Recursos Hidráulicos, para su dictamen y posterior
discusión en el pleno de la Cámara de Diputados
de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, la siguiente iniciativa.

EXPOSICION DE MOTIVOS

A nivel internacional se clasifica a los países en
cuanto a disponibilidad de agua, en alta, mediana,
baja y muy baja. Aquellos países con más de 10
mil m3 de agua por habitante por año, son consi-
derados como países con alta disponibilidad. Entre
las naciones en estas circunstancias se encuen-
tran Canadá, Brasil y Argentina.

Aquellos países que cuentan con una disponibilidad
de 1000 m3 por habitante al año o menos, son
considerados como países con muy baja disponi-
bilidad, entre éstos se encuentran Egipto e Israel,
entre otros.

De acuerdo con la Comisión Nacional del Agua,
en México hace 50 años, la disponibilidad promedio
de agua por habitante por año era de 11 mil 500
m3, lo que nos ubicaba a nivel internacional entre
los países con alta disponibilidad.
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Actualmente, la disponibilidad nacional promedio
es baja, de alrededor de 4 mil 900 m3 por habitante
por año, aunque en algunas regiones del país dicha
disponibilidad es muy baja, de alrededor de 1000
m3 por habitante al año, lo que hace que dichas
zonas en nuestro país tengan una disponibilidad
de agua similar a la de Egipto.

Asimismo, se debe considerar que la mayor parte
de la población y de la actividad económica del
país, se concentra en zonas con baja disponibilidad
de agua. De acuerdo con la CNA, el 77% de la
población, misma que genera el 84% del Producto
Interno Bruto, se ubica en las regiones del país en
donde se presenta sólo el 28% de la precipitación.
En estas regiones se ubican las 35 ciudades más
importantes del país.

En los últimos años además, se han presentado
en el país, como en todo el mundo, graves sequías
y falta de agua, así como altos grados de contami-
nación, tanto en las aguas superficiales como de
los mantos acuíferos. Con relación al agua, nos
enfrentamos ahora a un problema que amenaza la
propia seguridad nacional.

¿A qué se debe la dramática caída en la dispo-
nibilidad de agua en nuestro país?

Una de las principales causas se encuentra en la
brutal deforestación del territorio nacional. De
acuerdo con las propias autoridades de la Semar-
nap, la mayor parte del territorio mexicano tiene
vocación forestal. Sin embargo, desde el propio
Gobierno, durante décadas se ha venido impul-
sando un modelo agropecuario que no corresponde
a la realidad biológica y geográfica del país y que
afecta gravemente los ecosistemas y el hábitat de
numerosas especies.

Existe, con respecto al campo, un verdadero círculo
vicioso que es imperativo revertir. Por una parte, la
producción agrícola y pecuaria constituye el factor
que mayor presión ha ejercido sobre los eco-
sistemas locales.

El crecimiento de la frontera agropecuaria en
nuestro país, además de deforestar y de afectar
preciosos ecosistemas, muchos de ellos únicos
en el mundo, ha significado una menor captación
de agua superficial y de infiltración y recarga de
los mantos acuíferos subterráneos, así como una
pérdida por evaporación de agua, ya que no existe
una capa vegetal que retenga el vital líquido, así
como la contaminación de aguas superficiales y

subterráneas por el creciente uso de agroquímicos,
pesticidas y fertilizantes.

Por otra parte, el modelo de producción agrícola
impulsado en nuestro país es altamente ineficiente
en cuanto a la forma en que usa el agua. De
acuerdo con la Comisión Nacional del Agua, el
sector agrícola es el principal usuario del país.
Alrededor del 80% del agua en el país es consu-
mida por el sector agropecuario. De acuerdo
también con la Comisión Nacional del Agua, más
del 55% del agua se desperdicia en el campo
debido a técnicas ineficientes de riego, combinado
con el hecho de contar con una exención al pago
de derechos por agua, por lo que no existe
incentivo alguno por parte de los productores
agrícolas para el ahorro de agua.

Lo anterior ha sido reconocido por el legislador, al
declarar como causa de utilidad pública en la Ley
de Aguas Nacionales (LAN) en el artículo 7o.
fracciones IV y V, el restablecimiento del equilibrio
hidrológico para el destino de uso doméstico y la
construcción de plantas de tratamiento de agua
residual, para el reúso de las mismas.

Sin embargo, en la realidad e independientemente
de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) ha
promovido insistentemente la construcción y
concesión de plantas de tratamiento de agua
residual para uso industrial y agrícola y así liberar
volúmenes de agua potable para consumo humano,
no existen en la práctica estímulos para el uso de
aguas residuales tratadas.

Por su parte, los estados y municipios del país,
así como los particulares, se oponen u obstaculizan
el uso de agua residual tratada, ya sea porque
alegan que dejan de percibir ingresos por el uso
del agua potable que ellos distribuyen o porque
tienen beneficios fiscales que hacen poco atractivo
el consumo de ART.

A pesar de que el uso de aguas residuales tratadas
(ART) es posible tanto para la industria como para
la agricultura, en muchas ocasiones esto no se
logra, ya que como esos sectores cuentan con
gran disponibilidad del líquido y en el caso del sector
agrícola la obtiene en forma gratuita, se prefiere
usar e inclusive, desperdiciar el agua potable, en
lugar de utilizar aguas tratadas.

Las aguas grises y aun las aguas negras tratadas
pueden utilizarse tanto en la industria como en la
agricultura para sus procesos productivos sin
causar problema alguno.
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La escasez del agua en nuestro país, demanda
que se discrimine en los usos que se le dan al
líquido, a efecto de lograr una mayor eficiencia
social en su utilización.

Además, al estar exento el sector agrícola del pago
de derechos por agua, además de fomentarse el
desperdicio del cada vez más escaso líquido, se
inhibe la innovación tecnológica para mejorar los
sistemas de riego. ¿Para qué esforzarse si el agua
es gratis?

Sin embargo, la infraestructura hidráulica no es
gratuita. La nación destina cada vez más recursos
en este rubro. El supuesto beneficio que reciben
los campesinos al estar exentos al pago de
derechos por agua, resulta en una carga fiscal para
todos los mexicanos, incluidos los propios campe-
sinos. Este supuesto apoyo para el sector agro-
pecuario únicamente fomenta el desperdicio de
agua, por lo que la política de derechos en este
sentido, así como el resto de la política agro-
pecuaria debe revisarse.

Con el fin de evitar que se sigan realizando dichas
prácticas que atentan en contra de los recursos
de todos los mexicanos, se someten a consi-
deración las siguientes propuestas de reformas y
adiciones a la Ley de Aguas Nacionales, LAN y a
la Ley Federal de Derechos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a esta
Cámara de Diputados en la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, la presente

INICIATIVA

De decreto mediante el cual se adicionan los
artículos 7o.-A y 41-A a la Ley de Aguas
Nacionales y se adiciona un último párrafo al
artículo 224 de la Ley Federal de Derechos.

Artículo primero. Se adicionan los artículos 7o.-A
y 41-A a la Ley de Aguas Nacionales.

“Artículo 7o.-A.  La Federación, estados y
municipios, establecerán en su normatividad como
obligatorio el uso de agua residual tratada para
aquellos consumidores que, en la región en que
se encuentran ubicados, cuenten con una fuente
alterna de suministro a través de plantas de tra-
tamiento de aguas residuales que tengan la
capacidad de suministrar agua tratada.

La presente ley considera como prioridad nacional
y utilidad pública el uso del agua potable para
consumo humano, por lo cual la Federación,

estados y municipios se obligan a coordinarse y
realizar todas las acciones necesarias para lograr
dicho fin, a través de la promoción entre industriales
y agricultores del uso de agua residual tratada,
por lo que concederán todas las facilidades necesa-
rias para la construcción, mantenimiento y opera-
ción de plantas de tratamiento de aguas residuales
y para la comercialización de agua residual tratada,
así como para la construcción, operación y mante-
nimiento de las redes de distribución que sean
necesarias.

En caso de incumplimiento, la Federación podrá
disminuir proporcionalmente la asignación de agua
del Estado o municipio que no cumpla con lo men-
cionado en el párrafo que antecede.

Artículo 41-A. En el caso de que los estados o
municipios pretendan la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas nacionales en las zonas
en donde el Ejecutivo Federal reglamente o decrete
su veda, requerirán autorización previa de la
comisión, la cual para otorgarla deberá realizar un
estudio en el que se demuestre que dicho Estado
o municipio no pueda sustituir el volumen que se
pretende extraer de la zona de veda mediante la
reutilización del agua residual tratada.”

Artículo segundo. Se adiciona un último párrafo
al artículo 224 de la Ley Federal de Derechos, para
quedar como sigue:

“Artículo 224. . .

. . .

Las personas físicas o morales que estén exentas
en los términos del presente artículo o que tengan
derecho a un descuento o beneficio concedido por
la presente ley, o algún decreto u acto de autoridad,
tendrán derecho a dicha exención, beneficio o
descuento, siempre y cuando el aprovechamiento
de aguas nacionales con que cuentan no se
encuentre en una zona de veda declarada por la
comisión o que no tengan una fuente alterna de
suministro a través de plantas de tratamiento de
aguas residuales que cuenten con la capacidad
de suministrar agua tratada para su uso”.

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. Este decreto entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, del honorable
Congreso de la Unión, a 25 de marzo de 2002.—
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de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
relativas al Premio Nacional de Periodismo y de
Información, enviada por el Ejecutivo Federal,
Vicente Fox Quesada, el 23 de noviembre de 2001.

Los integrantes de esta Comisión de Gobernación
y Seguridad Pública, con fundamento en las
facultades que nos confieren los artículos 39, 45 y
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás aplica-
bles del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, sometemos a la consideración de esta
honorable Asamblea el presente dictamen, de
conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES

1. El 27 de noviembre de 2001, la Mesa Directiva
de esta Cámara de Diputados turnó a la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública, la iniciativa
que nos ocupa, a efecto de que se elaborara el
dictamen correspondiente.

2. El 13 de diciembre de 2001 y el 6 de marzo de
2002, la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública, se reunió para abocarse al análisis y
discusión de la iniciativa en cuestión.

3. Se menciona en la exposición de motivos de la
iniciativa, entre otros argumentos, que: “en la cons-
trucción y el desarrollo de nuestras instituciones,
los medios de comunicación han desempeñado
un papel decisivo que los convierte en factor
irremplazable en el proceso de democratización
nacional”.

“Desde 1979, el Estado mexicano promueve el
reconocimiento a la actividad periodística,
otorgando anualmente el Premio Nacional de
Periodismo y de Información, mediante el cual se
valora el esfuerzo, el talento y la capacidad de los
miembros más destacados del gremio periodístico.
Reconocer y distinguir a los creadores de los
mensajes más logrados en el periodismo nacional,
constituye un proceso evolutivo que ha servido para
establecer referencias de calidad en los medios
informativos.”

Sin embargo, señala el iniciador, el proceso de
transición política y el cambio que vive el país hace
pertinente proponer que se deroguen las dispo-
siciones jurídicas relativas a este premio.

Siguiendo a la exposición de motivos se desprende
que la evolución de nuestras instituciones políticas,

Bernardo de la Garza Herrera, coordinador;
Francisco Agundis Arias, vicecoordinador; José
Antonio Arévalo González, Esveida Bravo Martínez,
María Teresa Campoy Ruy Sánchez, Olga Patricia
Chozas y Chozas, Diego Cobo Terrazas, Arturo
Escobar y Vega, José Rodolfo Escudero Barrera,
Sara Guadalupe Figueroa Canedo, Nicasia García
Domínguez, Alejandro Rafael García Sainz Arena,
María Cristina Moctezuma Lule, Julieta Prieto
Fuhrken, Concepción Salazar González y Erika
Elizabeth Spezia Maldonado.»

La Presidenta:

Gracias, diputada.

Túrnese a las comisiones de Recursos Hidráu-
licos y de Hacienda y Crédito Público y
solicítese opinión de la Comisión de Medio
Ambiente.

LEY DE PREMIOS, ESTIMULOS
Y RECOMPENSAS CIVILES

La Presidenta:

El siguiente punto del orden del día, es el dictamen
a discusión con proyecto de decreto por el que se
derogan diversas disposiciones de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publi-
cado en su oportunidad en la Gaceta Parlamen-
taria.

Consulte la Secretaría a la Asamblea si se le
dispensa la lectura al dictamen.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta
a la Asamblea si se le dispensa la lectura al
dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Se dispensa la lectura.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexi-
canos.— Poder Legislativo Federal.— Cámara de
Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

Honorable Asamblea: a la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública, fue turnada para su
estudio y dictamen la iniciativa de decreto por el
que se derogan diversas disposiciones de la Ley



328

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

así como el mayor desenvolvimiento de los actores
sociales, deben marcar una relación diferente del
Gobierno con los medios de comunicación, ca-
racterizada por el más amplio respeto a la libertad
de expresión y el cuidado irrestricto por el respeto
a su independencia. Es parte de la conciencia
social que la libertad de expresión y de prensa
son instrumentos para lograr la gobernabilidad
auténticamente democrática.

Continúa señalando la exposición de motivos que:
“la experiencia que ha tenido nuestro país en el
fomento de la participación de la sociedad en
asuntos en que ésta es corresponsable ha tenido
resultados favorables. Es el momento de vivir en
plenitud el principio de subsidiaridad, entendiendo
la madurez política de la sociedad para tomar a su
cargo el reconocimiento a quien se ha distinguido
por su esfuerzo a favor de la libertad de expresión
y de la función social que conlleva la objetividad,
la veracidad y la oportunidad de la labor infor-
mativa”.

A partir de estos antecedentes, los miembros de
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
que suscriben el presente dictamen, exponemos
las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. Para los dictaminadores, las actividades
de periodismo e información merecen todo el
respeto y reconocimiento como las demás activida-
des que se desempeñan como forma de trabajo o
función profesional, reconocen que dicha labor
contribuye a consolidar nuestro sistema demo-
crático al difundir e informar respecto a los diversos
temas del acontecer nacional.

Segunda. La Ley de Premios, Estímulos y Recom-
pensas Civiles tiene por objeto, artículo 1o.
“determinar las normas que regulan el reconoci-
miento público que haga el Estado, de aquellas
personas que por su conducta, actos u obras,
merezcan los premios, estímulos o recompensas”
que la misma ley establece. A su vez el artículo
6o. enumera los diversos premios nacionales que
se otorgan, correspondiendo la fracción V, al de
periodismo y de información.

El artículo 60 establece que el premio nacional de
periodismo es para los trabajos impresos y de
información en los siguientes campos:

I. Noticias;

II. Fotografías o filmes;

III. Reportajes, crónicas o entrevistas;

IV. Artículos de fondo o comentarios;

V. Caricaturas, portadas o cartones y

VI. Publicaciones o programas de divulgación
cultural.

Los dictaminadores encuentran procedente eliminar
estas disposiciones jurídicas que fundamentan que
el Estado mexicano, a través del Ejecutivo Federal,
otorgue el premio antes mencionado, en los di-
versos campos en que se ha venido entregando,
por lo que se está de acuerdo en derogar la fracción
V del artículo 6o., así como los artículos 60 al 68
de la citada ley, que se refieren a los campos en
que se entrega el Premio Nacional de Periodismo
y de Información, el procedimiento para la con-
vocatoria al premio, de la integración y facultades
del correspondiente consejo de premiación, así
como el tipo de premios que habrán de otorgarse
y la fecha de entrega del mismo.

Tercera. Los diputados que suscribimos el pre-
sente dictamen consideramos que la derogación
de los artículos antes mencionados tiene como
finalidad única retirar la intervención del Estado,
en el plano Legislativo y Ejecutivo, en un ámbito
de la actividad profesional como es el periodismo
a efecto de que la sociedad organice sus propios
sistemas de reconocimiento en cuanto a procedi-
mientos, los tiempos y criterios para llevar a cabo
la decisión; siguiendo el principio general de
derecho de que los particulares pueden hacer todo
lo que no les esté prohibido por las leyes y la
autoridad únicamente puede realizar aquello que
expresamente le está permitido.

Esta dictaminadora coincide con el iniciador en
que el premio otorgado a periodistas e informadores
debe tener como propósito principal reconocer y
distinguir a los profesionales de ambas ramas de
la comunicación, mediante una valoración honesta,
responsable e imparcial de las cualidades de los
trabajos creados por ellos.

El premio deberá tener no sólo el propósito de
reconocer el esfuerzo, el talento y la capacidad de
los miembros más destacados del gremio
periodístico. Una acertada premiación, no sólo en
la designación del ganador, sino de todo el proceso
en su conjunto, debe producir efectos positivos
tanto en quienes resultan premiados como en sus
compañeros de profesión; para los primeros, el
premio se debe traducir en una mayor res-
ponsabilidad frente a la sociedad a la que sirven,



329

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

frente a los demás periodistas e informadores y
también frente a las fuentes y los medios de
información; para los segundos, el quehacer
periodístico reconocido y su autor, son ejemplos a
seguir para participar con los demás miembros del
gremio en la competencia por ser mejores.

Analizada la iniciativa en cuestión, esta comisión
que dictamina considera procedente la misma; no
obstante que no se coincide con algunas afirma-
ciones contenidas en la exposición de motivos, sí
está de acuerdo con el fondo de la propuesta, que
es eliminar de la Ley de Premios, Estímulos y
Recompensas Civiles, al Premio Nacional de
Periodismo y de Información.

Por las razones anteriores, la comisión dicta-
minadora somete a la consideración del pleno de
la Cámara de Diputados el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Por el que se derogan diversas disposiciones de
la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas
Civiles.

Unico. Se deroga la fracción V del artículo 6o.,
así como los artículos 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66,
67 y 68, que integran el Capítulo IX, de la Ley de
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para
quedar como sigue:

“Artículo 6o. . .

I a la IV. . .

V. Se deroga.

VI a la XI. . .

. . .

Artículo 60. Se deroga.

Artículo 61. Se deroga.

Artículo 62. Se deroga.

Artículo 63. Se deroga.

Artículo 64. Se deroga.

Artículo 65. Se deroga.

Artículo 66. Se deroga.

Artículo 67. Se deroga.

Artículo 68. Se deroga.”

ARTICULO TRANSITORIO

Unico. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión.— México, D.F.,
a 19 de marzo de 2002.— Diputados: Armando
Salinas Torre, presidente; José A. Hernández
Fraguas, Víctor M. Gandarilla Carrasco, J. Gui-
llermo Llamas y Luis Miguel G. Barbosa Huerta,
secretarios; Manuel Añorve Baños, José Francisco
Blake Mora, Tomás Coronado Olmos, Omar Fayad
Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federico Granja
Ricalde, Lorenzo Rafael Hernández Estrada, Efrén
Nicolás Leyva Acevedo, Miguel Angel Martínez
Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro
Céspedes, Ricardo Francisco García Cervantes,
Ricardo A. Ocampo Fernández, Fernando Ortiz
Arana, Germán Arturo Pellegrini Pérez, José Jesús
Reyna García, María Teresa Gómez Mont y Uueta,
Eduardo Rivera Pérez, Jorge Esteban Sandoval
Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David
Augusto Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel,
Jaime Vázquez Castillo, Néstor Villarreal Castro
y Roberto Zavala Echavarría.»

La Presidenta:

Con objeto de fundamentar el dictamen, de con-
formidad con el artículo 108 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se concede el uso
de la palabra al diputado Armando Salinas, por la
comisión.

El diputado Armando Salinas Torre:

Con su venia, señora Presidenta; compañeras y
compañeros diputados:

En nombre de la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública y de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso, me permito sustentar ante
ustedes las consideraciones para la formulación
del dictamen que en este momento se somete a
esta honorable Asamblea.

En fecha 27 de noviembre de 2001 la Mesa Direc-
tiva de esta Cámara de Diputados turnó a la Comi-
sión de Gobernación y Seguridad Pública, la inicia-
tiva de decreto por el que se derogan diversas
disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y
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Recompensas Civiles relativas al Premio Nacional
de Periodismo y de Información, enviada por el
señor Presidente de la República el 23 de noviem-
bre del mismo año.

El 13 de diciembre de 2001 y 19 de marzo de 2002
se reunieron los integrantes de la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública para abocarse
al análisis y discusión de la citada iniciativa.

En el proyecto de dictamen que hoy se presenta
se reunieron las opiniones y observaciones que al
respecto tuvieron a bien realizar los grupos
parlamentarios a fin de conseguir el consenso
necesario para su elaboración.

Se analizó y discutió el contenido de la iniciativa
referida, así como la viabilidad de la derogación de
los artículos relativos al Premio Nacional de
Periodismo y de Información.

Quiero ser enfático en que no fue un asunto menor
al seno de la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública. Hubo momentos deliberativos,
argumentativos en el sentido de que no compartían
algunos legisladores el contenido de la exposición
de motivos de la referida iniciativa; es decir, nos
convencieron a la gran mayoría de no entrar ni
tomar en cuenta los calificativos que para el
ponente de la iniciativa podía haber tenido la
elaboración y la entrega, como si se tratara de
algún modo de quitar mérito a quienes en el pasado
habían sido objeto de tal reconocimiento en
cualquiera de sus facetas. Este reconocimiento lo
hago a los diputados integrantes de partidos
distintos al mío a la hora de decir que si bien es
cierto compartíamos el contenido del proyecto de
decreto, que era la derogación en lo conducente
de esta ley, del Premio Nacional de Periodismo y
de Información, no teníamos por qué compartir
necesariamente la exposición de motivos.

Es así que quedó claramente establecido que para
los dictaminadores, las actividades de periodismo
e información merecen todo el respeto y recono-
cimiento, al igual que las demás actividades que
se desempeñan como forma de trabajo o función
profesional.

Consideramos que dicha labor contribuye a
consolidar nuestro sistema democrático al difundir
e informar respecto a los diversos temas del
acontecer nacional.

La evolución de nuestras instituciones políticas,
así como el mayor desenvolvimiento de los actores
sociales deben marcar una relación del Gobierno

con los medios de comunicación, caracterizada
por el más amplio respeto a la libertad de expresión
y el cuidado irrestricto por el respeto a su inde-
pendencia, labor y argumentos de todos y cada
uno de quienes suscribimos este dictamen.

Es parte de la conciencia nacional que la libertad
de expresión y de prensa son instrumentos para
lograr la gobernabilidad auténticamente demo-
crática y los momentos que el país vive dan
muestra de ello.

Quienes suscribimos el presente dictamen
consideramos que la derogación de los artículos
en cuestión tiene como finalidad única retirar la
intervención del Estado, de la ley y del Ejecutivo
en un ámbito de la actividad profesional, como es
el periodismo, a efecto de que la sociedad organice
sus propios sistemas de reconocimiento en cuanto
a procedimientos, tiempos y criterios para llevar a
cabo la decisión.

Muchos otros gremios, muchos otro sectores de
la sociedad se organizan sin más límite que lo
que como profesionales les da darse un
reconocimiento entre quienes en verdad conocen
de ello. La virtud de esto es quitar la intervención
del Gobierno para designar un jurado y para otorgar
dicho premio en cualquiera de las múltiples facetas
en las que se entrega.

Los dictaminadores encuentran, encontramos
procedente eliminar el fundamento legal del citado
premio, por lo que se está de acuerdo con derogar
la fracción V del artículo 6o., así como los artículos
60 al 68 de la citada ley, que se refieren a los cam-
pos en que se entrega el Premio Nacional de
Periodismo y de Información, el procedimiento para
la convocatoria del premio, de la integración y
facultades del correspondiente consejo de
premiación, así como el tipo de premios que habrán
de otorgarse y la fecha de entrega del mismo.

Por estas razones y con el consenso de sus
miembros, votado el dictamen en la comisión por
unanimidad, características con que hemos venido
trabajando en la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública, se somete a su consideración
el dictamen que nos ocupa.

Por su atención, muchas gracias, compañeras
diputadas, compañeros diputados.

Es cuanto, señora Presidenta.
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La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Se pregunta a los diputados si algún compañero
diputado quiere intervenir en la discusión en lo
general y en lo particular del proyecto de decreto...

En virtud de que no hay registro, consulte la
Secretaría a la Asamblea si el proyecto de decreto
se encuentra suficientemente discutido en lo ge-
neral y en lo particular.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea
si se encuentra suficientemente discutido el
proyecto de decreto en lo general y en lo particu-
lar.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo...

La Presidenta:

Suficientemente discutido.

Se pide a la Secretaría abra el sistema electrónico
hasta por 10 minutos, para proceder a la votación
del proyecto de decreto.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Por instrucciones de la Presidencia, se pide se
hagan los avisos a que se refiere el artículo 161
del Reglamento Interior.

Abrase el sistema electrónico por 10 minutos para
proceder a la votación del proyecto de decreto.

(Votación.)

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Se obtuvieron 383 votos en pro, cinco en contra y
una abstención.

La Presidenta:

Aprobado el proyecto de decreto por 383 votos.

Aprobado en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto por el que se derogan

diversas disposiciones de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles.

Pasa al Senado para los efectos constitu-
cionales.

Pasamos al capítulo de excitativas.

VOTO DE MEXICANOS EN EXTRANJERO

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado Sergio Acosta Salazar,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar una excitativa a la
Comisión de Puntos Constitucionales y de Gober-
nación y Seguridad Pública.

El diputado Sergio Acosta Salazar:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
diputadas; compañeros diputados:

Antes de iniciar mi lectura quisiera brevemente dar
unas palabras a donde, precisamente, nuestro
grupo parlamentario del PRD condena el servilismo
del canciller Castañeda hacia el gobierno de
Estados Unidos y demanda su remoción inme-
diata.

A continuación daré lectura de la excitativa para
que se dictamine la iniciativa de reformas a diversos
artículos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y al Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales.

En la última sesión de la semana pasada com-
pañeros legisladores de las diferentes fracciones
parlamentaria presentaron una serie de iniciativas
encaminadas a reformar al Estado y que tienen
qué ver con modificaciones a la Constitución.

Durante la presentación de las iniciativas se
escucharon diferentes exposición de motivos como
éstas:

1. En estos días se habla mucho de transición, de
equilibrio de poderes, de renacimiento del Legis-
lativo, pero este Congreso de la Unión sigue
funcionando con los viejos esquemas. Por eso, se
percibe y se siente que algo no se ajusta a la nueva
realidad, la gente ve que las cosas todavía no fun-
cionan plenamente en el nuevo orden democrático
que se va extendiendo en el país.
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2. El presidencialismo no puede ser restaurado y
esto no tiene qué ver con las bases éticas o ideo-
lógicas, sino también con el funcionamiento de la
misma. El Ejecutivo ya no puede decidirlo todo, el
Congreso tiene ahora una responsabilidad mayor
frente a la sociedad y frente a sí mismo.

3. Que la Reforma del Estado no estará completa
sin las reformas en materia económica y social.

4. Con el rezago actual que viven las instituciones
políticas creemos que el tiempo ha llegado para
abordar directamente las estructuras que habían
sostenido el viejo régimen para determinar de una
vez por todas las bases institucionales de lo que
debe ser un país en el que la justicia y la legalidad
sean el motor para un desarrollo incluyente y
democrático.

5. La soberanía es la fuente del poder que reside
en el pueblo fundamentado en la libertad y en la
igualdad mediante un gobierno representativo.

6. El Estado cuenta con tres niveles de gobierno
que cuentan a su vez con un sistema de repre-
sentación y la organización de procesos mediante
los cuales se hace efectivo la delegación popular.

7. La consolidación de las instituciones demo-
cráticas reclaman la redefinición de normas cons-
titucionales acorde con los preceptos previamente
integrados con el fin de hacer efectiva su función
delimitando y defendiendo ámbitos y competencias,
atribuciones y facultades.

Como escucharon las exposiciones de motivos
traen consigo una gran carga del pensamiento
republicano y liberal y refleja una gran voluntad por
parte del Legislativo de sacar adelante todas
aquellas iniciativas que vayan encaminadas a la
Reforma del Estado y que ésta a su vez contribuya
al desarrollo social, económico, político de las y
los mexicanos.

Por eso y con el mismo ánimo que mis com-
pañeros legisladores presentan sus iniciativas,
quiero recordarles que el día 6 de septiembre del
año pasado presenté ante esta soberanía popular
una iniciativa de ley que tiene qué ver con los
derechos políticos de los mexicanos en el ex-
tranjero y en particular con el voto de los conna-
cionales residentes en el exterior del país, cuya
resolución se hace necesaria para desembocar en
la consolidación del cambio democrático en el
sistema de Gobierno de México al cual está unido
un sistema representativo.

La iniciativa que expuse se encamina a defender y
garantizar el pleno ejercicio del derecho al voto de
los ciudadanos, donde quiera que se encuentren,
la finalidad de la ley es que se reconozca su
Estado y sus derechos, a ser parte activa en la
vida pública del país para que sean actores verda-
deros de las transformaciones del país y no sean
meros espectadores de lo que aquí acontece.

Desde donde se encuentran ellos han contribuido
con la nación significativamente en proveerle al país
de una gran gama de recursos sobre todo eco-
nómicos. Los derechos políticos forman parte de
esa gama de necesidades que requieren los
connacionales.

Ellos, allá se encuentran indefensos, desprote-
gidos, sin oídos que los escuche, sin ojos que los
vea, sin Gobierno que los salvaguarde.

Si queremos avanzar en un sistema de repre-
sentación, en donde sea éste el que realmente
represente los intereses de todos los mexicanos,
no podemos dejar fuera a ninguno de ellos, el dejar
sin el derecho de votar en el extranjero a los com-
patriotas, significaría que el sistema representativo
no quiere asumir ningún compromiso ni respon-
sabilidad alguna ante la sociedad, tanto los que
se encuentran al interior como al exterior de
nuestras fronteras.

También expresé en aquella ocasión, que con la
iniciativa se propone hacer una reforma al texto
constitucional, con la intención de que el máximo
ordenamiento legal de nuestro sistema y que rige
todos los actos del acontecer nacional, se re-
conozca de una vez por todas, el derecho a votar
de los ciudadanos mexicanos, que se encuentran
por circunstancias ajenas a su voluntad en otros
países.

1. Para esto se tendrá que adicionar un segundo
párrafo en la fracción I del artículo 35 de nuestra
Carta Magna.

2. Propone una adición en el artículo 41 cons-
titucional, el objetivo principal consiste en esta-
blecer dentro del párrafo décimo del citado precepto
la facultad que asumiría el Instituto Federal Elec-
toral, IFE, para que en coordinación con la autoridad
correspondiente, garanticen el derecho al voto de
los ciudadanos mexicanos, que se encuentran en
el extranjero.

Esta reforma promoverá la colaboración entre el
Instituto Federal Electoral y la autoridad admi-
nistrativa, en este caso, la Secretaría de Relaciones
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Exteriores, con la finalidad de que se establezcan
los mecanismos que faciliten el ejercicio de voto
de los mexicanos en el extranjero.

3. Como nuestra Constitución Política es un
ordenamiento jurídico heteroaplicativo, depende de
la existencia de una ley secundaria, que establezca
la regulación e implementación de los principios y
derechos estipulados en nuestra máxima ley.

Es por eso que se propone al mismo tiempo una
serie de reformas al texto del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Sabemos muy bien que en todas las esferas de la
política nacional, este tema causa mucha polémica,
en cuanto a quién o quiénes serán los impulsores
de tal iniciativa.

Quisiera con esto invitar a todos los legisladores
de las diferentes fracciones a que avancemos con
este tema, anteponiendo los intereses de los
ciudadanos mexicanos, toda vez que ha trans-
currido el periodo a que se refiere el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sin
que haya emitido hasta la fecha ningún dictamen
ni pronunciamiento alguno por parte de las
comisiones encargadas.

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21
fracción 15 y 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, solicito respetuosamente de
esta Presidencia, tenga a bien formular excitativa
a las comisiones unidas de Puntos Constituciones
y de Gobernación y de Seguridad Pública, para
que se dé el siguiente dictamen. Agradezco de
antemano a todas las compañeras y compañeros.

Gracias.

La Presidenta:

Gracias diputado.

De conformidad con lo que establece el
artículo 21 fracción XVI del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos, se formule excitativa a las
comisiones de Puntos Constitucionales y de
Gobernación y Seguridad Pública, para que
emitan el dictamen correspondiente en
referencia a la intervención del diputado.

PODER JUDICIAL

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado Tomás Torres Mercado,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar excitativa a las
comisiones de Puntos Constitucionales y de
Justicia y Derechos Humanos.

El diputado Tomás Torres Mercado:

Con el permiso de la Presidencia:

Efectivamente, quizá como lo ha expuesto el
diputado Acosta Salazar, el tema central del de-
bate en esta tribuna el día de hoy, no sería recor-
darle invitar a algunas comisiones que cumplan
con su cometido de dictaminar iniciativas que las
diputadas o diputados formulan, seguramente
habría que tocar desde esta tribuna algo que tiene
qué ver con los principios fundamentales que han
regido y deben regir la política exterior de México.

Dejo a manera de prólogo de la excitativa que
formulo, esta reflexión con el interés seguramente
de escuchar con mayor profundidad el tema
relativo.

Señora Presidenta, hago uso de la palabra para
solicitarle excite, invite, motive a las comisiones
de Puntos Constitucionales y de Justicia y
Derechos Humanos, con la finalidad de que emitan
el dictamen que se estime procedente con relación
a una iniciativa que un servidor ha formulado ante
el pleno de la Comisión Permanente en el segundo
receso del primer año de ejercicio constitucional.

Me limito a recordar de que el tema que aborda
esta iniciativa de reformas y adiciones, tiene qué
ver con un asunto que el día de hoy se está tocando
en el marco de la propuesta de la Reforma del
Estado; tiene qué ver con la redistribución, con la
forma de cómo se reparte la competencia en mate-
ria de administración de justicia.

En este país, desde 1824, en los estados de la
República existían tribunales autónomos distintos
del Poder Judicial de la Federación, con definitividad
de sus resoluciones.

No puede pensarse que el Estado Nacional, que
las entidades federativas o que los municipios
puedan avanzar a niveles de convivencia, de mayor
desarrollo y de mayor armonía, si no se invierte en
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la justicia. El derecho, las normas jurídicas deben
ser conducto para aspirar a una justicia en este
país.

Reitero, el propósito de la iniciativa por una parte
contempla que a nivel de la Constitución Federal,
se contemple la obligación del Estado para otorgar
presupuesto a los poderes judiciales de los
estados; no puede haber un Poder Judicial autó-
nomo, sino en la medida en que disponga también
de una autonomía presupuestaria y de un pre-
supuesto suficiente. Esa es la primera propuesta:
adicionar el tercer párrafo en su última parte del
artículo 17 de la Constitución Federal.

Por otra parte sabemos, promovemos e impul-
samos, cuando menos ha sido una postura del
Partido de la Revolución Democrática, que el Poder
Judicial de la Federación debe contar con un
presupuesto mínimo que garantice no sólo la
operación, sino que influya en su autonomía. En
repetidas ocasiones este tema ha sido abordado.

En días recientes, en la propia tribuna se proponía
que debe integrarse al Poder Judicial de la
Federación, tribunales de otra índole distinta a la
función jurisdiccional o de control que realiza el
Poder Judicial Federal; hablo del Tribunal Federal
de Justicia Fiscal y Administrativo, de la Junta
Federal de Conciliación Arbitraje, del Tribunal Fede-
ral de Conciliación y Arbitraje, del Tribunal Agrario.
Para tocar estos temas, tenemos con toda hones-
tidad que decirlo, hay que abordar el tema presu-
puestario.

La reforma constitucional que planteó, tiene qué
ver con el instituir en este país tribunales de
casación o tribunales de última instancia o de
legalidad en los estados. No para todos el tema
resulta conocido y a lo mejor atractivo, pero las
resoluciones, con independencia de su cuantía,
todas de los tribunales judiciales de este país
pueden de manera definitiva concluir hasta con el
juicio de amparo, es decir, son impugnables.

En procedimientos solemnes, cargados de es-
critura, tardíos, contrarios a los principios que
consagra el 17 de la Constitución Federal, ¿por
qué no?, para descargar al Poder Judicial Federal,
para que se ocupe de la función de controlar la
Constitución, que bien lo hace hay que decirlo,
crear tribunales locales que conozcan de aquellos
asuntos que por su cuantía no sean quizá rele-
vantes o trascendentes. Pero lo que sí es tras-
cendente, que tenemos una justicia lenta, retarda-
da, que no crea para nadie certidumbre o seguridad.

¿Por qué no en aquel asunto de naturaleza penal
en donde se impone la pena de prisión por seis
meses y se conmuta por 10 pesos, que la conozca
de modo definitivo, un tribunal local?

A eso se refiere la iniciativa en materia civil, en
materia mercantil, en materia penal, de que no
tenga la parte litigante necesariamente que ir al
Poder Judicial de la Federación, por la vía del
amparo directo para modificar un asunto cuya
determinación pueda ser precisada. Obviamente
para ello sería preciso no solamente la reforma
constitucional, la reforma a la Ley de Amparo y
las disposiciones que se concatenen con la
propuesta.

Finalmente dejar la reflexión de que no será posible
un Poder Judicial Federal Autónomo, si en las otras
capas donde se administra justicia no son autó-
nomas.

De cada 100 conductas delictivas en este país que
se registran, seguramente no más de dos o tres
son del orden federal, 97 son de orden común, de
la competencia de los tribunales estatales y de
esa diferencia de 97 seguramente 40, sino el 50%
se inscriben en la competencia de los tribunales
municipales, ¿cuál es la propuesta para cambiar
en este país el concepto de la administración de
justicia?

Le pido, señora Presidenta, externe a las comi-
siones de Puntos Constitucionales, de Justicia y
Derechos Humanos, para que como ocurre en este
país con el tema de la justicia, si no se dictamina
a favor, que cuando menos se dictamine.

Muchas gracias.

«Solicitud de Excitativa.

En relación con la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 17 tercer párrafo última
parte; 107 fracciones III, V y IX de la Constitución
Federal, así como de los artículos 93 y 158 de la
Ley de Amparo, presentada el día 8 de agosto de
2001 por el diputado Tomás Torres Mercado, con
objeto de proponer la creación de tribunales de
casación.

En mi carácter de diputado federal, integrante del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática y con apoyo en el artículo 85 último
párrafo, en relación con el artículo 21 fracción XVI
del Reglamento para el Gobierno Interior del
honorable Congreso de la Unión, solicito se proceda
a excitar a las comisiones de Puntos Constitu-
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cionales y de Justicia y Derechos Humanos de la
Cámara de Diputados, a fin de que presente
dictamen en relación con la iniciativa que a
continuación me refiero:

Con fecha 8 de agosto de 2001, el suscrito presentó
ante el pleno de la Comisión Permanente de la
Cámara de Diputados, una iniciativa con proyecto
de reforma de los artículos 17 tercer párrafo última
parte; 107 fracciones III, V y IX de la Constitución
Federal, así como de los artículos 93 y 158 de la
Ley de Amparo.

La iniciativa mencionada se elaboró con objeto de
proponer la creación de tribunales de casación en
las entidades federativas y el Distrito Federal. Estos
tribunales, con antecedentes en nuestra tradición
jurídica nacional, se constituirían como tribunales
locales de legalidad que conozcan litigios en última
instancia, en aquellos casos donde se discuta la
legalidad de disposiciones jurídicas locales.

Los tribunales de casación significan devolver cierta
autonomía a los tribunales superiores de justicia y
seguramente será un factor que contribuirá a
descargar la carga de trabajo del Poder Judicial
de la Federación.

Una vez que fue leída la iniciativa que nos ocupa,
la Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente ordenó se turnara a las comisiones
de Puntos Constitucionales, así como a la de
Justicia y Derechos Humanos, de la Cámara de
Diputados para el trámite procedente.

En atención a que, hasta el día de la fecha el asunto
no ha sido dictaminado en el plazo que señala el
artículo 87 del Reglamento invocado, solicito de
ésta excitar a las citadas comisiones de Puntos
Constitucionales, así como a la de Justicia y
Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados,
a fin de que presenten el dictamen que corres-
ponda.

México, D.F., a 25 de marzo de 2002.— Diputado
Tomás Torres Mercado.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el
artículo 21 fracción XVI del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se hace una
excitativa a las comisiones de Puntos
Constitucionales y de Justicia y Derechos

Humanos, para que emitan el dictamen corres-
pondiente.

Esta Presidencia informa al pleno que hemos
recibido solicitud para tratar un tema adicional que
en su momento procesaremos en la Mesa Direc-
tiva. Entre tanto, en virtud de que el grupo parla-
mentario del PRI ha solicitado se posponga la
presentación sobre el problema agrario en el
municipio de Santa María Ocotán, en el capítulo
de proposiciones, se pospone para una próxima
sesión.

MARIO CESAR ESCOBEDO ANAYA

La Presidenta:

Se le ofrece el uso de la palabra al diputado David
Rodríguez Torres, del grupo parlamentario de
Acción Nacional, para presentar una proposición
con punto de acuerdo para solicitar a la Procura-
duría General de la República que ejerza la facultad
de atracción en el caso del homicidio del abogado
Mario César Escobedo Anaya, ocurrido en el
Estado de Chihuahua.

El diputado David Rodríguez Torres:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
y compañeros diputados:

Hace aproximadamente tres meses estuvo en este
recinto un joven abogado de 29 años, el licenciado
Mario César Escobedo Anaya, con el propósito
de solicitar la intervención de algunos diputados
para que la Comisión Nacional de Derechos
Humanos interviniera en un asunto relacionado con
la violación a garantías individuales y a los
derechos de dos presuntos responsables acusados
de homicidio en contra de ocho mujeres en Ciudad
Juárez.

El licenciado Mario Escobedo representaba a uno
de los dos presuntos responsables y a partir de
que se hizo cargo de ese asunto, empezó a recibir
amenazas para que dejara de participar en la
defensa de uno de ellos. Estas amenazas las hizo
públicas el 1o. de febrero del año en curso. Pública-
mente, en el periódico Norte de Ciudad Juárez;
para ser precisos ahí salieron públicamente
señaladas las amenazas de que fue objeto el
licenciado.
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Cuatro días después, el 5 de febrero, día en que
conmemoramos la Constitución, a las 9:30 de la
noche, fue objeto de una persecución por parte de
seis elementos efectivos de la Policía Judicial del
Estado de Chihuahua y un comandante. Empeza-
ron a dispararle; solicitó, por medio del celular, el
apoyo a su padre. Al ir conduciendo con una sola
mano el vehículo a más de 100 kilómetros de
velocidad por calles y avenidas, fue obligado a
impactarse contra un muro de concreto. Ahí, en
ese lugar, con fracturas en ambas piernas, en el
pecho etcétera, conmocionado, ahí recibió un tiro
en la parte posterior del cráneo a manos de uno
de los mismos agentes de la Policía Judicial del
Estado de Chihuahua.

Por esta razón los abajo firmantes, diputados
federales del grupo parlamentario de Acción
Nacional en esta LVIII Legislatura, con fundamento
en lo dispuesto por los incisos b y d del artículo
67 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y artículo 59 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, nos
permitimos presentar a la consideración de esta
honorable Asamblea el siguiente punto de acuerdo
para solicitarle a la Procuraduría General de la
República que ejerza la facultad de atracción en el
caso del homicidio del licenciado Mario César
Escobedo Anaya, ocurrido en Ciudad Juárez,
Chihuahua, al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

La noche del pasado 5 de febrero, en Ciudad
Juárez, Chihuahua, el licenciado Mario César
Escobedo Anaya fue privado de la vida por una
herida de bala que sufrió en la parte posterior del
cráneo, resultado de diversos disparos de arma
de fuego de uso exclusivo del Ejército, por parte
de agentes de la Policía Judicial del Estado que lo
perseguían al ser, según los agentes, presunta-
mente confundido con Federico Estrada Estrada,
fugitivo desde el día 7 de noviembre del año pasado,
acusado de haber asesinado a un agente de la
judicial y a un elemento de la Policía Federal Pre-
ventiva.

Desde el día en que acontecieron estos lamenta-
bles hechos hasta la fecha no se ha logrado
establecer a ciencia cierta, dentro de la averi-
guación previa instaurada para tal efecto por la
Procuraduría General de Justicia del Estado de
Chihuahua, la actuación de los agentes judiciales
involucrados en dicho suceso, las circunstancias
de modo, tiempo y lugar ocurridas el día en donde,

por presunto error, fue asesinado el licenciado
Escobedo.

Así también no se han precisado de manera
concreta las principales líneas de investigación y
el motivo de la portación y utilización de armas de
fuego reservadas para el Ejército por parte de los
policías judiciales que participaron en dicha
persecución.

Cabe señalar que las armas fueron exhibidas en
la misma averiguación y son las mismas con las
que se le quitó la vida al citado extinto.

En tal sentido no podemos dejar pasar desa-
percibidos hechos como los ocurridos, dado que
además no se trata de hechos aislados, sino de
una situación que cada día es más frecuente en
Ciudad Juárez, misma que contribuye a un estado
generalizado de inseguridad en la población y
desconfianza en las instituciones encargadas de
impartir justicia en el Estado.

Por tal motivo, dadas las características que
presenta este asesinato, en donde se encuentran
involucrados policías judiciales estatales, así como
por tornarse procedente la facultad de atracción
por el uso de armas de fuego de uso exclusivo del
Ejército, se considera pertinente la intervención de
autoridades federales en la investigación de los
hechos que causaron la muerte del licenciado
Escobedo.

En el mismo orden de ideas es importante
mencionar que no existe impedimento alguno para
que la PGR atraiga el caso, dado que se actualizan
todos los supuestos de los artículos 10 y 475 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

Por lo anteriormente expuesto los abajo firmantes
presentamos el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se sirva solicitar respetuosamente a la
Procuraduría General de la República que de
conformidad con el párrafo segundo de la fracción
XXI del artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por los
artículos 10 y 475 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, se ejercite la atracción de la
averiguación previa número 3405-02-0503.

Atentamente.

Diputados: Carlos Borunda Zaragoza, María
Eugenia Galván Antillón, Gregorio Arturo Meza de
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la Rosa, Manuel Narváez Narváez, Abelardo
Escobar Prieto, Francisco Jurado Contreras, César
Reyes Roel, Luis Villegas Montes  y  David
Rodríguez Torres.

Señora Presidenta: solicito que se inserte en el
Diario de los Debates íntegro el documento y que
se turne a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos.

«Ciudadano Presidente de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

Compañeras y compañeros diputados: los abajo
firmantes, diputados federales del grupo parla-
mentario de Acción Nacional en esta LVIII Legislatura,
con fundamento en lo dispuesto por los incisos b
y d del artículo 67 de la Ley Orgánica del Congreso
de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, nos
permitimos presentar a la consideración de esta
honorable Asamblea el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Para solicitar a la Procuraduría General de la
República ejerza la facultad de atracción en el caso
del homicidio del licenciado Mario César Escobedo
Anaya, ocurrido en el Estado de Chihuahua, al tenor
de los siguientes

ANTECEDENTES

La noche del pasado 5 de febrero, en Ciudad Juárez
Chihuahua, el licenciado Mario César Escobedo
Anaya, fue privado de la vida por una herida de
bala que sufrió en la parte posterior del cráneo,
resultado de diversos disparos de arma de fuego
de uso exclusivo del Ejército y Fuerza Armada,
mismos que se suscitaron durante una persecución
por agentes de la Policía Judicial del Estado, entre
quienes se encuentran Roberto Alejandro Castro
Valles, José Carlos Armendáriz Chaparro, Jaime
Gurrola Serrano, Francisco Javier Licón Rubio,
Rubén Vázquez Alvarado, Donaldo Antonio López
Castro y Moisés Ramos Aviña, al ser aquél
presuntamente confundido con Federico Estrada
Estrada, alias “el venado” o “el guayabo”, fugitivo
desde el 7 de noviembre de año pasado.

Desde el día en que acontecieron estos lamen-
tables hechos, hasta la fecha, no se han logrado
esclarecer a ciencia cierta dentro de la averiguación
previa instaurada para tal efecto, por la Procuraduría
General de Justicia del Estado de Chihuahua, la
actuación de los agentes judiciales involucrados

en dicho suceso, las circunstancias de modo,
tiempo y lugar ocurridas el día en donde por
presunto error el licenciado Escobedo perdió la
vida.

Así también, no se han precisado de manera
concreta las principales líneas de investigación y
el motivo de la portación y utilización de armas de
fuego reservadas para el Ejército y Fuerza Armada
por parte de los policías judiciales que participaron
ese día en la persecución. Cabe señalar que las
armas que fueron exhibidas en la misma averi-
guación son las mismas con las que se le quitó la
vida al citado extinto.

No obstante, causa extrañamiento el hecho de que
por negligencia, falta de interés en el asunto o por
cierto paternalismo y proteccionismo a los policías
involucrados (lo cual queremos creer que no fue
ése el motivo), altos funcionarios de la Procuraduría
del Estado no hayan actuado con la rapidez que
requiere la naturaleza de éste caso, al no decretar
las medidas pertinentes para asegurar el lugar de
los hechos, la ubicación de los testigos pre-
senciales de los acontecimientos, así como todas
y cada una de las personas que intervinieron en
él, ocasionando que transcurriera el periodo de
flagrancia, así como que se debilitaran los indicios
y los testigos que pudieron haber servido para
esclarecer la muerte del ciudadano Mario César
Escobedo Anaya, lo cual pudo haber tomado un
rumbo diferente en las averiguaciones y de esta
manera se hubiera podido recabar más elementos
para poder agilizar la integración de la averiguación
previa.

Baste mencionar en este sombrío contexto, que
las diligencias se practicaron días después de
ocurridos los hecho criminales.

Ante tales circunstancias, la sociedad de Ciudad
Juárez exige enérgicamente esclarecer este
preocupante crimen, cabe señalar que agrupa-
ciones de abogados de esa ciudad, con base a
los indicios existentes, exigieron en su momento
al subprocurador del Estado, la detención o arraigo
de los agentes policiacos que ocasionaron la
muerte del abogado Mario Escobedo Anaya,
cuando era perseguido por éstos. Sin embargo, al
vencerse el término que la ley concede para detener
a los sospechosos del delito cometido, la Procu-
raduría General de Justicia de Chihuahua resolvió
sólo suspender a los siete agentes de la Policía
Judicial del Estado involucrados en la muerte del
abogado chihuahuense, sin hacer presunciones de
un posible error cometido por los policías, ahora
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suspendidos, al momento en que se desarrollaba
la persecución del licenciado.

De lo que aquí se ha notado, se desprende que el
proceso de averiguación realizado por la Pro-
curaduría, mismo que se encuentra reflejado en la
averiguación previa motivo de este lamentable
homicidio, presenta imprecisiones, contradicciones
y en algunos casos incongruencias, que han
impedido el poder llegar al esclarecimiento de los
hechos sucedidos el día del asesinato del abogado
Escobedo, así como el fincamiento de las respon-
sabilidades penales de los actores involucrados,
ya que las diversas actuaciones para deslindar la
responsabilidad de cada uno de los que intervinieron
en el hecho delictivo o no se han desarrollado o se
han desarrollado de manera deficiente.

Ante tal situación, los diputados, en nuestra calidad
de representantes de la nación debemos velar por
el respeto al estado de derecho y la protección a
los derechos humanos.

En tal sentido, no podemos dejar pasar inadvertidos
hechos como los ocurridos, dado que además no
se trata de hechos aislados, sino de una situación
que cada día es más frecuente en Ciudad Juárez,
misma que contribuye a un estado generalizado
de inseguridad en la población y desconfianza en
las instituciones encargadas de impartir justicia
en el Estado.

Por tal motivo, dada las características que pre-
senta este asesinato en donde se encuentran
involucrados policías judiciales estatales, así como
por tornarse procedente la facultad de atracción,
por el uso de armas de fuego de uso exclusivo del
Ejército y Fuerzas Armadas, se considera perti-
nente la intervención de autoridades federales, en
la investigación de los hechos que causaron la
muerte del licenciado Escobedo.

En el mismo orden de ideas, es importante
mencionar que no existe impedimento alguno para
que la PGR atraiga el caso, dado que se actualizan
todos los supuestos del artículo 10 y 475 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

En efecto, se utilizaron armas de uso exclusivo
del Ejército y Fuerza Armada por lo que se pre-
senta la conexidad a que alude el párrafo segundo
fracción XXI del artículo 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; por lo
que los delitos fueron cometidos por varias
personas unidas, como lo señala la fracción I del
artículo 475 del Código Procesal Federal de la

materia; asimismo es oportuno señalar que la PGR
ha ejercido esta facultad de atracción en circuns-
tancias similares.

Por lo anteriormente expuesto, los abajo firmantes
presentamos el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se sirva solicitar respetuosamente a la
Procuraduría General de la República, que de
conformidad con el párrafo segundo de la fracción
XXI del artículo73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por los
artículos 10 y 475 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales ejercite la atracción de la
averiguación previa número 3405-02-0503.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 25 de marzo
de 2002.— Diputados: J. Carlos Borunda
Zaragoza, Abelardo Escobar Prieto, María Eugenia
Galván Antillón, Francisco Jurado Contreras, G.
Arturo Meza de la Rosa, César P. Reyes Roel,
Manuel Narváez Narváez, Luis Villegas Montes y
David Rodríguez Torres.»

Presidencia de la diputada
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta:

Así se hará, señor diputado.

Insértese íntegro y túrnese a la Comisión de
Justicia y Derechos Humanos.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(desde su curul):

A la mesa, señora Presidenta.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta:

¿Con qué objeto, señor diputado?
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procedencias partidistas, cinco fiscales especiales
en el Estado, miles de expresiones de la sociedad
civil, cientos de declaraciones y pronunciamientos
de autoridades, políticos y gobernantes, la orden
directa del Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox
Quesada, para investigar a fondo los hechos y hacer
uso de todos los medios necesarios y posibles,
varias recomendaciones de la Comisión Interna-
cional de Derechos Humanos, de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, diversas
comisiones especiales públicas y privadas abo-
cadas a investigaciones paralelas que coadyuven
a los trabajos de esclarecimiento de estos
crímenes y ningún responsable, ningún resultado
definitivo que termine con esta cadena infame de
abuso y discriminación.

La actuación de la Procuraduría de Justicia del
Estado y de la Federación, así como la Secretaría
de Seguridad Pública del Estado se encuentran
plagadas de indolencia, ineptitud, discriminación
y hechos como los que acaba de denunciar el
diputado David Rodríguez. ¡Así nos lo dijeron a los
integrantes de la comisión especial en Ciudad
Juárez y así lo informamos aquí en diciembre
pasado!

Cuestionable por demás es el hecho de que la
comisión especial creada al seno de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión para dar
seguimiento exhaustivo a las investigaciones de
las autoridades, tendientes a este esclarecimiento
de los crímenes, no cuente aún con una resolución
que dicte sobre su mesa directiva, a pesar de que
varios de sus integrantes lo han solicitado y yo
misma he enviado a cada uno de los integrantes
de la Junta de Coordinación oficio apremiando se
resuelva sobre la necesidad de este asunto.

Para detener estos crímenes se necesita voluntad
y esta Cámara al no formalizar esta comisión que
fue creada, expresa la misma indolencia que hemos
denunciado de las demás autoridades.

En el sentido de lo que acaba de expresar el
diputado Rodríguez, quiero decir que nos sumamos
al punto de acuerdo en el cual solicita la inves-
tigación, el esclarecimiento de estos crímenes y
la vinculación que tiene con los crímenes de
mujeres en Ciudad Juárez y al mismo tiempo
planteamos que asuma, desde esta tribuna, la
Junta de Coordinación su obligación para
dictaminar un acuerdo que le dé a la Comisión
Especial creada en diciembre, la mesa directiva
que le permita continuar con sus trabajos, porque
de manera contraria estaremos cayendo en lo que

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(desde su curul):

Para suplicarle con los siguientes oradores se
otorgue exactamente el mismo tiempo que el
diputado, que se excedió en más de cinco minutos.

La Presidenta:

Bien, señor diputado.

La diputada Hortensia Aragón Castillo
(desde su curul):

Señora Presidenta.

La Presidenta:

¿Con qué objeto, diputada Aragón?

La diputada Hortensia Aragón Castillo
(desde su curul):

Para rectificar hechos.

La Presidenta:

Por cinco minutos, la diputada Hortensia Aragón.

La diputada Hortensia Aragón Castillo:

Gracias, señora Presidenta; compañeras dipu-
tadas; compañeros diputados:

En 1993 se inició la desaparición sistemática de
mujeres en Ciudad Juárez, pareciendo en su lugar
cadáveres con claras muestras de tortura y
violencia sexual.

Hasta hoy se contabilizan más de 270 homicidios
y se encuentran desaparecidas más de 400
mujeres y niñas.

Una alta comisionada, una relatora especial, ambas
de la ONU, un presunto autor intelectual, el egipcio
Sharif Sharif, 11 presuntos cómplices perte-
necientes a dos bandas: “los rebeldes” y “los
ruteros”, dos gobiernos estatales de diferentes



340

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

aquí en diferentes ocasiones y diferentes diputados
hemos venido a denunciar: indolencia en este caso
también por parte de esta Cámara de Diputados.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señora diputada.

Esta Presidencia retoma el planteamiento de la
diputada Hortensia Aragón Castillo y le solicita
atentamente a la diputada Hortensia Aragón y a
las diputadas y diputados interesados en ese tema,
que en la sesión de mañana presenten una exci-
tativa, a efecto de que esta Presidencia pueda
acordar una fecha determinada para la integración
respectiva y le solicita atentamente al pleno, dado
que la solicitud para hechos está vinculada con la
temática de la intervención anterior, le pregunte al
diputado César Duarte Jáquez si su intervención
para rectificar hechos está ligada con la presen-
tación del diputado David Rodríguez Torres. De no
ser así, le ruega atentamente al diputado César
Duarte valore la pertinencia de su intervención.

Consulto con el diputado Duarte.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez
(desde su curul):

Exclusivamente vinculado con ese punto, señora
Presidenta.

La Presidenta:

Tiene la palabra, hasta por cinco minutos, el
diputado César Duarte Jáquez.

El diputado César Horacio Duarte Jáquez:

Gracias, señora Presidenta:

Antes que nada quisiera recordarle al diputado
Rodríguez, que el día 5 de febrero se conmemora
la Constitución, no la independencia.

Efectivamente, en Ciudad Juárez el 5 de febrero
se llevó a cabo un asesinato, en el que falleció el
abogado Mario César Escobedo Anaya. Este
asunto levantó demasiada polémica ante la inse-
guridad, al ser un asesinato más de muchos que
han ocurrido en Ciudad Juárez por mucho tiempo.

Ciudad Juárez, el Estado de Chihuahua, ante la
circunstancia del 11 de septiembre, dejó de ser el
flujo del narcotráfico y se ha convertido en un retén,
en un retén que ha venido escandalizando y
poniendo a la sociedad en general en un conflicto
permanente.

Este asunto en particular del abogado Escobedo
está turnado ante un juzgado, hay detenidos y está
por darse en sí el juicio ante las autoridades perti-
nentes. Sin embargo, me sumo al punto de acuerdo
y que añadiera el diputado Rodríguez el que la PGR
auxiliara a las autoridades estatales en muchos
otros asuntos en donde no hay detenidos, en
muchos otros asuntos en los que el narcotráfico y
la inseguridad han sido manifiestos en el Estado y
que por muchos años de administraciones de
Acción Nacional; debemos recordar que por más
de nueve años ininterrumpidos Acción Nacional
gobernó Ciudad Juárez y esto no ha generado las
mejores condiciones, sino todo lo contrario.

Yo creo que este punto debemos apoyarlo, pero
este asunto en particular no puede ser manejado
de esta forma, puesto que ya está ante un juzgado.

Por otra parte, la PGR no ha manifestado ningún
interés de apoyo al Estado, pues solamente hay
80 elementos y ante la inseguridad de estos temas
que he mencionado no hubo acciones fundamen-
tales para resolver la inseguridad en la frontera.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Ya se había dado el turno de este asunto a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos.

El grupo parlamentario del PRD, ha solicitado se
posponga para una próxima sesión el punto de
acuerdo relativo al establecimiento de tarifas
eléctricas preferenciales para los pueblos
indígenas del país.

ARTESANIA

La Presidenta:

Tiene la palabra la diputada Celia Martínez
Bárcenas, para presentar una proposición con
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creadora de los artesanos mexicanos, son éstos
precisamente quienes no reciben beneficio alguno
de estas pingües ganancias manteniéndolos en
estado de auténtica postración ante el pulpo
comercializador.

A lo anterior, debe agregarse el poco o nulo apoyo
del sector crediticio privado u oficial que salvo
honrosas excepciones, brinda apoyo a este sector.
En este contexto es indiscutible señalar que uno
de los factores que posibilita el desarrollo de
cualquier empresa, grande o pequeña, es sin duda
alguna el contar con recursos frescos que puedan
obtenerse con facilidad y pagarse con comodidad,
lo que ha sido prácticamente nugatorio para nues-
tros artesanos.

Finalmente debe señalarse que la artesanía es
patrimonio cultural de los mexicanos y que en
consecuencia debemos reservar sobre todo
cuando estos productos se generan de manera
original en comunidades de pueblos indígenas o
urbanos, enclavados en diferentes regiones del país
donde en muchas ocasiones éste es el único medio
de manutención de familias enteras.

Por ello se hace necesaria la instrumentación de
un programa especial que reglamente tanto la
comercialización de artesanías como la preser-
vación de las formas y medios con que éstas se
producen a fin de permitir mayor márgenes de
ganancia para nuestros artesanos cubriéndose
costos de materias primas, pero también el redituar
su esfuerzo, tiempo y talento, a la vez que la
originalidad de formas y expresiones autóctonas
de tradición.

En este sentido y por las razones aludidas en el
cuerpo de este documento, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
pongo a consideración del pleno de esta Cámara
de Diputados la proposición para que se imple-
mente un programa especial urgente por parte del
Gobierno Federal, a través de los gobiernos esta-
tales, para la creación de una comercializadora
de artesanías en cada entidad federativa, manejada
por los propios artesanos, contando con la asesoría
técnica y el apoyo que se requiera, para obtener
los permisos de exportación.

Dicha comercializadora tendrá los siguientes
servicios: definir el mercado ideal para los productos
con la realización de los estudios pertinentes;
tramitar los permisos necesarios para cubrir los
requerimientos de los gobiernos mexicano y
extranjero, como lo referente a cupos arancelarios,
aduanas, agentes aduanales, almacenes etcétera,

punto de acuerdo para impulsar la comercialización
de las artesanías mexicanas.

La diputada Celia Martínez Bárcenas:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
y compañeros legisladores:

La cada vez más creciente globalización del mundo
ha obligado a rediseñar los proyectos de desarrollo
de las naciones, a fin de instrumentar programas
que permitan rescatar y mantener aquellos ele-
mentos que distinguen y significan a cada país
dentro de la acción universalizadora de mercados
y políticas.

En este sentido, en México es urgente voltear los
ojos a aquellas muestras autóctonas que nos sig-
nifican; una de ellas es sin duda alguna la actividad
desarrollada por el amplio sector artesanal, que
experimenta diversos retos que deben afrontarse
bajo el esquema de un proyecto integral que les
permita, por una parte, mejorar sus ancestrales
sistemas de producción y por la otra, mayores
expectativas de desarrollo y consecuentemente un
mejor estándar de vida.

En tal virtud, es urgente que los legisladores brin-
demos a esta actividad mayor atención, a fin de
permitir su pleno desarrollo, tomando en cuenta
que las atrasadas condiciones de trabajo en que
se efectúa y las difíciles circunstancias en que se
encuentran los artesanos de nuestro país,
considero que es el momento adecuado para
instrumentar mediante una acción protectora de
esta actividad, herramientas que permitan apoyar
la actividad artesanal y con ella mejorar las
condiciones de bienestar de quienes hacen de ella
su actividad cotidiana.

Actualmente, no obstante los múltiples programas
implantados por un sinnúmero de instituciones que
presumiblemente participan en este ámbito, el
problema fundamental radica en que nuestros
artesanos se ven en la penosa necesidad de vender
lo que producen a su real saber y entender, regu-
larmente a través de precios ínfimos, a interme-
diarios que con alevosía y ventaja realizan la
compra de la gran variedad artesanal producida
con gran esfuerzo y dedicación, a precios que en
la mayoría de los casos apenas cubren el material
utilizado y no reditúan ni tiempo ni creatividad para
luego comercializarlos en centros turísticos
nacionales o en mercados internacionales a
precios elevados, que si bien refleja la capacidad



342

AÑO II. No. 6 CAMARA DE DIPUTADOS MARZO 25, 2002

definir los canales de distribución adecuados para
el producto en el mercado elegido; realizar las
negociaciones correspondientes para asegurar la
introducción del producto en el mercado meta y
asegurar el resurtido; apoyar en la selección de
campañas publicitarias y monitorear la promoción
elegida.

Le solicito, diputada Presidenta, un minuto más
para cumplir mi intervención...

Muchas gracias.

Diseñar las mejores estrategias de penetración en
cadenas de supermercados, tiendas departa-
mentales, mercados institucionales y demás
detallistas; desarrollar la logística de exportación
del producto, recepción de orden de pedido,
selección de medios de transporte competitivo,
empaque y embalaje del producto adecuado al
mercado y etiquetado, seguro, desarrollo de
cotización y selección del método de cobro.

Obtener los apoyos gubernamentales a los que
se tiene derecho para la exportación, como la
participación en expos y ferias internacionales,
desarrollo de seminarios etcétera, promover el
desarrollo de alianzas estratégicas cuando el caso
lo requiera.

En resumen, ayudar a elegir el cliente, el mercado
y el canal de distribución adecuado, de acuerdo a
las necesidades de su producto lo que le ahorrará
tiempo y dinero.

Por lo antes expuesto y fundado, solicito respe-
tuosamente a esta Presidencia, que el presente
punto de acuerdo sea turnado a la Comisión de
Cultura, así como a la Subcomisión de Artesanías
para su estudio y aprobación, en su caso, el cual
se encuentra firmado por los siguientes diputados
integrantes de las fracciones parlamentarias del
PRI, PRD, PAN, PT, Verde Ecologista, PSN,
Convergencia por la Democracia.

Muchas gracias, por su atención.

«Proposición con punto de acuerdo para impulsar
la comercialización de las artesanías mexicanas,
a través de un programa especial urgente, para
evitar el intermediarismo.

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
y compañeros legisladores:

La cada vez más creciente globalización del mun-
do ha obligado a rediseñar los proyectos de

desarrollo de las naciones, a fin de instrumentar
programas que permitan rescatar y mantener
aquellos elementos que distinguen y significan a
cada país dentro de la acción universalizadora de
mercados y políticas.

En este sentido, en México es urgente voltear los
ojos a aquellas muestras autóctonas que nos
significan; una de ellas, es sin duda alguna, la acti-
vidad desarrollada por el amplio sector artesanal,
que experimenta diversos retos que deben
afrontarse bajo el esquema de un proyecto integral,
que les permita, por una parte, mejorar sus an-
cestrales sistemas de producción y por la otra,
mayores expectativas de desarrollo y conse-
cuentemente un mejor estándar de vida.

En tal virtud, es urgente que los legisladores
brindemos a esta actividad mayor atención a fin
de permitir su pleno desarrollo, tomando en cuenta
las atrasadas condiciones de trabajo en que se
efectúa y las difíciles circunstancias en que se
encuentran los artesanos de nuestro país; con-
sidero que es el momento adecuado para ins-
trumentar mediante una acción protectora de esta
actividad, herramientas que permitan apoyar la
actividad artesanal y con ella mejorar las
condiciones de bienestar de quienes hacen de ella
su actividad cotidiana.

Actualmente, no obstante los múltiples programas
implantados por un sinnúmero de instituciones que
presumiblemente participan en este ámbito, tales
como: Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría
de la Reforma Agraria, Secretaría de Turismo,
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Fondo
Nacional para el Fomento de las Artesanías
(Fonart), que es un fideicomiso público del Gobierno
Federal, entre otros, todavía predomina el descono-
cimiento de la norma que los rige, es decir, la Ley
Federal para el Fomento de la Microindustria y la
Actividad Artesanal; por ende, esta ley no ha sido
aplicada debidamente, lo que ha originado que se
ignoren sus derechos y obligaciones.

El problema fundamental radica en que nuestros
artesanos se ven en la penosa necesidad de vender
lo que producen a su leal saber y entender, regu-
larmente a través de precios ínfimos a interme-
diarios, que con alevosía y ventaja realizan la
compra de la gran variedad artesanal producida
con gran esfuerzo y dedicación a precios que en
la mayoría de los casos apenas cubren el material
utilizado y no reditúan ni tiempo ni creatividad, para
luego comercializarlos en centros turísticos
nacionales o en mercados internacionales a
precios elevados, que si bien reflejan la capacidad
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creadora de los artesanos mexicanos, son éstos
precisamente quienes no reciben beneficio alguno
de estas pingües ganancias, manteniéndolos en
estado de auténtica postración, ante el pulpo
comercializador.

A lo anterior debe agregarse el poco o nulo apoyo
del sector crediticio privado u oficial, que salvo
honrosas excepciones, brinda apoyo a este sector.
En este contexto es indiscutible señalar que uno
de los factores que posibilita el desarrollo de
cualquier empresa grande o pequeña, es sin duda
alguna el contar con recursos frescos que puedan
obtenerse con facilidad y pagarse con comodidad,
lo que ha sido prácticamente nugatorio para
nuestros artesanos.

Finalmente debe señalarse que la artesanía es
patrimonio cultural de los mexicanos y que en
consecuencia debemos preservar, sobre todo
cuando estos productos se generan de manera
original en comunidades de pueblos indígenas o
urbanos enclavados en diferentes regiones del país
donde en muchas ocasiones es éste el único medio
de manutención de familias enteras.

Por ello, se hace necesaria la instrumentación de
un programa especial que reglamente, tanto la co-
mercialización de artesanías, como la preservación
de las formas y medios con que éstas se producen,
a fin de permitir mayor margen de ganancia para
nuestros artesanos, cubriéndose costos de ma-
terias primas, pero también el redituar su esfuerzo,
tiempo y talento, a la vez que la originalidad de
formas y expresión autóctona de tradiciones.

En este sentido y por las razones aludidas en el
cuerpo de este documento, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos,
pongo a consideración del pleno de esta Cámara
de Diputados, la proposición para que se imple-
mente un programa especial urgente, por parte del
Gobierno Federal, a través de los gobiernos
estatales, para la creación de una comercializadora
de artesanías en cada entidad federativa, manejada
por los propios artesanos, contando con la asesoría
técnica y el apoyo que se requiera para obtener
los permisos de exportación; dicha comercia-
lizadora tendrá los siguientes servicios:

• Definir el mercado ideal para los productos con
la realización de los estudios pertinentes.

• Tramitar los permisos necesarios para cubrir los
requerimientos de los gobiernos mexicano y

extranjeros, como lo referente a cupos aran-
celarios, aduanas, agentes aduanales, almacenes
etcétera.

• Definir los canales de distribución adecuados para
el producto en el mercado elegido.

• Realizar las negociaciones correspondientes para
asegurar la introducción del producto en el mercado
meta y asegurar el resurtido.

• Apoyar en la selección de campañas publicitarias
y monitorear la promoción elegida.

• Diseñar las mejores estrategias de penetración
en cadenas de supermercados, tiendas departa-
mentales, mercados institucionales y demás
detallistas.

• Desarrollar la logística de exportación del pro-
ducto: recepción de orden de pedido, selección
de medio de transporte competitivo, empaque y
embalaje del producto adecuado al mercado,
etiquetado, seguro, desarrollo de cotización y
selección de método de cobro.

• Obtener los apoyos gubernamentales a los que
se tiene derecho para la exportación, como la
participación en expos y ferias internacionales,
desarrollo de seminarios etcétera.

• Promover el desarrollo de alianzas estratégicas
cuando el caso lo requiera.

• En resumen, ayudar a elegir el cliente, el mercado
y el canal de distribución adecuado de acuerdo a
las necesidades de su producto, lo que le ahorrará
tiempo y dinero.

Por lo antes expuesto y fundado, solicito respe-
tuosamente a esta Presidencia, que el presente
punto de acuerdo sea turnado a la Comisión de
Cultura, así como a la subcomisión de Artesanías,
para su estudio y aprobación en su caso, el cual
se encuentra firmado por los siguientes diputados:

México, D.F:, a 14 de diciembre de 2001.—
Diputados: Cutberto Cantorán Espinoza, José
Manuel Correa, María Teresa Campoy Ruy
Sánchez, Víctor A. García Dávila, Bertha Alicia
Simental García, Norma Patricia Riojas Santana,
José Manuel del Río Virgen, Humberto Mayans
Canabal, Uuc-kib Espadas Ancona, Raúl Sicilia
Salgado, Jorge Lara Rivera, Norma Bacilio Sotelo,
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alquiler de cosechadoras etcétera y peor aún, les
prestan dinero al interés de usura del 5% mensual.

Los agricultores veracruzanos dedicados a esta
rama, que son miles y que decidieron ya no tolerar
ser estafados, se salieron de la CNC y de la CNPR;
hoy, hoy, a exigencia de estas organizaciones, no
se les permite entregar sus cosechas y cobrar lo
que justamente con mucho sudor y trabajo se han
ganado.

En este momento, en cuatro ingenios de Veracruz
ubicados en Cardel, Córdoba, Jilotepec y Pánuco,
a petición de dirigentes de la CNC y de la CNPR,
a los campesinos independientes no se les recibe
su caña, que ya se está secando en los sembradíos
y disminuye su rendimiento.

Los diputados federales de todos los partidos,
porque aquí no importan las siglas políticas, no
podemos ignorar lo que está ocurriendo, no po-
demos permitir que haya agricultores de caña de
azúcar de primera y de segunda clase, no pode-
mos permanecer impasibles ante ese inequitativo
trato, por eso presento un punto de acuerdo, que
no voy a leer, el tiempo se ha ido, donde propongo
que solicitemos su inmediata intervención al señor
Javier Usabiaga, titular de la Sagarpa, para que
ordene a quien corresponda que de inmediato se
cumplan los contratos firmados, aunque no estén
en esas organizaciones obreras, les reciban sus
cosechas y les paguen lo que corresponda.

Muchas gracias.

«Diputada Beatriz Paredes Rangel.— Presidenta
de la Cámara de Diputados Federales.— Ciudad.

El firmante, diputado federal del grupo parlamen-
tario del Partido Acción Nacional en esta LVIII
Legislatura, ante usted comparezco y digo que:

Es un hecho público y notorio que los campesinos
mexicanos son los más marginados, al grado de
que viven o sobreviven, exclusivamente de lo que
con grandes esfuerzos, que frecuentemente nos
parecen sobrehumanos, obtienen de sus tierras.

Sólo una esperanza los sostiene: obtener una
cosecha abundante que les sea pagada a precio
justo y oportunamente.

Y esa esperanza hoy se está desvaneciendo,
gracias a la intransigencia y falta de sensibilidad
de algunos dirigentes de la CNC y la CNPR, que
desde hace más de dos semanas obligan a los
administradores de los ingenios El Modelo, La

Timoteo Martínez Pérez, Julián Luzanilla Con-
treras, Miguel Castro Sánchez y Celia Martínez
Bárcenas.»

La Presidenta:

Gracias, señora diputada.

Túrnese a la Comisión de Cultura y a la
Comisión de Comercio y Fomento Industrial.

INDUSTRIA CAÑERA

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado Sergio Vaca Betan-
court, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, para presentar una proposición con punto
de acuerdo para solicitar la intervención de las
autoridades federales competentes para resolver
el problema cañero en el Estado de Veracruz.

El diputado José Sergio Rodolfo Vaca
Betancourt Bretón:

Gracias. Con su autorización, señora Presidenta.

Frecuentemente se ha hablado en esta tribuna
sobre las malas condiciones que prevalecen en la
agroindustria de la caña de azúcar, asunto de
interés nacional especialmente importante en mi
tierra, el Estado de Veracruz. De esa situación
añeja y lamentable, aprovechando la no aplicación
del impuesto de la alta fructosa —asunto que no
vengo a defender—, se pretende hacer responsable
al presidente Vicente Fox, deformando la verdad.

El azúcar mexicana no se vende en el mercado
internacional porque su costo de producción es
muy elevado y esto no es culpa del presidente
Fox, sino del amafiamiento entre los dueños y
administradores de los ingenios, inclusive los
expropiados (sic) con los líderes de los productores
de caña.

Aprovechándose de la necesidad y también de la
ignorancia de los campesinos, dirigentes de éstos
en complicidad con los administradores y su-
perintendentes de muchos ingenios, los obligan a
firmar contratos en blanco —yo los he visto—; a
utilizar fertilizantes caros que no sirven; les cargan
a precios inflados gastos de cosecha, de admi-
nistración, de reparación de caminos secundarios,
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Concepción, Fomento Azucarero del Golfo y
Providencia; localizados en Cardel, Jilotepec,
Pánuco y Córdoba, Veracruz, a no recibir las cañas
de aquellos campesinos que osaron salirse de sus
filas para ser independientes.

Que les reciban y paguen el producto de sus
cosechas representa para muchos veracruzanos
la diferencia entre comer y pasar hambre. No
podemos permitir que esto siga sucediendo y por
ello solicito que, previo trámite de rigor, esta
soberanía apruebe el punto de acuerdo que a
continuación preciso.

Solicitar la intervención al señor Javier Usabiaga
Arroyo ordene a quien corresponda que de
inmediato cumplan los contratos pactados con
todos los cañeros y les reciban sus cosechas sin
importar que no pertenezcan a la CNC o a la CNPR.

Atentamente.

México, D.F., a 20 de marzo de 2002.— Diputado
Sergio R. Vaca Betancourt.»

Presidencia de la diputada
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Túrnese a la Comisión de Agricultura y Gana-
dería.

Tiene la palabra para rectificar hechos, hasta por
cinco minutos, el diputado Herviz.

El diputado Arturo Herviz Reyes:

Con su venia, señora Presidenta:

Parto del hecho que comparto el planteamiento
del diputado Vaca. Efectivamente tenemos graves
problemas en el sector azucarero, conocido por
todos, aquí lo hemos debatido intensamente. Pero
en lugar de andar proponiendo ver a Usabiaga que
a veces no compone nada, lo que tenemos que
hacer aquí los diputados, es impulsar la Ley de la
Agroindustria de la Caña de Azúcar que está en
comisión; eso es lo que tenemos que sacar, una
ley que hable de la libre asociación, que hable del
crédito directo y suficiente al campo. De otra

manera seguimos en el mismo vicio, sigue el
mismo decreto, es corporativo el decreto, habla
del reconocimiento, expresa solamente el recono-
cimiento a la CNC y a la CNPR, vetando el derecho
de asociación signado en el artículo 8o. cons-
titucional, ese decreto es anticonstitucional ya.

Por eso hemos insistido que impulsemos todas
las acciones en esta Cámara, la Ley de la Agroin-
dustria de la Caña de Azúcar y con eso podemos
destrabar todo lo que está en el campo, es cierto,
los contratos se firman en blanco, ha sido toda la
vida eso, yo lo conozco porque soy cañero, a lo
mejor el diputado Vaca no lo conoce en ese
sentido, es nuevo para él eso, pero es una tradición
que no le sirve al productor y que es un contrato
que sujeta al productor a lo que determina el
dirigente cañero, tiene razón ahí el compañero Vaca
y estoy de acuerdo en ese sentido.

Por eso empujemos el trabajo en las comisiones
y saquemos la nueva ley y con eso acabamos
con el corporativismo, le damos certeza al campo
cañero con crédito suficiente, oportuno y barato y
podremos sacar delante la situación, desde luego,
con toda la crisis que tenemos y la diferida al
impuesto del 20% que nos deja muy mal parados
y con los excedentes de más de 600 mil toneladas
de azúcar, el sector cañero no va a salir adelante
tan fácilmente, no vamos viento en popa, como se
dice por ahí, de algunos dirigentes de la CNC
lamentablemente no, la situación es muy com-
pleja.

Yo dejo ahí mi intervención y exhorto a los com-
pañeros del PAN, del PRI; de todas las fracciones
para que impulsemos esa Ley Cañera que está
ahí en comisión y que está ahí agendada para este
mes de abril.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

El diputado José Soto Martínez pidió la palabra
para rectificar hechos, hasta por cinco minutos.

El diputado José Soto Martínez:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
diputadas, diputados; amigos de los medios de
comunicación:
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Es a veces muy fácil venir, tomar esta tribuna y
hablar de lo que no se sabe.

Con todo respeto, el diputado a lo mejor es muy
buen abogado, pero lo malo es que ahora quiere
ser líder, quiere ser dirigente y para eso se requieren
otras cosas.

El habla de que los dirigentes se ponen de acuerdo
con los administradores para así hablando como
se dice, para robar a los productores, lo que pasa
es que a nuestro diputado en el ingenio de Zapotita,
ahora Fomento Azucarero del Golfo, él quiso meter
una caña que no está programada y ése es el
resultado de no saber cómo se maneja el sector
cañero y le quiero decir, lástima que cinco minutos
es muy poco para ilustrar un poco de cómo se
lleva a cabo una programación de una zafra.

Hay un comité de producción cañera que es
también donde se firman los contratos y los
contratos los firma el productor y los firma el ingenio
y los dirigentes de las organizaciones y es un
contrato ley que está impreso en el decreto cañero.
La zafra se programa y se determina la cantidad
de cortadores de caña, la cantidad de maquinaria
y también se van muestreando las cañas y como
van dando la madurez es como se cosechan y no
como quisieron ellos cosechar su caña, nada más
porque ellos quisieron quemaron la caña, la
cortaron y quisieron meterla al ingenio.

También le quiero recordar al diputado —lástima
que se salió—, que en el ingenio El Modelo y La
Gloria lo corrieron los productores y si fuera así
que los productores están inconformes con sus
dirigentes ya se hubieran ido a hacer otras
organizaciones y no como ellos quieren, que con
el 2% de los productores se haga una organiza-
ción. Es probable que los junten, pero si es con el
20% de productores para hacer una local y una
nación, no hay ningún problema; hay que aprobar
la ley. Pero yo sí le rogaría al diputado que se
documente bien sobre los asuntos cañeros.

Yo le quiero decir que sí sé cómo se siembra la
caña, yo fui cortador de caña. Ahora soy licenciado
en contabilidad, pero porque estudié, a los 38 años
me recibí como contador. Conozco perfectamente
cómo se cultiva la caña y conozco los problemas
cañeros, los conocemos y los estamos resolviendo
junto con los dirigentes nacionales. El diputado
Francisco Castro González y nuestro amigo
Blancayer hemos estado donde debemos de estar
resolviendo los problemas. Ya se salió lo del
incremento al precio de la caña y yo creo que en
lugar de andar haciendo esos movimientos baratos

debemos de resolver de fondo los problemas,
porque sí hay problemas y hay problemas graves
en la industria azucarera, que afortunadamente
poco a poco hemos visto que se han ido resol-
viendo. Eso es lo que debemos hacer.

Hace falta financiamiento al campo, es cierto. Hace
falta que le den avío a nuestros compañeros
productores, hace falta que realmente haya un
ordenamiento en el mercado interno para que el
azúcar se venda como debe de venderse y es falso
que nosotros nos pongamos de acuerdo con los
industriales, más bien los industriales han formado
comercializadoras y se venden ellos mismos el
azúcar barata, para así pagarnos a nosotros
nuestra caña barata.

Les digo, si de veras queremos ayudar a los pro-
ductores, no es viniendo a utilizar esta tribuna y
decir tanta difamación en contra de los dirigentes
que durante muchos años se ha luchado para
resolver los problemas y para llevar a la rama de
producción de los cañeros la mejor rama de
producción que hay en el campo cañero y ahí están
las pruebas y a eso me remito.

Muchas gracias.

Presidencia de la diputada
Beatriz Elena Paredes Rangel

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

El diputado Sergio Vaca, para contestar alusiones
personales.

El diputado José Sergio Rodolfo Vaca
Betancourt Bretón:

Con su permiso, señora Presidenta:

Primero aclaro que no quiero ser líder, yo soy
abogado y hoy orgullosamente diputado federal por
el Partido Acción Nacional y solamente a mi partido
y al voto popular les debo esta representación, no
estoy por dedazo y hablo de lo que sé.

El lunes de la semana pasada estuve en el ingenio
El Modelo, en Cardel, con el ingeniero Islas y
delante de mí un superintendente de ese ingenio
nos dijo a él, a mí y a otras personas que nos
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acompañaron que por petición de los repre-
sentantes de la CNC y de la CNPR que forman
parte, dos partes de las tres que integran el Comité
de Producción Cañera, no se le iba a recibir su
caña aunque, insisto, aunque tuviera sus contratos,
tengo copias fotostáticas de los contratos foliados
y firmados en blanco, solamente un abusador que
no conoce la ley exige que se le firme un contrato
en blanco.

No es cierto que me corrieron del ingenio, por si a
mí se refería, nos trataron muy bien y dijeron que
ojalá hubieran más diputados que no fueran del
PRI, sino de los otros partidos que fueran a
ayudarlos. Nunca he cosechado caña, pero estaría
dispuesto a hacerlo para sentirme tan agraviado
como a los que han robado esas organizaciones y
entonces estaría más molesto. Hechos, no verbo-
rrea.

A los productores de caña libres se les pide el
10% sobre su producción por no estar en la CNC
y en la CNPR, de entrada. Se les obliga y yo lo oí
el lunes, hace una semana, en el ingenio El
Modelo, que al ingeniero Islas que tiene un camión
desvencijado no se le permitiera transportar su
caña de sus hectáreas en su camión, tenían que
alquilar un camión que proponían la CNC y la
CNPR.

En Cardel, está en coreano conseguir que se diga
cuál es la productividad para que vea que sí sé,
compañero diputado. ¿Cuántas organizaciones hay
reconocidas? Dos, la CNC y la CNPR, si ustedes
de verdad se preocupan, en serio y no nada más
de palabrería hueca, de apoyar a los productores
de caña de azúcar, impulsemos que se revoque el
decreto cañero, va usted a ver cómo las cosas
cambian.

Gracias.

El diputado José Soto Martínez
(desde su curul):

Señora Presidenta.

La Presidenta:

Sí, diputado Soto, ¿con qué objeto?

El diputado José Soto Martínez
(desde su curul):

Para rectificación de hechos, señora Presidenta.

La Presidenta:

Hasta por cinco minutos, exclusivamente diputado.

El diputado José Soto Martínez:

Con su permiso, diputada Presidenta:

Efectivamente el no saber y no entender, pues por
eso se dicen a veces tantas mentiras aquí. Hay
cañeros libres que no están contratados. Yo le
quiero decir que precisamente por eso la rama de
producción ha llegado hasta donde ha llegado,
precisamente porque también se programan las
siembras y únicamente las cañas contratadas
tienen derecho a ser industrializadas porque si no
de lo contrario caeríamos en lo que cae la
producción de arroz, de maíz, que todo mundo va
y vende su caña como quiera.

Eso es lo que deberíamos de hacer en todas las
ramas de producción, sembrar únicamente lo que
se va a cosechar para que después esos que tienen
su caña libre, que no está contratada, que siembra
nada más porque ellos quisieron sembrar, sin estar
dentro del programa de siembra pues ahí es donde
está el problema a veces. Eso para ilustrar a mis
compañeras y compañeros.

Y no, no se trata de venir, de robar. Nosotros nos
dedicamos a defender los intereses de los
verdaderos cañeros, de los cañeros que está
contratada su caña y que tienen un contrato y eso
de venir a decir aquí que se roba, pues hay que
comprobarlo, porque si es así, ya muchos a lo
mejor no estarían aquí utilizando esta tribuna, por
ahí leí en algunos periódicos.

Y bueno pues si fuera así, yo creo que hubiera
muchas organizaciones o por qué le tienen miedo
a que sea con el 20%, nosotros no estamos
diciendo que no haya, inclusive el decreto cañero
lo permite con el 15% y nunca han podido hacerlo,
yo creo que porque los dirigentes cañeros no son
lo que muchos quieren o muchos quisieran que
fueran.

Compañeros, de veras, el querer terminar con las
organizaciones, eso sería ayudar a que los
industriales verdaderamente entonces sí, pudieran
perjudicar a los cañeros.

Yo no soy diputado de dedazo, pues ya somos
varios, yo tampoco, entonces ya somos dos o tres
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o cuatro o no se cuántos, pero no creo que sea el
objetivo de tomar esta tribuna.

Invitamos a los diputados, aquellos que se inte-
resan por los compañeros, los que quieren resolver
su problema, que de veras se aboquen a resolver
los problemas, que de veras nos ayuden, que nos
ayuden a que haya financiamiento en el campo,
que nos ayuden a que no se suspendan los impues-
tos que se ponen para que haya más consumo
nacional y de esa forma nuestro producto tenga
otro valor.

Eso, compañeros diputados, si lo hacemos entre
todos, si logramos que haya un financiamiento,
para que les den a nuestros compañeros, para que
ya como se dijo si hay prestamistas, quiero decir
que hay prestamistas que les cobran el 20%
mensual, pero no son los líderes, es a lo que cae
el productor, porque no tiene dinero para poder
cultivar sus cañas.

Ayudémoslos a eso, aboquémonos a resolver su
problema de fondo, para que no haya esos pro-
blemas y si queremos de veras ayudar a otras
ramas de producción, hagamos lo mismo, que se
siembra nada mas lo que se va a cosechar, que
no se siembre de más para que luego anden ro-
gando con su cosecha, que no se la quieren ni
siquiera comprar.

Yo fui productor de arroz, tuve que dejar de sembrar
arroz, porque sembraba todo mundo, ¿eh? Sem-
braba todo mundo…

La Presidenta:

Diputado, me permite un segundo.

El diputado José Soto Martínez:

Sí.

La Presidenta:

Activen el sonido en la curul del diputado.

El diputado Francisco Arano Montero
(desde su curul):

Señora Presidenta, si el orador permite que se le
haga una sola pregunta.

La Presidenta:

Diputado Soto ¿autoriza usted que le formulen una
pregunta?

El diputado José Soto Martínez:

Yo invito a mi compañero y amigo diputado de
Tierra Blanca y de Cosamaloapan, que lo que tenga
que decir lo haga aquí en la tribuna.

La Presidenta:

No autoriza diputado.

El diputado José Soto Martínez:

Entonces hagamos lo que debemos hacer, si
queremos ayudar a los cañeros, no sólo los ca-
ñeros tienen problemas, otras ramas de producción
tienen problemas mucho más graves que nosotros.

Entonces los invito a buscar el financiamiento y
verán que se acabaron los problemas, ya nada más
un ratito, señora Presidenta, unos segundos.

De veras si están interesados, compañeros, de
veras si están interesados vamos a ayudarlos a
resolver los problemas, a no buscar la forma de
desaparecer las organizaciones, para que caiga
la rama, ésta en la que tanto trabajo ha dado,
llevarla hasta donde ha llegado, que es la única
rama de producción rentable, lo demás no.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Diputado Arano, para rectificar hechos hasta por
cinco minutos.

El diputado Francisco Arano Montero:

Gracias, señora Presidenta:

Me llama mucho la atención el interés demostrado
por los productores de caña, principalmente los
de la CNC.
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Recuerdo que cuando esta legislatura inicia sus
labores, un líder precisamente de la CNC, pasa a
pedir la creación de la Comisión Especial de la
Agroindustria Azucarera y ha sido tanto su interés,
que es una de las comisiones que menos sesiones
han tenido y que han sido convocadas en varias
ocasiones con la ausencia del presidente y con
los diputados de su partido. Hemos tenido que
sesionar los diputados del PAN, los del PRD, los
del Verde Ecologista con la ausencia total de los
representantes de los productores de caña en el
seno de esa comisión y creo que la pregunta que
me fue negada, pues era hacerles saber a ustedes
que nuestro compañero es el actual tesorero de la
Unión Nacional de la Industria de la CNC.

También es cierto que nuestro compañero que me
antecede, se ha dedicado todo el tiempo al cultivo
de la caña, pero también ha sido líder de esas
organizaciones y que le ha permitido la compra de
gasolineras, gasolinerías en la cuenca del
Papaloapan. Creo que es una actividad más re-
dituable tal vez ser líder de estas organizaciones,
mientras la ley o el decreto permita que estén solos
en esta actividad.

Nosotros no queremos que desaparezcan las
organizaciones, simple y sencillamente que se
dejen constituir en una forma democrática y en un
ambiente de libertad de cada uno de los pro-
ductores. Creo que Veracruz merece, por su poten-
cial productor de azúcar, esa libertad y más respeto
hacia sus productores.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta:

Gracias.

El diputado José Soto Martínez
(desde su curul):

Señora Presidenta, solicito la palabra.

La Presidenta:

Diputado Soto, ¿con qué objeto?

El diputado José Soto Martínez
(desde su curul):

Para contestar alusiones personales.

La Presidenta:

Para contestar alusiones personales el diputado
Soto, hasta por cinco minutos.

El diputado José Soto Martínez:

Gracias, señora Presidenta, seré breve:

Quiero decirle a mi amigo que me antecedió en
esta tribuna, efectivamente yo fui dirigente del
ingenio López Mateos, actualmente soy secretario
de finanzas y quiero decirle que cuando yo fui
dirigente las gasolinerías ya las tenía y lo pueden
investigar, compañeros; no hay nada oculto, las
tenía ya todas y me precio de estar defendiendo a
los cañeros por convicción y no por otra cosa.

Entonces los conmino nuevamente a que de veras
si los queremos ayudar, si hay la forma de ayu-
darlos y no nada más a ellos insisto, hay otras
ramas de producción que podemos organizarlas
para que tengan las utilidades que afortunadamente
tenemos los cañeros.

Yo soy cañero del ingenio López Mateos y del
ingenio de Tres Valles y me siento orgulloso de
ser cañero, de ser productor y no todo el tiempo
he sido dirigente; ya le dije yo fui cortador de caña
desde que estaba el ingenio de Huacalco y sé
sembrar la caña de todas formas y sé los pro-
blemas reales y verdaderos que tienen tanto los
cortadores de caña, que afortunadamente a estas
alturas ya tienen Seguro Social, tienen su SAR, el
Sistema de Ahorro para el Retiro y queremos más
todavía, queremos ayudarlos más para que vivan
mejor.

Entonces, dejémonos de esos dimes y diretes y
vamos a los problemas reales; vamos a defen-
derlos. Nosotros todos los días estamos resolvién-
doles los problemas aquí en México, todos los días
estamos si no en Hacienda, en Economía, en la
Sagarpa y nosotros sí sabemos los problemas que
tienen los cañeros y eso es a lo que nos dedicamos
y verán que aunque digan que no hay decreto, los
cañeros de todos modos ahí van a estar y pueden
ir como han ido, a muchos ingenios tratando de
engañarlos y todo, no los van a engañar, eso se
los aseguro, porque están bien defendidos y porque
están recibiendo los beneficios que su dirigencia
nacional les ha logrado. Entonces van a perder su
tiempo yendo a un ingenio, yendo a otro, queriendo
engañarlos, queriendo hacer movimientos ficticios
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frontera con Estados Unidos y en los límites
territoriales de los estados de Baja California y
Sonora. Esta región posee más de 60 mil
hectáreas de humedales que conforman, junto con
los más de 200 mil habitantes de la zona, un
complejo ecosistema. En esta área se encuentra
asimismo, una de las zonas protegidas más
importantes de este vasto territorio: la reserva de
la biosfera del alto golfo de California y del delta
del río Colorado, la cual es el hábitat de un número
significativo de especies animales, siendo una gran
parte de ellas endémicas de esta región, ya que
este lugar reúne características que no posee
ninguna otra zona del planeta, albergando a
especies amenazadas o en peligro de extinción.

Dentro de ellas se encuentra el pez cachorrito del
desierto, único pez nativo dulceacuícola de esta
zona; la vaquita de mar, considerada como el
cetáceo de menor tamaño y cuya área de distri-
bución es la más restringida del mundo; la totoaba,
el tamatetor de yuma, el halcón peregrino y el
águila calva, así como el camaleón cola aplanada,
la rata almizclera y la zorra de kit.

Los ingresos de las comunidades humanas que
se han asentado en este vasto territorio provienen
fundamentalmente de actividades como la pesca,
la agricultura, la ganadería, el ecoturismo, la guía
de expediciones científicas y de caza deportiva,
entre otras. Todas esas actividades se hallan
estrechamente vinculadas al río Colorado y a su
zona de influencia.

Dada la importancia del río Colorado como fuente
primordial de agua y debido al gran crecimiento
demográfico en ambos lados de la frontera, se han
suscitado numerosas pugnas por el reparto del
volumen del agua del río entre México y Estados
Unidos.

Estas pugnas comenzaron en 1922, cuando el
caudal del río fue obstruido por la primera presa
construida por Estados Unidos. Desde entonces
se han erigido 10 grandes presas operadas por
aquel país, además de que se han construido
aproximadamente 80 desviaciones de agua, que
se destinan a uso urbano y agrícola a lo largo del
recorrido de 2 mil 300 kilómetros del río.

Existen hasta ahora 16 tratados, leyes y acuerdos
en torno a la asignación de las aguas del río
Colorado y la conservación del entorno natural. No
obstante el deterioro de la zona, no ha sido frenado.

Es imposible no darse cuenta de que el ecosistema
del delta del río Colorado se encuentra en

que hacen por ahí. No van a lograr nada, así es
que los conmino mejor a ayudarles; vamos a
ayudarles juntos.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Continuando con el orden del día, informo a este
pleno que el punto de acuerdo relativo a la
comparecencia del titular de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, planteado por el grupo
parlamentario...

Diputado Herviz, si insistiera usted verdaderamente,
tiene usted un punto de acuerdo programado.

Nos ha solicitado el grupo parlamentario del PRI
que el punto de acuerdo relativo a la comparecencia
del titular de la Secretaría de Hacienda, se pos-
ponga para próxima sesión.

RIO COLORADO

La Presidenta:

Se concede el uso de la palabra al diputado Juvenal
Vidrio Rodríguez, del grupo parlamentario de
Acción Nacional, para presentar una proposición
con punto de acuerdo, en la que se solicita al
Ejecutivo Federal y al Senado de la República, se
resuelva la problemática del delta del río Colorado.

El diputado Juvenal Vidrio Rodríguez:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras
diputadas; compañeros diputados:

Desde tiempos inmemorables el río Colorado ha
provisto de nutrientes y agua dulce a la zona de la
cuenca baja del río Colorado, el desierto de Sonora
y del alto golfo de California, fluyendo a través de
siete estados de la Unión Americana y los límites
dentro de los estados mexicanos de Baja California
y Sonora, hasta desembocar finalmente en el mar
de Cortés. Por esta razón su sistema de hume-
dales integra uno de los ecosistemas que poseen
mayor biodiversidad en toda la región.

Asimismo, en sus márgenes se han asentado
desde hace siglos numerosos pueblos y comu-
nidades.

El delta del río Colorado, se forma al unirse el río
Colorado y el alto golfo de California al sur de la
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condiciones cada vez más precarias, pero también
la economía de cientos de familias mexicanas que
se hallan al borde de la ruina y de la extinción
cultural, como en el caso de los indígenas kiliguas
y de los cucapás, uno de los grupos étnicos más
antiguos de la región, del cual solamente quedan
180 personas.

La desecación del delta del río Colorado ha sido
considerada como una de las mayores catástrofes
ecológicas de las últimas décadas. Los pantanos
desérticos están desapareciendo porque la quí-
mica, flujo, temperatura y densidad del río han sido
modificados dramáticamente a causa de la
insuficiencia e inestabilidad en el abastecimiento
de agua.

Por tanto, ahora ésta es más salina, contiene
menos nutrientes y mayores concentraciones de
contaminantes. Aunado a esto el delta ha empe-
zado a disminuir en su extensión debido a un
avanzado proceso de erosión, ya que el flujo de
agua dulce ha descendido notablemente.

En la actualidad los humedales del delta solamente
representan el 5% de la extensión que original-
mente tenían.

Aún estamos a tiempo de evitar el colapso de la
agricultura de los humedales del delta del río
Colorado y quizá un conflicto de carácter social
derivado de la falta de agua, sin la cual no es posible
la vida ni en esta región ni en ninguna otra parte
del planeta.

Por todo lo anterior el suscrito, diputado del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, pone a
consideración del pleno de esta Cámara de
Diputados el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Unico. En cumplimiento de aquellas facultades
que confiere la Constitución de los Estados Unidos
Mexicanos a esta Cámara de Diputados, se exhor-
ta al Senado de la República y al Poder Ejecutivo
Federal para que, a través de la Secretaría de
Relaciones Exteriores, emprendan las gestiones
diplomáticas conducentes a detener el deterioro
de la zona del delta del río Colorado y que igual-
mente posibiliten la restauración de sus hume-
dales.

Asimismo solicitamos respetuosamente que se
nos mantenga informados acerca de los avances
de las mencionadas gestiones a través de las
comisiones de Medio Ambiente y Recursos

Naturales y de Recursos Hidráulicos de esta
soberanía.

Nada más solicitando, señora Presidenta, sea
insertado todo este punto de acuerdo en el Diario
de los Debates, tal como está.

Proposición con punto de acuerdo para que la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicite al Ejecutivo Federal y al Senado de la
República para que resuelvan la problemática que
afecta al delta del río Colorado

«Diputada Beatriz Paredes Rangel, presidenta de
la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.—
Presente.

El suscrito, diputado del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en el
artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, solicito a usted sea presentada a la
consideración del pleno de esta soberanía, la
proposición con punto de acuerdo que tiene por
objeto solicitar al Ejecutivo Federal y al Senado
de la República para que resuelvan la problemática
que afecta al delta del río Colorado, con base en
las siguientes

CONSIDERACIONES

El río Colorado es la fuente más importante de
agua en la región desértica del suroeste de
Estados Unidos; tiene su origen en las montañas
rocallosas y fluye a través de los estados de
Colorado, Nuevo México, Utah, Wyoming, Nevada,
California, Arizona y llegando hasta México,
continúa su recorrido a través de los límites entre
Baja California y Sonora, hasta desembocar
finalmente en el mar de Cortés, en el golfo de
California.

A semejanza del río Nilo, desde tiempos inme-
moriales el río Colorado ha provisto de nutrientes
y agua dulce a las zonas de la cuenca baja del río
Colorado, del desierto de Sonora y del alto golfo
de California. Por esta razón, su sistema de hume-
dales integra uno de los ecosistemas que poseen
mayor biodiversidad en toda la región. Asimismo,
en sus márgenes se han asentado desde hace
siglos, numerosos pueblos y comunidades.

Debido a la acción humana, el río Colorado ha sido
transformado desde que los primeros pobladores
de diversas culturas, principalmente los cucapás,
establecieron las primeras comunidades hace 2
mil años. Sin embargo, fue durante el Siglo XX que
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se registró la mayor cantidad de modificaciones a
lo largo de su recorrido y en la zona del delta, ya
que se trata de un río transfronterizo de gran
envergadura que surte de agua a siete estados,
amplias zonas de los dos países y a más de 20
millones de usuarios.

El delta del río Colorado se forma al unirse el río
Colorado y el alto golfo de California, al sur de la
frontera con Estados Unidos y en los límites
territoriales de los estados de Baja California y
Sonora. Esta región posee más de 60 mil hectá-
reas de humedales que conforman, junto con los
más de 200 mil habitantes de la zona, los que se
distribuyen en aproximadamente 1 mil 127 comu-
nidades, un complejo ecosistema.

En esta área, se encuentra asimismo una de las
zonas protegidas más importantes de este vasto
territorio: la reserva de la biosfera del alto golfo de
California y del delta del río Colorado, la cual es el
hábitat de un número significativo de especies
animales, siendo una gran parte de ellas endé-
micas de esta región, aunque dadas las caracte-
rísticas geográficas de la zona, se encuentran
especies en las regiones zoogeográficas del
Pacífico este, de la región caribeña y de la provincia
californiana. Entre estas especies, destacan más
de 250 especies de peces marino-costeros;
también se han registrado más de 10 especies de
mamíferos marinos y más de 160 especies de aves
residentes y migratorias. Además de aves y
especies acuáticas, en la zona se encuentran
numerosas especies pertenecientes a la fauna
terrestre de la región desértica sonorense.

Es de vital importancia destacar que todas las
especies que se encuentran en esta área, se sirven
de ella para su reproducción o crianza, ya que este
lugar reúne características sumamente especiales,
las que no posee ningún otro lugar del planeta. En
particular, las ciénagas, los afloramientos de agua
dulce en la franja costera y el delta del río Colorado
albergan a especies amenazadas o en peligro de
extinción, dentro de las que se encuentran el pez
cachorrito del desierto, único pez nativo dul-
ceacuícola de esta zona; la vaquita de mar, consi-
derada como el cetáceo de menor tamaño y cuya
área de distribución es la más restringida del
mundo; la totoaba, el palmoteador de Yuma, el
halcón peregrino y el águila calva, así como el
camaleón cola aplanada, la rata almizclera y la
zorra de kit.

Además de la riqueza biológica existente en el
área, es importante destacar la presencia de ya-
cimientos geológicos en los que se ha encontrado

una amplia variedad de fósiles de gran valor, entre
ellos, mamuts, tortugas de tierra gigantes, osos
hormigueros, así como de especies de inverte-
brados marinos y de árboles. También existen
recursos no renovables como arena, grava, azufre,
yeso, oro, plata, granito, rubí negro, limo y rubí
colorado.

Los ingresos de las comunidades humanas que
se han asentado en este vasto territorio provienen
fundamentalmente de actividades como la pesca,
la agricultura, el ecoturismo, la guía de expedi-
ciones científicas y de caza deportiva y de la
ganadería, entre otras. Todas estas actividades se
hallan estrechamente vinculadas al río Colorado y
a su zona de influencia.

Dada la importancia del río Colorado como fuente
primordial de agua y debido al gran crecimiento
demográfico en ambos lugares de la frontera, se
han suscitado numerosas pugnas por el reparto
del volumen del agua del río Colorado entre México
y Estados Unidos. Estas pugnas comenzaron a
evidenciarse en 1922, cuando el caudal del río
Colorado fue obstruido por la primera presa cons-
truida por Estados Unidos; desde entonces, se
han erigido 10 grandes presas, que conforman un
enorme complejo tecnológico operado por Estados
Unidos, además de que se han construido
aproximadamente 80 desviaciones de agua que
se destinan a uso urbano y agrícola, a lo largo del
recorrido de 2 mil 300 kilómetros del río.

Existen hasta ahora 16 tratados, leyes y acuerdos
en torno a la asignación de las aguas del río
Colorado y la conservación del entorno natural; no
obstante, el deterioro de la zona no ha sido frenado,
puesto que en 1944 se firmó el Tratado Sobre la
Utilización de las Aguas de los Ríos Colorado,
Tijuana y Río Grande, también conocido como el
Tratado de Ríos de 1944 o Tratado Internacional
Sobre la Distribución de Aguas Internacionales de
1944. Desde entonces, el mencionado tratado
constituye el marco legal para el manejo de aguas
superficiales compartidas por ambos países en la
franja fronteriza. Se acordó que para facilitar la
implementación del tratado se crearía la Comisión
Internacional de Límites y Aguas (CILA), organismo
de carácter internacional integrado por una sección
mexicana y una sección estadounidense (la IBWC,
por las siglas en inglés).

Fue gracias a este acuerdo que se aseguró que a
México le correspondería un volumen anual de 1
mil 850 millones de m3 y de 2 mil 96 millones de
m3 en años de excedentes. De esta forma, México
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solamente recibiría el 10% del flujo normal del río.
Sin embargo, la mayor parte de esta agua se usa
con fines agrícolas y urbanos, pero debido a que
México no cuenta con la infraestructura adecuada
para retener el agua del río Colorado, en caso de
registrarse una sequía, la agricultura y la ganadería
prácticamente podrían colapsarse en Baja
California y en Sonora.

De esta forma, es imposible no darse cuenta de
que el ecosistema del delta del río Colorado se
encuentra en condiciones cada vez más precarias,
pero también la economía de cientos de familias
mexicanas, que se hallan al borde de la ruina y de
la extinción cultural, como en el caso de los indí-
genas kiliwas y de los cucapás, uno de los grupos
étnicos más antiguos de la región, del cual sola-
mente quedan 1 mil 500 personas.

La desecación del delta del río Colorado ha sido
considerada como una de las mayores catástrofes
ecológicas de las últimas décadas en la región
fronteriza entre México y Estados Unidos. Es
indudable que antes de su llegada al mar de Cortés,
este río casi desaparece en la zona desértica que
se encuentra entre Baja California y Sonora. Como
resultado de esto, una enorme región ha sido
devastada.

Los pantanos desérticos están desapareciendo
porque la química, flujo, temperatura y densidad
del río han sido modificados dramáticamente a
causa de la insuficiencia e inestabilidad en el
abastecimiento de agua; por tanto, ahora ésta es
más salina, contiene menos nutrientes y mayores
concentraciones de contaminantes; aunado a esto,
el delta ha empezado a disminuir en su extensión
debido a un avanzado proceso de erosión y a que
el flujo de agua dulce ha descendido notablemente;
en la actualidad, los humedales del delta sola-
mente representan el 5% de la extensión que
originalmente tenían.

Las numerosas investigaciones y estudios
realizados en la zona del delta del río Colorado
arrojan pruebas irrefutables de los daños ocasio-
nados por el inadecuado abastecimiento del agua
y la administración de otros recursos naturales pre-
sentes en esta zona. Entre estos estudios desta-
can aquellos llevados a cabo por la Universidad
Autónoma de Baja California institución que ha
impulsado de manera preeminente la restauración
de los humedales del delta del río Colorado, los
cuales contienen conclusiones de carácter
científico muy importantes sobre el impacto
ocasionado por la desecación del río en el entorno
natural y social de la región.

Los estudios realizados mencionan las altas
concentraciones de selenio en el agua, las que
rebasan los niveles tolerables por los organismos
vivos, pero también el agua contiene demasiada
sal y contaminantes provenientes de pesticidas,
agroquímicos y derivados de industrias y aguas
residuales.

La situación en México es sólo una parte del
cuadro que refleja el uso del agua y prácticas
administrativas no sustentables que plagan al río
entero, particularmente en la cuenca de la parte
baja del Colorado (Arizona, California, Nevada y
Baja California), ya que ambos factores se cons-
tituyen como una de las principales causas que
explican la insuficiencia de agua para satisfacer la
demanda humana, ni para mantener el equilibrio
ecológico de los humedales del río.

A pesar de los numerosos esfuerzos que han sido
realizados por organismos gubernamentales,
organizaciones no gubernamentales, instituciones
académicas y de investigación científica y comu-
nidades de ambos lados de la frontera y que han
derivado en investigaciones, reuniones, iniciativas
de ley y acuerdos, el ecosistema y las fuentes de
agua continúan degradándose, lo cual tiene un
impacto muy significativo en el tejido social y en
la economía de la región que pertenece a México.

Compañeras y compañeros legisladores: es
imperativo que las autoridades de México y de
Estados Unidos tomen cartas en el asunto, ya que
la sección mexicana de la CILA hasta ahora no
tiene previsto solicitar un mayor volumen de agua
a Estados Unidos. Aún estamos a tiempo de evitar
el colapso de la agricultura, de los humedales del
delta del río Colorado y quizá un conflicto de
carácter social derivado de la falta de agua, sin la
cual no es posible la vida ni en esta región ni en
ninguna otra en nuestro planeta.

¿Cuánto más esperaremos para asumir nuestro
papel como parte del honorable Congreso de la
Unión? ¿Qué más requerimos si las pruebas de
un desastre inminente son irrebatibles?

Por lo aquí expuesto, el suscrito diputado del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo que establece el artículo 58 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, pone
a consideración del pleno de esta Cámara de
Diputados, el siguiente
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PUNTO DE ACUERDO

Unico. Se solicita al Senado de la República y al
Poder Ejecutivo Federal para que a través de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, emprendan
las gestiones diplomáticas conducentes a detener
el deterioro de la zona del delta del río Colorado y
que igualmente posibiliten la restauración de sus
humedales. Asimismo solicitamos respetuosa-
mente que se nos mantenga informados acerca
de los avances de las mencionadas gestiones a
través de las comisiones de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y de Recursos Hidráulicos de
esta soberanía.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 25 de marzo
de 2002.— Diputado, Juvenal Vidrio Rodríguez.»

ANEXO

Algunos aspectos relevantes en torno a la pro-
blemática que afecta al delta del río Colorado

• Después de atravesar siete estados de la Unión
Americana, el río Colorado llega a México, en
donde continúa su flujo por los límites de los
estados de Baja California y Sonora hasta desem-
bocar finalmente en el mar de Cortés, en el Golfo
de California. Constituye la fuente más importante
de agua en la región desértica que se encuentra al
suroeste de Estados Unidos, ya que durante siglos
ha suministrado agua dulce y nutrientes a las
regiones de la cuenca baja del río Colorado, el
desierto de Sonora y al Alto Golfo de California.

• El delta del río Colorado se origina en el punto de
unión entre el río Colorado y el Alto Golfo de
California. En esta área, se encuentran aproxi-
madamente 1127 comunidades, con 200 mil habi-
tantes, que habitan en una zona de 60 mil hec-
táreas que conforman un sistema de humedales
de gran riqueza biológica.

• Dentro de la zona del delta del río Colorado, se
encuentra una importante zona protegida: la reserva
de la biosfera del Alto Golfo de California y del
delta del río Colorado, que alberga a una enorme
variedad de especies animales, la mayor parte de
las cuales son endémicas de la región.

• En cuanto a la vegetación, se han registrado
diversos tipos de ésta, a saber: matorral inerme,
en la mesa al este del Golfo de Santa Clara. Agru-
paciones de halófitas, principalmente en las zonas
de inundación y canales de entremareas. Vege-

tación de dunas costeras, a lo largo de la costa.
Vegetación de desiertos áridos arenosos, al oeste
de Bahía Adahír y al este de la ciénega de Santa
Clara. La vegetación marina está constituida
principalmente por algas y pastos marinos entre
los que destaca dístichlis palmerí, un pasto
endémico, al Golfo de California. Cabe mencionar,
que entre las variedades vegetales más repre-
sentativas de la región también se encuentran las
siguientes: jojoba, choya, canutillo, tule, coquillo,
palma datilera, palo verde, bisnaga, cosawí,
saucillo, sauce, mezquite, maguey, salvia, carrizo,
álamo, ocotillo, uña de gato, palo fierro, pino
salado, tule macho, gobernadora, yerba de pasmo,
mezquite tornillo, palma abanico, trigo silvestre,
entre otras.

• La fauna presente en la zona del delta se
encuentra representada por:

• Aves: al menos 160 especies que se concentran
principalmente en cuerpos de agua someros como
la ciénega de Santa Clara y la desembocadura del
Río Colorado en los alrededores de isla Montague
y Bahía Adahír, las cuales pertenecen princi-
palmente a los géneros pelecanus, larus, sterna,
phalacrocorax, anas, fulica y rallus. En el área de
la reserva aún se hallan especies y subespecies
de aves que no se encuentran en ningún otra área
natural protegida de México, como el palmoteador
(rallus longirostris yumanensis), gorrión sabanero
(passerculus sandwichensis rostratus) y el
rascador desértico (pipilo crissalis) o solamente
en esta reserva y el pinacate, como el cuitlacoche
pálido (toxostoma lecontei) y el cuitlacoche
piquicorto (toxostoma bendirei). Un caso particular
es el del palmoteador de Yuma (rallus longirostris
yumanensis), cuyo núcleo probable de distribución
histórica fue el delta del río Colorado y que con la
práctica eliminación del ecosistema, el único
hábitat significativo que permanece es la ciénega
de Santa Clara. Además, se encuentran: varias
especies de garzas, pato silvestre, sarapico,
golondrina, chanate, cenzontle, zopilote, paloma;
pato buzo, tildillos, chuparrosa, tecolote, cumine,
codorniz, pato canadiense; ganso, martín pescador,
tapacaminos, tainemichip, churea, pelícano,
gaviota, cuervillo; tecolotillo, jal tal, faisán; gallereta,
squeu, gorrión, cak azar y aguililla.

• Fauna desértica: este grupo mantiene una alta
diversidad respecto de otros desiertos; entre las
especies representativas se puede encontrar la
iguana del desierto (dipsosaurus dorsalis sono-
riensis, callisaurus draconoides, phrynosoma
solare), algunas especies de los géneros scelo-
porus, cnemídophorus y crotalus, las lagartijas del
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género Uma y el monstruo de gila (heloderma
suspectum), especie considerada en peligro de
extinción para México y para Estados Unidos. Se
encuentran asimismo otros reptiles como la
cachora, culebra topera, víbora cuernillo, cachora
blanca, alicante, víbora del desierto, salamandra y
víbora chirrionera.

• Mamíferos terrestres: este grupo es representativo
de las provincias bióticas sonoriana y sanbernar-
diana y muestran una alta diversidad de roedores
(rata coluda, rata de agua), así como especies de
interés cinegético como odocoileus hemionus,
además de otros mamíferos depredadores como
zorras (urocyon cinereo argenteus, vulpes ma-
crotis), coyote (canis latrans) y lince (lynx rufus).
También se pueden encontrar: liebre, juancito,
tejón, conejo, mapache, zorrillo, y borrego cimarrón.

• Mamíferos marinos: se han registrado al menos
10 especies de mamíferos marinos entre los que
destaca la vaquita marina (phocoena sinus), única
especie de cetáceo endémica de México de
distribución restringida al extremo norte del Golfo
de California. La vaquita es el cetáceo más raro y
menos estudiado y desde 1979 se ha considerado
en peligro de extinción.

• Peces, reptiles (marinos), anfibios y moluscos:
esta fauna se caracteriza por un gran número de
especies disyuntas de áreas más norteñas de la
costa del Pacífico, así como por endemismos en
la zona de profundidad moderada (5-100m) al
parecer, debido a dos factores ecológicos que
restringen la fauna en la región:

a) El gran intervalo anual de temperatura que
ocasiona que el alto golfo sea más cálido en verano
y más frío en invierno en comparación con áreas
más al sur, lo que probablemente limite a las
especies de afinidad más sureña y

b) El amplio rango de las mareas que restringen
especies submareales y de áreas rocosas e
intermareales; se han registrado aproximadamente
259 especies de las cuales 22 son endémicas.
Una característica singular en los peces son es-
pecies que están ausentes en el extremo sur del
golfo y que son comunes en la costa occidental
de la península de Baja California y en el alto golfo.
Se encuentran la sardina, bagre, carpa, chiro,
bocón, curvina, camarón, tortuga, cangrejo, rana
y lisa, entre otros.

• Especies en inminente peligro de extinción:
además de algunas especies ya mencionadas, se
encuentran las siguientes: la totoaba, el halcón

peregrino y el águila calva, así como el camaleón
cola aplanada, la rata almizclera y la zorra de kit.

• Además de la riqueza biológica existente en el
área, es importante destacar la presencia de
yacimientos geológicos en los que se ha en-
contrado una amplia variedad de fósiles de gran
valor, entre ellos, mamuts, tortugas de tierra
gigantes, osos hormigueros, así como de especies
de invertebrados marinos y de árboles. También
existen recursos no renovables como arena, grava,
azufre, yeso, oro, plata, granito, rubí negro, limo y
rubí colorado.

• Los ingresos de las poblaciones humanas que
se han asentado en este vasto territorio provienen
fundamentalmente de actividades como la pesca,
la agricultura, el ecoturismo, la guía de expedi-
ciones científicas y de caza deportiva, de la
ganadería, entre otras. Todas estas actividades se
hayan estrechamente vinculadas al río Colorado y
a su zona de influencia.

• De acuerdo con información que data de 1997,
ya en ese entonces se registraba un gran daño al
ecosistema del delta, ya que durante los últimos
30 años, el flujo del río ha sido prácticamente
capturado, canalizado o almacenado en presas con
el fin de propiciar el crecimiento y desarrollo de
poblaciones en el desierto y de la agricultura
comercial. El resultado del secamiento del río ha
sido absolutamente devastador: el ecosistema del
delta se está quedando virtualmente sin agua; los
humedales desérticos están desapareciendo; una
gran variedad de plantas nativas y especies
animales se encuentran en peligro, y los poblados
locales están al borde de la ruina económica y su
extinción cultural, como en el caso de los indígenas
kiliwas y de los cucapás, uno de los grupos étnicos
más antiguos de la región, del cual solamente
quedan 1 mil 500 personas.

• Tratados, leyes y acuerdos relevantes para el
establecimiento de aguas internacionales perennes
del río Colorado dentro de la cuenca. Hasta ahora,
existen 16 tratados, leyes y acuerdos en torno a
la asignación de las aguas del río Colorado y la
conservación del entorno natural:

a) 1936: Convención para la Protección de Aves
Migratorias y de Mamíferos Cigenéticos.

b) 1941: Convención para la Protección de la
Naturaleza y la Preservación de la Vida Silvestre
en el Hemisferio Occidental (Convención del
Hemisferio Occidental).
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c) 1944: Tratado Sobre la Utilización de las Aguas
de los ríos Colorado, Tijuana y Río Grande.

d) 1971: Convención de Humedales de Importancia
Internacional, especialmente como Hábitat de Aves
Acuáticas (Convención Ramsar).

e) 1973: Ley de Especies en Peligro de Estados
Unidos.

f) 1975: Comité Conjunto para la Conservación de
la Flora y Fauna Silvestre.

g) 1983: Acuerdo entre Estados Unidos de América
y los Estados Unidos Mexicanos Sobre Coopera-
ción para la Protección y Mejoramiento del Medio
Ambiente en la Zona Fronteriza (Convenio de la
Paz).

h) 1986: Plan de América del Norte Sobre el Manejo
de Aves Acuáticas.

i) 1992: Plan Ambiental Integral para el Area de la
Frontera de México-Estados Unidos.

j) 1992: Declaración de Río Sobre Medio Ambiente
y Desarrollo.

k) 1992: Convención Sobre la Diversidad Biológica.

I) 1992: Agenda 21.

m) 1993: Acuerdo de Norteamérica Sobre Coope-
ración Ambiental.

n) 1994: Comité Trilateral de México, Canadá y
Estados Unidos para la Conservación y Manejo de
la Vida Silvestre y el Ecosistema (Comité Trilateral)

o) 1996: US Border XXI-Frontera XXI (Frontera 21)

p) 1997: Carta de Intención entre el Departamento
del Interior de Estados Unidos y la Secretaría de
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca de
los Estados Unidos Mexicanos para el Trabajo
Conjunto en Areas Naturales Protegidas en la
Frontera de Estados Unidos-México (Carta de
Intención).

• A pesar de la existencia de los mencionados
tratados, leyes y acuerdos, el deterioro de la zona
no ha sido frenado, y al contrario, ha ido en
aumento, debido sobre todo a la desecación del
río a causa de las numerosas presas y desviaciones
de agua para uso agrícola y urbano, especialmente
a partir de la firma en 1944 del Tratado Sobre la
Utilización de las Aguas de los Ríos Colorado,

Tijuana y Río Grande, también conocido como el
Tratado de Ríos de 1944 o Tratado Internacional
Sobre la Distribución de Aguas Internacionales de
1944. Desde entonces, el mencionado tratado
constituye el marco legal para el manejo de aguas
superficiales compartidas por ambos países en la
franja fronteriza. Se acordó que para facilitar la
implementación del tratado se crearía la Comisión
Internacional de Límites y Aguas (CILA), organismo
de carácter internacional integrado por una sección
mexicana y una sección estadounidense (la IBWC,
con sus siglas en inglés).

En el Tratado Sobre la Utilización de las Aguas de
los ríos Colorado, Tjuana y Río Grande, se esta-
bleció la cantidad de agua que debía llegar a
México, pero para ello, sólo se tomó en cuenta el
uso agrícola y urbano, pero no el medio ambiente
y su deterioro por la falta de agua. De esta forma,
se instituyó que a México le correspondería un
volumen anual de 1 mil 850 millones de m3 y de 2
mil 96 millones de m3 en años de excedentes. De
esta forma, México solamente recibiría el 10% del
flujo normal del río. Sin embargo, el tratado permite
que durante tiempos de sequía extraordinaria se
reduzca esa asignación en proporción con las
reducciones en el uso en EUA. No obstante, el
tratado no define “sequía extraordinaria” ni “usos
para consumo”. Todos estos factores auguran
conflictos más intensos de los que hasta ahora ha
habido por el agua del río Colorado.

• A principios de 1930 y a causa de la construcción
de la presa Hoover, la construcción de depósitos
de reserva e instalaciones de desviación de agua
en Estados Unidos, se ocasionó que el flujo del
río Colorado que llega a México, descendiera de
un promedio de 18 x 109 m

3
 al año a 2 x 109 m3 . Se

mantuvo así hasta principios de los años ochenta,
cuando los excedentes que llegaron al río gracias
al fenómeno de “El Niño” constituyeron una gran
cantidad de agua, además de que los depósitos
estaban llenos. De esta manera, se elevaron los
niveles de agua provenientes de EUA. Hasta casi
alcanzar las condiciones que tenían antes de la
construcción de las presas en el lado norteameri-
cano. Este flujo inusual volvió a disminuir a prin-
cipios de los años noventa; desde entonces, los
flujos han sido erráticos y poco confiables, aumen-
tando y disminuyendo impredeciblemente cada
año. Por ejemplo, en 1990 la cantidad de agua
recibida después de pasar por las presas y
desviaciones fue de 1 millón de m

3
, sin embargo,

para 1993 fue de 4 mil 135.7 m
3
 y para 1996 fue de

0 m
3.

En décadas recientes la frontera ha experimentado
un dramático crecimiento demográfico, como lo
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demuestra el hecho de que las tasas de creci-
miento de los tres estados de la cuenca del curso
inferior del río Colorado (Arizona, California y
Nevada) son de las más altas de EUA y se espera
que para el año 2020 la población de la cuenca
que dependa de agua extraída del Colorado halla
aumentado a más de 38 millones de personas.
Asimismo, se prevé que la población de usuarios
en México aumentará en aproximadamente un
91% durante el mismo periodo.

• Los patrones de consumo del agua son reflejo
de la tendencia demográfica: el consumo diario de
agua de los estados norteamericanos situados en
la frontera va de más de 80 mil millones de litros
en California a unos 8 mil millones de litros en
Nuevo México y en total representa más de la
tercera parte del uso total de agua dulce en EUA
la agricultura con agua de riego es uno de los
principales motores de la economía de la región.
Por ejemplo, en los valles Coachella e Imperial (en
Baja California y California, respectivamente), la
agricultura genera ingresos anuales por más de 1
mil 400 millones de dólares. Del lado estadou-
nidense, los derechos de agua actualmente
establecidos aseguran la entrega de casi el 25%
del caudal anual del río Colorado a los usuarios
agrícolas. Es importante resaltar el hecho de que
conforme las ciudades de la frontera han crecido y
las industrias se han trasladado a la región, la
demanda de agua también ha aumentado sustan-
cialmente.

• Es innegable que el acceso al agua no es equi-
tativo en la región fronteriza. Las presiones que ha
generado el competir por el agua del río entre
usuarios rurales y urbanos, entre estados de la
cuenca alta y la baja en Estados Unidos y entre
Estados Unidos y México, ha alimentado intensos
conflictos sobre los derechos del agua durante
décadas y muchos expertos prevén que lo más
seguro es que la situación empeorará conforme la
creciente demanda choque con los límites de un
suministro finito del agua.

• La sequía que ha devastado a la región fronteriza
en años recientes no ha disminuido. Por ejemplo,
en junio de 1999, nueve de las entidades del norte
de México habían sido declaradas zonas de
desastre y las presas y reservorios de la zona ha-
bían reducido su contenido, en promedio, al 19%
de su capacidad. Esta prolongada sequía, en
conjunto con el bombeo excesivo de aguas
subterráneas, ha llevado a los agricultores a cavar
pozos cada vez más profundos, lo cual ha elevado
sus costos en un momento en que el crédito

bancario se ha vuelto extremadamente escaso. Se
estima que poco más del 30% de los préstamos
insolutos el sector bancario mexicano provienen
del sector agrícola.

• Otra de las facetas de la problemática que aqueja
a la zona del delta del río Colorado es que los
ganaderos de ambos lados de la frontera se han
visto muy afectados por la sequía. Se registran
numerosas muertes de reses tanto en Texas como
en el norte de México debido a la limitada superficie
de tierras de pastoreo disponibles. El cultivo de
plantas destinadas a alimentar al ganado también
requiere de agua. Por consiguiente, los intereses
agropecuarios de ambos países están implicados
en un conflicto intenso por el uso del agua.

• La zona de humedales cada vez se reduce más
(prácticamente está desapareciendo), debido a que
la química, flujo, temperatura y densidad del río
han sido modificados dramáticamente a causa de
la insuficiencia e inestabilidad en el abastecimiento
de agua; por tanto, ahora ésta es más salina, con-
tiene menos nutrientes y mayores concentra-
ciones de contaminantes; aunado a esto, el delta
ha empezado a disminuir en su extensión debido
a un avanzado proceso de erosión y a que el flujo
de agua dulce ha descendido notablemente; en la
actualidad, los humedales del delta solamente
representan el 5% de la extensión que original-
mente tenían, ya que durante los años setenta, el
agua dejó de llegar por completo al delta. Los
sedimentos que alguna vez nutrieron a la zona
aledaña al río, está ahora atrapado detrás de la
presa de Glen Canyon y otras presas erigidas en
el río. Como ya se había mencionado, existen espe-
cies de pescado del río que se encuentran en
peligro de extinción, amenazadas por los cambios
de la composición de río, así como por la intro-
ducción al río de especies no nativas con fines
deportivos durante el Siglo XX. El secamiento del
delta ha significado también la desaparición de
importantes y fértiles suelos para diversas especies
del alto golfo, como la totoaba, que dependía del
estero para reproducirse.

• El uso que se ha hecho del agua del río desde la
primera parte del Siglo XX ha duplicado la salinidad
del río que llega a la frontera. Conforme el agua del
Colorado es reutilizada y reciclada camino a la
frontera, se torna crecientemente salina. En los
años setenta, las tensiones por la salinidad de la
calidad del agua llegaron a proporciones de crisis
cuando México presentó una demanda formal a
Estados Unidos en relación al agua salada que
recibía y que estaba causando la muerte de sus
cultivos agrícola al sur de la frontera con los EUA.
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La solución fue la construcción de una planta
desalinizadora en Yuma, Arizona. Sin embargo,
es de suma importancia resaltar que si esta planta
se pusiera en operación, ocasionaría que llegara a
México una cantidad aún menor de agua. Esto
traería consecuencias directas para la ciénega de
Santa Clara, la cual se encuentra dentro de la zona
de la reserva de la biosfera del delta del río
Colorado. Esta ciénega posee aproximadamente
20 mil hectáreas y es parte del sistema de hume-
dales del delta del río Colorado, que dependen del
agua que Estados Unidos deja fluir a través del
canal Welton-Mohawk. Esta planta fue construida
hace 20 años, para operar cuando la escasez de
agua llegue a un punto crítico, lo cual no ha ocurrido
hasta ahora y aun cuando esta planta podría
desalinizar una cantidad muy significativa de agua,
ésta se destinaría al consumo de los residentes
del lado estadounidense, provocando el colapso
del ecosistema de la ciénega de Santa Clara, ya
que, a pesar de la alta cantidad de sal que tiene el
agua que llega a la zona, la falta de este vital líquido
provocaría daños que podrían ser irreversibles para
la flora y la fauna y para los usuarios humanos
que dependen de ella.

• No solamente las altas concentraciones de sal
en el agua que llega al delta es causa del deterioro
ambiental, también los estudios realizados por una
amplia variedad de instituciones académicas,
grupos ambientalistas e instancias gubernamen-
tales en ambos lados de la frontera han demostrado
que el agua se encuentra contaminada por selenio,
el cual rebasa los niveles tolerables por los
organismos vivos, pero también el agua contiene
contaminantes provenientes de pesticidas,
agroquímicos y derivados de industrias y aguas
residuales. Todo esto constituye una violación a
diversos acuerdos y leyes que existen en ambos
lados de la frontera y que fueron creados para la
conservación del ecosistema del río Colorado.

• A pesar de la creciente tendencia hacia la
cooperación y la restauración, la pregunta de ¿con
cuánta sustentabilidad se podría administrar la
cuenca baja del río Colorado? está lejos de solu-
cionarse, y aún quedan importantes obstáculos
para la restauración del delta del río. Es clave para
la restauración de la salud del delta el aumento en
el flujo de agua dulce. Las organizaciones am-
bientales han propuesto diversas estrategias de
bajo costo y baja tecnología para aumentar el flujo
de agua fresca al delta, como la construcción de
una serie de “pequeñas presas de barro” a la mitad
del bajo río que durante los años de lluvias
canalizarían el agua sobre los bancos de arena y
al delta. Un pequeño depósito en una de las

corrientes podría también ayudar a revivir los
pantanos. Quizá la estrategia con la tecnología
más baja para surtir agua para restaurar el delta
podría ser la reducción del consumo, especial-
mente en los estados norteamericanos en la
cuenca baja. Pocas ciudades, como Tucson, han
implementado con éxito programas de conser-
vación con el fin de reducir el uso de agua per
capita. Pero aún hay lugar para ahorros sus-
tanciales, especialmente entre usuarios agrícolas,
quienes representan el 80-85% de los usuarios del
bajo Colorado.

• Para que la zona del delta se restablezca, es
necesario que los flujos de agua no sean erráticos
e imprevisibles, sino que llegue a la región cierta
cantidad de agua segura e igual cada año. Según
algunos estudios recientes, la cantidad mínima de
agua que se requiere para la sobrevivencia del
ecosistema es de 32 mil pies/acre, con flujos de
inundaciones periódicas de al menos 260 mil pies/
acre cada cuatro años en promedio.

Rubrica.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Insértese el texto íntegro del punto de acuerdo
en la Gaceta Parlamentaria y túrnese a la Co-
misión de Relaciones Exteriores y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

ALTA FRUCTUOSA

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado Arturo Herviz Reyes,
del grupo parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, para presentar una proposición con
punto de acuerdo en relación al problema de la
alta fructosa.

El diputado Arturo Herviz Reyes:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
y compañeros:

El suscrito diputado integrante del grupo
parlamentario del PRD y Secretario de la Comisión
Especial de la Industria Azucarera, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interno del Congreso General de los Estados
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Unidos Mexicanos, acudo a esta tribuna para
proponer el siguiente punto de acuerdo.

CONSIDERACIONES

La actual crisis que vive la agroindustria azucarera
de México, tiene su origen en las políticas públicas
aplicadas en los últimos tres sexenios. Estas
políticas económicas nunca se encaminaron a
fortalecer al campo cañero; de manera contraria,
los beneficiarios de las privatizaciones de los
ingenios en la administración salinista, saquearon
a este importante sector de la economía nacional.

A todo esto había de incluir los efectos devas-
tadores del Tratado de Libre Comercio con América
del Norte, en donde las cartas paralelas cambiaron
la versión original de dicho tratado. Las cartas
paralelas nunca fueron aprobadas por el Senado
de la República y de manera dolosa se incluyó el
jarabe de maíz de alta fructosa. Esto último afectó
profundamente al campo cañero.

La competencia desleal que produce la fructosa,
llevó a la Cámara de Diputados en el anterior
periodo legislativo, a crear el impuesto especial
del 20%. Con esto se protegía a la agroindustria
azucarera del país.

Estos elementos de nada sirvieron al Presidente
de la República para limitarse y no expedir el
decreto de eximir del pago de impuestos a los
productos que utilicen alta fructosa.

La Cámara de Diputados entregó al Gobierno
Federal un fuerte instrumento de negociación, con
el impuesto especial del 20%, para poder negociar
con el gobierno de Estados Unidos, las cuotas de
exportación establecidas en el Tratado de Libre
Comercio con América del Norte, cuyos exce-
dentes tienen que comprar nuestros socios comer-
ciales, que ascienden a más de 600 mil toneladas
de excedentes en este momento en nuestro país.

El decreto que exime del pago de impuestos a la
producción e importación de fructosa, subordinó
los intereses del campo cañero a las empresas
transnacionales.

Existe fundamento jurídico para promover una
controversia constitucional, ya que en el decreto
se presenta una mala interpretación de las normas
jurídicas.

En ningún momento el artículo 89 fracción I de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, exime o faculta, más bien faculta al
Presidente para que exima del pago de impuestos.
Este artículo a la letra dice:

“Las facultades y obligaciones del Presidente son
las siguientes. Fracción I: promulgar y ejecutar las
leyes que expida el Congreso de la Unión prove-
yendo en la esfera administrativa a su exacta
observancia.”

En el texto antes citado, no se faculta al Presidente
para haber expedido el decreto del 5 de marzo.

El Ejecutivo se apoyó en el artículo 39 fracción I, II
y III del Código Fiscal; pero una ley reguladora,
una ley orgánica, un reglamento, un código, una
ley general, no está por encima de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

El Presidente al fundar su decreto en el artículo 39
del Código Fiscal, cometió un acto que no es ilegal
pero sí es un acto inconstitucional. Que se en-
tienda: no estamos en contra del Presidente, no
estamos generando la confrontación del Poder
Legislativo con el Ejecutivo; sólo estamos
ejerciendo un derecho constitucional para que sea
la Suprema Corte de Justicia de la Nación quien
dirima esta controversia.

Por todo lo antes expuesto y fundado propongo,
en nombre de muchos diputados y sobre todo
quiero destacar de diputados de todos los partidos:
del PRD, del PRI, del Verde, del PSN, del PT de
todos los partidos: del PAS, de todos, a excepción
del PAN, propongo el siguiente

PUNTO DE ACUEDO

Que sea la Cámara de Diputados la que impulse
la controversia constitucional en contra del decreto
que exime del pago de impuestos a la producción
e importación de los productos que utilizan
edulcolorantes distintos del azúcar de caña, el cual
fue publicado en el Diario Oficial del día 5 de marzo
de 2002.

Pido, señora Presidenta, se turne a la Junta de
Coordinación para que esperemos que los
compañeros del PAN reflexionen y vean que es
necesario que se lleve a cabo la controversia, para
que no exista en nuestra norma jurídica una ley
reglamentaria por encima de la Constitución y en
ese sentido sea la Suprema Corte la que dirima
esta controversia.

Esperamos que los compañeros del PAN reflexio-
nen y fortalezcan, porque hoy tienen el poder, el
Gobierno Federal; ¡acuérdense que estas leyes se
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se buscará y exigirá el respeto a los derechos
humanos tanto para víctimas como para acusados.

En una democracia los conflictos se solucionan
de manera pacífica y bajo un Estado de Derecho,
donde la impunidad no debe tener cabida. Contra-
dictoriamente a lo anterior, son los estados general-
mente quienes abusan de los derechos humanos.

Los actos sobre los cuales tendrá jurisdicción la
Corte han sido a lo largo de la historia de la huma-
nidad actos que han estremecido al espíritu
humano. Por ello, el juicio de atrocidades contra
la raza humana no debe corresponder a un solo
Estado o a un solo individuo, sino a todos los pue-
blos de la Tierra. Así los delitos contemplados para
la intervención de la Corte Penal serán, entre otros,
genocidio, crímenes de guerra, crímenes de lesa
humanidad, los cuales tienen su origen en los
segundos.

Si bien la Corte Penal Internacional no podrá juzgar
actos cometidos con anterioridad a su instalación
oficial, recordemos que existe el convenio sobre
la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y
de lesa humanidad, protocolo por medio del cual
México tiene un firme compromiso con la comu-
nidad internacional en relación con la protección
de los derechos humanos en el ámbito mundial,
ya que estos delitos podrán ser perseguidos en
todo momento al no existir tiempos límites que
dieran origen a la prescripción de los mismos.

Es de suma importancia destacar que la Corte
tiene una complementariedad en las distintas
jurisdicciones nacionales, por lo que sólo será
admisible la competencia de la Corte cuando un
particular presente ante ésta su caso específico
por la violación de alguno de sus derechos y el
estado no tenga la capacidad de juzgar o no tenga
la voluntad de cumplir con su responsabilidad en
la impartición de justicia, será entonces o sólo
entonces cuando la Corte podrá intervenir como
instancia legal.

Si bien existen leyes de amnistía necesarias,
cuando la convivencia social depende de un perdón
de índole estatal para concretar la paz social, si
hay una Ley Nacional de Amnistía que promueve
la impunidad o un Estado impide la impartición de
justicia, la Corte adquiere la facultad de intervenir
como instancia legal.

Si se comprueba que un proceso no fue desa-
rrollado de buena fe y se buscó la impunidad del
delito, entonces la Corte podrá promover un nuevo

hicieron cuando estaba el PRI, ahora está el PAN!
Del 2006 en adelante no sabemos quién estará,
pero a lo mejor no está el PAN. Entonces espera-
mos la reflexión de los compañeros del PAN.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta:

Túrnese a la Junta de Coordinación Política.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México nos ha informado su solicitud de
posposición del punto de acuerdo en relación con
el proyecto de electrificación del Gran Nayar.

CORTE PENAL INTERNACIONAL

La Presidenta:

En consecuencia, se ofrece el uso de la palabra al
diputado José Antonio Calderón Cardoso, para
presentar un punto de acuerdo sobre la importancia
de la ratificación del Estatuto de Roma, por parte
de México.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso:

Gracias, señora Presidenta.

El suscrito, diputado federal integrante de la
representación política del Partido Alianza Social,
con fundamento en el artículo 58 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso y como
miembro de la Comisión de Derechos Humanos
del Parlamento Latinoamericano, me permito
presentar ante esta Asamblea una proposición con
punto de acuerdo sobre la importancia de la
ratificación del Estatuto de Roma por parte de
México al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

El 17 de julio de 1998 en la ciudad de Roma, Italia,
es aprobado el Estatuto de Roma, documento que
da origen a la Corte Penal Internacional, la cual
será de naturaleza única al tener un carácter
complementario en relación con las distintas
instancias legales de índole nacional.

El Estatuto de Roma es fruto del consenso entre
distintas naciones y cuyo espíritu dará lugar a la
acción independiente e imparcial pero a la vez legal
de la futura Corte Penal Internacional, en donde
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juicio exento éste de vicios. Así, un proceso interno
con irregularidades y violaciones legales en el
proceso mismo, da la posibilidad a que las facu-
ltades de la Corte sean utilizadas. Mas por el con-
trario, la actuación de un tribunal parcial indepen-
diente, libre de toda sospecha, de haber bene-
ficiado al inculpado, da lugar a derecho de cosa
juzgada.

Por lo anterior, es importante dejar en claro que la
legislación nacional debe estar de acuerdo con las
legislaciones internacionales, para no entorpecer
la acción de la justicia, sea cual sea ésta y dar
lugar a procesos de cooperación rápidos y efi-
cientes. Si hablamos de globalización, la im-
partición de justicia en contra de la impunidad debe
también internacionalizarse.

Los derechos del hombre provienen del uso de la
razón en los sistemas sociales y políticos exis-
tentes. Por ello toda relación jurídico-política entre
naciones, debe realizarse protegiendo los derechos
más elementales, como son los de la dignidad
humana y que se antepongan a otro cualquier fin.

La cooperación internacional sustentada en la
justicia, es el único camino para evitar la auto-
degradación de la raza humana por el abuso del
poder. El poder absoluto ha dado lugar a decisiones
irracionales, cuyo único efecto ha sido la injusticia
y la impunidad.

El 7 de septiembre de 2000 México firmó el
Estatuto de Roma. La Corte Penal Internacional
comenzará a funcionar una vez que sea ratificado
el estatuto por parte de 60 naciones. A diciembre
pasado se habían ratificado 47 naciones, faltando
únicamente 13 por hacerlo.

Lo más importante de la ratificación por parte de
México, es que ello le daría el derecho a participar
en la conformación de los miembros de la Corte,
con la posibilidad de proponer para la incorporación
de la misma a jueces y juristas mexicanos.

Quizá por el hecho de que no hay plazo que no se
cumpla, México no puede ser parte de los primeros
60 países en ratificar el Estatuto de Roma, lo cual
sería sin duda una lástima, ya que negaría la opor-
tunidad a excelentes juristas y jueces mexicanos
de poner el nombre de nuestro país muy en alto,
mas de cualquier manera México debe apresurar
la ratificación en comento si es que deseamos
realmente que los derechos humanos sean
respetados en nuestro país, no por concesión o

buena voluntad, sino por observación constitu-
cional.

Unos segundos nada más por favor, Presidenta,
para concluir.

Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer
el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

“Unico. Se exhorta al Senado de la República para
que acelere los trámites necesarios, a fin de que
México ratifique lo antes posible el estatuto de
Roma, con lo cual se daría lugar a la instauración
de la Corte Penal Internacional”.

Por su atención, muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, diputado.

Túrnese a la Comisión de Relaciones Exte-
riores.

ALTA FRUCTUOSA (II)

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado José Manuel del Río
Virgen, de Convergencia por la Democracia, para
presentar una proposición con punto de acuerdo
relativo a la alta fructosa.

El diputado José Manuel del Río Vigen:

Con su permiso, señora Presidenta:

Hace rato que se dio la discusión aquí entre
diferentes partidos sobre la industria cañera, quería
hacer uso de la palabra para pedirle a los partidos
que discutían con tanta pasión, que lo que hay
que hacer es un gran frente mexicano para apoyar
a los productores de azúcar y para apoyar que no
se siga importando alta fructosa.

En diciembre pasado, compañeras y compañeros,
el Congreso decidió gravar con un 20% todas las
bebidas que en su elaboración utilizan edul-
corantes distintos a la caña de azúcar, en virtud
de que 12 millones de personas en 15 estados
subsisten con la explotación de este producto.
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Los diputados asumimos una de las más importan-
tes decisiones para apoyar a los mexicanos del
campo, que pidieron formalmente al Ejecutivo la
suspensión de la importación del total de la fruc-
tosa y maíz estadounidense.

Estados Unidos ha exportado a México 1.3
millones de toneladas de alta fructosa de 1994 a
la fecha y a partir de 1998 se han producido en
nuestro país 700 mil toneladas de fructosa con
maíz subsidiado libre de arancel proveniente de
Estados Unidos, mientras que México sólo ha
exportado 105 mil toneladas de azúcar al mercado
estadounidense.

La importación de fructosa nos ha obligado a
exportar al mercado mundial de excedentes 2
millones de toneladas de azúcar con pérdidas para
la industria y el sector cañero mexicano de 600
millones de dólares; el sector mexicano de la
azúcar está integrado por 60 ingenios, da empleo
a 2 millones 500 mil trabajadores y para este año
produciremos más de 5 millones de toneladas de
azúcar.

El colmo es que Estados Unidos importa 200 mil
toneladas de fructuosa y 300 mil toneladas de maíz
para su industrialización en México y lo utilizan
en la industria refresquera nacional. La importación
de fructosa se paga de contado mientras que a
los cañeros la zafra 1999-2000 y la zafra 2001 se
fueron cubriendo gracias a las manifestaciones de
protesta frente a la Secretaría de Comercio antes
y ahora de Economía.

No compartimos la decisión del Ejecutivo de
suspender revocando el gravamen, resulta increíble
pensar que bajo el argumento de la responsabilidad
compartida internacional y las buenas relaciones
comerciales se pretenda pasar por alto la decisión
de esta soberanía de gravar la alta fructosa bajo
una serie de criterios legaloides. Unas disposi-
ciones del Código Fiscal Federal que son para
apoyar a los mexicanos, son usadas en contra de
un plumazo que revoca una disposición del
Legislativo que determinó beneficiar al sector
azucarero del país.

Con las presiones del exterior y la falta de apoyo a
la industria azucarera nacional, el panorama es el
siguiente; la agroindustria azucarera de México
tiene pocas posibilidades de subsistir en las
condiciones en que ha operado en los últimos años
y con un modelo de libre comercio como el que
tenemos. Los costos de producción promedio de
los ingenios, es cierto, están por encima de los

internacionales implicando que su competitividad
sólo podrá garantizar mediante mecanismos de
protección que nos detienen en México.

La posibilidad de colocar azúcar en el mercado de
América del Norte dentro del Tratado de Libre
Comercio, se ha reducido considerablemente por
la redefinición del tratado en materia de excedente
exportable. Los jarabes de fructosados son una
competencia real para la azúcar mexicana, la
liberación del precio de la azúcar en 1996 no basta
para alentar las inversiones que requiere la industria
para modernizarse.

Debemos modernizar la infraestructura para
potenciar la productividad que repercutirá en la vida
de los cañeros, además de mejorar los modelos
actuales de comercialización. Hay que invertir
montos cuantiosos en la remodelación de las
instalaciones y en la reposición de maquinaria y
equipo obsoletos de baja eficiencia recuperando
más azúcar por unidad procesada de caña.

Debemos capacitar y adiestrar a los campos
cañeros, a los campesinos sobre todo y en los in-
genios lograr respuestas favorables a la introduc-
ción de nuevas tecnologías, se requiere aplicar
políticas gubernamentales que den certidumbre a
las inversiones de largo plazo a ingenios y campos
cañeros consolidando modelos de protección
efectiva acordes con los referentes internacionales.

Los mexicanos requieren del apoyo del Congreso
de esta soberanía para evitar la concreción de una
desafortunada decisión del Ejecutivo Federal contra
los productores de caña de azúcar.

Compañeras y compañeros, solicito que sea esta
soberanía la que exhorte al Ejecutivo Federal, a fin
de que se reconsidere la medida unilateral de
suspender el gravamen impuesto por esta sobe-
ranía a la alta fructosa con lo que estaría en
posibilidad de reconsiderar el pleno respeto al
acuerdo político para el desarrollo nacional que
signó el 7 de octubre del año pasado con los
partidos políticos nacionales cuyos representantes
populares se encuentran en esta LVIII Legislatura.

Muchas gracias, compañeras y compañeros.

La Presidenta:

Túrnese a la Junta de Coordinación Política
el punto de acuerdo presentado por el dipu-
tado Del Río Virgen.
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Permítaseme hacer una breve descripción de
estos:

Los estudios arqueológicos revelan que estuvo
habitada desde el preclásico medio, es decir, 1 mil
años antes de Cristo hasta la llegada de los espa-
ñoles, en que los años 600 a 900 después de
Cristo, ya existía una zona habitacional en la mitad
del cerro, la cual corresponde al horizonte clásico
tardío.

Varios fueron los pueblos que se establecieron en
los alrededores del cerro, entre ellos estuvieron
los chichimecas, donde fundaron el pueblo de
Culhuacán y mucho después, los mexicas inva-
dieron el área, quienes sometieron a sus habitantes
y fundaron el pueblo de Iztapalapa para vigilar a
sus sometidos.

Asimismo, el Cerro de la Estrella jugó una parte
esencial en los ritos más importantes de la época:
el del fuego nuevo, llevada a cabo cada 52 años,
cuando coincidía el calendario religioso y el civil.
Esta tenía por objeto evitar la muerte del sol, la
cual pensaban ocasionaría la total oscuridad del
universo; al atardecer se llevaba a cabo el sacrificio
de un prisionero y mientras se prendía un madero
para encender el fuego nuevo. La gran Tenochtitlan
y los pueblos de los alrededores de la laguna
permanecían en completa oscuridad. Después de
la ceremonia había mensajeros que se encargaban
de entregar el fuego nuevo en teas a los sacerdotes
de los pueblos que habían acudido.

Esta gran ceremonia se llevó a cabo en cuatro
ocasiones.

Aunado a su tradición histórica, gracias a sus
características morfológicas e hidrológicas, el Cerro
de la Estrella constituye una reserva biótica del
Valle de México convirtiéndola en una importante
área verde de la parte oriente de la capital del país.
La permeabilidad del suelo tiene un coeficiente de
escurrimiento que oscila entre 5% y 10%, convir-
tiéndolo en una importante esponja de la Ciudad
de México, por lo que la función que tiene para la
recarga de los mantos acuíferos depende de las
condiciones ecológicas que prevalezcan en el lugar.

Otro importante aspecto que hace tan especial al
Cerro de la Estrella, son las festividades que se
llevan en la Semana Santa de cada año donde se
representa la crucifixión de Jesucristo. En los tres
días que dura la escenificación se llegan a con-
gregar cientos de miles de personas en Iztapalapa,
lo cual nos indica lo trascendental que es este
cerro para la sociedad.

CERRO DE LA ESTRELLA

La Presidenta:

Tiene la palabra la diputada Mónica Serrano Peña,
del grupo parlamentario de Acción Nacional, para
presentar una proposición con punto de acuerdo
para transferir el cuidado, preservación y adminis-
tración del Cerro de la Estrella del Gobierno del
Distrito Federal al Gobierno Federal.

La diputada Mónica Leticia Serrano Peña:

Buenas tardes señoras diputadas y señores
diputados.

Los suscritos, diputados integrantes del grupo
parlamentario de Acción Nacional, sometemos a
la consideración de este pleno, con fundamento
en el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno
Interior de Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, la siguiente propuesta con

PUNTO DE ACUERDO

A efecto de solicitar al Poder Ejecutivo Federal
declare y amplíe los límites de la zona arqueológica
ubicada en la parte alta del Cerro de la Estrella y
deje dicha zona bajo el resguardo concurrente del
Instituto Nacional de Antropología e Historia y la
Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales con el propósito de preservar y conservar el
Cerro de la Estrella, todo ello con base en las si-
guientes consideraciones:

El Cerro de la Estrella se encuentra ubicado en el
sureste de la Ciudad de México, en la delegación
Iztapalapa; las acciones gubernamentales para
preservarlo y conservarlo se remontan a 1938,
cuando por un decreto presidencial se designó
parque nacional por sus condiciones geológicas y
prehispánicas que lo convertían en un lugar
atractivo, turístico y de beneficio para los pueblos
circunvecinos.

Posteriormente, en 1991, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la declaración como zona
sujeta a conservación ecológica y como área natural
protegida al parque nacional Cerro de la Estrella,
dejando al Departamento del Distrito Federal a su
cuidado.

Su importancia radica en varios aspectos: el
arqueológico histórico, el ecológico y el social.
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Ahora bien, desde 1987 en el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano para la Delegación Iztapalapa,
se clasificó como una zona de protección especial
forestal restringida en la parte más alta y forestal
múltiple en la parte media y entre las medidas que
se dispusieron desde 1991 para el programa del
manejo de esta zona sujeta a conservación eco-
lógica, están la de contener la erosión ocasionada
por los elementos naturales, la generación ecoló-
gica del propio cerro, fortalecer la función como
fuente de recarga de mantos acuíferos e incre-
mentar el índice de áreas verdes por habitante, así
como controlar la emisión de partículas suspen-
didas en la atmósfera.

Hoy día, quién es responsable de cuidar y llevar a
cabo los programas de preservación y conservación
del Cerro de la Estrella es el Gobierno del Distrito
Federal. Desafortunadamente el cerro exhibe un
descuido evidente y singular, por parte de las
autoridades responsables.

Los asentamientos irregulares en el Cerro de la
Estrella, llevan años sin que las autoridades hagan
algo para remediarlo. Obviamente estos asenta-
mientos humanos han generado nuevas fuentes
de contaminación por los desechos que obstruyen
el suelo, con la consecuente pérdida de las carac-
terísticas permeables del cerro. Ello ha disminuido
la recarga de los mantos acuíferos del Distrito
Federal y a propiciado la destrucción de los ele-
mentos naturales de dicha zona.

La deforestación que manifiesta el cerro es grave
y la población del Distrito Federal merece que se
realicen las medidas necesarias para defender,
conservar, desarrollar y aprovechar los elementos
naturales de esta zona ecológica, que es uno de
los pocos pulmones que le quedan al Valle de
México.

Por otra parte el Instituto Nacional de Antropología
e Historia, solamente tiene bajo su custodia los
vestigios de la pirámide ubicados en la cima del
cerro y un museo de sitio en las faldas del mismo.
En este sentido, tampoco la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales tiene ingerencia
en la preservación, vigilancia y cuidado del cerro.

Compañeros diputados, lo que solicitamos aquí,
es evitar la destrucción de los elementos naturales
y la alteración de las relaciones de interdepen-
dencia entre el suelo, la flora, la fauna y la zona
arqueológica del Cerro de la Estrella, ante la desidia
que han mostrado las autoridades locales en el
cuidado de este cerro. Todavía estamos a tiempo

de revertir el desequilibrio ecológico de este
ecosistema...

La Presidenta:

Diputada, su tiempo se ha agotado.

La diputada Mónica Leticia Serrano Peña:

Permítame un segundo.

Por lo antes expuesto, compañeros, otorgamos el
siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. Que el Congreso de la Unión, a través
de la Comisión de Cultura, exhorte al Poder Eje-
cutivo Federal, a que con fundamento en la Ley
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y la Ley Federal Sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicas declare y amplíe los límites
de la zona arqueológica ubicada en la parte alta
del Cerro de la Estrella y deje dicha zona bajo el
resguardo concurrente del Instituto Nacional de
Antropología e Historia y de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

Gracias.

La Presidenta:

Túrnese a las comisiones de Cultura y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales.

El siguiente punto del orden del día, es la propo-
sición con punto de acuerdo relativo a que el
Ejecutivo Federal revise las tarifas eléctricas en el
noroeste del país, planteado por la diputada Petra
Santos, del grupo parlamentario del PRD, quien
ha solicitado el que se posponga para la sesión
del próximo martes 2 de abril.

Compañeras y compañeros diputados: en el curso
de la sesión hemos estado recibiendo en esta
Mesa Directiva diversos planteamientos en torno
a la modificación del orden del día para incorporar
un par de proposiciones vinculadas con los temas
de la Cumbre Sobre el Financiamiento y la Repú-
blica de Cuba.

Esta Mesa Directiva tiene que celebrar de manera
urgente una reunión muy breve, a efecto, dada la
insistencia obcecada de nuestros compañeros, de
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someter a consideración del pleno nuestro punto
de acuerdo sobre ese tema.

En ese sentido, les rogamos la apertura de un
receso de tres minutos para que sometamos a la
Mesa Directiva el documento que nos permita
someter a consideración del pleno el tema que
nos están planteando nuestros colegas.

RECESO

La Presidenta (a las 14:46 horas):

Se abre un receso por tres minutos.

(Receso.)

CUMBRE SOBRE EL FINANCIAMIENTO
PARA EL DESARROLLO

La Presidenta: (a las 14:53 horas):

Se reanuda la sesión.

Para ilustrar a la Asamblea, le ruego a la Secretaría
dar lectura al artículo octavo del acuerdo aprobado
el 14 de diciembre, Relativo a la Integración del
Orden del Día, las Discusiones y las Votaciones.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

“Artículo octavo: Sólo por resolución del pleno, a
propuesta de la Mesa Directiva se podrá incluir
extraordinariamente algún asunto no contenido en
el orden del día publicado en la Gaceta Parla-
mentaria.”

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Esto supone que inmediatamente después de
presentar la propuesta de la Mesa Directiva, esta
propuesta se someterá a votación, lo que informo
para que los grupos parlamentarios tomen las
previsiones pertinentes.

Le ruego a la Secretaría dar lectura al acuerdo de
la Mesa Directiva.

El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, con
fundamento en el artículo 21 de la Ley Orgánica

del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

Primera. Que en términos del artículo 21 numeral
2 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados como órgano colegiado
adopta sus decisiones por consenso y, en caso
de no lograrse el mismo, por la mayoría absoluta
de sus integrantes. En caso de empate, el Presi-
dente de la mesa tiene voto de calidad.

Segunda. Que en términos del resolutivo octavo
del “Acuerdo Parlamentario Relativo a la Integración
del Orden del Día, las Discusiones y Votaciones”,
la Mesa Directiva es el órgano competente para
proponer al pleno la inclusión extraordinaria de
asuntos no contenidos en el orden del día
publicado en la Gaceta Parlamentaria.

Expuestas las consideraciones anteriores, se
propone el siguiente

ACUERDO

Unico. Inclúyase en el orden del día de la sesión
ordinaria del 25 de marzo de 2002 de la Cámara
de Diputados la “proposición con punto de acuerdo
en relación a los hechos suscitados con motivo
de la Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo en el Marco de las Relaciones
Bilaterales México-Cuba”.

Palacio Legislativo, a 25 de marzo de 2002.—
Diputados: Beatriz Paredes Rangel, presidenta;
María Elena Alvarez Bernal, Eloy Cantú Segovia,
Eric Eber Villanueva Mukul, vicepresidentes;
Martha Silvia Sánchez González, Adrián Rivera
Pérez y Rodolfo Dorador Pérez Gavilán, secretarios.

La Presidenta:

En consecuencia, consulte la Secretaría en vota-
ción económica, si es de aprobarse el punto de
acuerdo propuesto por la Mesa Directiva.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta
a la Asamblea...

La Presidenta:

Perdón. Diputado Martí Batres.
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El diputado Martí Batres Guadarrama
(desde su curul):

Pregunto si no se va a razonar el voto de parte de
los grupos parlamentarios.

La Presidenta:

Diputado Martí Batres.

Teníamos previsto dar un trámite mucho más sen-
cillo. Si alguien desea pasar a la tribuna a razonar
su voto, no existe precedente tratándose de
votación económica, pero no tendríamos incon-
veniente.

Continúe con el trámite, diputada Martha Silvia.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Por instrucciones de la Presidencia, se consulta
a la Asamblea en votación económica, si está de
acuerdo con la propuesta de la Mesa Directiva.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Mayoría por la afirmativa.

La Presidenta:

Diputado Calderón, ¿quisiera usted que fuera por
tablero?

Diputado Tomás Torres.

El diputado Tomás Torres Mercado
(desde su curul):

Señora Presidenta. Solamente para, con todo
respeto para usted y para quien ha solicitado el
uso de la palabra. No podemos revocar la deter-
minación del voto económico. Me parece impro-
cedente y frívolo además en este momento pedir
votación por otro medio, cuando ha sido aprobado
por la Asamblea.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Diputado Alejandro Zapata.

El diputado José Alejandro Zapata Perogordo
(desde su curul):

Señora Presidenta.

Primero. Existiendo duda en cuanto a una votación
de carácter económico, en todo caso no se estaría
repitiendo, sino simplemente ratificando el sentido
de la propia Asamblea.

Creo que no solamente es válido, sino en muchas
ocasiones, como ha sido dado en este propio
recinto, cuando ha existido esa cuestión se ha
ratificado o reafirmado, si así quieren llamarle, el
sentido del voto para evitar efectivamente cualquier
duda.

La Presidenta:

Le ruego a la Secretaría dar lectura al artículo 148
del Reglamento para el Gobierno Interior.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

“Artículo 148: Las votaciones serán precisamente
nominales...

Primero. Cuando se pregunte si ha o no lugar a
aprobar algún proyecto de ley en lo general.

Segundo. Cuando se pregunte si se aprueba o no
cada artículo de los que compongan el indicado
proyecto o cada proposición de las que formen el
artículo.

Tercero. Cuando lo pida un individuo de la propia
Cámara y sea apoyado por otros cinco, también
serán nominales en el caso del artículo 152”.

La Presidenta:

Le ruego a la Secretaría informe a este pleno de
que se ha recibido la solicitud suscrita por cinco
diputados.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Hasta este momento aquí no ha habido ningún
documento.

La Presidenta:

Aquí está diputada. Déle lectura diputado Dorador.
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El secretario Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

Por este conducto solicito votación nominal sobre
el tema en cuestión.

Firman los diputados: Raúl Gracia, Alejandro
Zapata, Calderón, Dorador, servidor que al mo-
mento de llegar no la pude firmar y el diputado
Rivera.

El diputado Tomás Torres Mercado
(desde su curul):

Señora Presidenta.

La Presidenta:

¿Diputado Tomás Torres?

El diputado Tomás Torres Mercado
(desde su curul):

Con independencia Presidenta de que es a des-
tiempo la firma que el diputado en este momento
hace, ruego a usted ordene a la Secretaría de si
hay certificación en el sentido de si la mayoría
estaba por la afirmativa, para saber si vamos a
revocar esa certificación, no sólo la determinación
de procedimiento.

La Presidenta:

Diputado Tomás Torres, en el caso del espíritu del
artículo 148, el enunciado tercero no pone en cues-
tión si hay certificación o no, señala claramente
cuando lo pida un individuo de la propia Cámara y
sea apoyado por otros cinco.

El espíritu del artículo 148 no pone ninguna con-
dicionante a ese respecto. En tal virtud me parece
que puedo hacerle la pregunta a la Secretaría, pero
resulta improcedente circunscribir la interpretación
del artículo 148 a la interpretación o no. Es muy
claro el texto y el espíritu del artículo 148.

Quiero rogarle a la Secretaría consulte a la Asam-
blea si procede o no la atención de la solicitud
para que sea por votación nominal la votación de
este trámite, siguiendo...

El diputado Tomás Torres Mercado
(desde su curul):

Señora Presidenta.

La Presidenta:

Diputado Tomás Torres.

El diputado Tomás Torres Mercado
(desde su curul):

Señora, Presidenta, con independencia de que no
tenemos duda que en la votación nominal se
ratificará la afirmativa, a usted me dirijo con todo
el respeto y la atención debidos si usted, en su
carácter de Presidenta decretó virtud la duda del
resultado de la votación, la verificación nominal.

La Presidenta:

Diputado Tomás Torres, quiero señalarle que esta
Presidencia no ha decretado el sentido de la
votación. Quien dio la información a la Presidencia
sobre el sentido de la votación fue la Secretaría y
el trámite sobre el sentido de la votación no ha
sido concluido por esta Presidencia y podemos
remitirnos a la versión estenográfica. Le agradezco
diputado.

En virtud de que esta Presidencia ha recibido
solicitud suscrita por cuatro diputados y la
expresión de la voluntad del diputado Dorador de
suscribirla y dado que es un trámite al que tienen
derecho los diputados, según lo estipulado en el
artículo 148, le ruego a la Secretaría consultar con
el pleno si es de procederse a aceptar a que se
haga la votación de este trámite por la vía de
votación nominal.

Quienes estén por la afirmativa estarán respal-
dando el que se haga por votación nominal.
Quienes estén por la negativa estarán respaldando
el que se haga por votación económica.

La secretaria Martha Silva Sánchez
González:

De acuerdo a las instrucciones de la Presidencia,
se consulta a la Asamblea si está de acuerdo en
que se haga la votación nominal, con base en la
propuesta presentada por los diputados.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse
manifestarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo... Mayoría por la negativa.

La Presidenta:

En tal virtud se incorpora al orden del día la
proposición con punto de acuerdo vinculado con
el tema de la Conferencia Mundial Sobre Finan-
ciamiento y las relaciones bilaterales México-Cuba.

Hicimos todo lo posible por encontrar un cauce
por la vía negociada para que este punto se
pospusiera. Yo quiero hacer una consulta con los
grupos parlamentarios, para el caso de dejar
satisfecho el espíritu y la letra de nuestra Ley Or-
gánica y nuestro Reglamento y en ese caso
quisiera señalar que es interés de esta Presidencia
el que pudiese darse una votación nominal sobre
este tema, sin embargo, quiero señalar que hubo
dos votaciones económicas que han incorporado
el tema al tratamiento y en ese sentido, como
cualquier reconsideración, pudiese ser calificada
nuevamente como una omisión, cuando el propósito
de la Presidencia fue encontrar una alternativa con
estricto apego a derecho, quisiera escuchar algún
comentario de los grupos parlamentarios.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(desde su curul):

Señora Presidenta, únicamente para manifestar
nuestra inconformidad de que se asentara lo
solicitado, toda vez que el artículo 20, señalando
las atribuciones de la Mesa Directiva en su fracción
“B”, parte segunda dice claramente: “realizar la
interpretación de las normas de esta ley y de los
demás ordenamientos relativos a la actividad
parlamentaria”. Si asentáramos eso, la mesa
estaría incumpliendo un acuerdo que ya había
tomado de acuerdo a sus atribuciones.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Diputado Gracia, ¿solicitó usted la palabra?

El diputado Raúl Gracia Guzmán
(desde su curul):

No, señora Presidenta.

La Presidenta:

En tal virtud, continuando con el cumplimiento de
la propuesta planteada y con el propósito... Dipu-
tado Calderón.

El diputado Felipe de Jesús Calderón Hinojosa
(desde su curul):

Bueno, desahogando la petición y la consideración
expresa de la Presidencia, la cual agradezco,
diputada Paredes, externo la opinión del grupo
parlamentario del Partido Acción Nacional.

Estamos interesados en que los asuntos de la
Cámara se desahoguen con absoluta claridad,
certidumbre y pulcritud para todos. Creemos que
asiste al pleno de la Cámara, de la mayoría de los
diputados, el resolver en el sentido que la mayoría
determine y hemos sido siempre respetuosos de
esa mayoría en los momentos más difíciles.

La moción del diputado Gracia, considero con todo
respeto, que estaba apegada a derecho; la petición
de votación nominal es un derecho que asiste a
los diputados. No habla la ley de que ésta tenga
que hacerse por firmas, ni siquiera habla de que
sea por escrito, sino que haga la petición un
diputado y sea secundada.

Finalmente, el fondo del trámite, lo que buscaba
era dar claridad y certidumbre a una votación que
probablemente perderíamos, pero en un marco de
claridad y de transparencia, usted y nosotros
hemos vivido votaciones donde no hubo claridad
en sus resultados y simplemente no hay nada que
ayude más a la Cámara que la claridad; pero
entendemos que el trámite está resuelto, que es
facultad de la mesa resolverlo y vamos a debate.

La Presidenta:

Le aprecio mucho, diputado Calderón, su co-
mentario.

Verdaderamente esta Mesa Directiva, lamenta el
curso que tomaron los hechos; sin embargo, como
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bien señala usted, este pleno se pronunció en algún
sentido.

Vamos a proceder a desahogar la incorporación
de la proposición de un punto de acuerdo y tiene
el uso de la palabra, diputado Ramírez Marín.

El diputado Jorge Carlos Ramírez Marín
(desde su curul):

Señora Presidenta, la intención fundamental de
nuestro grupo parlamentario, ha sido en todo
momento privilegiar el debate; en todo momento
respaldar las acciones legales de la Mesa Directiva
cuando así lo han sido y sobre todo, subrayar el
carácter incluyente de sus decisiones.

Por nuestra parte, no tenemos ningún inconveniente
en que abra usted la votación nominal si así lo
dispone.

La Presidenta:

Diputado Bernardo de la Garza.

El diputado Bernardo de la Garza Herrera
(desde su curul):

De igual forma, señora Presidenta, aunque noso-
tros en el sentido de la votación para que se incluya
este tema en el orden del día estamos de acuerdo,
creemos que es un buen precedente el que se
ponga a la votación nominal y que cada diputado
pueda exigirla cuando haya duda en la votación;
así es que respaldaríamos lo que menciona el
diputado Jorge Carlos y, si la Presidencia decide
abrir la votación nominal, creemos que sería lo más
conveniente.

La Presidenta:

¿Algún otro comentario?  Esta Mesa Directiva
quiere dejar constancia de su...

Diputado Narro.

El diputado José Narro Céspedes
(desde su curul):

Queremos comentar como fracción parlamentaria
del Partido del Trabajo, nuestro respaldo a la Mesa

Directiva por la decisión que tomó la Presidenta,
nos parece correcta la determinación y que ésta
se encuentra en el marco de la ley.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Con base en ese respaldo y reconociendo las expre-
siones... Diputado Martí Batres.

El diputado Martí Batres Guadarrama
(desde su curul):

Sólo para comentar, señora Presidenta, que se
actuó correctamente en función de las atribuciones
que se tienen y que había una determinación en el
sentido de la votación que se dio.

Sin embargo, no tendríamos objeción en que se
explore la ratificación de la decisión mayoritaria
del pleno de la Cámara.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Reconociendo las expresiones de respaldo al
comportamiento de la Mesa Directiva y habida
cuenta del espíritu de entendimiento que permea
entre estos grupos parlamentarios, esta Presi-
dencia solicita se abra la votación nominal para
desahogar la votación, en el sentido siguiente:

Los que estén por la afirmativa estarán a favor de
que se incluya en el orden del día el tema de la
Cumbre Sobre el Financiamiento y las Relaciones
Bilaterales México-Cuba.

Los que estén en contra estarán negando el que
se incluya.

Proceda la Secretaría a dar los avisos corres-
pondientes y ábrase la votación nominal hasta por
cinco minutos.

La secretaria Martha Silvia Sánchez
González:

Se pide se hagan los avisos a que se refiere el
artículo 161 del Reglamento Interior.
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su gobierno con un desdén propio de quien se
siente lejos de las causas que ese país y nosotros
hemos compartido durante 100 años.

En el marco de la visita realizada por Fox a Cuba
los días 3 y 4 de febrero del año en curso se
respondió al tradicional afecto y deferencias que
guarda aquel pueblo y gobierno con nuestro país
con una reunión a hurtadillas con un grupo de
disidentes cubanos, buscando otra vez la
aprobación del vecino del norte.

Quienes conducen las relaciones internacionales
de México creen ingenuamente que mientras más
alineados y poco autónomos seamos frente a
Estados Unidos más equidad vamos a tener en el
trato y para ello tenemos incluso que atacar a
países con los que nos unen historia y futuro.

La gota que ha derramado el vaso en esta suerte
de tropiezos ha puesto a nuestro país en una
posición muy vulnerable. Acceder a las presiones
de un país para excluir a otro de un evento
organizado por la ONU nos coloca en la posición
de aquellos que abyectamente asumen, como
fatalidad, que no hay países más importantes que
otros y que entonces aquel anhelo para construir
un entorno internacional inmerso en la equidad no
sólo es inalcanzable, sino para México es renun-
ciable.

Estamos en una situación al extremo delicada en
lo concerniente a nuestras relaciones con el país
caribeño y en cuanto a nuestra posición en el
concierto de naciones.

La salida abrupta del presidente Fidel Castro, a
petición, según se sabe, de altas autoridades de
la Cancillería mexicana, hace necesario que se
haga un alto en esta consecución de hechos, antes
de que sea demasiado tarde y se pierda toda la
autoridad que nuestro país tiene en sus relaciones
con el mundo, lo que es fruto de su comportamiento
autónomo, soberano y solidario.

Ante lo sucedido, es necesario que nos pre-
guntemos: ¿a quién representan quienes actual-
mente conducen la política internacional de
México?

Cuando Cuba defiende su soberanía, en realidad
defiende la capacidad de regirse que debe tener
cualquier país.

Su lucha, entendemos, también es nuestra lucha.
Por eso cuando en el concierto internacional
defendemos activamente la posición de Cuba, en

Abrase el sistema electrónico por cinco minutos,
para proceder a la votación nominal.

(Votación.)

Se emitieron 183 votos a favor, 167 en contra y
una abstención.

La Presidenta:

Aprobada la incorporación en el orden del día
del punto multicitado por 183 votos.

En consecuencia, se concede el uso de la palabra
al diputado Enrique Herrera, hasta por cinco mi-
nutos.

El diputado Angel Enrique Herrera y
Bruquetas:

Señora Presidenta; compañeras y compañeros
diputados:

Difícil en cinco minutos tocar un tema que rasga
en este momento la conciencia nacional, pero lo
vamos a hacer; no había por qué censurar el tema.

Decía José Martí que todavía tiene mucho oficio la
palabra y es cierto, todavía tiene mucho oficio la
palabra y de esta Cámara de Diputados hoy debe
salir la palabra que alza puentes, que dicta rumbos,
que acerca a los pueblos y que no los divide.

México tiene una norma inalterable en materia
internacional. Quiere para todos los pueblos del
mundo lo que quiere para sí mismo: a cooperación
responde con cooperación, a solidaridad con
solidaridad y a cortesías con cortesías; nunca,
nunca, como ha sido en esta vez, con descor-
tesías.

Desde los inicios de este Gobierno hubo una es-
pecie de necesidad de mandar señales de clau-
dicación, sumisión y servilismo hacia la principal
potencia del mundo: Estados Unidos de América.

Desde el primer día se buscó agradar a la potencia
con discursos, como el de la posibilidad de integrar
fuerzas militares multinacionales como los cascos
azules, hasta fustigar a Cuba por el respeto a los
derechos humanos, sin ver la viga en el ojo propio.

A propósito también de este hecho se utilizó un
lenguaje no diplomático para referirse a Cuba y a
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realidad no queremos ni minutos menos, sino los
minutos que le da a esta Cámara la historia; cuan-
do la invasión de Bahía de Cochinos, esta Cámara
en pleno, con menos democracia, pero con más
autenticidad, se puso en pie para condenar el
genocidio cuando no se apoya a aquel país,
peligrosamente se coloca en posición vulnerable
nuestra capacidad de autodeterminación.

Esa es la importancia que tiene para el país la
relación con esa nación que no puede estar so-
metida a las modas de un señor que un día piensa
una cosa y al día siguiente cambia de opinión.

Presentamos un punto de acuerdo los dos pri-
meros, los compartimos con el Partido Revolu-
cionario Institucional, con el Partido Verde
Ecologista, con el Partido del Trabajo y con
Convergencia por la Democracia.

Primero. La Cámara de Diputados, esta Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión
rechaza categóricamente cualquier trato contrario
a los principios de la diplomacia y a la tradición de
nuestro país con el pueblo y el gobierno cubano
por parte del Ejecutivo Federal y del canciller Cas-
tañeda.

Segundo. Esta Cámara de Diputados cita a
comparecer al periodista, escritor, Secretario de
Relaciones Exteriores y futuro candidato a la
Presidencia, para que nos diga aquí cuáles son
las circunstancias de la participación y el abrupto
retiro de la Cumbre de Monterrey, del presidente
de la República de Cuba.

Y éste es nuestro punto de acuerdo: el Partido de
la Revolución Democrática, expresa que en caso
de confirmarse que el canciller Castañeda,
¿canciller? O algún colaborador de él hizo ges-
tiones para impedir la participación del presidente
de Cuba o su partida anticipada de la Cumbre en
mención, se ordene su inmediata separación del
cargo de Secretario de Relaciones Exteriores por
la situación delicada para nuestro país que se ha
generado por ello.

Muchas gracias.

«Propuesta de punto de acuerdo en relación a las
relaciones bilaterales con la República de Cuba.

Honorable Asamblea:

CONSIDERACIONES

Primera. Desde los inicios de este Gobierno hubo
una especie de necesidad de mandar señales de

claudicación, sumisión y servilismo hacia la
principal potencia del mundo: los Estados Unidos
de Norteamérica.

Segunda. Desde el primer día se buscó agradar a
la potencia, con discursos como el de la posi-
bilidad de integrar fuerzas militares multina-
cionales, léase cascos azules, hasta fustigar a
Cuba por el respeto a los derechos humanos, sin
ver la viga en el ojo propio.

A propósito también de este hecho, se utilizó un
lenguaje no diplomático para referirse a Cuba y a
su gobierno, con un desdén propio de quien se
siente lejos de las causas que ese país y nosotros
hemos compartido a lo largo de la historia.

Tercera. Desde nuestro país se tomó la decisión
de bombardear a Irak y nuestro Gobierno no fue
capaz siquiera de guardar distancia del hecho y
antes bien lo justificó aduciendo una inexistente
violación del país agredido al derecho internacional.

Todo sea por la causa.

Cuarta. En ocasión de los reprobables hechos del
11 de septiembre del año pasado, conocimos otra
vez a un canciller representando intereses que no
son de los mexicanos, justificando masacres,
dolores de otros pueblos, apelando a la venganza
como forma de solución de los problemas y
ofreciendo lo que no le corresponde ofrecer: nuestra
posición en el entorno internacional.

Quinta. En el marco de la visita realizada por Fox
a Cuba, los días 3 y 4 de febrero del año en curso,
se respondió al tradicional afecto y deferencias que
guarda aquel pueblo y gobierno por nuestro país,
con una reunión a hurtadillas, con un grupo de
disidentes cubanos, buscando otra vez la
aprobación del vecino del norte.

Sexta. Quienes conducen las relaciones inter-
nacionales de México, creen ingenuamente que
mientras más alineados y poco autónomos
seamos de Estados Unidos, más equidad vamos
a tener en el trato y para ello tenemos incluso que
atacar a países donde nos unen historia y futuro.

Séptima. La gota que ha derramado el vaso en
esta suerte de tropiezos, ha puesto a nuestro país
en una posición vulnerable.

Acceder a las presiones de un país para excluir a
otro de un evento organizado por la ONU, nos
coloca en la posición de aquellos que abyecta-
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mente asumen como fatalidad que hay países más
importantes que otros y que entonces aquel anhelo
para construir un entorno internacional inmerso en
la equidad no sólo es inalcanzable, sino para
México es renunciable.

Octava. Estamos en una situación al extremo
delicada, en lo concerniente a nuestras relaciones
con el país caribeño y en cuanto a nuestra posición
en el concierto de naciones.

Novena. La salida abrupta del presidente Fidel
Castro, a petición según se sabe de altas autori-
dades de la Cancillería mexicana —léase Casta-
ñeda— hace necesario que se haga un alto en
esta consecución de hechos, antes de que sea
demasiado tarde y se pierda toda la autoridad que
nuestro país tiene en sus relaciones con el mundo,
lo que es fruto de su comportamiento autónomo,
soberano y solidario.

Décima. Ante lo sucedido es necesario que nos
preguntemos ¿A quién representan quienes
actualmente conducen la política internacional de
México?

Decimaprimera. Cuando Cuba defiende su so-
beranía, en realidad defiende la capacidad de
regirse, que debe tener cualquier país.

Su lucha, entendemos, también es nuestra lucha.

Por eso cuando en el concierto internacional
defendemos activamente la posición de Cuba, en
realidad estamos abogando también por México.

Es por ello que el asunto trasciende lo puramente
declarativo y se coloca como una cuestión estra-
tégica para Cuba, desde luego, pero también para
México.

Cuando no se apoya a aquel país, peligrosamente
se coloca en posición vulnerable nuestra capa-
cidad de autodeterminación.

Esa es la importancia que tiene para el país la
relación con esa nación.

Decimasegunda. Por ello y ante el riesgo latente
de un rompimiento con las relaciones con aquel
país, este Congreso no puede omitir su respon-
sabilidad de intervenir para evitar hechos que
dañarían de manera irreparable los intereses del
país, por lo que proponemos el siguiente

PUNTO DE ACUERDO

Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión rechaza categóricamente

cualquier trato contrario a los principios de la
diplomacia y a la tradición de nuestro país para
con el pueblo y el gobierno cubano, por parte del
Ejecutivo Federal y el canciller Castañeda.

Segundo. Esta Cámara de Diputados cita a
comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores
para que informe ante comisiones las circuns-
tancias de la participación y el abrupto retiro del
Presidente de la República de Cuba de la Cumbre
para la Financiación del Desarrollo, organizada en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Desde el punto de vista del PRD, en caso de confir-
marse que el canciller Castañeda o algún co-
laborador de él, hizo gestiones para impedir la
participación del Presidente de Cuba o para
garantizar su partida anticipada de la cumbre en
mención, se ordene su inmediata separación del
cargo de Secretario de Relaciones Exteriores, por
la situación delicada para nuestro país que se ha
generado por ello.

Atentamente.

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 25 de marzo
de 2002.— Diputado Enrique Herrera y Bruquetas.»

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Le ruego en su momento nos hagan llegar el texto
del punto de acuerdo.

Se concede el uso de la palabra al diputado Juan
Carlos Regis Adame, por cinco minutos, del grupo
parlamentario del Partido del Trabajo.

El diputado Juan Carlos Regis Adame:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y
compañeros diputados:

Hacemos uso de esta tribuna también para res-
paldar en todos sus términos el punto de acuerdo
presentado por el diputado Bruquetas.

Una vez más el gobierno foxista ha dado muestras
de su implacable política lacayuna y de sumisión
a los intereses estadounidenses; una vez más las
acciones de las autoridades mexicanas se han
puesto prácticamente de tapete político para dar
cumplimiento a los caprichos del presidente George
Bush.
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El hecho más reciente que pone en evidencia la
ausencia de una política exterior soberana y
nacionalista del actual Gobierno, fue la falta de
cortesía y tacto político y diplomático del que fue
víctima el presidente de la hermana República de
Cuba, comandante Fidel Castro, durante su visita
a la Conferencia Internacional de Financiamiento
para el Desarrollo celebrada la semana pasada en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Hasta hace algunos años la defensa de la soberanía
mexicana y de los pueblos del mundo constituía
uno de los principales aspectos de la política
exterior de nuestro país, en la que el principio de
la no intervención se defendía sin menoscabo de
las medidas de represalia que pudieran tomar
algunas naciones en contra de la nuestra.

Como sabemos, desde la tercera década del siglo
pasado, México a través de la Doctrina Estrada
reivindicó el derecho a la autodeterminación y la
soberanía de los pueblos. Al poco tiempo dicha
política fue el escudo en la lucha de las naciones,
particularmente las latinoamericanas. Baste
recordar la actitud del Gobierno mexicano para los
casos de Cuba, Chile y Nicaragua, en los cuales
nuestro país encabezó la defensa de su derecho a
otorgarse el Gobierno que sus ciudadanos consi-
deraran adecuados.

Sin lugar a dudas, es menester informarle al Pre-
sidente de la República y a su actual Secretario
del despacho de Relaciones Exteriores que en la
primera parte del Siglo XX el gobierno norteame-
ricano tuvo actitudes ingerencistas en nuestro país.
Seguramente el Presidente no lo sabe, pero su
paradigma en el gobierno fue asesinado merced a
la traición que se fraguó en la Embajada de Estados
Unidos en México, a cargo de Henry Lane Wilson.

Además Estados Unidos supeditaron su relación
con México al reconocimiento de que de los
gobiernos mexicanos hiciera. Ante estas
situaciones y como mecanismo de respeto a la
libre autodeterminación del pueblo de México surge
y se impulsa internacionalmente la Doctrina
Estrada. Con estas acciones el Gobierno del pre-
sidente Fox hace gala de la política mostrada en
otras épocas por sus similares Antonio López de
Santa Anna y Porfirio Díaz, de entregar el país a
los intereses extranjeros.

El pueblo de México, como sabemos, tiene una
larga amistad con el pueblo cubano, siempre ha
mostrado su solidaridad y apoyo ante sus nece-
sidades más apremiantes. A partir de la revolución
cubana nuestro país mantuvo una postura firme y

decidida en torno a esa gesta que cambió de
manera radical la injusticia y opresión en la que
se encontraban los cubanos.

Reiteramos esta solidaridad con el pueblo y el
gobierno cubano ante la afrenta sufrida en
Monterrey, situación que violenta el contenido de
la Carta de las Naciones Unidas en su artículo 2o.
numeral 1, en cuanto al principio de igualdad
soberana de todos sus estados miembros, ya que
condicionar o excluir la presencia de un Jefe de
Estado en las reuniones convocadas por la ONU
atenta contra dicho principio.

Que el Gobierno mexicano se haya prestado a
asumir el papel de corre, ve y dile deja muy mal
parada la diplomacia mexicana. Por tal razón
insistimos en la renuncia del señor Jorge Cas-
tañeda Guzmán, porque no respeta los linea-
mientos constitucionales en materia de política
exterior contenidos en la fracción X del artículo 89.

Y como habíamos mencionado en un inicio,
nosotros respaldamos los dos puntos de acuerdo
presentados por el diputado que nos antecedió y
bueno nosotros como fracción parlamentaria
exigimos la destitución o la remoción inmediata
del canciller Jorge G. Castañeda, con fundamento
en el artículo 89 fracción II de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La Presidenta:

Tiene la palabra el diputado José Antonio Calderón
Cardoso, del Partido Alianza Social.

El diputado José Antonio Calderón Cardoso:

Gracias, señora Presidenta; amigas y amigos
diputados:

Antes de empezar la disertación quisiera que
ubicáramos el debate y hasta donde yo entiendo
se desprende del incidente acaecido en el Foro
Sobre la Financiación del Desarrollo. De este
incidente Alianza Social desprende tres cosas:

La primera, el motivo mismo de la Cumbre.

La segunda, la cuestión que priva en Cuba y que
es parte precisamente de lo que está en el debate
central.

Y por último, el papel que los mexicanos espe-
ramos y los poderes exigimos de la diplomacia
mexicana.
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Respecto del primer punto, era claro que el motivo
de la cumbre buscaba encontrar formas y meca-
nismos que dieran fin o redujeran al máximo la
diferencia entre los países ricos y los partidos
pobres, mecanismos que permitieran que la
soberbia y la opulencia de los muchos, de los pocos
ricos, fuera disminuida, para que los pobres y
expoliados países tuvieran mecanismos de
prosperidad y en este sentido nadie duda que Cuba,
la isla, nuestro hermano pueblo de Cuba es, como
dijera Eduardo Galiano, un país que tiene las venas
abiertas por la expoliación de los países ricos,
particularmente del bloqueo de Estados Unidos.
De tal manera que la presencia de Cuba era fun-
damental, porque era precisamente el motivo, uno
de los motivos que buscaba esta cumbre. El
segundo, la cuestión que priva en Cuba.

Sin duda alguna hablar de lo que otro país debe o
no debe hacer, es una situación tan delicada que
quien se anime a hacerlo debe tener por lo menos
la mano limpia, porque si no esto equivale a escupir
para arriba.

Quien esté libre de pecado que arroje la primera
piedra y no son Estados Unidos precisamente los
que después de su elección gozan de la limpieza
y la legitimidad que da un proceso legal y legítimo,
porque en todo caso los países que se presentaron
ahí, los países pobres, pudieron haberle dicho a
Estados Unidos que debería revisar sus procedi-
mientos, porque si no, no había cooperación con
ellos y recordar la elección del Presidente, que
aunque fue legal, tiene la falta de legitimidad que
da un proceso que no quedó aclarado. Estados
Unidos no son con mucho los que tienen la palabra
para exigir en otros países la democracia que se
está fracturando en su propio país.

También es cierto que aunque en lo particular
muchos lamentemos que en el hermano país de
Cuba, debiera haber nuevos espacios democráti-
cos, también lo es que como lo dijera Vasconce-
los, “lástima el día que los países esperan que
otros les vengan a hacer las elecciones”. De tal
manera que Cuba debe resolver sus problemas, el
pueblo cubano debe hacerlo y no porque otros se
los impongan sino por voluntad, por convicción y
por desarrollo de esa sociedad.

Y, por último, el papel que esperábamos los
mexicanos de nuestra diplomacia. La diplomacia,
entre otras cosas, es una habilidad para tratar con
todas las personas, es la capacidad para resolver
de manera aséptica, limpia, temas espinosos y
delicados y eso, que es una cualidad del diplo-

mático, desgraciadamente no la tiene nuestro jefe
de la diplomacia nacional.

Este hecho desafortunadamente no es un hecho
aislado, se acumula al sinnúmero de actitudes y
conductas que ya han dejado mal parada la que
en otro tiempo fuera una de las más prestigiadas
diplomacias, como es la mexicana. Lamenta-
blemente y por la falta de ese cuidado, la diplo-
macia mexicana no solamente se está alejando
de los principios constitucionales, sino que está
demostrando esa capacidad para resolver pulcra-
mente un asunto que por espinoso que sea, para
eso está la diplomacia.

Queremos terminar solamente mencionando que
el Siglo XXI debe ser el inicio de un siglo que dé a
la razón y a la concordia la importancia que
merecen como ejes fundamentales de las rela-
ciones internacionales. La prudencia y el respeto
es algo que debe prevalecer en el trato con las
demás naciones.

Hacemos un exhorto para que cambie la actitud,
para que se ajusten a lo que marca la Constitución
y también nos sumamos a los tres puntos del punto
de acuerdo.

Gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la diputada Erika Spezia
Maldonado, del grupo parlamentario del Partido
Verde Ecologista.

La diputada Erika Elizabeth Spezia
Maldonado:

Con el permiso de la Presidencia; compañeras y
compañeros legisladores:

Los resultados de la Cumbre de Monterrey cele-
brada la semana pasada, son alentadores para el
devenir financiero del desarrollo. Es un notable
ascendente poder de convocatoria de la ONU para
conjugar los esfuerzos y proyectos y voluntades
de tantas naciones.

La unión entre la diversidad de las naciones es ya
un logro en sí misma, un logro que aumenta cuando
se promueve la cooperación y la ejecución de ac-
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ciones que ayuden a cerrar la brecha entre quienes
lo tienen todo y aquellos que carecen de lo ele-
mental para vivir.

En el caso de los países en desarrollo, el estímulo
del crecimiento económico y el desarrollo social
junto con la erradicación de la pobreza, constituyen
condiciones esenciales para el porvenir mundial
sostenible.

En el grupo parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México exigimos que el financia-
miento al desarrollo se haga con una visión sos-
tenible, equitativa y transparente. Sin embargo, en
la Cumbre de Monterrey, a pesar de los logros
significativos y de las esperanzas para el futuro,
hubo un incidente diplomático entre los organi-
zadores de la cumbre y Fidel Castro, presidente
de la República de Cuba, que no debió haber
ocurrido, porque la principal responsabilidad de
atender con la cortesía debida al representante de
otro pueblo y mucho más en el caso de un pueblo
como es el cubano, entrañable amigo del pueblo
mexicano, es el del país anfitrión, en este caso
México.

La reciprocidad es un principio básico de la di-
plomacia y es el que regula la conducta y el
accionar entre los estados; más aún, en el derecho
internacional la reciprocidad es la relación que se
establece por acuerdo entre los estados, basado
en la igualdad de trato. Dicha igualdad parte de la
aceptación del otro, pues entre dos estados
recíprocos la exclusión no tiene cabida porque la
diplomacia entre las cumbres de alto nivel como
la de Monterrey, precisamente buscan sentar a
los países opuestos para que sea a través del
diálogo y la negociación como puedan dirimir sus
diferencias y acercar los beneficios y ventajas de
estas reuniones multilaterales.

El extraño retiro anunciado desde la tribuna del
presidente cubano contradice el ánimo conciliatorio
y la política de puente entre Cuba y México que
promueve la administración del presidente Vicente
Fox. Después de Monterrey se percibe como una
tercera cuesta arriba la de mediar entre la nación
caribeña y la potencia hegemónica.

Mejor sería no asumir protagonismos estériles
respecto al diferenciado entre La Habana y
Washington y que la Cancillería mexicana se
apegara a los preceptos constitucionales en
materia de política exterior. Con ello, buscamos
que nuestro país acate los principios medulares
de nuestra política exterior y no sea reducto para
posiciones antagónicas que sólo laceran la

diplomacia y la sana convivencia con ambas
naciones hermanas.

México necesita establecer claramente el rumbo
que deben seguir sus relaciones hacia nuestra
tercera frontera, el Caribe. La Secretaría de
Relaciones Exteriores tendrá que definir junto con
el Congreso de la Unión una política externa,
racional y congruente con la Constitución, donde
no abandone la política histórica de no interven-
cionismo que sea punto de referencia para evitar
estas inconsistencias y desatinos en los que la
Cancillería mexicana incurre muy seguidamente
en detrimento de los esfuerzos internacionales para
construir un concierto de naciones armónico tal y
como lo demandamos todos los pueblos de la orbe.

Dadas las condiciones actuales es imperante que
nos preguntemos, que hagamos un alto y nos
preguntemos, si la Cancillería está ocupada por el
mexicano idóneo para esto, así pues, si nos
sumamos entonces a los dos primeros puntos,
los dos primeros incisos del punto de acuerdo
propuesto.

Muchas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor Diputada.

Tiene la palabra el diputado Del Río Virgen de
Convergencia por la Democracia, hasta por cinco
minutos.

El diputado José Manuel del Río Virgen:

Compañeras y compañeros y con el permiso de la
Presidencia:

El pasado glorioso de México en busca de su
libertad y superación nacional se hace manifiesto
en su política internacional defensora de los
derechos humanos, la justicia social, la demo-
cracia, la independencia y la autodeterminación
de los pueblos. Esta es una muestra y ésta ha
sido nuestra actitud como país, siempre digna,
respetuosa, con el espíritu latinoamericano que
héroes nacionales y latinoamericanos nos han
dado para llamarnos hermanos.

En un nuevo siglo lleno de contrastes, pobreza y
marginación internacionales, donde los modelos
económicos mundiales imperantes parecen
imponerse ante las soberanías de los países en
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vías de desarrollo, nos urge a los latinoamericanos
el ideal de hermandad y fraternidad que nos man-
tenga unidos ante las perversas ideas desinte-
gradoras de naciones y del espíritu latinoa-
mericano.

La política exterior de México es y debe ser una
política de Estado para que ante el mundo su
compromiso internacionalista sirva para defender
todas, absolutamente todas las libertades que
incluye por supuesto a la hermana República de
Cuba con quien nos solidarizamos desde esta
tribuna con sus anhelos históricos de ser un país
libre, determinado por su futuro y presente por los
propios cubanos.

La asistencia y determinación del presidente Fidel
Castro de retirarse de los trabajos de la Cumbre
Sobre Financiación para el Desarrollo realizada en
Monterrey en días pasados, es un acto de dignidad
y de firmeza pero también debe verse en todo rigor
como una facultad que tomó bajo su más estricta
determinación.

No debe verse como la quieren ver algunos, como
una determinación provocadora; las relaciones
entre México y Cuba son fuertes y vigorosas porque
precisamente estas descansan en una gran
tradición de hermandad por el respeto a los
pasados históricos de país y con plena vigencia
de lo que quieren ser en el concierto de las
naciones los dos países y aunque existen voces
que quisieran ver estas relaciones lesionadas y
aún destruidas, son más los millones y millones
de mexicanos que desean todo lo contrario, desean
ver una relación más fuerte entre los pueblos
hermanos, cubano y mexicano, que les permita
seguir buscando en el corto plazo la integración
latinoamericanista para construir una región más
fuerte en todos los sentidos, llena de un futuro
promisorio y orgullosa de su pasado glorioso.

La simulación internacionalista y humanista es hoy
responsabilidad que todos debemos combatir, sólo
con las armas de la razón, el convencimiento, la
tolerancia, la pluralidad y los buenos oficios
diplomáticos, podremos garantizar la paz y civilidad
mundiales.

Por ello es importante que nos manifestemos a
favor del respeto de la soberanía de los pueblos
del mundo, en especial de los pueblos latinoame-
ricanos y particularmente del pueblo cubano porque
de este modo garantizamos el respeto a nuestra
soberanía, independencia y forma de gobernarnos.
Nos queda claro que la Cumbre de Monterrey no
alcanzó los objetivos que se buscaban, el apoyo

económico son sólo migajas y la explotación y la
hambruna seguirán presentes.

Los cubanos y los mexicanos estamos seguros y
convencidos de seguir conviviendo, aprendiendo de
nuestras diferencias; creemos que buscamos la
construcción de sociedades que rescaten el
diálogo por encima de fracturas y desencuentros
en sí, de sociedades que amen la paz y estén
dispuestas a preservarlas, reitero, sólo con las
armas de la legalidad el respeto al Estado de
Derecho y a la democracia podremos avanzar
como países latinoamericanos.

Muchas gracias, compañeras y compañeros.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Gustavo Riojas Santana
hasta por cinco minutos.

El diputado Gustavo Riojas Santana:

Gracias, señora Presidenta:

Los nacionalistas, los del Partido de la Sociedad
Nacionalista consideramos que acontecimientos
como el que estamos tratando en estos mo-
mentos, como es el retiro y la forma en que se dio
del presidente Fidel Castro en la Cumbre de
Monterrey.

Por un lado lo que recogen y expresan los diarios
nacionales y el periódico independiente, miembro
de la prensa libre, Juventud Rebelde y por otro lado
lo expresado por el presidente Vicente Fox,
presidente de todos los mexicanos.

En ese sentido nosotros queremos hacer un claro
deslinde de nuestra posición en relación a todos
estos acontecimientos. Creo que lo más impor-
tante sí, es el solicitar la comparecencia de Jorge
Castañeda, secretario de Relaciones Exteriores,
para que nos pueda explicar y dar las razones, de
porqué fue, cómo fue y creo que posteriormente
podríamos entrar a un debate con otros argu-
mentos, con otras armas y sobre todo con otros
conceptos diferentes a los que la prensa escribe.

Para nosotros, los nacionalistas, por supuesto que
estamos en contra de cualquier servilismo que
pudiera existir en nuestro Gobierno; por supuesto
que estamos en contra de cualquier entreguismo,
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de cualquier falta a nuestra autodeterminación o a
nuestra soberanía; por supuesto que todo mexi-
cano bien nacido está en contra de eso.

En lo que no estamos de acuerdo es en los
linchamientos públicos por lo que suponemos que
pasó en esta cumbre.

Queremos recordar que el último de los que
confirmaron su participación precisamente fue Fidel
Castro y queremos también dar el beneficio de la
duda al señor Presidente, hasta que el señor
Secretario no nos aclare qué es lo que pasó.

Yo creo que es más importante para nosotros los
legisladores reaccionar con hechos comprobados,
no con supuestos encabezados de periódicos.

Estamos condenando un supuesto y por lo tanto
la posición del Partido de la Sociedad Nacionalista
no se dará hasta después de la comparecencia
del señor ministro de Relaciones Exteriores.

Nosotros hemos sido amigos permanentes, hemos
demostrado hasta la saciedad la hermandad que
tenemos por el pueblo cubano, lo reiteramos día
con día, aun en los tiempos más difíciles para
nuestro país, seguimos apoyándolos en muchas
situaciones.

No podemos, por un acto aislado de una sola
persona, decir que todo el Gobierno y que todos
los mexicanos le hemos volteado la espalda al
pueblo cubano; por el contrario, yo creo que debe-
mos actuar responsablemente y en el sentido de
que existan realmente pruebas, entonces sí nos
uniremos a esa petición de renuncia de nuestras
autoridades que llevan las relaciones exteriores,
pero no antes.

No es nuevo el protagonismo también del señor
presidente Fidel Castro, no es nuevo para nadie ni
para nosotros ni para el mundo; no es nuevo el
que se utilice a los partidos afines, a los países
afines para de alguna u otra manera también llevar,
como se dice coloquialmente, agua a su molino.

Yo creo que debemos de ser un poquito más
congruentes y esta misma vehemencia de muchos
de los diputados ojalá la pudiéramos también
aplicar a la búsqueda de soluciones de nosotros y
de muchos mexicanos.

Ojalá dejemos de ser un poquito portavoces, cuando
no nos lo ha pedido y dejar de ser candiles de la
calle y oscuridad de la casa.

Por lo tanto, el posicionamiento del Partido de la
Sociedad Nacionalista es que hasta después de
haber tenido la comparecencia del señor Jorge
Castañeda, daremos el posicionamiento de nuestro
partido.

Por lo anterior, muchísimas gracias.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Jaime Martínez Veloz,
hasta por cinco minutos.

El diputado Jaime Cleofas Martínez Veloz:

Con su permiso, señora Presidenta; compañeras
diputadas y compañeros diputados:

Creo que si alguien, algún político mexicano, ha
logrado un amplio consenso tan difícil en este
tiempo, es el secretario, el ministro Jorge Cas-
tañeda.

Cubalifóbico por definición, ha generado una serie
de desencuentros en donde ha permitido que las
relaciones entre México y Cuba se hayan visto
dañadas por posturas, por argumentos y por
razones muy lejanas al sentir del pueblo mexicano.

Con desdén y con arrogancia ha acusado a los
cubanos de ardidos, ha distanciado la Revolución
de Cuba de la República, sin haber discutido su
posición con el Congreso de la Unión y ha permitido
que esta amistad largamente construida durante
muchos años se vea dañada seriamente. No es
un hecho aislado lo que pasó en la Cumbre de
Monterrey, es el último acto que expresa la actitud
y sobre todo tratar de quedar bien con el gobierno
del país más poderoso.

Hay hechos indudables que demuestran la
parcialidad del Gobierno mexicano en esta Cumbre.
¿Por qué el presidente Fox no le hizo el mismo
señalamiento al presidente Bush cuando cumplió
sus ocho minutos de exposición y lo dejó que
expusiera durante 15 minutos, cuando el acuerdo
para que todos los demás presidentes y esa misma
aseveración se la hizo al presidente Hugo Chávez,
de Venezuela, cuando había cumplido sus ocho
minutos? ¿Por qué no se lo hizo al presidente
Bush? ¿Hay discrecionalidad o un presidente es
distinto en una cumbre de esta naturaleza porque
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pertenezca a un país con más poder económico
que otro?

Este tipo de acciones, de ejemplos didácticos que
demuestran la parcialidad y la conducción con que
se quiso impulsar las conclusiones de esta
cumbre, expresan que se le quiere dar un sentido
a la política bilateral con Estados Unidos, en donde
este país pueda impulsar sus mecanismos y pueda
generar el tipo de acuerdos que considere
pertinentes para su país, pero no para los pueblos
dependientes.

En el fondo lo que está en discusión es el
intercambio desigual. Nuestro país durante los
últimos 10 años ha entregado, según los
estudiosos, 300 mil millones de dólares ha pagado
por concepto de intereses de los préstamos y de
la deuda y a cambio ha recibido 100 mil millones
de dólares por concepto de préstamos. Esta es la
relación desigual, esto es lo que está en el fondo
de la discusión. Nuestro país y los países depen-
dientes y pobres del mundo no quieren limosnas;
quieren una relación igualitaria, quieren un
intercambio en donde a través de una relación de
tú a tú puedan construir los acuerdos que nos per-
mitan un mejor desarrollo.

México es y será hermano de Cuba y de todos los
pueblos de mundo.

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado José Alfredo Botello
Montes, del grupo parlamentario de Acción
Nacional, hasta por cinco minutos.

El diputado José Alejandro Zapata Perogordo
(desde su curul):

Quisiera conocer el orden con que se está llevando
a cabo la intervención de los oradores.

La Presidenta:

Sí, diputado Zapata, con gusto.

Teníamos el orden acostumbrado, eso quiere decir
que inmediatamente después estará el diputado
Gustavo Carvajal, del PRI y habíamos registrado a

los diputados que habían notificado previamente a
la Mesa Directiva su interés de intervenir, la petición
del diputado Riojas y del diputado Martínez Veloz
se dieron en el curso de la intervención del diputado
José Manuel del Río Virgen.

El diputado José Alejandro Zapata Perogordo
(desde su curul):

Después de él va el PRI.

La Presidenta:

Después de él va el PRI y se cierra el registro de
oradores.

El diputado José Alfredo Botello Montes:

Con el permiso de la Presidencia:

Nuestro reconocimiento, consideración y soli-
daridad con el pueblo cubano que igual que
nosotros vivió de una revolución, pero que hoy sufren
de las penurias económica y carencia de derechos
políticos.

Hace unos días nuestro país fue sede de la
importante reunión denominada Conferencia Sobre
el Financiamiento para el Desarrollo, convocada
no por México, sino por la Organización de las
Naciones Unidas en la ciudad de Monterrey, Nuevo
León y que dio oportunidad de que se congregaran
jefes de Estado que previamente fueron convo-
cados.

Entre estos jefes de Estado el presidente de la
República Popular de Cuba, Fidel Castro Ruz,
acudió a la convocatoria emitida en la ONU y tuvo
oportunidad, como los demás, de hablar en plena
libertad ante el foro ahí reunido; bajo su estricta
decisión personal, como lo hizo el presidente Pe-
ruano y el nicaragüense, el jefe de Estado cubano
decidió retirarse del evento una vez que hizo uso
de la palabra, los primeros por motivos conocidos
con oportunidad, pero éste, sin mayor explicación
y que sí nos desconcierta, ya que ha dado pie a
una serie de especulaciones que van desde presio-
nes del gobierno de Estados Unidos y hasta que
es por un supuesto deterioro de nuestra relaciones
diplomáticas con ese país.

Sin embargo, no existe a la fecha ninguna nota
diplomática que establezca ese supuesto deterioro
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de relaciones las cuales desde el punto de vista
formal se mantienen de manera normal como las
que se tienen con todos los demás países.

Debemos recordar, compañeras y compañeros
diputados que no es la primera ocasión que el
presidente Castro Ruz se retira de una reunión
como ésta, como ésta celebrada en Monterrey,
sino en el pasado inmediato y en la anterior
Cumbre Iberoamericana y de Jefes de Estado
realizada en Panamá, hizo lo propio y si a la
anécdota nos fuéramos existe en la prensa la
referencia de que el canciller cubano calificó la
actitud de su Presidente como de “quien se había
robado el show”.

Sin embargo consideramos que no debemos irnos
por lo anecdótico accidental de lo acontecido en
la Cumbre de Monterrey, sino por el fondo que se
encuentra en el contenido del documento
denominado Consenso de Monterrey y que hoy
deberíamos estar preocupados y ocupados para
que se cumpla y para promover que aquellos que
no lo firmaron lo adopten dejando de lado intereses
regionalistas o supuestamente nacionalistas.

El Partido Acción Nacional rechaza las impu-
taciones que se hacen no al secretario Castañeda,
sino al país y en todo caso exigimos que quien
hace tan graves afirmaciones, que proporcione
elementos de prueba.

Asimismo exigimos que el debate también se
centre donde se debe centrar, ya que como dice
el señor Herrera y Bruquetas “la conciencia nacional
se rasga en el hecho de que en Cuba no existen
derechos políticos, que no hay prensa libre”. Señor
Herrera, usted que tanto las defiende, que no hay
elecciones libres y que se dé en esta Cámara de
Diputados un debate que no puede darse por
desgracia en la Asamblea Nacional de Cuba.

Compañeros diputados: habemos muchos
demócratas en México que sin compartir las
posturas de Estados Unidos, sin ceder un mínimo
en nuestro rechazo al bloqueo económico a Cuba,
no aceptamos que se oculte la realidad política de
Cuba, ya que es la única dictadura de América
Latina que no acepta ser vista así.

Por lo tanto y para el caso de apoyar el punto de
acuerdo para que comparezca el Secretario de
Relaciones Exteriores, consideramos que nos
debieran informar cuáles son las tareas que se
van a realizar, para promover y darle el seguimiento
al Consenso de Monterrey.

Pero también, compañeros, que no aceptamos que
mientras venimos a pregonar que México no
intervenga en otros estados, situación que no
compartimos, tampoco admitimos que algunos
oficiosos vengan aquí a hacer que Cuba intervenga
en los asuntos internos de México.

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

El diputado Herrera y Bruquetas para contestar
alusiones hasta por cinco minutos.

El diputado Angel Enrique Herrera y
Bruquetas:

También se ha dicho que las palabras están de
más, cuando no fundan, cuando no esclarecen,
cuando no atraen, cuando no añaden.

No tiene sentido hacer especulaciones sobre algo
que está a la vista: un canciller que ha hablado y
ha hablado, se ha permitido calificar a la Revo-
lución Cubana como una revolución ya fenecida,
con la cual el trato del Gobierno no debe existir
sino actualmente con la República de Cuba.

El hecho está a la vista, yo apelo al patriotismo de
los miembros del Partido Acción Nacional, a
quienes he visto a veces terriblemente distantes
de su Presidente, un Presidente que nos pide, nos
convoca aquí a la reforma fiscal por un lado y él
mismo después deteriora el acuerdo.

Y apelo al patriotismo porque no está, no es poco
lo que está en juego, que es el prestigio de nuestro
país. Quiero recordarle al diputado que me
antecedió en el uso de la palabra, que si algo
defendemos, es la no intervención en los asuntos
de otros estados y usted está dando la idea de
que nuestro canciller debe seguir interviniendo en
asuntos de otros estados.

Yo creo que un sentido importante, yo se lo voy a
decir: la vergüenza de las palabras de Castañeda,
ante los asuntos de Estados Unidos y ante los
asuntos de Cuba, la asumimos desgraciadamente
todo el marco político de este país, por eso nos
hemos levantado aquí a hablar.

¿Por qué les preocupaba hoy a ustedes que esto
se tratara en esta alta tribuna? ¿Por qué pre-
tendieron censurar la libre emisión del pensamiento
y de la palabra?
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la Comisión de Relaciones, que la embajada y los
funcionarios de Cuba, nos manden los nombres
de los funcionarios mexicanos que le solicitaron
al comandante Castro en Cuba que no viniera y
aquí que se retirara. Esperamos que en el curso
del día de hoy, nos puedan ser estos nombres
determinados.

Las relaciones de México y de Cuba siempre han
sido positivas y muy buenas; este año se
cumplieron los 100 años de relaciones ininte-
rrumpidas, que sólo México y Cuba han sostenido,
no hay otro país, dos países que hayan tenido
estas relaciones sin interrupción. Para iniciar el
centenario, un grupo de legisladores fuimos
invitados a Cuba y se nos plantearon los problemas,
los avances y las necesidades.

Pero también hubo un apoyo y un mejoramiento
importante en las relaciones de México con Cuba.
El Gobierno mexicano ha apoyado y ha dado mayor
financiamiento a proyectos de desarrollo con Cuba;
Cuba apoyó abiertamente la candidatura de Mé-
xico en el Consejo de Seguridad, pero fue abierto,
fue activo o sea, habló con amigos de otros países
para que se votara a favor de México.

Nosotros sentimos que está también en juego
quizá un hecho importante que es el voto de México
en Ginebra, en donde tradicionalmente México no
ha votado en contra cuando se toca lo de los
derechos humanos; ha votado absteniéndose o a
favor de Cuba. Sería muy peligroso que en esta
ocasión, con alguno de estos problemas, de estos
conflictos, México votara en contra de Cuba en
este tema.

Por eso y creo que lo sucedido durante la
realización de la Conferencia para el Financia-
miento y Desarrollo que se llevó a cabo en Mon-
terrey, representa un episodio que preocupa y que
ensombrece la historia de las relaciones diplo-
máticas entre México y Cuba.

En efecto, es una situación inédita que un jefe de
Estado invitado por nuestro gobierno a participar
en un evento internacional, como es el caso del
presidente Fidel Castro, manifieste públicamente
que fue objeto de presiones para evitar su
presencia en nuestro país o reducir su participación
en la conferencia citada. De comprobarse estas
afirmaciones reiteradas por funcionarios cubanos
de alto nivel y esperamos nos envíen los nombres
de quienes ellos nos indican recibieron estas
indicaciones, estamos frente a un hecho grave que
no se había visto en la política exterior de México
y que sería de extrema gravedad.

Señores, los tiempos de la inquisición quedaron
marcados en la historia, hoy no tenemos por qué
asumirlos.

Yo creo que la voz del Congreso debe marcar hoy
la voz de la prudencia y la discreción, en esta
tribuna misma le pedimos al Secretario de Re-
laciones hace algunos meses, sindéresis, pru-
dencia, inteligencia.

Esta forma bochornosa que obligaron a que
abandonara la reunión de Monterrey Fidel Castro,
la asumimos y en el mundo entero se está asu-
miendo, como una muestra de desafecto, como
un deseo de servir a Estados Unidos, para después
ponernos de rodillas frente a ellos.

Yo creo que el punto de reflexión es, señores,
busquemos con Cuba la mano, pongamos en su
lugar a quien se ocurrió despedir a un presidente
de un país. Fue muy claro Fidel Castro en sus
palabras: me voy porque no me permiten asistir
como los demás a las siguientes reuniones.

Entonces hacemos votos porque se asuma la
dignidad plena, no vaya a ser que en la historia,
como ustedes dieron prueba muy fehaciente, a
Estados Unidos lo reciban a brazo abierto, a
Maximiliano le lanzaron flores en Puebla, en
Veracruz y hoy, hoy pretendan hacer que el pre-
sidente de Venezuela no se exceda un minuto, no
vaya a ser que el gran organizador de los eventos
de la ONU se moleste, no.

¡De rodillas no, señores, de pie y con la voz en
alto!

La Presidenta:

Gracias, señor diputado.

En uso de la palabra el diputado Gustavo Carvajal
Moreno, del grupo parlamentario del PRI, hasta
por cinco minutos.

El diputado Gustavo Carvajal Moreno:

Con su permiso, señora Presidenta:

El tema que nos trae en este momento, es
realmente un tema de vital importancia. ¿Por qué?
Porque nunca en México se había solicitado a un
jefe de Estado se retirara de una reunión
internacional, hecho que no está en discusión
porque está planteándose y hemos solicitado en
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De ser reales estos hechos o de no lograrse una
explicación clara que despeje las dudas, pensamos
que es necesario se realicen acciones de desa-
gravio correspondientes.

Estamos de acuerdo con los dos puntos que aquí
se han señalado. No cambio a la política inter-
nacional de México, está claramente establecido
en la Constitución cuáles son las bases de nuestra
política internacional.

Hay un debate que no está terminado entre partidos
políticos que piensan que por encima de la so-
beranía están los derechos humanos y otros que
pensamos que por encima de la soberanía no hay
nada y estamos apoyando en este aspecto la
decisión soberana del país y en este caso de Cuba.

En segundo lugar creemos, como aquí se ha
planteado, una mejor explicación de los hechos y
poder llegar a terminar en una conciliación de
intereses y no una lucha o rompimiento de ellos,
se cite a comparecer al Secretario de Relaciones
Exteriores ante esta Comisión de Relaciones
Exteriores.

Muchas gracias.

La Presidenta :

Gracias, señor diputado.

Túrnese el punto de acuerdo a la Junta de
Coordinación Política.

Se han agotado los asuntos en cartera.

Ruego a la Secretaría dar lectura al orden del día
de mañana.

Perdón, diputada Erika Spezia. Perdón, diputado
Bernardo de la Garza.

El diputado Bernardo de la Garza Herrera
(desde su curul):

Simplemente señora Presidenta, si se pudiera leer
el punto de acuerdo por favor, porque creo que en
la lectura que se le dio, no es la que venía redactada.

La Presidenta:

Con todo gusto, señor diputado.

Sin leer los antecedentes, pero además para
conocimiento del pleno se solicitará su inclusión
íntegra en la Gaceta Parlamentaria.

El punto de acuerdo definitivo es el siguiente (leo
solamente los resolutivos.):

“Primero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión rechaza categóricamente
cualquier trato contrario a los principios de la
diplomacia y a la tradición de nuestro país para
con el pueblo y el gobierno cubano por parte del
Ejecutivo Federal y el canciller Castañeda.

Segundo. Esta Cámara de Diputados cite a
comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores
para que informe ante comisiones, las circuns-
tancias de la participación y el abrupto retiro del
presidente de la República de Cuba, de la Cumbre
para la Financiación del Desarrollo, organizada en
la ciudad de Monterrey, Nuevo León.

Desde el punto de vista del PRD, en caso de
confirmarse que el canciller Castañeda o algún
colaborador de él, hizo gestiones para impedir la
participación del Presidente de Cuba o para
garantizar su partida anticipada de la cumbre en
mención, se ordene su inmediata separación del
cargo de Secretario de Relaciones Exteriores, por
la situación delicada para nuestro país que se ha
generado por ello.”

Sí, diputado Bernardo de la Garza.

El diputado Bernardo de la Garza Herrera
(desde su curul):

Dada esta redacción señor Presidenta, nosotros
nos sumaríamos también al tercer inciso del punto
de acuerdo.

Gracias.

La Presidenta :

Gracias diputado.

Regístrese en ese sentido y como dije ya,
publíquese íntegramente en la Gaceta.
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ORDEN DEL DIA

El secretario Adrián Rivera Pérez:

Se va a dar lectura al orden del día de la próxima
sesión.

«Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias.—
Segundo Año.— LVIII Legislatura.

Orden del día

Martes 26 de marzo de 2002.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De los congresos de los estados de Jalisco y
Tabasco.

Iniciativas de diputados

De reformas a diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de participación ciudadana, a cargo del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a comisión.)

De reformas a diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de federalismo y fortalecimiento
municipal, a cargo del grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a comisión.)

De reformas a diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia electoral, a cargo del grupo parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
comisión.)

De reformas y adiciones a la Ley de Caminos
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del
diputado Alejandro García Sainz Arena, del grupo
parlamentario del Verde Ecologista de México.
(Turno a comisión.)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica con proyecto de decreto que concede permiso
a los ciudadanos José Martínez Güitrón, Jorge
Andrés Ocejo Moreno, Carlos Jaime Bazdrech y
Parada, Amanda Mireya Terán Munguía, José
María Antonio López Roufosse y Enrique García
Jaramilo, para aceptar y usar las condecoraciones
que les confieren gobiernos extranjeros. ( Dispensa
de segunda lectura, discusión y votación.)

De la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública con proyecto de decreto que concede
permiso al ciudadano Guillermo Kurt Heimpel
Pruneda, para aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República Federal de
Alemania, en la ciudad de Mazatlán, con circuns-
cripción consular en el Estado de Sinaloa. (Dis-
pensa de segunda lectura, discusión y votación.)

De la Comisión de Gobernación y Seguridad
Pública con proyecto de decreto que concede
permiso a la ciudadana Laura Martín del Campo
Steta, para aceptar y desempeñar el cargo de
cónsul honorario de la República de Croacia en la
Ciudad de México, con circunscripción consular
en toda la República. (Dispensa de segunda
lectura, discusión y votación.)

Proposición

Con punto de acuerdo relativo a los trabajos legis-
lativos de la Cámara de Diputados, a cargo del
diputado José Manuel del Río Virgen, de Conver-
gencia por la Democracia Partido Político Nacional.
(Turno a comisión.)

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva
dé cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

La Presidenta (a las 16:28 horas):

Gracias diputado.

Se levanta la sesión y se cita para la que se
llevará a cabo mañana martes 26 de marzo a
las 10:00 horas de la mañana.
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 5 horas 41 minutos.

• Quorum a la apertura de sesión: 257 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 410.

• Diputado suplente que se incorpora: 1.

• Comisiones reglamentarias y protocolarias: 1.

• Acuerdos aprobados: 1.

• Proposiciones con punto de acuerdo: 9.

• Excitativas a comisiones: 2.

• Oradores en tribuna: 37
      PRI–6; PAN–11; PRD–8; PVEM–3; PT–3; PSN–1; PAS–2; CDPPN–2; Dip.Ind –1.

Se recibió:

• 5 comunicaciones de los congresos de los estados de: Chihuahua, Guanajuato, Guerrero,
Jalisco y Tamaulipas;

• 1 comunicación del diputado José Manuel del Río Virgen;

• 1 oficio de la Secretaría de Gobernación, en relación con el punto de acuerdo aprobado por
la Comisión Permanente;

• 3 iniciativas del PAN;

• 1 iniciativa del PRD;

• 2 iniciativas del PT;

• 2 iniciativas del PVEM.

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto de decreto por el que
se derogan diversas disposiciones de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles.
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Tema

Voto de mexicanos en el extranjero, solicita ex-
citativa a las comisiones unidas de Puntos Cons-
titucionales y de Gobernación y Seguridad Pública,
en relación con iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 35 y 41 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y
diversos del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, presentada el 6 de
septiembre de 2001.

Sistema de información empresarial, presenta ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley de Cá-
maras Empresariales y sus Confederaciones y el
artículo 16 del Código de Comercio, respecto a la
inclusión de datos en el Sistema de Información
Empresarial Mexicano.

Mario César Escobedo Anaya, sobre proposición
con punto de acuerdo para solicitar a la Procu-
raduría General de la República, ejerza la facultad
de atracción en el caso del homicidio del abogado
Escobedo Anaya, ocurrido en el Estado de Chi-
huahua el pasado 5 de febrero.

Industria cañera, respecto a proposición con punto
de acuerdo para solicitar la intervención del
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a fin de que se
cumplan los contratos firmados con los cañeros
del Estado de Veracruz.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el Desarro-
llo, respecto a proposición con punto de acuerdo
referente a la Cumbre Sobre el Financiamiento para
el Desarrollo y las relaciones México-Cuba y cita a
comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores.

Corte Penal Internacional, presenta proposición
con punto de acuerdo sobre la importancia de la
ratificación por parte de México del Estatuto de
Roma.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el Desarrollo,
respecto a proposición con punto de acuerdo
referente a la Cumbre Sobre el Financiamiento para
el Desarrollo y las relaciones México-Cuba y cita a
comparecer al Secretario de Relaciones Exteriores.

Diputado

• Acosta Salazar, Sergio (PRD)

• Alcalde Virgen, Moisés (PAN)

• Aragón Castillo, Hortensia (PRD)

• Arano Montero, Francisco (PAN)

• Botello Montes, José Alfredo (PAN)

• Calderón Cardoso, José Antonio (PAS)

• Calderón Cardoso, José Antonio (PAS)

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA PRESENTE SESION
(en orden alfabético)
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Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo, respecto a proposición con punto de
acuerdo referente a la Cumbre Sobre el Finan-
ciamiento para el Desarrollo y las relaciones
México-Cuba y cita a comparecer al Secretario de
Relaciones Exteriores.

Cargos públicos de elección popular, presenta
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 55 fracción V y 82 fracción VI de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los artículos 7o., 40 y 77 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales,
respecto a los requisitos de candidatos a cargos
públicos de elección popular.

Alta fructosa, presenta proposición con punto de
acuerdo para que la Cámara de Diputados exhorte
al Ejecutivo Federal a fin de reconsiderar la
suspensión del impuesto a la alta fructosa.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo, respecto a proposición con punto de
acuerdo referente a la Cumbre Sobre el
Financiamiento para el Desarrollo y las relaciones
México-Cuba y cita a comparecer al Secretario de
Relaciones Exteriores.

Mario César Escobedo Anaya, sobre proposición
con punto de acuerdo para solicitar a la Pro-
curaduría General de la República, ejerza la
facultad de atracción en el caso del homicidio del
abogado Escobedo Anaya, ocurrido en el Estado
de Chihuahua el pasado 5 de febrero.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo, presenta proposición con punto de
acuerdo referente a la Cumbre Sobre el Finan-
ciamiento para el Desarrollo y las relaciones
México-Cuba y cita a comparecer al Secretario de
Relaciones Exteriores.

Industria cañera, respecto a proposición con punto
de acuerdo para solicitar la intervención del
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a fin de que se
cumplan los contratos firmados con los cañeros
del Estado de Veracruz.

Diputado

• Carvajal Moreno, Gustavo (PRI)

• Chozas y Chozas, Olga Patricia (PVEM)

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN)

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN)

• Duarte Jáquez, César Horacio (PRI)

• Herrera y Bruquetas, Angel Enrique
(PRD) en dos ocasiones.

• Herviz Reyes, Arturo (PRD)
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Alta fructosa, presenta proposición con punto de
acuerdo para solicitar que la Cámara de Diputados
promueva una controversia constitucional en con-
tra del decreto del Poder Ejecutivo del pasado 5
de marzo, que exime del pago de impuestos a la
producción e importación de los productos que
utilizan edulcorantes distintos del azúcar de caña.

Ley de Propiedad Industrial, presenta iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de dicha ley, con respecto a las
franquicias.

Artesanía, presenta proposición con punto de
acuerdo referente a impulsar la comercialización
de las artesanías mexicanas, a través de un
Programa Especial Urgente implementado por el
Gobierno federal por medio de los gobiernos
estatales.

Artículo 123 constitucional, presenta iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona la fracción V del
apartado A y el inciso C) de la fracción XI del
apartado B de dicho artículo de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
relación con la paternidad y maternidad res-
ponsables.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo, respecto a proposición con punto de
acuerdo referente a la Cumbre Sobre el Finan-
ciamiento para el Desarrollo y las relaciones
México-Cuba y cita a comparecer al Secretario de
Relaciones Exteriores.

Aguas residuales, presenta iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Aguas Nacionales y de la
Ley Federal de Derechos, para el control en el uso
y aprovechamiento de las aguas residuales.

Ley del Impuesto Sobre la Renta, presenta
iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XXVIII del artículo 109 y deroga la fracción
VIII del artículo 121, las fracciones XI y XVII del
artículo 167, y los párrafos octavo y decimoprimero
del artículo 170 de dicha ley, sobre el exentar de
ese impuesto a las regalías que reciben los
creadores de obras artísticas.

Diputado

• Herviz Reyes, Arturo (PRD)

• Hinojosa Aguerrevere, Diego Alonso (PAN)

• Martínez Bárcenas, Celia (PRI)

• Martínez Macías, Martha Patricia (PAN)

• Martínez Veloz, Jaime Cleofas (Ind.)

• Moctezuma Lule, María Cristina (PVEM)

• Narro Céspedes, José (PT)
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Código Fiscal de la Federación, presenta iniciativa
con proyecto de decreto que reforma la fracción I
del artículo 39 del Código Fiscal, respecto a la
participación del Ejecutivo Federal en la aplicación
de medidas relacionadas con diversas disposi-
ciones fiscales de la Federación.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el Desa-
rrollo, respecto a proposición con punto de acuerdo
referente a la Cumbre Sobre el Financiamiento
para el Desarrollo y las relaciones México-Cuba y
cita a comparecer al Secretario de Relaciones
Exteriores.

Cumbre Sobre el Financiamiento para el
Desarrollo, respecto a proposición con punto de
acuerdo referente a la Cumbre Sobre el
Financiamiento para el Desarrollo y las relaciones
México-Cuba y cita a comparecer al Secretario de
Relaciones Exteriores.

Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, presenta iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el numeral tres del artículo
175 de ese código, referente a una mayor
participación de las mujeres en la vida política del
país, a través de su postulación a cargos de
elección popular.

Mario César Escobedo Anaya, presenta propo-
sición con punto de acuerdo para solicitar a la
Procuraduría General de la República, ejerza la
facultad de atracción en el caso del homicidio del
abogado Escobedo Anaya, ocurrido en el Estado
de Chihuahua el pasado 5 de febrero.

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles,
segunda lectura a dictamen de la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública, con proyecto
de decreto por el que se derogan diversas
disposiciones de dicha ley, relativas al Premio
Nacional de Periodismo y de Información. A
nombre de la comisión, fundamenta el dictamen.

Cerro de la Estrella, presenta proposición con punto
de acuerdo para transferir el cuidado, preservación
y administración del Cerro de la Estrella, del
Gobierno del Distrito Federal al Gobierno Federal.

Industria cañera, respecto a proposición con punto
de acuerdo para solicitar la intervención del
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a fin de que se
cumplan los contratos firmados con los cañeros
del Estado de Veracruz.

Diputado

• Peredo Aguilar, Rosalía (PT)

• Regis Adame, Juan Carlos (PT)

• Riojas Santana, Gustavo (PSN)

• Rodríguez Cabrera, Rufino (PRD)

• Rodríguez Torres, David (PAN)

• Salinas Torre, Armando (PAN)

• Serrano Peña, Mónica Leticia (PAN)

• Soto Martínez, José (PRI) en tres ocasiones
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Cumbre Sobre el Financiamiento para el Desa-
rrollo, respecto a proposición con punto de acuerdo
referente a la Cumbre Sobre el Financiamiento
para el Desarrollo y las relaciones México-Cuba y
cita a comparecer al Secretario de Relaciones
Exteriores.

Poder Judicial, solicita excitativa a las comisiones
de Puntos Constitucionales y de Justicia y
Derechos Humanos, en relación a iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 17 y
117 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los artículos 93 y 158 de la
Ley de Amparo, presentada en la sesión de la
Comisión Permanente del día 8 de agosto de 2001,
referente a la creación de tribunales de casación.

Industria cañera, presenta proposición con punto
de acuerdo para solicitar la intervención del
Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, a fin de que se
cumplan los contratos firmados con los cañeros
del Estado de Veracruz.

Río Colorado, presenta proposición con punto de
acuerdo para que se solicite al Ejecutivo Federal y
al Senado de la República, se resuelva la pro-
blemática que afecta al delta del río Colorado.

Diputado

• Spezia Maldonado, Erika Elizabeth (PVEM)

• Torres Mercado, Tomás (PRD)

• Vaca Betancourt Bretón, José Sergio
Rodolfo (PAN) en dos ocasiones.

• Vidrio Rodríguez, Juvenal (PAN)

NOTAS

Siglas y abreviaturas incluidas en esta edición:

ART
CNA
CNC

CNPR
Cofipe

D.F.
Fobaproa

IFE
IPAB

LP
ONU
PAN
PGR
PRD

Profeco
PSN

Sagarpa
SAR

Semarnap
SIEM

Aguas Residuales Tratadas
Comisión Nacional del Agua
Confederación Nacional Campesina
Confederación Nacional de Propietarios Rurales
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
Distrito Federal
Fondo Bancario de Protección al Ahorro
Instituto Federal Electoral
Instituto para la Protección al Ahorro Bancario
Licuado de petróleo
Organización de las Naciones Unidas
Partido Acción Nacional
Procuraduría General de la República
Partido de la Revolución Democrática
Procuraduría Federal del Consumidor
Partido de la Sociedad Nacionalista
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación
Sistema de Ahorro para el Retiro
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca
Sistema de Información Empresarial Mexicana


